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SUPLEMENTO

Correspondiente a la edición Nº 31.513 de la Primera Sección del día lunes 20 de octubre de 2008.

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

Nota Externa  N° 91/2008

Publicación de Valores Criterio de carácter preventivo.

Bs. As., 15/10/2008

VISTO la actuación Nº 13707-92-2008 y la Resolución General Nº 1907 (AFIP) por la que se 
prevé que la DIRECCION GENERAL DE ADUANAS comunicará los valores criterio de carácter pre-
cautorio, establecidos para enfrentar la evasión fiscal y combatir las prácticas de subfacturación en 
la importación de mercaderías.

Que a los fines de colaborar en la facilitación de las operaciones de comercio exterior que realiza 
el sector privado, resulta apropiado compilar en un único documento la totalidad de los valores criterio 
establecidos por la DIRECCION GENERAL DE ADUANAS hasta la fecha.

Que, asimismo, la medida que se propicia permite adecuar los textos que describen las merca-
derías sujetas a los valores criterio vigentes, a las modificaciones en las posiciones arancelarias y 
sufijos de valor y estadística que se hubieran producido con posterioridad al establecimiento de los 
citados valores.

Que, conforme lo ha expresado la Organización Mundial de Aduanas en el Documento 33.236 
S, la valoración en aduana no sólo constituye uno de los elementos esenciales de los sistemas 
arancelarios modernos, sino que también reviste una gran importancia en el fomento y protección 
de la industria nacional a la par que desempeña un papel significativo en otros varios aspectos del 
comercio internacional como los regímenes de licencia, la aplicación de los sistemas de preferencia 
y los demás impuestos y gravámenes percibidos a la importación.

Que las medidas adoptadas se encuentran dentro de los lineamientos fijados por esta Dirección 
General de Aduanas mediante Nota Externa DGA Nº 87 del 10 de octubre de 2008.

Que, en tal sentido, las medidas de control que se establecen se encuentran articuladas dentro 
del marco de una política económica y de fortalecimiento de la industria impulsada a nivel nacional.

Que a los fines de mantener una adecuada comunicación de los valores criterio vigentes, resulta 
conveniente dar de baja, en el mismo acto, los valores a modificar.

Que las determinaciones aquí instrumentadas podrán ser sometidas con posterioridad, y dentro 
del marco previsto en la normativa vigente, a la eventual evaluación que realicen los sectores del 
comercio.

Que el informe que sustenta la presente medida cuenta con la conformidad de la Subdirección 
General de Control Aduanero.

Que en cumplimiento de lo establecido en el Anexo IV, punto IV) de la Resolución General 
Nº 1907 (AFIP) y en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 9 Apartado 2 Inciso a) del 
Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, se instruye:

1. — Hacer saber el valor referencial que figura en el Anexo I (Listado de mercaderías con valor 
criterio) y Anexo II (Origen de las mercaderías), establecido en el ámbito de esta DIRECCION GE-
NERAL.

2. — Dar de baja los valores criterio establecidos por toda norma anterior a la presente.

3. — Aplicar la presente a las solicitudes de Destinaciones de Importación para Consumo que se 
oficialicen a partir del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial.

4. — Regístrese. Dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publi-
cación y publíquese en el Boletín de la DIRECCION GENERAL DE ADUANAS. Cumplido archívese. 
— Abogada MARIA SILVINA TIRABASSI, Directora General de Aduanas.

Anexo I
Listado de Mercaderías

P. A. 
NCM

Descripción de la Mercadería
Valor FOB 

u$s
Unidad

Grupos de 
Origen

1604.13.10 Sardinas en aceite. 1,75 Kg. GR1

1604.13.10 Sardinas en aceite. 1,73 Kg. GR4

1604.13.10 Sardinas en salsa de tomate. 1,67 Kg. GR1

1604.14.10 Atún en trozos, en aceite. 2,05 Kg. GR1

1604.14.10 Atún en trozos, en aceite. 1,90 Kg. GR4

1604.15.00 Caballas. 1,20 Kg. GR1

1604.20.10 Preparaciones de atún, al natural. 1,67 Kg. GR1

1604.20.10 Preparaciones de atún, al natural. 1,21 Kg. GR4

1604.20.10 Preparaciones de atún, en aceite. 1,65 Kg. GR1

1604.20.10 Preparaciones de atún, en aceite. 1,32 Kg. GR4

1604.20.10 Preparaciones de atún, en salsa de tomate. 1,35 Kg. GR4

1604.20.20 Preparaciones de listados. 1,24 Kg. GR4

3605.00.00
Fósforos, en envases inmediatos de contenido 
inferior o igual a 30 cerillas.

1,99 Kg.
GR2, GR3, 
GR4, GR5, 

GR19

3605.00.00
Fósforos, en envases inmediatos de contenido 
superior a 30 cerillas pero inferior o igual a 50 
cerillas.

1,96 Kg.
GR2, GR3, 
GR4, GR5, 

GR19

3605.00.00
Fósforos, en envases inmediatos de contenido 
superior a 50 cerillas pero inferior o igual a 100 
cerillas.

1,96 Kg.
GR2, GR3, 
GR4, GR5, 

GR19

3605.00.00
Fósforos, en envases inmediatos de contenido 
superior a 100 cerillas pero inferior o igual a 
200 cerillas.

1,94 Kg.
GR2, GR3, 
GR4, GR5, 

GR19

3605.00.00
Fósforos, en envases inmediatos de contenido 
superior a 200 cerillas pero inferior o igual a 
250 cerillas.

1,92 Kg.
GR2, GR3, 
GR4, GR5, 

GR19
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3605.00.00
Fósforos, en envases inmediatos de contenido 
superior a 250 cerillas pero inferior o igual a 
300 cerillas.

1,90 Kg.
GR2, GR3, 
GR4, GR5, 

GR19

3605.00.00
Fósforos, en envases inmediatos de contenido 
superior a 300 cerillas pero inferior o igual a 
400 cerillas.

1,88 Kg.
GR2, GR3, 
GR4, GR5, 

GR19

3605.00.00
Fósforos, en envases inmediatos de contenido 
superior a 400 cerillas pero inferior o igual a 
600 cerillas.

1,79 Kg.
GR2, GR3, 
GR4, GR5, 

GR19

3605.00.00
Fósforos, en envases inmediatos de contenido 
superior a 600 cerillas.

1,77 Kg.
GR2, GR3, 
GR4, GR5, 

GR19

3808.92.25

Fungicidas presentados en formas o envases 
distintos de los de uso directo en aplicaciones 
domésticas, a base de compuestos de cromo, 
arsénico o cobre, que contengan sales u óxi-
dos de cromo, arsénico y cobre simultánea-
mente.

2,02 Kg.
GR1, GR2, 
GR3, GR4

3919.10.00

Placas, láminas, hojas, cintas, tiras y demás 
formas planas, autoadhesivas, de poli(cloruro 
de vinilo), en rollos de anchura inferioir o igual 
a 20 cm.

2,55 Kg. GR1

3919.10.00

Placas, láminas, hojas, cintas, tiras y demás 
formas planas, autoadhesivas, de poli(cloruro 
de vinilo), en rollos de anchura inferior o igual 
a 20 cm.

3,10 Kg. GR3

3919.10.00

Placas, láminas, hojas, cintas, tiras y demás 
formas planas, autoadhesivas, de poli(cloruro 
de vinilo), en rollos de anchura inferior o igual 
a 20 cm.

3,80 Kg. GR2 

3919.10.00

Placas, láminas, hojas, cintas, tiras y demás 
formas planas, autoadhesivas, de poli(cloruro 
de vinilo), en rollos de anchura inferior o igual 
a 20 cm.

3,50 Kg. GR4

3919.10.00
Placas, láminas, hojas, cintas, tiras y demás 
formas planas, autoadhesivas, de polipropileno, 
en rollos de anchura inferior o igual a 20 cm.

2,80 Kg. GR4

3919.90.00
Placas, láminas, hojas, cintas, tiras y demás 
formas planas, autoadhesivas, de polipropile-
no, en rollos de anchura superior a 20 cm.

2,45 Kg. GR4

3920.20.19

Placas, láminas, hojas y tiras de polipropileno 
biaxialmente orientado, de espesor superior a 
10 micrones, metalizadas, sin refuerzo, estrati-
ficación ni soporte o combinación con ninguna 
otra materia.

2,30 Kg. GR2

3920.20.19

Placas, láminas, hojas y tiras de polipropileno 
biaxialmente orientado, de espesor superior a 
10 micrones, metalizadas, sin refuerzo, estrati-
ficación ni soporte o combinación con ninguna 
otra materia.

2,58 Kg. GR3

3920.20.19

Placas, láminas, hojas y tiras de polipropileno 
biaxialmente orientado, de espesor superior a 
10 micrones, metalizadas, sin refuerzo, estrati-
ficación ni soporte o combinación con ninguna 
otra materia.

1,95 Kg. GR4 

3920.20.19

Placas, láminas, hojas y tiras de polipropileno 
biaxialmente orientado, de espesor superior 
a 10 micrones, opacas o translúcidas, sin re-
fuerzo, estratificación ni soporte o combinación 
con ninguna otra materia.

2,12 Kg. GR2

3920.20.19

Placas, láminas, hojas y tiras de polipropileno 
biaxialmente orientado, de espesor superior 
a 10 micrones, opacas o translúcidas, sin re-
fuerzo, estratificación ni soporte o combinación 
con ninguna otra materia.

2,50 Kg. GR3

3920.20.19

Placas, láminas, hojas y tiras de polipropileno 
biaxialmente orientado, de espesor superior 
a 10 micrones, opacas o translúcidas, sin re-
fuerzo, estratificación ni soporte o combinación 
con ninguna otra materia.

1,60 Kg. GR4 

3920.20.19

Placas, láminas, hojas y tiras de polipropileno 
biaxialmente orientado, de espesor superior a 
10 micrones, transparentes, sin refuerzo, es-
tratificación ni soporte o combinación con nin-
guna otra materia.

1,35 Kg. GR2

3920.20.19

Placas, láminas, hojas y tiras de polipropileno 
biaxialmente orientado, de espesor superior a 
10 micrones, transparentes, sin refuerzo, es-
tratificación ni soporte o combinación con nin-
guna otra materia.

1,73 Kg. GR3

3920.20.19

Placas, láminas, hojas y tiras de polipropileno 
biaxialmente orientado, de espesor superior a 
10 micrones, transparentes, sin refuerzo, es-
tratificación ni soporte o combinación con nin-
guna otra materia.

0,90 Kg. GR4 

3920.20.19

Placas, láminas, hojas y tiras de polipropileno 
biaxialmente orientado, sin refuerzo, estratifi-
cación ni soporte o combinación con ninguna 
otra materia, excepto las precedentemente 
mencionadas.

1,35 Kg. GR2

3920.20.19

Placas, láminas, hojas y tiras de polipropileno 
biaxialmente orientado, sin refuerzo, estratifi-
cación ni soporte o combinación con ninguna 
otra materia, excepto las precedentemente 
mencionadas.

1,73 Kg. GR3

3920.20.19

Placas, láminas, hojas y tiras de polipropileno 
biaxialmente orientado, sin refuerzo, estratifi-
cación ni soporte o combinación con ninguna 
otra materia, excepto las precedentemente 
mencionadas.

0,90 Kg. GR4 

3920.20.19

Placas, láminas, hojas y tiras, de polímeros de 
propileno, biaxialmente orientado, no celular, 
sin refuerzo ni soporte, de anchura superior a 
12,5 cm y de espesor superior a 10 micróme-
tros, impresas, estratificadas exclusivamente 
con poliéster, sin metalizar. 

3,19 Kg. GR3

3920.20.19

Placas, láminas, hojas y tiras, de polímeros de 
propileno, biaxialmente orientado, no celular, 
sin refuerzo ni soporte, de anchura superior a 
12,5 cm y de espesor superior a 10 micróme-
tros, impresas, estratificadas exclusivamente 
con poliéster, sin metalizar. 

2,91 Kg. GR4

3920.20.19

Placas, láminas, hojas y tiras, de polímeros de 
propileno biaxialmente orientado, no celular, 
sin refuerzo ni soporte, de anchura superior a 
12,5 cm y de espesor superior a 10 micróme-
tros, impresas, estratificadas exclusivamente 
con poliéster, sin metalizar. 

3,33 Kg. GR2 

3920.20.19
Placas, láminas, hojas y tiras, de polipropileno 
biaxialmente orientado exclusivamente, no ce-
lular, sin refuerzo ni soporte, impresas. 

3,63 Kg. GR2 

3920.20.19
Placas, láminas, hojas y tiras, de polipropileno 
biaxialmente orientado exclusivamente, no ce-
lular, sin refuerzo ni soporte, impresas. 

3,48 Kg. GR3

3920.20.19
Placas, láminas, hojas y tiras, de polipropileno 
biaxialmente orientado exclusivamente, no ce-
lular, sin refuerzo ni soporte, impresas. 

3,18 Kg. GR4

3920.20.19

Placas, láminas, hojas y tiras, de polipropileno 
biaxialmente orientado, no celular sin refuerzo 
ni soporte, impresas, estratificadas exclusiva-
mente con celulosa regenerada, sin metalizar. 

3,90 Kg. GR4

3920.20.19

Placas, láminas, hojas y tiras, de polipropileno 
biaxialmente orientado, no celular, sin refuerzo 
ni soporte, impresas, estratificadas con mate-
riales distintos a los anteriormente menciona-
dos. 

4,58 Kg. GR2 

3920.20.19

Placas, láminas, hojas y tiras, de polipropileno 
biaxialmente orientado, no celular, sin refuerzo 
ni soporte, impresas, estratificadas con materia-
les distintos a los anteriormente mencionados. 

4,39 Kg. GR3

3920.20.19

Placas, láminas, hojas y tiras, de polipropileno 
biaxialmente orientado, no celular, sin refuerzo 
ni soporte, impresas, estratificadas con mate-
riales distintos a los anteriormente menciona-
dos. 

4,00 Kg. GR4

3920.20.19

Placas, láminas, hojas y tiras, de polipropileno 
biaxialmente orientado, no celular, sin refuerzo 
ni soporte, impresas, estratificadas exclusiva-
mente con celulosa regenerada, sin metalizar. 

4,46 Kg. GR2 

3920.20.19

Placas, láminas, hojas y tiras, de polipropileno 
biaxialmente orientado, no celular, sin refuerzo 
ni soporte, impresas, estratificadas exclusiva-
mente con celulosa regenerada, sin metalizar. 

4,29 Kg. GR3

3920.20.19

Placas, láminas, hojas y tiras, de polipropileno 
biaxialmente orientado, no celular, sin refuerzo 
ni soporte, impresas, estratificadas exclusiva-
mente con poliéster y policloruro de vinilideno, 
sin metalizar. 

4,71 Kg. GR2 

3920.20.19

Placas, láminas, hojas y tiras, de polipropileno 
biaxialmente orientado, no celular, sin refuerzo 
ni soporte, impresas, estratificadas exclusiva-
mente con poliéster y policloruro de vinilideno, 
sin metalizar. 

4,52 Kg. GR3

3920.20.19

Placas, láminas, hojas y tiras, de polipropileno 
biaxialmente orientado, no celular, sin refuerzo 
ni soporte, impresas, estratificadas exclusiva-
mente con poliéster y policloruro de vinilideno, 
sin metalizar. 

4,08 Kg. GR4

3920.20.19

Placas, láminas, hojas y tiras, de polipropileno 
biaxialmente orientado, no celular, sin refuerzo 
ni soporte, impresas, estratificadas exclusiva-
mente con poliéster, metalizadas. 

4,06 Kg. GR2 

3920.20.19

Placas, láminas, hojas y tiras, de polipropileno 
biaxialmente orientado, no celular, sin refuerzo 
ni soporte, impresas, estratificadas exclusiva-
mente con poliéster, metalizadas. 

3,90 Kg. GR3

3920.20.19

Placas, láminas, hojas y tiras, de polipropileno 
biaxialmente orientado, no celular, sin refuerzo 
ni soporte, impresas, estratificadas exclusiva-
mente con poliéster, metalizadas. 

3,55 Kg. GR4

3920.20.19

Placas, láminas, hojas y tiras, de polipropileno 
biaxialmente orientado, no celular, sin refuer-
zo ni soporte, impresas, estratificadas exclu-
sivamente con polipropileno monoaxialmente 
orientado, sin metalizar. 

3,03 Kg. GR2 

3920.20.19

Placas, láminas, hojas y tiras, de polipropileno 
biaxialmente orientado, no celular, sin refuer-
zo ni soporte, impresas, estratificadas exclu-
sivamente con polipropileno monoaxialmente 
orientado, sin metalizar. 

2,90 Kg. GR3
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3920.20.19

Placas, láminas, hojas y tiras, de polipropileno 
biaxialmente orientado, no celular, sin refuer-
zo ni soporte, impresas, estratificadas exclu-
sivamente con polipropileno monoaxialmente 
orientado, sin metalizar. 

2,65 Kg. GR4

3920.20.19

Placas, láminas, hojas y tiras, de polipropileno 
biaxialmente orientado, no celular, sin refuerzo 
ni soporte, impresas, estratificadas exclusiva-
mente con polietileno y con polipropileno mo-
noaxialmente orientado, sin metalizar. 

3,03 Kg. GR2 

3920.20.19

Placas, láminas, hojas y tiras, de polipropileno 
biaxialmente orientado, no celular, sin refuerzo 
ni soporte, impresas, estratificadas exclusiva-
mente con polietileno y con polipropileno mo-
noaxialmente orientado, sin metalizar. 

2,90 Kg. GR3

3920.20.19

Placas, láminas, hojas y tiras, de polipropileno 
biaxialmente orientado, no celular, sin refuerzo 
ni soporte, impresas, estratificadas exclusiva-
mente con polietileno y con polipropileno mo-
noaxialmente orientado, sin metalizar. 

2,65 Kg. GR4

3920.43.90

Placas, láminas, hojas y tiras, de plástico no 
celular y sin refuerzo, estratificación ni soporte 
o combinación similar con otras materias. De 
polímeros de cloruro de vinilo. Con un conte-
nido de plastificantes superior o igual al 6 % 
en peso. Excepto los de poli(cloruro de vinilo) 
transparentes, termocontraibles, de espesor 
inferior o igual a 250 micrómetros. Impresas. 
De espesor inferior o igual a 20 micrones. Sin 
Metalizar.

6,50 Kg. GR1, GR4

3920.43.90

Placas, láminas, hojas y tiras, de plástico no 
celular y sin refuerzo, estratificación ni soporte 
o combinación similar con otras materias. De 
polímeros de cloruro de vinilo. Con un conte-
nido de plastificantes superior o igual al 6 % 
en peso. Excepto los de poli(cloruro de vinilo) 
transparentes, termocontraibles, de espesor 
inferior o igual a 250 micrómetros. Impresas. 
De espesor superior a 20 micrones pero infe-
rior o igual a 80 micrones. Sin Metalizar.

6,50 Kg. GR1, GR4

3920.43.90

Placas, láminas, hojas y tiras, de plástico no 
celular y sin refuerzo, estratificación ni soporte 
o combinación similar con otras materias. De 
polímeros de cloruro de vinilo. Con un conte-
nido de plastificantes superior o igual al 6 % 
en peso. Excepto los de poli(cloruro de vinilo) 
transparentes, termocontraibles, de espesor 
inferior o igual a 250 micrómetros. Impresas. 
De espesor superior a 80 micrones pero infe-
rior o igual a 250 micrones. Sin Metalizar.

2,30 Kg. GR1, GR4

3920.43.90

Placas, láminas, hojas y tiras, de plástico no 
celular y sin refuerzo, estratificación ni soporte 
o combinación similar con otras materias. De 
polímeros de cloruro de vinilo. Con un conte-
nido de plastificantes superior o igual al 6 % 
en peso. Excepto los de poli(cloruro de vinilo) 
transparentes, termocontraibles, de espesor 
inferior o igual a 250 micrómetros. Impresas. 
De espesor superior a 250 micrones pero infe-
rior o igual a 600 micrones. Sin Metalizar.

2,30 Kg. GR1, GR4

3920.43.90

Placas, láminas, hojas y tiras, de plástico no ce-
lular y sin refuerzo, estratificación ni soporte o 
combinación similar con otras materias. De po-
límeros de cloruro de vinilo. Con un contenido 
de plastificantes superior o igual al 6 % en peso. 
Excepto los de poli(cloruro de vinilo) transpa-
rentes, termocontraibles, de espesor inferior o 
igual a 250 micrómetros. Impresas. De espesor 
superior a 600 micrones. Sin Metalizar.

2,30 Kg. GR1, GR4

3920.43.90

Placas, láminas, hojas y tiras, de plástico no ce-
lular y sin refuerzo, estratificación ni soporte o 
combinación similar con otras materias. De po-
límeros de cloruro de vinilo. Con un contenido 
de plastificantes superior o igual al 6 % en peso. 
Excepto los de poli(cloruro de vinilo) transpa-
rentes, termocontraibles, de espesor inferior o 
igual a 250 micrómetros. No Impresas. De espe-
sor inferior o igual a 20 micrones. Sin Metalizar.

2,30 Kg. GR1, GR4

3920.43.90

Placas, láminas, hojas y tiras, de plástico no 
celular y sin refuerzo, estratificación ni soporte 
o combinación similar con otras materias. De 
polímeros de cloruro de vinilo. Con un conte-
nido de plastificantes superior o igual al 6 % 
en peso. Excepto los de poli(cloruro de vinilo) 
transparentes, termocontraibles, de espesor 
inferior o igual a 250 micrómetros. No Impre-
sas. De espesor superior a 20 micrones pero 
inferior o igual a 80 micrones. Sin Metalizar.

2,30 Kg. GR1, GR4

3920.43.90

Placas, láminas, hojas y tiras, de plástico no 
celular y sin refuerzo, estratificación ni soporte 
o combinación similar con otras materias. De 
polímeros de cloruro de vinilo. Con un conte-
nido de plastificantes superior o igual al 6 % 
en peso. Excepto los de poli(cloruro de vinilo) 
transparentes, termocontraibles, de espesor 
inferior o igual a 250 micrómetros. No Impre-
sas. De espesor superior a 80 micrones pero 
inferior o igual a 250 micrones. Sin Metalizar.

2,30 Kg. GR1, GR4

3920.43.90

Placas, láminas, hojas y tiras, de plástico no 
celular y sin refuerzo, estratificación ni soporte 
o combinación similar con otras materias. De 
polímeros de cloruro de vinilo. Con un conte-
nido de plastificantes superior o igual al 6 % 
en peso. Excepto los de poli(cloruro de vinilo) 
transparentes, termocontraibles, de espesor 
inferior o igual a 250 micrómetros. No Impre-
sas. De espesor superior a 250 micrones pero 
inferior o igual a 600 micrones. Sin Metalizar.

2,30 Kg. GR1, GR4

3920.43.90

Placas, láminas, hojas y tiras, de plástico no 
celular y sin refuerzo, estratificación ni soporte 
o combinación similar con otras materias. De 
polímeros de cloruro de vinilo. Con un conte-
nido de plastificantes superior o igual al 6 % 
en peso. Excepto los de poli(cloruro de vinilo) 
transparentes, termocontraibles, de espesor 
inferior o igual a 250 micrómetros. No Impre-
sas. De espesor superior a 600 micrones. Sin 
Metalizar.

2,80 Kg. GR1, GR4

3920.51.00

Placas, láminas hojas y tiras sin refuerzo, es-
tratificación ni soporte, de poli(metacrilato de 
metilo) exclusivamente, de espesor inferior a 
25 mm o superior a 105 mm.

2,80 Kg. GR4

3920.51.00

Placas, láminas hojas y tiras sin refuerzo, es-
tratificación ni soporte, de poli(metacrilato de 
metilo) exclusivamente, de espesor inferior a 
25 mm o superior a 105 mm.

3,18 Kg. GR3

3920.51.00

Placas, láminas hojas y tiras sin refuerzo, es-
tratificación ni soporte, de poli(metacrilato de 
metilo) exclusivamente, de espesor inferior a 
25 mm o superior a 105 mm.

3,48 Kg. GR19

3920.62.91

Placas, láminas, hojas y tiras, de politereftalato 
de etileno no celular, sin refuerzo, estratifica-
ción ni soporte o combinación similar con otras 
materias, de espesor superior a 250 micrones 
pero inferior o igual a 1500 micrones y anchura 
superior a 12 cm, estratificadas exclusivamen-
te con polietileno, sin trabajar en la superficie, 
sin imprimir ni metalizar. 

2,60 Kg. GR1, GR2, GR3

3920.62.91

Placas, láminas, hojas y tiras, de politereftalato 
de etileno no celular, sin refuerzo, estratifica-
ción ni soporte o combinación similar con otras 
materias, de espesor superior a 250 micrones 
pero inferior o igual a 1500 micrones y anchura 
superior a 12 cm, estratificadas exclusivamen-
te con polietileno, sin trabajar en la superficie, 
sin imprimir ni metalizar. 

2,50 Kg. GR4

3920.62.91

Placas, láminas, hojas y tiras, de politereftalato 
de etileno no celular, sin refuerzo, estratifica-
ción ni soporte o combinación similar con otras 
materias, de espesor superior a 4 micrómetros 
y anchura superior a 12 cm, sin trabajar en la 
superficie ni imprimir, estratificadas excepto 
con polipropileno monoaxialmente orientado, 
policloruro de vinilideno o polietileno. 

2,60 Kg. GR1, GR2, GR3

3920.62.91

Placas, láminas, hojas y tiras, de politeref-
talato de etileno no celular, sin refuerzo, es-
tratificación ni soporte o combinación similar 
con otras materias, de espesor superior a 4 
micrómetros y anchura superior a 12 cm, sin 
trabajar en la superficie ni imprimir, estratifi-
cadas excepto con polipropileno monoaxial-
mente orientado, policloruro de vinilideno o 
polietileno. 

2,50 Kg. GR4

3920.62.91

Placas, láminas, hojas y tiras, exclusivamente 
de politereftalato de etileno no celular, sin re-
fuerzo, estratificación ni soporte o combinación 
similar con otras materias, de espesor superior 
a 40 micrómetros y anchura superior a 12 cm, 
sin trabajar en la superficie, sin imprimir ni me-
talizar. 

2,00 Kg. GR1

3920.62.91

Placas, láminas, hojas y tiras, exclusivamente 
de politereftalato de etileno no celular, sin re-
fuerzo, estratificación ni soporte o combinación 
similar con otras materias, de espesor superior 
a 40 micrómetros y anchura superior a 12 cm, 
sin trabajar en la superficie, sin imprimir ni me-
talizar. 

1,90 Kg. GR2

3920.62.91

Placas, láminas, hojas y tiras, exclusivamente 
de politereftalato de etileno no celular, sin re-
fuerzo, estratificación ni soporte o combinación 
similar con otras materias, de espesor superior 
a 40 micrómetros y anchura superior a 12 cm, 
sin trabajar en la superficie, sin imprimir ni me-
talizar. 

1,80 Kg. GR3

3920.62.91

Placas, láminas, hojas y tiras, exclusivamente 
de politereftalato de etileno no celular, sin re-
fuerzo, estratificación ni soporte o combinación 
similar con otras materias, de espesor superior 
a 40 micrómetros y anchura superior a 12 cm, 
sin trabajar en la superficie, sin imprimir ni me-
talizar. 

1,70 Kg. GR4

3922.20.00
Asientos y tapas de inodoros, de plástico, mol-
deados por soplado.

2,50 Kg. GR1 

3922.90.00
Cisternas (depósito de agua) para inodoros, 
de plástico, moldeadas por soplado.

3,00 Kg. GR1 
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3923.10.10
Estuches de plástico, de los tipos utilizados 
para acondicionar discos para sistemas de 
lectura por rayos láser.

1,60
Kilogra-

mo
GR 4

3923.21.90

Sacos (bolsas), bolsitas y cucuruchos, de po-
lietileno, de capacidad superior a 1000 cm3, 
sin impresión o con impresión y soporte distin-
to del papel o aluminio, sin dispositivo de cierre 
por presión, ni pico vertedor.

2,20 Kg. GR1,GR4

3924.10.00
Vajilla y demás artículos para el servicio de 
mesa o cocina, de melamina.

2,70 Kg. GR4

3924.10.00
Vajilla y demás artículos para el servicio de 
mesa o cocina, de poli (cloruro de vinilo).

2,30 Kg. GR4

3924.10.00
Vajilla y demás artículos para el servicio de 
mesa o cocina, de polietileno.

1,10 Kg. GR4

3924.10.00
Vajilla y demás artículos para el servicio de 
mesa o cocina, de polipropileno

1,20 Kg. GR4

3924.90.00 Cortinas de baño, de plástico 2,80 Kg. GR4

3924.90.00
Otros artículos para uso doméstico, higiene o 
tocador, de melamina.

2,70 Kg. GR4

3924.90.00
Otros artículos para uso doméstico, higiene o 
tocador, de poli (cloruro de vinilo).

2,30 Kg. GR4

3924.90.00
Otros artículos para uso doméstico, higiene o 
tocador, de polietileno.

1,10 Kg. GR4

3924.90.00
Otros artículos para uso doméstico, higiene o 
tocador, de polipropileno.

1,20 Kg. GR4

4009.21.10

Tubos de caucho vulcanizado sin endurecer. 
Reforzados o combinados de otro modo sola-
mente con metal. Sin accesorios. Con una pre-
sión de ruptura superior o igual a 17,3 Mpa. Re-
forzados con una trenza de alambre de acero.

3,15 Kg GR4

4009.21.10

Tubos de caucho vulcanizado sin endurecer. 
Reforzados o combinados de otro modo sola-
mente con metal. Sin accesorios. Con una pre-
sión de ruptura superior o igual a 17,3 Mpa. Re-
forzados con dos trenzas de alambre de acero.

3,60 Kg GR4

4009.21.10

Tubos de caucho vulcanizado sin endurecer. 
Reforzados o combinados de otro modo sola-
mente con metal (Excepto los reforzados con 
una o dos trenzas de alambre de acero). Sin 
accesorios. Con una presión de ruptura supe-
rior o igual a 17,3 Mpa. 

3,15 Kg GR4

4009.21.90

Tubos de caucho vulcanizado sin endurecer. 
Reforzados o combinados de otro modo so-
lamente con metal. Sin accesorios. Con una 
presión de ruptura inferior a 17,3 Mpa. 

2,85 Kg GR4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), diagonales, con ancho sec-
cional inferior o igual a 165 mm, con diámetro 
de llanta igual a 305 mm (12”).

13,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), diagonales, con ancho sec-
cional inferior o igual a 165 mm, con diámetro 
de llanta igual a 330,2 mm (13”).

17,50 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), diagonales, con ancho sec-
cional inferior o igual a 165 mm, con diámetro 
de llanta igual a 355,6 mm (14”).

18,50 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), diagonales, con ancho sec-
cional inferior o igual a 165 mm, con diámetro 
de llanta igual a 381 mm (15”).

16,50 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), diagonales, con ancho sec-
cional inferior o igual a 165 mm, con diámetro 
de llanta igual a 406,4 mm (16”).

24,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), diagonales, con ancho sec-
cional inferior o igual a 165 mm, con diámetro 
de llanta inferior a 406,4 mm(16”), excepto los 
de 305 mm (12”), 330,2 mm (13”), 356,6 mm 
(14”), 381 mm (15”) y 406,4 mm (16”).

14,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), diagonales, con ancho sec-
cional igual a 175 mm, con diámetro de llanta 
igual a 305 mm (12”).

26,50 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), diagonales, con ancho sec-
cional igual a 175 mm, con diámetro de llanta 
igual a 330,2 mm (13”).

28,50 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), diagonales, con ancho sec-
cional igual a 175 mm, con diámetro de llanta 
igual a 355,6 mm (14”).

33,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), diagonales, con ancho sec-
cional igual a 175 mm, con diámetro de llanta 
igual a 381 mm (15”).

40,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), diagonales, con ancho sec-
cional igual a 175 mm, con diámetro de llanta 
igual a 406,4 mm (16”).

42,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), diagonales, con ancho sec-
cional igual a 175 mm, con diámetro de llanta 
inferior a 406,4 mm(16”), excepto los de 305 
mm (12”), 330,2 mm (13”), 356,6 mm (14”), 
381 mm (15”) y 406,4 mm (16”).

26,50 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), diagonales, con ancho sec-
cional igual a 195 mm, con diámetro de llanta 
igual a 305 mm (12”).

38,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), diagonales, con ancho sec-
cional igual a 195 mm, con diámetro de llanta 
igual a 330,2 mm (13”).

40,50 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), diagonales, con ancho sec-
cional igual a 195 mm, con diámetro de llanta 
igual a 355,6 mm (14”).

42,50 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), diagonales, con ancho sec-
cional igual a 195 mm, con diámetro de llanta 
igual a 381 mm (15”).

43,50 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), diagonales, con ancho sec-
cional igual a 195 mm, con diámetro de llanta 
igual a 406,4 mm (16”).

44,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), diagonales, con ancho sec-
cional igual a 195 mm, con diámetro de llanta 
inferior a 406,4 mm(16”), excepto los de 305 
mm (12”), 330,2 mm (13”), 356,6 mm (14”), 
381 mm (15”) y 406,4 mm (16”).

31,77 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), diagonales, con ancho sec-
cional inferior o igual a 215 mm y superior a 
165 mm, excepto los de 175 mm y 195 mm, 
y diámetro de llanta inferior o igual a 406,4 
mm(16”).

31,17 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta inferior o igual a 305 mm (12”), serie in-
ferior o igual a 90 e índice de velocidad inferior 
o igual a H (Norma IRAM 113.319), con ancho 
seccional inferior o igual a 145 mm.

14,20 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta inferior o igual a 305 mm (12”), serie in-
ferior o igual a 90 e índice de velocidad inferior 
o igual a H (Norma IRAM 113.319), con ancho 
seccional igual a 155 mm.

17,20 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta inferior o igual a 305 mm (12”), serie in-
ferior o igual a 90 e índice de velocidad inferior 
o igual a H (Norma IRAM 113.319), con ancho 
seccional superior a 155 mm e inferior o igual 
a 175 mm.

17,25 Unidad GR 4
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4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta inferior o igual a 305 mm (12”), serie in-
ferior o igual a 90 e índice de velocidad inferior 
o igual a H (Norma IRAM 113.319), con ancho 
seccional superior a 145 mm e inferior a 155 
mm.

24,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 330,2 mm (13”), con ancho seccional 
inferior o igual a 155 mm, serie 70 ó 75 e índice 
de velocidad inferior o igual a T.

14,38 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 330,2 mm (13”), con ancho seccional 
inferior o igual a 155 mm, serie superior o igual 
a 80 e índice de velocidad inferior o igual a T.

16,56 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 330,2 mm (13”), con ancho seccional 
inferior o igual a 155 mm, serie inferior o igual 
a 90 e índice de velocidad inferior o igual o a Y 
o a ZR pero superior a T.

18,40 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 330,2 mm (13”), con ancho seccional 
inferior o igual a 155 mm, distinta de: serie 70 
ó 75 e índice de velocidad inferior o igual a T, 
o serie superior o igual a 80 e índice de veloci-
dad inferior o igual a T, o serie inferior o igual a 
90 e índice de velocidad inferior o igual o a Y o 
a ZR pero superior a T.

17,40 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 330,2 mm (13”), con ancho seccional 
igual a 165 mm, serie inferior o igual a 65 e 
índice de velocidad igual a T.

16,91 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 330,2 mm (13”), con ancho seccional 
igual a 165 mm, serie inferior o igual a 65 e 
índice de velocidad igual a H.

19,30 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 330,2 mm (13”), con ancho sec-
cional igual a 165 mm, serie 70 ó 75 e índice 
de velocidad inferior o igual a T.

20,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 330,2 mm (13”), con ancho sec-
cional igual a 165 mm, serie 70 ó 75 e índice 
de velocidad igual a H.

16,91 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 330,2 mm (13”), con ancho seccional 
igual a 165 mm, serie superior o igual a 80 e 
índice de velocidad inferior o igual a T.

16,56 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 330,2 mm (13”), con ancho sec-
cional igual a 165 mm, distinta de: serie inferior 
o igual a 65 e índice de velocidad igual a T, o 
serie inferior o igual a 65 e índice de velocidad 
igual a H, o serie 70 ó 75 e índice de velocidad 
inferior o igual a T, o serie 70 ó 75 e índice de 
velocidad igual a H, o serie superior o igual a 
80 e índice de velocidad inferior o igual a T.

18,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 330,2 mm (13”), con ancho seccional 
igual a 175 mm, serie inferior o igual a 65 e 
índice de velocidad igual a H.

21,62 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 330,2 mm (13”), con ancho sec-
cional igual a 175 mm, serie 70 ó 75 e índice 
de velocidad inferior o igual a T.

18,98 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 330,2 mm (13”), con ancho sec-
cional igual a 175 mm, serie 70 ó 75 e índice 
de velocidad igual a H.

18,40 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 330,2 mm (13”), con ancho seccional 
igual a 175 mm, serie superior o igual a 80 e 
índice de velocidad inferior o igual a T.

18,40 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 330,2 mm (13”), con ancho seccional 
igual a 175 mm, serie superior o igual a 80 e 
índice de velocidad igual a H.

21,85 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 330,2 mm (13”), con ancho seccio-
nal igual a 175 mm, distinta de: serie inferior o 
igual a 65 e índice de velocidad igual a H, o se-
rie 70 ó 75 e índice de velocidad inferior o igual 
a T, o serie 70 ó 75 e índice de velocidad igual 
a H, o serie superior o igual a 80 e índice de 
velocidad inferior o igual a T, o serie superior o 
igual a 80 e índice de velocidad igual a H.

21,44 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 330,2 mm (13”), con ancho sec-
cional igual a 185 mm, serie 60 ó 65 e índice 
de velocidad inferior o igual a T.

19,78 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 330,2 mm (13”), con ancho sec-
cional igual a 185 mm, serie 60 ó 65 e índice 
de velocidad igual a H.

22,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 330,2 mm (13”), con ancho sec-
cional igual a 185 mm, serie 60 ó 65 e índice 
de velocidad superior o igual a V.

25,76 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (inclui-
dos los del tipo familiar[“break” o “station 
wagon”]y los de carreras), ra0diales, con 
diámetro de llanta igual a 330,2 mm (13”), 
con ancho seccional igual a 185 mm, serie 
70 ó 75 e índice de velocidad inferior o igual 
a T.

18,75 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos uti-
lizados en automóviles de turismo (incluidos los 
del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y los 
de carreras), radiales, con diámetro de llanta 
igual a 330,2 mm (13”), con ancho seccional 
igual a 185 mm, serie 70 ó 75 e índice de velo-
cidad igual a H.

20,60 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (inclui-
dos los del tipo familiar[“break” o “station 
wagon”]y los de carreras), radiales, con diá-
metro de llanta igual a 330,2 mm (13”), con 
ancho seccional igual a 185 mm, serie 70 
ó 75 e índice de velocidad superior o igual 
a V.

24,15 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 330,2 mm (13”), con ancho sec-
cional igual a 185 mm, distinta de: serie 60 ó 
65 e índice de velocidad inferior o igual a T, o 
serie 60 ó 65 e índice de velocidad igual a H, o 
serie 60 ó 65 e índice de velocidad superior o 
igual a V, o serie 70 ó 75 e índice de velocidad 
inferior o igual a T, o serie 70 ó 75 e índice de 
velocidad igual a H, o serie 70 ó 75 e índice de 
velocidad superior o igual a V.

21,00 Unidad GR 4



 Lunes 20 de octubre de 2008 Primera sección - suplemento BOLETIN OFICIAL Nº 31.513 6
P. A. 
NCM

Descripción de la Mercadería
Valor FOB 

u$s
Unidad

Grupos de 
Origen

P. A. 
NCM

Descripción de la Mercadería
Valor FOB 

u$s
Unidad

Grupos de 
Origen

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 330,2 mm (13”), con ancho sec-
cional igual a 195 mm, serie 60 ó 65 e índice 
de velocidad igual a H.

20,59 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 330,2 mm (13”), con ancho sec-
cional igual a 195 mm, serie 60 ó 65 e índice 
de velocidad superior o igual a V.

32,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 330,2 mm (13”), con ancho sec-
cional igual a 195 mm, serie 70 ó 75 e índice 
de velocidad inferior o igual a T.

22,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 330,2 mm (13”), con ancho sec-
cional igual a 195 mm, serie 70 ó 75 e índice 
de velocidad igual a H.

28,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 330,2 mm (13”), con ancho sec-
cional igual a 195 mm, distinta de: serie 60 ó 
65 e índice de velocidad igual a H, o serie 60 
ó 65 e índice de velocidad superior o igual a V, 
o serie 70 ó 75 e índice de velocidad inferior o 
igual a T, o serie 70 ó 75 e índice de velocidad 
igual a H.

22,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 330,2 mm (13”), con ancho sec-
cional igual a 205 mm, serie 60 ó 65 e índice 
de velocidad inferior o igual a T.

27,50 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 330,2 mm (13”), con ancho sec-
cional igual a 205 mm, serie 60 ó 65 e índice 
de velocidad igual a H.

28,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 330,2 mm (13”), con ancho sec-
cional igual a 205 mm, serie 60 ó 65 e índice 
de velocidad superior o igual a V.

33,50 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 330,2 mm (13”), con ancho sec-
cional igual a 205 mm, distinta de: serie 60 ó 
65 e índice de velocidad inferior o igual a T, o 
serie 60 ó 65 e índice de velocidad igual a H, 
o serie 60 ó 65 e índice de velocidad superior 
o igual a V.

27,50 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 330,2 mm (13”), con ancho seccional 
superior a 205 mm, serie igual a 90 e índice de 
velocidad inferior o igual a Y o a ZR.

27,50 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 330,2 mm (13”), con ancho seccional 
superior a 205 mm, distinta de: serie igual a 
90 e índice de velocidad inferior o igual a Y o 
a ZR.

23,50 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 330,2 mm (13”), con ancho seccional 
superior a 155 mm e inferior a 205 mm, excep-
to los de 165 mm, 175 mm, 185 mm y 195 mm, 
y serie inferior o igual a 90, e índice de veloci-
dad inferior o igual a Y (Norma IRAM 113.319) 
o a ZR (Tire and Rim Association Inc.).

29,20 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 355,6 mm (14”), con ancho seccional 
igual a 155 mm, serie igual a 90 e índice de 
velocidad inferior o igual a Y o a ZR.

16,56 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 355,6 mm (14”), con ancho seccional 
igual a 155 mm, distinta de: serie igual a 90 e 
índice de velocidad inferior o igual a Y o a ZR.

15,98 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 355,6 mm (14”), con ancho sec-
cional igual a 165 mm, serie 60 ó 65 e índice 
de velocidad igual a T.

18,75 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 355,6 mm (14”), con ancho sec-
cional igual a 165 mm, serie 60 ó 65 e índice 
de velocidad igual a H.

20,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 355,6 mm (14”), con ancho sec-
cional igual a 165 mm, serie 70 ó 75 e índice 
de velocidad inferior o igual a T.

19,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 355,6 mm (14”), con ancho sec-
cional igual a 165 mm, serie 70 ó 75 e índice 
de velocidad igual a H.

23,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 355,6 mm (14”), con ancho seccional 
igual a 165 mm, serie superior o igual a 80 e 
índice de velocidad inferior o igual a T.

22,60 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 355,6 mm (14”), con ancho sec-
cional igual a 165 mm, distinta de: serie 60 ó 
65 e índice de velocidad igual a T, o serie 60 
ó 65 e índice de velocidad igual a H, o serie 
70 ó 75 e índice de velocidad inferior o igual a 
T, o serie 70 ó 75 e índice de velocidad igual 
a H, o serie superior o igual a 80 e índice de 
velocidad inferior o igual a T.

19,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 355,6 mm (14”), con ancho sec-
cional igual a 175 mm, serie 60 ó 65 e índice 
de velocidad inferior o igual a T.

20,75 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 355,6 mm (14”), con ancho sec-
cional igual a 175 mm, serie 60 ó 65 e índice 
de velocidad igual a H.

20,93 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 355,6 mm (14”), con ancho sec-
cional igual a 175 mm, serie 70 ó 75 e índice 
de velocidad inferior o igual a T.

20,01 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 355,6 mm (14”), con ancho sec-
cional igual a 175 mm, serie 70 ó 75 e índice 
de velocidad igual a H.

23,69 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 355,6 mm (14”), con ancho seccional 
igual a 175 mm, serie superior o igual a 80 e 
índice de velocidad inferior o igual a T.

22,66 Unidad GR 4
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4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 355,6 mm (14”), con ancho seccional 
igual a 175 mm, serie superior o igual a 80 e 
índice de velocidad igual a H.

25,30 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 355,6 mm (14”), con ancho seccional 
igual a 175 mm, distinta de: serie 60 ó 65 e 
índice de velocidad inferior o igual a T, o serie 
60 ó 65 e índice de velocidad igual a H, o serie 
70 ó 75 e índice de velocidad inferior o igual a 
T, o serie 70 ó 75 e índice de velocidad igual 
a H, o serie superior o igual a 80 e índice de 
velocidad inferior o igual a T, o serie superior o 
igual a 80 e índice de velocidad igual a H.

25,40 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 355,6 mm (14”), con ancho seccional 
igual a 185 mm, serie 60 e índice de velocidad 
igual a H.

23,12 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 355,6 mm (14”), con ancho seccional 
igual a 185 mm, serie 65 e índice de velocidad 
inferior o igual a T.

22,43 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 355,6 mm (14”), con ancho seccional 
igual a 185 mm, serie 65 e índice de velocidad 
igual a H.

23,81 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 355,6 mm (14”), con ancho sec-
cional igual a 185 mm, serie 60 ó 65 e índice 
de velocidad superior o igual a V.

26,75 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 355,6 mm (14”), con ancho sec-
cional igual a 185 mm, serie 70 ó 75 e índice 
de velocidad inferior o igual a T.

20,70 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 355,6 mm (14”), con ancho sec-
cional igual a 185 mm, serie 70 ó 75 e índice 
de velocidad igual a H.

23,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 355,6 mm (14”), con ancho seccional 
igual a 185 mm, serie superior o igual a 80 e 
índice de velocidad inferior o igual a T.

28,20 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 355,6 mm (14”), con ancho seccional 
igual a 185 mm, distinta de: serie 60 e índice 
de velocidad igual a H, o serie 65 e índice de 
velocidad inferior o igual a T, o serie 65 e índice 
de velocidad igual a H, o serie 60 ó 65 e índice 
de velocidad superior o igual a V, o serie 70 ó 
75 e índice de velocidad inferior o igual a T, o 
serie 70 ó 75 e índice de velocidad igual a H, 
o serie superior o igual a 80 e índice de veloci-
dad inferior o igual a T.

28,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 355,6 mm (14”), con ancho sec-
cional igual a 195 mm, serie 60 ó 65 e índice 
de velocidad inferior o igual a T.

26,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 355,6 mm (14”), con ancho sec-
cional igual a 195 mm, serie 60 ó 65 e índice 
de velocidad igual a H.

27,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 355,6 mm (14”), con ancho sec-
cional igual a 195 mm, serie 60 ó 65 e índice 
de velocidad superior o igual a V.

34,50 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 355,6 mm (14”), con ancho sec-
cional igual a 195 mm, serie 70 ó 75 e índice 
de velocidad inferior o igual a T.

25,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 355,6 mm (14”), con ancho sec-
cional igual a 195 mm, serie 70 ó 75 e índice 
de velocidad igual a H.

23,80 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 355,6 mm (14”), con ancho seccional 
igual a 195 mm, serie superior o igual a 80 e 
índice de velocidad inferior o igual a H.

36,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 355,6 mm (14”), con ancho seccional 
igual a 195 mm, distinta de: serie 60 ó 65 e ín-
dice de velocidad inferior o igual a T, o serie 60 
ó 65 e índice de velocidad igual a H, o serie 60 
ó 65 e índice de velocidad superior o igual a V, 
o serie 70 ó 75 e índice de velocidad inferior o 
igual a T, o serie 70 ó 75 e índice de velocidad 
igual a H, o serie superior o igual a 80 e índice 
de velocidad inferior o igual a H.

32,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 355,6 mm (14”), con ancho sec-
cional igual a 205 mm, serie 60 ó 65 e índice 
de velocidad igual a H.

35,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 355,6 mm (14”), con ancho sec-
cional igual a 205 mm, serie 60 ó 65 e índice 
de velocidad superior o igual a V.

37,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 355,6 mm (14”), con ancho sec-
cional igual a 205 mm, serie 70 ó 75 e índice 
de velocidad inferior o igual a T.

25,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 355,6 mm (14”), con ancho sec-
cional igual a 205 mm, serie 70 ó 75 e índice 
de velocidad igual a H.

27,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 355,6 mm (14”), con ancho sec-
cional igual a 205 mm, serie 70 ó 75 e índice 
de velocidad superior o igual a V.

37,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 355,6 mm (14”), con ancho seccional 
igual a 205 mm, serie superior o igual a 80 e 
índice de velocidad inferior o igual a H.

36,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 355,6 mm (14”), con ancho sec-
cional igual a 205 mm, distinta de: serie 60 ó 
65 e índice de velocidad igual a H, o serie 60 
ó 65 e índice de velocidad superior o igual a V, 
o serie 70 ó 75 e índice de velocidad inferior o 
igual a T, o serie 70 ó 75 e índice de velocidad 
igual a H, o serie 70 ó 75 e índice de velocidad 
superior o igual a V, o serie superior o igual a 
80 e índice de velocidad inferior o igual a H.

32,00 Unidad GR 4
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4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 355,6 mm (14”), con ancho sec-
cional igual a 215 mm, serie 70 ó 75 e índice 
de velocidad inferior o igual a T.

34,50 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 355,6 mm (14”), con ancho sec-
cional igual a 215 mm, serie 70 ó 75 e índice 
de velocidad igual a H.

36,80 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 355,6 mm (14”), con ancho seccional 
igual a 215 mm, serie superior o igual a 80 e 
índice de velocidad inferior o igual a H.

37,95 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 355,6 mm (14”), con ancho seccional 
igual a 215 mm, distinta de: serie 70 ó 75 e 
índice de velocidad inferior o igual a T, o serie 
70 ó 75 e índice de velocidad igual a H, o serie 
superior o igual a 80 e índice de velocidad in-
ferior o igual a H.

34,50 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 355,6 mm (14”), con ancho seccional 
superior a 215 mm, serie igual a 90 e índice de 
velocidad inferior o igual a Y o a ZR.

30,36 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos uti-
lizados en automóviles de turismo (incluidos los 
del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y los 
de carreras), radiales, con diámetro de llanta 
igual a 355,6 mm (14”), con ancho seccional su-
perior a 215 mm, distinta de: serie igual a 90 e 
índice de velocidad inferior o igual a Y o a ZR.

40,50 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 355,6 mm (14”), con ancho seccional 
inferior a 215 mm, excepto los de 155 mm, 165 
mm, 175 mm, 185 mm, 195 mm y 205 mm, y 
serie inferior o igual a 90 e índice de velocidad 
inferior o igual a Y (Norma IRAM 113.319) o a 
ZR (Tire and Rim Association Inc.).

39,70 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 381 mm (15”), con ancho seccio-
nal inferior o igual a 175 mm, serie igual a 85 e 
índice de velocidad inferior o igual a Y o a ZR.

22,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos uti-
lizados en automóviles de turismo (incluidos los 
del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y los de 
carreras), radiales, con diámetro de llanta igual 
a 381 mm (15”), con ancho seccional inferior o 
igual a 175 mm, distinta de: serie igual a 85 e 
índice de velocidad inferior o igual a Y o a ZR.

21,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 381 mm (15”), con ancho seccio-
nal igual a 185 mm, serie 60 ó 65 e índice de 
velocidad inferior o igual a T.

25,30 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 381 mm (15”), con ancho seccio-
nal igual a 185 mm, serie 60 ó 65 e índice de 
velocidad igual a H.

28,75 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 381 mm (15”), con ancho seccio-
nal igual a 185 mm, serie 60 ó 65 e índice de 
velocidad superior o igual a V.

32,20 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 381 mm (15”), con ancho seccional 
igual a 185 mm, serie 70 e índice de velocidad 
inferior o igual a T.

25,42 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos uti-
lizados en automóviles de turismo (incluidos los 
del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y los de 
carreras), radiales, con diámetro de llanta igual a 
381 mm (15”), con ancho seccional igual a 185 
mm, serie 70 e índice de velocidad igual a H.

28,75 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 381 mm (15”), con ancho seccional 
igual a 185 mm, serie 75 e índice de velocidad 
inferior o igual a T.

25,42 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos uti-
lizados en automóviles de turismo (incluidos los 
del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y los de 
carreras), radiales, con diámetro de llanta igual a 
381 mm (15”), con ancho seccional igual a 185 
mm, serie 75 e índice de velocidad igual a H.

27,60 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 381 mm (15”), con ancho seccional 
igual a 185 mm, serie 80 e índice de velocidad 
inferior o igual a T.

34,50 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 381 mm (15”), con ancho seccio-
nal igual a 185 mm, distinta de: serie 60 ó 65 e 
índice de velocidad inferior o igual a T, o serie 
60 ó 65 e índice de velocidad igual a H, o serie 
60 ó 65 e índice de velocidad superior o igual 
a V, o serie 70 e índice de velocidad inferior o 
igual a T, o serie 70 e índice de velocidad igual 
a H, o serie 75 e índice de velocidad inferior o 
igual a T, o serie 75 e índice de velocidad igual 
a H, o serie 80 e índice de velocidad inferior o 
igual a T.

31,10 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 381 mm (15”), con ancho seccio-
nal igual a 195 mm, serie inferior o igual a 55 e 
índice de velocidad igual a H.

28,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 381 mm (15”), con ancho seccio-
nal igual a 195 mm, serie inferior o igual a 55 e 
índice de velocidad superior o igual a V.

31,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 381 mm (15”), con ancho seccio-
nal igual a 195 mm, serie 60 ó 65 e índice de 
velocidad igual a H.

28,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 381 mm (15”), con ancho seccio-
nal igual a 195 mm, serie 60 ó 65 e índice de 
velocidad superior o igual a V.

30,74 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 381 mm (15”), con ancho seccional 
igual a 195 mm, serie 70 e índice de velocidad 
inferior o igual a T.

33,70 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 381 mm (15”), con ancho seccional 
igual a 195 mm, serie 70 e índice de velocidad 
igual a H.

31,05 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 381 mm (15”), con ancho seccional 
igual a 195 mm, serie 75 e índice de velocidad 
inferior o igual a T.

29,90 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 381 mm (15”), con ancho seccional 
igual a 195 mm, serie 75 e índice de velocidad 
igual a H.

29,90 Unidad GR 4
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4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 381 mm (15”), con ancho seccio-
nal igual a 195 mm, distinta de: serie inferior 
o igual a 55 e índice de velocidad igual a H, 
o serie inferior o igual a 55 e índice de velo-
cidad superior o igual a V, o serie 60 ó 65 e 
índice de velocidad igual a H, o serie 60 ó 65 
e índice de velocidad superior o igual a V, o 
serie 70 e índice de velocidad inferior o igual 
a T, o serie 70 e índice de velocidad igual a 
H, o serie 75 e índice de velocidad inferior 
o igual a T, o serie 75 e índice de velocidad 
igual a H.

36,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (inclui-
dos los del tipo familiar[“break” o “station 
wagon”]y los de carreras), radiales, con diá-
metro de llanta igual a 381 mm (15”), con an-
cho seccional igual a 205 mm, serie inferior 
o igual a 55 e índice de velocidad inferior o 
igual a T.

34,50 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 381 mm (15”), con ancho seccio-
nal igual a 205 mm, serie inferior o igual a 55 e 
índice de velocidad igual a H.

34,73 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 381 mm (15”), con ancho seccio-
nal igual a 205 mm, serie inferior o igual a 55 e 
índice de velocidad superior o igual a V.

43,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 381 mm (15”), con ancho seccio-
nal igual a 205 mm, serie 60 ó 65 e índice de 
velocidad inferior o igual a T.

30,28 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 381 mm (15”), con ancho seccio-
nal igual a 205 mm, serie 60 ó 65 e índice de 
velocidad igual a H.

30,28 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (inclui-
dos los del tipo familiar[“break” o “station 
wagon”]y los de carreras), radiales, con diá-
metro de llanta igual a 381 mm (15”), con 
ancho seccional igual a 205 mm, serie 60 
ó 65 e índice de velocidad superior o igual 
a V.

35,65 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 381 mm (15”), con ancho seccional 
igual a 205 mm, serie 70 e índice de velocidad 
inferior o igual a T.

32,79 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 381 mm (15”), con ancho seccional 
igual a 205 mm, serie 75 e índice de velocidad 
inferior o igual a T.

35,61 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (inclui-
dos los del tipo familiar[“break” o “station 
wagon”]y los de carreras), radiales, con diá-
metro de llanta igual a 381 mm (15”), con 
ancho seccional igual a 205 mm, distinta de: 
serie inferior o igual a 55 e índice de veloci-
dad inferior o igual a T, o serie inferior o igual 
a 55 e índice de velocidad igual a H, o serie 
inferior o igual a 55 e índice de velocidad su-
perior o igual a V, o serie 60 ó 65 e índice de 
velocidad inferior o igual a T, o serie 60 ó 65 
e índice de velocidad igual a H, o serie 60 ó 
65 e índice de velocidad superior o igual a 
V, o serie 70 e índice de velocidad inferior 
o igual a T, o serie 75 e índice de velocidad 
inferior o igual a T.

34,70 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 381 mm (15”), con ancho seccional 
igual a 215 mm, serie 70 e índice de velocidad 
inferior o igual a T.

30,25 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 381 mm (15”), con ancho seccional 
igual a 215 mm, serie 75 e índice de velocidad 
inferior o igual a T.

37,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 381 mm (15”), con ancho seccional 
igual a 215 mm, distinta de: serie 70 e índice 
de velocidad inferior o igual a T, o serie 75 e 
índice de velocidad inferior o igual a T.

37,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 381 mm (15”), con ancho seccional 
igual a 225 mm, serie 70 e índice de velocidad 
inferior o igual a T.

40,74 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 381 mm (15”), con ancho seccional 
igual a 225 mm, serie 75 e índice de velocidad 
inferior o igual a T.

35,65 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 381 mm (15”), con ancho seccional 
igual a 225 mm, distinta de: serie 70 e índice 
de velocidad inferior o igual a T, o serie 75 e 
índice de velocidad inferior o igual a T.

35,70 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 381 mm (15”), con ancho seccional 
igual a 235 mm, serie 70 e índice de velocidad 
inferior o igual a T.

37,95 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 381 mm (15”), con ancho seccional 
igual a 235 mm, serie 75 e índice de velocidad 
inferior o igual a T.

49,70 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 381 mm (15”), con ancho seccional 
igual a 235 mm, distinta de: serie 70 e índice 
de velocidad inferior o igual a T, o serie 75 e 
índice de velocidad inferior o igual a T.

38,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 381 mm (15”), con ancho sec-
cional superior a 175 mm e inferior a 235 mm, 
excepto los de 185 mm, 195 mm, 205 mm, 215 
mm y 225 mm y serie inferior o igual a 85 e 
índice de velocidad inferior o igual a Y (Norma 
IRAM 113.319) o a ZR (Tire and Rim Associa-
tion Inc.).

32,37 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 381 mm (15”), con ancho seccional 
igual a 245 mm, serie 70 e índice de velocidad 
inferior o igual a T.

44,47 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos uti-
lizados en automóviles de turismo (incluidos los 
del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y los de 
carreras), radiales, con diámetro de llanta igual a 
381 mm (15”), con ancho seccional igual a 245 
mm, serie 70 e índice de velocidad igual a H.

46,38 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 381 mm (15”), con ancho seccional 
igual a 245 mm, serie 75 e índice de velocidad 
inferior o igual a T.

44,47 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 381 mm (15”), con ancho seccional 
igual a 245 mm, serie 75 e índice de velocidad 
igual a H.

46,38 Unidad GR 4
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4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 381 mm (15”), con ancho sec-
cional igual a 245 mm, distinta de: serie 70 e 
índice de velocidad inferior o igual a T, o serie 
70 e índice de velocidad igual a H, o serie 75 e 
índice de velocidad inferior o igual a T, o serie 
75 e índice de velocidad igual a H.

39,51 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 381 mm (15”), con ancho seccional 
igual a 255 mm, serie 70 e índice de velocidad 
inferior o igual a T.

48,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 381 mm (15”), con ancho seccional 
igual a 255 mm, serie 70 e índice de velocidad 
igual a H.

48,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 381 mm (15”), con ancho seccional 
igual a 255 mm, serie 75 e índice de velocidad 
inferior o igual a T.

50,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 381 mm (15”), con ancho seccional 
igual a 255 mm, serie 75 e índice de velocidad 
igual a H.

50,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 381 mm (15”), con ancho sec-
cional igual a 255 mm, distinta de: serie 70 e 
índice de velocidad inferior o igual a T, o serie 
70 e índice de velocidad igual a H, o serie 75 e 
índice de velocidad inferior o igual a T, o serie 
75 e índice de velocidad igual a H.

48,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 381 mm (15”), con ancho seccional 
igual a 265 mm, serie 70 e índice de velocidad 
inferior o igual a T.

52,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 381 mm (15”), con ancho seccional 
igual a 265 mm, serie 70 e índice de velocidad 
igual a H.

48,68 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 381 mm (15”), con ancho seccional 
igual a 265 mm, serie 75 e índice de velocidad 
inferior o igual a T.

46,77 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 381 mm (15”), con ancho seccional 
igual a 265 mm, serie 75 e índice de velocidad 
igual a H.

49,07 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (inclui-
dos los del tipo familiar[“break” o “station 
wagon”]y los de carreras), radiales, con diá-
metro de llanta igual a 381 mm (15”), con 
ancho seccional igual a 265 mm, distinta de: 
serie 70 e índice de velocidad inferior o igual 
a T, o serie 70 e índice de velocidad igual a 
H, o serie 75 e índice de velocidad inferior 
o igual a T, o serie 75 e índice de velocidad 
igual a H.

49,10 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 381 mm (15”), ancho seccional 
superior a 235 mm pero inferior a 265 mm, ex-
cepto los de 245 mm, 255 mm y serie inferior o 
igual a 85 e índice de velocidad inferior o igual 
a Y (Norma IRAM 113.319) o a ZR (Tire and 
Rim Association Inc.).

57,83 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 406.4 mm (16”), con ancho seccional 
igual a 195 mm, serie 70 e índice de velocidad 
inferior o igual a T.

43,50 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 406.4 mm (16”), con ancho seccional 
igual a 195 mm, serie 75 e índice de velocidad 
inferior o igual a T.

43,50 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 406.4 mm (16”), con ancho seccional 
igual a 195 mm, serie 80 e índice de velocidad 
inferior o igual a T.

46,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 406.4 mm (16”), con ancho seccional 
igual a 195 mm, distinta de: serie 70 e índice 
de velocidad inferior o igual a T, o serie 75 e 
índice de velocidad inferior o igual a T, o serie 
80 e índice de velocidad inferior o igual a T.

46,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 406.4 mm (16”), con ancho sec-
cional igual a 205 mm, serie 60 ó 65 e índice 
de velocidad inferior o igual a T.

44,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 406.4 mm (16”), con ancho seccional 
igual a 205 mm, serie 70 e índice de velocidad 
inferior o igual a T.

45,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 406.4 mm (16”), con ancho seccional 
igual a 205 mm, serie 75 e índice de velocidad 
inferior o igual a T.

46,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 406.4 mm (16”), con ancho seccional 
igual a 205 mm, serie 80 e índice de velocidad 
inferior o igual a T.

47,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 406.4 mm (16”), con ancho sec-
cional igual a 205 mm, distinta de: serie 60 ó 
65 e índice de velocidad inferior o igual a T, o 
serie 70 e índice de velocidad inferior o igual 
a T, o serie 75 e índice de velocidad inferior 
o igual a T, o serie 80 e índice de velocidad 
inferior o igual a T.

44,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 406.4 mm (16”), con ancho sec-
cional igual a 215 mm, serie 60 ó 65 e índice 
de velocidad inferior o igual a T.

44,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 406.4 mm (16”), con ancho seccional 
igual a 215 mm, serie 70 e índice de velocidad 
inferior o igual a T.

44,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 406.4 mm (16”), con ancho seccional 
igual a 215 mm, serie 75 e índice de velocidad 
inferior o igual a T.

44,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 406.4 mm (16”), con ancho seccional 
igual a 215 mm, serie 80 e índice de velocidad 
inferior o igual a T.

44,00 Unidad GR 4
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4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 406.4 mm (16”), con ancho seccional 
igual a 215 mm, serie 85 e índice de velocidad 
inferior o igual a T.

46,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos uti-
lizados en automóviles de turismo (incluidos los 
del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y los 
de carreras), radiales, con diámetro de llanta 
igual a 406.4 mm (16”), con ancho seccional 
igual a 215 mm, distinta de: serie 60 ó 65 e ín-
dice de velocidad inferior o igual a T, o serie 70 
e índice de velocidad inferior o igual a T, o serie 
75 e índice de velocidad inferior o igual a T, o 
serie 80 e índice de velocidad inferior o igual 
a T, o serie 85 e índice de velocidad inferior o 
igual a T.

51,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 406.4 mm (16”), con ancho sec-
cional igual a 225 mm, serie 60 ó 65 e índice 
de velocidad inferior o igual a T.

42,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 406.4 mm (16”), con ancho seccional 
igual a 225 mm, serie 70 e índice de velocidad 
inferior o igual a T.

43,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 406.4 mm (16”), con ancho seccional 
igual a 225 mm, serie 75 e índice de velocidad 
inferior o igual a T.

53,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 406.4 mm (16”), con ancho seccional 
igual a 225 mm, serie 80 e índice de velocidad 
inferior o igual a T.

49,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 406.4 mm (16”), con ancho seccional 
igual a 225 mm, serie 85 e índice de velocidad 
inferior o igual a T.

49,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 406.4 mm (16”), con ancho sec-
cional igual a 225 mm, distinta de: serie 60 ó 
65 e índice de velocidad inferior o igual a T, o 
serie 70 e índice de velocidad inferior o igual 
a T, o serie 75 e índice de velocidad inferior o 
igual a T, o serie 80 e índice de velocidad infe-
rior o igual a T, o serie 85 e índice de velocidad 
inferior o igual a T.

49,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 406.4 mm (16”), con ancho sec-
cional igual a 235 mm, serie 60 ó 65 e índice 
de velocidad inferior o igual a T.

45,62 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 406.4 mm (16”), con ancho seccional 
igual a 235 mm, serie 70 e índice de velocidad 
inferior o igual a T.

47,92 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 406.4 mm (16”), con ancho seccional 
igual a 235 mm, serie 75 e índice de velocidad 
inferior o igual a T.

50,22 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 406.4 mm (16”), con ancho seccional 
igual a 235 mm, serie 80 e índice de velocidad 
inferior o igual a T.

51,37 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 406.4 mm (16”), con ancho seccional 
igual a 235 mm, serie 85 e índice de velocidad 
inferior o igual a T.

62,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 406.4 mm (16”), con ancho sec-
cional igual a 235 mm, distinta de: serie 60 ó 
65 e índice de velocidad inferior o igual a T, o 
serie 70 e índice de velocidad inferior o igual 
a T, o serie 75 e índice de velocidad inferior o 
igual a T, o serie 80 e índice de velocidad infe-
rior o igual a T, o serie 85 e índice de velocidad 
inferior o igual a T.

51,40 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 406.4 mm (16”), con ancho sec-
cional igual a 245 mm, serie 60 ó 65 e índice 
de velocidad inferior o igual a T.

47,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 406.4 mm (16”), con ancho seccional 
igual a 245 mm, serie 70 e índice de velocidad 
inferior o igual a T.

47,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 406.4 mm (16”), con ancho seccional 
igual a 245 mm, serie 75 e índice de velocidad 
inferior o igual a T.

58,40 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 406.4 mm (16”), con ancho seccional 
igual a 245 mm, serie 85 e índice de velocidad 
inferior o igual a T.

52,52 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 406.4 mm (16”), con ancho sec-
cional igual a 245 mm, distinta de: serie 60 ó 
65 e índice de velocidad inferior o igual a T, o 
serie 70 e índice de velocidad inferior o igual 
a T, o serie 75 e índice de velocidad inferior 
o igual a T, o serie 85 e índice de velocidad 
inferior o igual a T.

52,50 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 406.4 mm (16”), con ancho sec-
cional igual a 255 mm, serie 60 ó 65 e índice 
de velocidad inferior o igual a T.

51,75 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 406.4 mm (16”), con ancho seccional 
igual a 255 mm, serie 70 e índice de velocidad 
inferior o igual a T.

54,05 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 406.4 mm (16”), con ancho seccional 
igual a 255 mm, serie 75 e índice de velocidad 
inferior o igual a T.

54,05 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 406.4 mm (16”), con ancho seccional 
igual a 255 mm, serie 85 e índice de velocidad 
inferior o igual a T.

55,20 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 406.4 mm (16”), con ancho sec-
cional igual a 255 mm, distinta de: serie 60 ó 
65 e índice de velocidad inferior o igual a T, o 
serie 70 e índice de velocidad inferior o igual 
a T, o serie 75 e índice de velocidad inferior 
o igual a T, o serie 85 e índice de velocidad 
inferior o igual a T.

55,20 Unidad GR 4
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4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), radiales, con diámetro de 
llanta igual a 406.4 mm (16”), con ancho sec-
cional igual a 265 mm, serie 60 ó 65 e índice 
de velocidad inferior o igual a T.

52,90 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 406.4 mm (16”), con ancho seccional 
igual a 265 mm, serie 70 e índice de velocidad 
inferior o igual a T.

55,20 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 406.4 mm (16”), con ancho seccional 
igual a 265 mm, serie 75 e índice de velocidad 
inferior o igual a T.

62,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 406.4 mm (16”), con ancho seccional 
igual a 265 mm, serie 85 e índice de velocidad 
inferior o igual a T.

56,35 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos uti-
lizados en automóviles de turismo (incluidos los 
del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y los 
de carreras), radiales, con diámetro de llanta 
igual a 406.4 mm (16”), con ancho seccional 
igual a 265 mm, distinta de: serie 60 ó 65 e ín-
dice de velocidad inferior o igual a T, o serie 70 
e índice de velocidad inferior o igual a T, o serie 
75 e índice de velocidad inferior o igual a T, o se-
rie 85 e índice de velocidad inferior o igual a T.

52,50 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), radiales, con diámetro de llan-
ta igual a 406.4 mm (16”), con ancho seccional 
inferior a 265 mm, excepto 195 mm, 205 mm, 
215 mm, 225 mm, 235 mm, 245 mm y 255 mm, 
y serie inferior o igual a 90 e índice de veloci-
dad inferior o igual a T.

59,20 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos uti-
lizados en automóviles de turismo (incluidos los 
del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y los de 
carreras), radiales, con diámetro de llanta igual 
a 406.4 mm (16”), con ancho seccional inferior 
a 265 mm, excepto 195 mm, 205 mm, 215 mm, 
225 mm, 235 mm, 245 mm y 255 mm, y serie in-
ferior o igual a 90 e índice de velocidad superior 
a T e inferior o igual a Y (Norma IRAM 113.319) 
o a ZR (Tire and Rim Association Inc.).

69,00 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), los demás radiales, con ín-
dice de velocidad inferior a H (Norma IRAM 
113.319 o Tire and Rim Association Inc.).

54,75 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]y 
los de carreras), los demás radiales, con índice 
de velocidad igual a H (Norma IRAM 113.319 o 
Tire and Rim Association Inc.).

47,91 Unidad GR 4

4011.10.00

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en automóviles de turismo (incluidos 
los del tipo familiar[“break” o “station wagon”]
y los de carreras), los demás radiales, con ín-
dice de velocidad superior a H (Norma IRAM 
113.319 o Tire and Rim Association Inc.).

43,91 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos utili-
zados en autobuses o camiones, de medida dis-
tinta de 11,00-24, diagonales, con diámetro de 
llanta igual a 508 mm (20”), con ancho seccional 
igual a 190 mm (designación del tamaño 7.50-20) 
y una capacidad de carga igual a 12 telas (lonas 
o pliegos) según Norma IRAM 113.319.

77,00 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos utili-
zados en autobuses o camiones, de medida dis-
tinta de 11,00-24, diagonales, con diámetro de 
llanta igual a 508 mm (20”), con ancho seccional 
igual a 210 mm (designación del tamaño 8.25-20) 
y una capacidad de carga igual a 12 telas (lonas 
o pliegos) según Norma IRAM 113.319.

87,00 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos uti-
lizados en autobuses o camiones, de medida 
distinta de 11,00-24, diagonales, con diámetro 
de llanta igual a 508 mm (20”), con ancho sec-
cional igual a 229 mm (designación del tama-
ño 9.00-20) y una capacidad de carga igual a 
12 telas (lonas o pliegos) según Norma IRAM 
113.319.

88,00 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos utili-
zados en autobuses o camiones, de medida dis-
tinta de 11,00-24, diagonales, con diámetro de 
llanta igual a 508 mm (20”), con ancho seccional 
igual a 229 mm (designación del tamaño 9.00-20) 
y una capacidad de carga igual a 14 telas (lonas 
o pliegos) según Norma IRAM 113.319.

91,50 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos utiliza-
dos en autobuses o camiones, de medida distinta 
de 11,00-24, diagonales, con diámetro de llanta 
igual a 508 mm (20”), con ancho seccional igual 
a 254 mm (designación del tamaño 10.00-20) y 
una capacidad de carga igual a 16 telas (lonas o 
pliegos) según Norma IRAM 113.319.

103,00 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos utiliza-
dos en autobuses o camiones, de medida distinta 
de 11,00-24, diagonales, con diámetro de llanta 
igual a 508 mm (20”), con ancho seccional igual 
a 279 mm (designación del tamaño 11.00-20) y 
una capacidad de carga igual a 16 telas (lonas o 
pliegos) según Norma IRAM 113.319.

120,00 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos uti-
lizados en autobuses o camiones, de medida 
distinta de 11,00-24, diagonales, con diámetro 
de llanta igual a 508 mm (20”), con ancho sec-
cional igual a 305 mm (designación del tama-
ño 12.00-20) y una capacidad de carga igual a 
16 telas (lonas o pliegos) según Norma IRAM 
113.319.

114,00 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos uti-
lizados en autobuses o camiones, de medida 
distinta de 11,00-24, diagonales, con diámetro 
de llanta igual a 508 mm (20”), con ancho sec-
cional igual a 305 mm (designación del tama-
ño 12.00-20) y una capacidad de carga igual a 
18 telas (lonas o pliegos) según Norma IRAM 
113.319.

107,00 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos uti-
lizados en autobuses o camiones, de medida 
distinta de 11,00-24, diagonales, con diámetro 
de llanta igual a 508 mm (20”), los demás an-
chos seccionales y capacidades de carga (de-
signación del tamaño **.**-20).

70,00 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos uti-
lizados en autobuses o camiones, de medida 
distinta de 11,00-24, diagonales, con diámetro 
de llanta igual a 558,8 mm (22”), con ancho 
seccional igual a 279 mm (designación del 
tamaño 11.00-22) y una capacidad de carga 
igual a 14 telas (lonas o pliegos) según Norma 
IRAM 113.319.

115,00 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos uti-
lizados en autobuses o camiones, de medida 
distinta de 11,00-24, diagonales, con diámetro 
de llanta igual a 558,8 mm (22”), con ancho 
seccional igual a 279 mm (designación del 
tamaño 11.00-22) y una capacidad de carga 
igual a 16 telas (lonas o pliegos) según Norma 
IRAM 113.319.

125,00 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos uti-
lizados en autobuses o camiones, de medida 
distinta de 11,00-24, diagonales, con diámetro 
de llanta igual a 558,8 mm (22”), los demás 
anchos seccionales y capacidades de carga 
(designación del tamaño **.**-22).

115,00 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos uti-
lizados en autobuses o camiones, de medida 
distinta de 11,00-24, diagonales, con diámetro 
de llanta igual a 609,6 mm (24”), con ancho 
seccional igual a 305 mm (designación del 
tamaño 12.00-24) y una capacidad de carga 
igual a 18 telas (lonas o pliegos) según Norma 
IRAM 113.319.

155,00 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos uti-
lizados en autobuses o camiones, de medida 
distinta de 11,00-24, diagonales, con diámetro 
de llanta igual a 609,6 mm (24”), los demás 
anchos seccionales y capacidades de carga 
(designación del tamaño **.**-24).

153,00 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos uti-
lizados en autobuses o camiones, de medida 
distinta de 11,00-24, diagonales, con diámetro 
de llanta distinto de 508 mm (20”), 558,8 mm 
(22”) o 609,6 mm (24”) (designación del tama-
ño **.**-**).

153,00 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos uti-
lizados en autobuses o camiones, de medida 
distinta de 11,00-24, radiales, con diámetro de 
llanta igual a 444,5 mm (17,5”), con ancho sec-
cional igual a 205 mm, serie 65 (designación 
del tamaño 205/65R17.5).

66,00 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos uti-
lizados en autobuses o camiones, de medida 
distinta de 11,00-24, radiales, con diámetro de 
llanta igual a 444,5 mm (17,5”), con ancho sec-
cional igual a 205 mm, serie 70 (designación 
del tamaño 205/70R17.5).

66,00 Unidad GR 4
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4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos uti-
lizados en autobuses o camiones, de medida 
distinta de 11,00-24, radiales, con diámetro de 
llanta igual a 444,5 mm (17,5”), con ancho sec-
cional igual a 205 mm, serie 75 (designación 
del tamaño 205/75R17.5).

66,00 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos uti-
lizados en autobuses o camiones, de medida 
distinta de 11,00-24, radiales, con diámetro de 
llanta igual a 444,5 mm (17,5”), con ancho sec-
cional igual a 205 mm, (designación del tama-
ño 205/**R17.5), serie distinta de 65, 70 o 75.

66,00 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos uti-
lizados en autobuses o camiones, de medida 
distinta de 11,00-24, radiales, con diámetro de 
llanta igual a 444,5 mm (17,5”), con ancho sec-
cional igual a 215 mm, serie 75 (designación 
del tamaño 215/75R17.5).

80,00 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos uti-
lizados en autobuses o camiones, de medida 
distinta de 11,00-24, radiales, con diámetro de 
llanta igual a 444,5 mm (17,5”), con ancho sec-
cional igual a 215 mm, (designación del tamaño 
215/**R17.5 ú 8.5R17.5), serie distinta de 75 .

80,00 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos utiliza-
dos en autobuses o camiones, de medida distinta 
de 11,00-24, radiales, con diámetro de llanta igual 
a 444,5 mm (17,5”), con ancho seccional igual a 
229 mm (designación del tamaño 9R17.5).

80,00 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos uti-
lizados en autobuses o camiones, de medida 
distinta de 11,00-24, radiales, con diámetro de 
llanta igual a 444,5 mm (17,5”), con ancho sec-
cional igual a 235 mm, serie 75 (designación 
del tamaño 235/75R17.5).

88,00 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en autobuses o camiones, de medi-
da distinta de 11,00-24, radiales, con diámetro 
de llanta igual a 444,5 mm (17,5”), con ancho 
seccional igual a 235 mm, (designación del ta-
maño 235/**R17.5), serie distinta de 75 .

88,00 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos uti-
lizados en autobuses o camiones, de medida 
distinta de 11,00-24, radiales, con diámetro de 
llanta igual a 444,5 mm (17,5”), con ancho sec-
cional igual a 245 mm, serie 70 (designación 
del tamaño 245/70R17.5).

110,00 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos uti-
lizados en autobuses o camiones, de medida 
distinta de 11,00-24, radiales, con diámetro de 
llanta igual a 444,5 mm (17,5”), con ancho sec-
cional igual a 245 mm, serie 75 (designación 
del tamaño 245/75R17.5).

100,00 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en autobuses o camiones, de medi-
da distinta de 11,00-24, radiales, con diámetro 
de llanta igual a 444,5 mm (17,5”), con ancho 
seccional igual a 245 mm, (designación del ta-
maño 245/**R17.5), serie distinta de 70 o 75.

100,00 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos uti-
lizados en autobuses o camiones, de medida 
distinta de 11,00-24, radiales, con diámetro de 
llanta igual a 444,5 mm (17,5”), con ancho sec-
cional igual a 254 mm (designación del tamaño 
10R17.5).

100,00 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos uti-
lizados en autobuses o camiones, de medida 
distinta de 11,00-24, radiales, con diámetro de 
llanta igual a 444,5 mm (17,5”), (designación 
del tamaño ***/**R17.5) con ancho seccional 
distinto de: 205 mm, 215 mm, 229 mm, 235 
mm, 245 mm o 254 mm.

96,00 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos uti-
lizados en autobuses o camiones, de medida 
distinta de 11,00-24, radiales, con diámetro de 
llanta igual a 495.3 mm (19.5”), con ancho sec-
cional igual a 245 mm y serie 70 (designación 
del tamaño 245/70R19.5).

116,00 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos uti-
lizados en autobuses o camiones, de medida 
distinta de 11,00-24, radiales, con diámetro de 
llanta igual a 495.3 mm (19.5”), con ancho sec-
cional igual a 265 mm y serie 70 (designación 
del tamaño 265/70R19.5).

127,00 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos uti-
lizados en autobuses o camiones, de medida 
distinta de 11,00-24, radiales, con diámetro de 
llanta igual a 495.3 mm (19.5”), con ancho sec-
cional igual a 285 mm y serie 70 (designación 
del tamaño 285/70R19.5).

143,00 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos uti-
lizados en autobuses o camiones, de medida 
distinta de 11,00-24, radiales, con diámetro de 
llanta igual a 495.3 mm (19.5”), con ancho sec-
cional igual a 305 mm y serie 70 (designación 
del tamaño 305/70R19.5).

176,00 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en autobuses o camiones, de medi-
da distinta de 11,00-24, radiales, con diámetro 
de llanta igual a 495.3 mm (19.5”), con serie 
70 (designación del tamaño ***/70R19.5), con 
ancho seccional distinto de: 245 mm, 265 mm, 
285 mm o 305 mm.

143,00 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en autobuses o camiones, de me-
dida distinta de 11,00-24, radiales, con diá-
metro de llanta igual a 495.3 mm (19.5”), con 
serie distinta de 70 (designación del tamaño 
***/**R19.5).

142,00 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos uti-
lizados en autobuses o camiones, de medida 
distinta de 11,00-24, radiales, con diámetro de 
llanta igual a 508 mm (20”), con ancho seccio-
nal igual a 210 mm (designación del tamaño 
8.25R20).

92,00 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos utili-
zados en autobuses o camiones, de medida dis-
tinta de 11,00-24, radiales, con diámetro de llanta 
igual a 508 mm (20”), con ancho seccional igual 
a 229 mm (designación del tamaño 9.00R20).

140,00 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos uti-
lizados en autobuses o camiones, de medida 
distinta de 11,00-24, radiales, con diámetro de 
llanta igual a 508 mm (20”), con ancho seccio-
nal igual a 254 mm (designación del tamaño 
10.00R20).

160,00 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos uti-
lizados en autobuses o camiones, de medida 
distinta de 11,00-24, radiales, con diámetro de 
llanta igual a 508 mm (20”), con ancho seccio-
nal igual a 279 mm (designación del tamaño 
11.00R20).

193,00 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos uti-
lizados en autobuses o camiones, de medida 
distinta de 11,00-24, radiales, con diámetro de 
llanta igual a 508 mm (20”), con ancho seccio-
nal igual a 305 mm (designación del tamaño 
12.00R20).

169,00 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos uti-
lizados en autobuses o camiones, de medida 
distinta de 11,00-24, radiales, con diámetro de 
llanta igual a 508 mm (20”), con ancho seccio-
nal igual a 356 mm (designación del tamaño 
14.00R20).

182,00 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos uti-
lizados en autobuses o camiones, de medida 
distinta de 11,00-24, radiales, con diámetro de 
llanta igual a 508 mm (20”), con ancho sec-
cional distinto de: 210 mm, 229 mm, 254 mm, 
279 mm, 305 mm o 356 mm (designación del 
tamaño **.**R20).

163,00 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos uti-
lizados en autobuses o camiones, de medida 
distinta de 11,00-24, radiales, con diámetro de 
llanta igual a 558,8 mm (22”), con ancho sec-
cional igual a 279 mm (designación del tamaño 
11.00R22).

155,00 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en autobuses o camiones, de medi-
da distinta de 11,00-24, radiales, con diámetro 
de llanta igual a 558,8 mm (22”), con ancho 
seccional distinto de 279 mm (designación del 
tamaño **.**R22).

155,00 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos uti-
lizados en autobuses o camiones, de medida 
distinta de 11,00-24, radiales, con diámetro de 
llanta igual a 571,5 mm (22.5”), con ancho sec-
cional igual a 255 mm, serie 70 (designación 
del tamaño 255/70R22.5).

140,00 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos uti-
lizados en autobuses o camiones, de medida 
distinta de 11,00-24, radiales, con diámetro de 
llanta igual a 571,5 mm (22.5”), con ancho sec-
cional igual a 255 mm, con serie distinta de 70 
(designación del tamaño 255/**R22.5).

140,00 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos uti-
lizados en autobuses o camiones, de medida 
distinta de 11,00-24, radiales, con diámetro de 
llanta igual a 571,5 mm (22.5”), con ancho sec-
cional igual a 275 mm, serie 70 (designación 
del tamaño 275/70R22.5).

176,00 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos uti-
lizados en autobuses o camiones, de medida 
distinta de 11,00-24, radiales, con diámetro de 
llanta igual a 571,5 mm (22.5”), con ancho sec-
cional igual a 275 mm, serie 80 (designación 
del tamaño 275/80R22.5).

180,00 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos uti-
lizados en autobuses o camiones, de medida 
distinta de 11,00-24, radiales, con diámetro de 
llanta igual a 571,5 mm (22.5”), con ancho sec-
cional igual a 275 mm, con serie distinta de 70 
u 80 (designación del tamaño 275/**R22.5).

176,00 Unidad GR 4
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4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos uti-
lizados en autobuses o camiones, de medida 
distinta de 11,00-24, radiales, con diámetro de 
llanta igual a 571,5 mm (22.5”), con ancho sec-
cional igual a 285 mm, serie 60 (designación 
del tamaño 285/60R22.5).

150,00 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos uti-
lizados en autobuses o camiones, de medida 
distinta de 11,00-24, radiales, con diámetro de 
llanta igual a 571,5 mm (22.5”), con ancho sec-
cional igual a 285 mm, con serie distinta de 60 
(designación del tamaño 285/**R22.5).

150,00 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos uti-
lizados en autobuses o camiones, de medida 
distinta de 11,00-24, radiales, con diámetro de 
llanta igual a 571,5 mm (22.5”), con ancho sec-
cional igual a 295 mm, serie 60 (designación 
del tamaño 295/60R22.5).

143,00 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos uti-
lizados en autobuses o camiones, de medida 
distinta de 11,00-24, radiales, con diámetro de 
llanta igual a 571,5 mm (22.5”), con ancho sec-
cional igual a 295 mm, serie 80 (designación 
del tamaño 295/80R22.5).

202,00 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos uti-
lizados en autobuses o camiones, de medida 
distinta de 11,00-24, radiales, con diámetro de 
llanta igual a 571,5 mm (22.5”), con ancho sec-
cional igual a 295 mm, con serie distinta de 60 
u 80 (designación del tamaño 295/**R22.5).

143,00 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos uti-
lizados en autobuses o camiones, de medida 
distinta de 11,00-24, radiales, con diámetro de 
llanta igual a 571,5 mm (22.5”), con ancho sec-
cional igual a 305 mm, serie 70 (designación 
del tamaño 305/70R22.5).

150,00 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos uti-
lizados en autobuses o camiones, de medida 
distinta de 11,00-24, radiales, con diámetro de 
llanta igual a 571,5 mm (22.5”), con ancho sec-
cional igual a 305 mm, con serie distinta de 70 
(designación del tamaño 305/**R22.5).

190,00 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos uti-
lizados en autobuses o camiones, de medida 
distinta de 11,00-24, radiales, con diámetro de 
llanta igual a 571,5 mm (22.5”), con ancho sec-
cional igual a 315 mm, serie 60 (designación 
del tamaño 315/60R22.5).

155,00 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos uti-
lizados en autobuses o camiones, de medida 
distinta de 11,00-24, radiales, con diámetro de 
llanta igual a 571,5 mm (22.5”), con ancho sec-
cional igual a 315 mm, serie 70 (designación 
del tamaño 315/70R22.5).

165,00 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos uti-
lizados en autobuses o camiones, de medida 
distinta de 11,00-24, radiales, con diámetro de 
llanta igual a 571,5 mm (22.5”), con ancho sec-
cional igual a 315 mm, serie 80 (designación 
del tamaño 315/80R22.5).

179,00 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en autobuses o camiones, de medi-
da distinta de 11,00-24, radiales, con diámetro 
de llanta igual a 571,5 mm (22.5”), con an-
cho seccional igual a 315 mm, con serie dis-
tinta de 60, 70 u 80 (designación del tamaño 
315/**R22.5).

155,00 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos uti-
lizados en autobuses o camiones, de medida 
distinta de 11,00-24, radiales, con diámetro de 
llanta igual a 571,5 mm (22.5”), con ancho sec-
cional igual a 385 mm, serie 65 (designación 
del tamaño 385/65R22.5).

214,00 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos uti-
lizados en autobuses o camiones, de medida 
distinta de 11,00-24, radiales, con diámetro de 
llanta igual a 571,5 mm (22.5”), con ancho sec-
cional igual a 385 mm, con serie distinta de 65 
(designación del tamaño 385/**R22.5).

214,00 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos uti-
lizados en autobuses o camiones, de medida 
distinta de 11,00-24, radiales, con diámetro de 
llanta igual a 571,5 mm (22.5”), con ancho sec-
cional igual a 425 mm, serie 65 (designación 
del tamaño 425/65R22.5).

267,00 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos uti-
lizados en autobuses o camiones, de medida 
distinta de 11,00-24, radiales, con diámetro de 
llanta igual a 571,5 mm (22.5”), con ancho sec-
cional igual a 425 mm, con serie distinta de 65 
(designación del tamaño 425/**R22.5).

267,00 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos uti-
lizados en autobuses o camiones, de medida 
distinta de 11,00-24, radiales, con diámetro de 
llanta igual a 571,5 mm (22.5”), con ancho sec-
cional igual a 229 mm (designación del tamaño 
9R22.5).

119,00 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos uti-
lizados en autobuses o camiones, de medida 
distinta de 11,00-24, radiales, con diámetro de 
llanta igual a 571,5 mm (22.5”), con ancho sec-
cional igual a 254 mm (designación del tamaño 
10R22.5).

130,00 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos uti-
lizados en autobuses o camiones, de medida 
distinta de 11,00-24, radiales, con diámetro de 
llanta igual a 571,5 mm (22.5”), con ancho sec-
cional igual a 279 mm (designación del tamaño 
11R22.5).

166,00 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos uti-
lizados en autobuses o camiones, de medida 
distinta de 11,00-24, radiales, con diámetro de 
llanta igual a 571,5 mm (22.5”), con ancho sec-
cional igual a 330 mm (designación del tamaño 
13R22.5).

209,00 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos uti-
lizados en autobuses o camiones, de medida 
distinta de 11,00-24, radiales, con diámetro de 
llanta igual a 571,5 mm (22.5”), con ancho sec-
cional distinto de: 229 mm, 254 mm, 255 mm, 
275 mm, 279 mm, 285 mm, 295 mm, 305 mm, 
315 mm, 330 mm, 385 mm o 425 mm (desig-
nación del tamaño **R22.5).

220,00 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos uti-
lizados en autobuses o camiones, de medida 
distinta de 11,00-24, radiales, con diámetro de 
llanta igual a 609,6 mm (24”), con ancho sec-
cional igual a 305 mm (designación del tamaño 
12.00R24).

220,00 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en autobuses o camiones, de medi-
da distinta de 11,00-24, radiales, con diámetro 
de llanta igual a 609,6 mm (24”), con ancho 
seccional distinto de 305 mm (designación del 
tamaño **.**R24).

220,00 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos uti-
lizados en autobuses o camiones, de medida 
distinta de 11,00-24, radiales, con diámetro de 
llanta igual a 622,3 mm (24.5”), con ancho sec-
cional igual a 279 mm (designación del tamaño 
11R24.5).

193,00 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos uti-
lizados en autobuses o camiones, de medida 
distinta de 11,00-24, radiales, con diámetro de 
llanta igual a 622,3 mm (24.5”), con ancho sec-
cional igual a 305 mm (designación del tamaño 
12R24.5).

220,00 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en autobuses o camiones, de medi-
da distinta de 11,00-24, radiales, con diámetro 
de llanta igual a 622,3 mm (24.5”), con ancho 
seccional distinto de 279 mm o 305 mm (desig-
nación del tamaño **R24.5).

220,00 Unidad GR 4

4011.20.90

Neumáticos nuevos de caucho, de los tipos 
utilizados en autobuses o camiones, de medi-
da distinta de 11,00-24, radiales, con diámetro 
de llanta distinto de 444,5 mm (17,5”), 495,3 
mm (19,5”), 508 mm (20”), 558,8 mm (22”), 
571,5 mm (22,5”), 609,6 mm (24”) o 622,3 mm 
(24,5”).

165,00 Unidad GR 4

4011.50.00
Neumáticos nuevos de caucho del tipo de los 
utilizados en bicicletas de “cross” o “mountain 
bike” de rodado inferior a 254 mm (nº10).

1,23 Unidad
GR3, GR18, 
GR23, GR24

4011.50.00
Neumáticos nuevos de caucho del tipo de los 
utilizados en bicicletas de “cross” o “mountain 
bike” de rodado superior a 508 mm (nº20).

1,74 Unidad
GR3, GR18, 
GR23, GR24

4011.50.00

Neumáticos nuevos de caucho del tipo de los 
utilizados en bicicletas de “cross” o “mountain 
bike”, de rodado superior a 406,4 mm (nº16) 
pero inferior o igual a 508 mm (nº20).

1,34 Unidad
GR3, GR18, 
GR23, GR24

4011.50.00

Neumáticos nuevos de caucho del tipo de los 
utilizados en bicicletas de “cross” o “mountain 
bike”, de rodado superior o igual a 254 mm 
(nº10) pero inferior o igual a 406,4 mm (nº16).

1,23 Unidad
GR3, GR18, 
GR23, GR24

4011.50.00
Neumaticos nuevos de caucho del tipo de los 
utilizados en bicicletas excepto de paseo, de 
carrera y de “cross” o “mountain bike”.

1,68 Unidad
GR3, GR18, 
GR23, GR24

4011.50.00

Neumaticos nuevos de caucho, del tipo de los 
utilizados en bicicletas de paseo, incluso del 
tipo “playeras”, de rodado superior o igual a 
254 mm (nº10) pero inferior o igual a 406,4 
mm (nº16).

1,12 Unidad
GR3, GR18, 
GR23, GR24

4011.50.00
Neumáticos nuevos de caucho, del tipo de los 
utilizados en bicicletas de carrera, de rodado 
superior a 609,6 mm (nº24).

1,76 Unidad
GR3, GR18, 
GR23, GR24

4011.50.00

Neumáticos nuevos de caucho, del tipo de los 
utilizados en bicicletas de carrera, de rodado 
superior o igual a 508 mm (nº20) pero inferior 
o igual a 609,6 mm (nº24).

1,67 Unidad
GR3, GR18, 
GR23, GR24

4011.50.00
Neumáticos nuevos de caucho, del tipo de los 
utilizados en bicicletas de carrera, de rodado 
inferior a 508 mm (nº20).

1,89 Unidad
GR3, GR18, 
GR23, GR24
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4011.50.00
Neumáticos nuevos de caucho, del tipo de los 
utilizados en bicicletas de paseo, incluso del tipo 
“playeras”, de rodado inferior a 254 mm (nº10).

1,12 Unidad
GR3, GR18, 
GR23, GR24

4011.50.00

Neumáticos nuevos de caucho, del tipo de los 
utilizados en bicicletas de paseo, incluso del 
tipo “playeras”, de rodado superior a 406,4 mm 
(nº16) pero inferior o igual a 508 mm (nº20).

1,28 Unidad
GR3, GR18, 
GR23, GR24

4011.50.00
Neumáticos nuevos de caucho, del tipo de los 
utilizados en bicicletas de paseo, incluso del tipo 
“playeras”, de rodado superior a 508 mm (nº20).

1,67 Unidad
GR3, GR18, 
GR23, GR24

4011.61.00

Neumáticos nuevos de caucho, con altos re-
lieves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, diagonales, con diáme-
tro de llanta igual a 609.6 mm (24”), con ancho 
seccional igual a 241 mm (designación del ta-
maño 9.5-24) y una capacidad de carga supe-
rior o igual a 6 telas (lonas o pliegos).

85,00 Unidad GR 4

4011.61.00

Neumáticos nuevos de caucho, con altos re-
lieves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, diagonales, con diáme-
tro de llanta igual a 609.6 mm (24”), con ancho 
seccional igual a 315 mm (designación del ta-
maño 13.8-24) y una capacidad de carga su-
perior o igual a 6 telas (lonas o pliegos).

136,00 Unidad GR 4

4011.61.00

Neumáticos nuevos de caucho, con altos re-
lieves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, diagonales, con diáme-
tro de llanta igual a 609.6 mm (24”), con ancho 
seccional igual a 345 mm (designación del ta-
maño 13.6-24) y una capacidad de carga su-
perior o igual a 6 telas (lonas o pliegos).

131,00 Unidad GR 4

4011.61.00

Neumáticos nuevos de caucho, con altos re-
lieves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, diagonales, con diáme-
tro de llanta igual a 609.6 mm (24”), con ancho 
seccional igual a 378 mm (designación del ta-
maño 14.9-24) y una capacidad de carga su-
perior o igual a 6 telas (lonas o pliegos).

132,00 Unidad GR 4

4011.61.00

Neumáticos nuevos de caucho, con altos re-
lieves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, diagonales, con diáme-
tro de llanta igual a 609.6 mm (24”), con ancho 
seccional igual a 429 mm (designación del ta-
maño 16.9-24) y una capacidad de carga igual 
a 6, 8, 10 ó 12 telas (lonas o pliegos).

165,00 Unidad GR 4

4011.61.00

Neumáticos nuevos de caucho, con altos relie-
ves en forma de taco, ángulo o similares, de los 
tipos utilizados en vehículos y máquinas agrí-
colas o forestales, diagonales, con diámetro de 
llanta igual a 609.6 mm (24”), con ancho sec-
cional igual a 429 mm (designación del tamaño 
16.9-24) y una capacidad de carga superior o 
igual a 14 telas (lonas o pliegos).

170,00 Unidad GR 4

4011.61.00

Neumáticos nuevos de caucho, con altos relieves 
en forma de taco, ángulo o similares, de los tipos 
utilizados en vehículos y máquinas agrícolas o 
forestales, diagonales, con diámetro de llanta 
igual a 609.6 mm (24”), con ancho seccional y 
capacidad de carga distinto de los mencionados 
anteriormente (designación del tamaño **.*-24).

131,00 Unidad GR 4

4011.61.00

Neumáticos nuevos de caucho, con altos re-
lieves en forma de taco, ángulo o similares, 
de los tipos utilizados en vehículos y máqui-
nas agrícolas o forestales, diagonales, con 
diámetro de llanta igual a 660 mm (26”), con 
ancho seccional igual a 378 mm (designación 
del tamaño 14.9-26) y una capacidad de carga 
inferior a 12 telas (lonas o pliegos).

140,00 Unidad GR 4

4011.61.00

Neumáticos nuevos de caucho, con altos relie-
ves en forma de taco, ángulo o similares, de los 
tipos utilizados en vehículos y máquinas agrí-
colas o forestales, diagonales, con diámetro de 
llanta igual a 660 mm (26”), con ancho seccio-
nal igual a 378 mm (designación del tamaño 
14.9-26) y una capacidad de carga superior o 
igual a 12 telas (lonas o pliegos).

156,00 Unidad GR 4

4011.61.00

Neumáticos nuevos de caucho, con altos re-
lieves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, diagonales, con diáme-
tro de llanta igual a 660 mm (26”), con ancho 
seccional igual a 429 mm (designación del ta-
maño 16.9-26) y una capacidad de carga su-
perior o igual a 6 telas (lonas o pliegos).

159,00 Unidad GR 4

4011.61.00

Neumáticos nuevos de caucho, con altos relie-
ves en forma de taco, ángulo o similares, de los 
tipos utilizados en vehículos y máquinas agrí-
colas o forestales, diagonales, con diámetro de 
llanta igual a 660 mm (26”), con ancho seccio-
nal igual a 467 mm (designación del tamaño 
18.4-26) y una capacidad de carga superior o 
igual a 10 telas (lonas o pliegos).

247,00 Unidad GR 4

4011.61.00

Neumáticos nuevos de caucho, con altos re-
lieves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, diagonales, con diáme-
tro de llanta igual a 660 mm (26”), con ancho 
seccional igual a 588 mm (designación del ta-
maño 23.1-26) y una capacidad de carga su-
perior o igual a 8 telas (lonas o pliegos).

374,00 Unidad GR 4

4011.61.00

Neumáticos nuevos de caucho, con altos re-
lieves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, diagonales, con diáme-
tro de llanta igual a 660 mm (26”), con ancho 
seccional igual a 714 mm (designación del ta-
maño 28L-26) ó 28 L y una capacidad de carga 
igual a 12 ó 14 telas (lonas o pliegos).

565,00 Unidad GR 4

4011.61.00

Neumáticos nuevos de caucho, con altos re-
lieves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, diagonales, con diáme-
tro de llanta igual a 660 mm (26”), con ancho 
seccional y capacidad de carga distinto de los 
mencionados anteriormente (designación del 
tamaño **.*-26).

247,00 Unidad GR 4

4011.61.00

Neumáticos nuevos de caucho, con altos re-
lieves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, diagonales, con diáme-
tro de llanta igual a 711 mm (28”), con ancho 
seccional igual a 315 mm (designación del ta-
maño 12.4-28) y una capacidad de carga su-
perior o igual a 6 telas (lonas o pliegos).

107,00 Unidad GR 4

4011.61.00

Neumáticos nuevos de caucho, con altos re-
lieves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, diagonales, con diáme-
tro de llanta igual a 711 mm (28”), con ancho 
seccional igual a 345 mm (designación del ta-
maño 13.6-28) y una capacidad de carga su-
perior o igual a 6 telas (lonas o pliegos).

135,00 Unidad GR 4

4011.61.00

Neumáticos nuevos de caucho, con altos re-
lieves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, diagonales, con diáme-
tro de llanta igual a 711 mm (28”), con ancho 
seccional igual a 378 mm (designación del ta-
maño 14.9-28) y una capacidad de carga igual 
a 6 ó 10 telas (lonas o pliegos).

168,00 Unidad GR 4

4011.61.00

Neumáticos nuevos de caucho, con altos relie-
ves en forma de taco, ángulo o similares, de los 
tipos utilizados en vehículos y máquinas agrí-
colas o forestales, diagonales, con diámetro de 
llanta igual a 711 mm (28”), con ancho seccio-
nal igual a 378 mm (designación del tamaño 
14.9-28) y una capacidad de carga superior o 
igual a 12 telas (lonas o pliegos).

240,00 Unidad GR 4

4011.61.00

Neumáticos nuevos de caucho, con altos re-
lieves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, diagonales, con diáme-
tro de llanta igual a 711 mm (28”), con ancho 
seccional igual a 429 mm (designación del ta-
maño 16.9-28) y una capacidad de carga su-
perior o igual a 6 telas (lonas o pliegos).

188,00 Unidad GR 4

4011.61.00

Neumáticos nuevos de caucho, con altos re-
lieves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, diagonales, con diáme-
tro de llanta igual a 711 mm (28”), con ancho 
seccional y capacidad de carga distinto de los 
mencionados anteriormente (designación del 
tamaño **.*-28).

135,00 Unidad GR 4

4011.61.00

Neumáticos nuevos de caucho, con altos re-
lieves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, diagonales, con diáme-
tro de llanta igual a 762 mm (30”), con ancho 
seccional igual a 429 mm (designación del ta-
maño 16.9-30) y una capacidad de carga su-
perior o igual a 6 telas (lonas o pliegos).

184,00 Unidad GR 4

4011.61.00

Neumáticos nuevos de caucho, con altos re-
lieves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, diagonales, con diáme-
tro de llanta igual a 762 mm (30”), con ancho 
seccional igual a 467 mm (designación del ta-
maño 18.4-30) y una capacidad de carga su-
perior o igual a 6 pero inferior o igual a 8 telas 
(lonas o pliegos).

210,00 Unidad GR 4

4011.61.00

Neumáticos nuevos de caucho, con altos relie-
ves en forma de taco, 
ángulo o similares, de los tipos utilizados en 
vehículos y máquinas agrícolas o forestales, 
diagonales, con diámetro de llanta igual a 762 
mm (30”), con ancho seccional igual a 467 
mm (designación del tamaño 18.4-30) y una 
capacidad de carga superior o igual a 10 telas 
(lonas o pliegos).

244,00 Unidad GR 4
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4011.61.00

Neumáticos nuevos de caucho, con altos re-
lieves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, diagonales, con diáme-
tro de llanta igual a 762 mm (30”), con ancho 
seccional igual a 21 L (designación del tamaño 
21L-30) y una capacidad de carga igual a 12 
telas (lonas o pliegos).

340,00 Unidad GR 4

4011.61.00

Neumáticos nuevos de caucho, con altos re-
lieves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, diagonales, con diáme-
tro de llanta igual a 762 mm (30”), con ancho 
seccional igual a 588 mm (designación del ta-
maño 23.1-30) y una capacidad de carga su-
perior o igual a 8 telas (lonas o pliegos).

395,00 Unidad GR 4

4011.61.00

Neumáticos nuevos de caucho, con altos re-
lieves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, diagonales, con diáme-
tro de llanta igual a 762 mm (30”), con ancho 
seccional y capacidad de carga distinto de los 
mencionados anteriormente (designación del 
tamaño **.*-30).

210,00 Unidad GR 4

4011.61.00

Neumáticos nuevos de caucho, con altos re-
lieves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, diagonales, con diáme-
tro de llanta igual a 813 mm (32”) ancho sec-
cional igual a 622 mm (designación del tamaño 
24.5-32) y una capacidad de carga superior o 
igual a 10 telas (lonas o pliegos).

453,00 Unidad GR 4

4011.61.00

Neumáticos nuevos de caucho, con altos re-
lieves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, diagonales, con diáme-
tro de llanta igual a 813 mm (32”), ancho sec-
cional igual a 30.5 L (designación del tamaño 
30.5L-32) y una capacidad de carga superior o 
igual a 12 telas (lonas o pliegos).

550,00 Unidad GR 4

4011.61.00

Neumáticos nuevos de caucho, con altos re-
lieves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, diagonales, con diáme-
tro de llanta igual a 864 mm (34”), ancho sec-
cional igual a 429 mm (designación del tamaño 
16.9-34) y una capacidad de carga igual a 6 
telas (lonas o pliegos).

204,00 Unidad GR 4

4011.61.00

Neumáticos nuevos de caucho, con altos re-
lieves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, diagonales, con diáme-
tro de llanta igual a 864 mm (34”), ancho sec-
cional igual a 467 mm (designación del tamaño 
18.4-34) y una capacidad de carga igual a 6 
telas (lonas o pliegos).

245,00 Unidad GR 4

4011.61.00

Neumáticos nuevos de caucho, con altos re-
lieves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, diagonales, con diáme-
tro de llanta igual a 864 mm (34”), ancho sec-
cional igual a 467 mm (designación del tamaño 
18.4-34) y una capacidad de carga igual a 8 
telas (lonas o pliegos).

255,00 Unidad GR 4

4011.61.00

Neumáticos nuevos de caucho, con altos re-
lieves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, diagonales, con diáme-
tro de llanta igual a 864 mm (34”), ancho sec-
cional igual a 467 mm (designación del tamaño 
18.4-34) y una capacidad de carga igual a 10 
telas (lonas o pliegos).

256,00 Unidad GR 4

4011.61.00

Neumáticos nuevos de caucho, con altos re-
lieves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, diagonales, con diáme-
tro de llanta igual a 864 mm (34”), ancho sec-
cional igual a 467 mm (designación del tamaño 
18.4-34) y una capacidad de carga igual a 12 
telas (lonas o pliegos).

316,00 Unidad GR 4

4011.61.00

Neumáticos nuevos de caucho, con altos relie-
ves en forma de taco, 
ángulo o similares, de los tipos utilizados en 
vehículos y máquinas agrícolas o forestales, 
diagonales, con diámetro de llanta igual a 864 
mm (34”), ancho seccional igual a 467 mm (de-
signación del tamaño 18.4-34) y una capacidad 
de carga igual a 14 telas (lonas o pliegos).

330,00 Unidad GR 4

4011.61.00

Neumáticos nuevos de caucho, con altos re-
lieves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, diagonales, con diáme-
tro de llanta igual a 813 mm (32”) ú 864 mm 
(34”), con ancho seccional y capacidad de car-
ga distinto de los mencionados anteriormente 
(designación del tamaño **.*-34).

245,00 Unidad GR 4

4011.61.00

Neumáticos nuevos de caucho, con altos re-
lieves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, diagonales, con diáme-
tro de llanta igual a 914 mm (36”), con ancho 
seccional igual a 315 mm (designación del ta-
maño 12.4-36) y una capacidad de carga igual 
a 6 telas (lonas o pliegos).

124,00 Unidad GR 4

4011.61.00

Neumáticos nuevos de caucho, con altos re-
lieves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, diagonales, con diáme-
tro de llanta igual a 914 mm (36”), con ancho 
seccional igual a 315 mm (designación del ta-
maño 12.4-36) y una capacidad de carga igual 
a 10 telas (lonas o pliegos).

156,00 Unidad GR 4

4011.61.00

Neumáticos nuevos de caucho, con altos re-
lieves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, diagonales, con diáme-
tro de llanta igual a 914 mm (36”), con ancho 
seccional y capacidad de carga distinto de los 
mencionados anteriormente (designación del 
tamaño **.*-36).

124,00 Unidad GR 4

4011.61.00

Neumáticos nuevos de caucho, con altos re-
lieves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, diagonales, con diáme-
tro de llanta igual a 965 mm (38”), con ancho 
seccional igual a 315 mm (designación del ta-
maño 12.4-38) y una capacidad de carga su-
perior o igual a 6 telas (lonas o pliegos).

139,00 Unidad GR 4

4011.61.00

Neumáticos nuevos de caucho, con altos re-
lieves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, diagonales, con diáme-
tro de llanta igual a 965 mm (38”), con ancho 
seccional igual a 345 mm (designación del ta-
maño 13.6-38) y una capacidad de carga su-
perior o igual a 6 telas (lonas o pliegos).

173,00 Unidad GR 4

4011.61.00

Neumáticos nuevos de caucho, con altos re-
lieves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, diagonales, con diáme-
tro de llanta igual a 965 mm (38”), con ancho 
seccional igual a 394 mm (designación del ta-
maño 15.5-38) y una capacidad de carga su-
perior o igual a 6 telas (lonas o pliegos).

179,00 Unidad GR 4

4011.61.00

Neumáticos nuevos de caucho, con altos re-
lieves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, diagonales, con diáme-
tro de llanta igual a 965 mm (38”), con ancho 
seccional igual a 467 mm (designación del ta-
maño 18.4-38) y una capacidad de carga igual 
a 6 telas (lonas o pliegos).

275,00 Unidad GR 4

4011.61.00

Neumáticos nuevos de caucho, con altos re-
lieves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, diagonales, con diáme-
tro de llanta igual a 965 mm (38”), con ancho 
seccional igual a 467 mm (designación del ta-
maño 18.4-38) y una capacidad de carga su-
perior o igual a 8 telas (lonas o pliegos).

291,00 Unidad GR 4

4011.61.00

Neumáticos nuevos de caucho, con altos relie-
ves en forma de taco, 
ángulo o similares, de los tipos utilizados en 
vehículos y máquinas agrícolas o forestales, 
diagonales, con diámetro de llanta igual a 965 
mm (38”), con ancho seccional igual a 467 
mm (designación del tamaño 18.4-38) y una 
capacidad de carga igual a 10 telas (lonas o 
pliegos).

291,00 Unidad GR 4

4011.61.00

Neumáticos nuevos de caucho, con altos relie-
ves en forma de taco, ángulo o similares, de los 
tipos utilizados en vehículos y máquinas agrí-
colas o forestales, diagonales, con diámetro de 
llanta igual a 965 mm (38”), con ancho seccio-
nal igual a 467 mm (designación del tamaño 
18.4-38) y una capacidad de carga superior o 
igual a 12 telas (lonas o pliegos).

297,00 Unidad GR 4

4011.61.00

Neumáticos nuevos de caucho, con altos relie-
ves en forma de taco, ángulo o similares, de los 
tipos utilizados en vehículos y máquinas agrí-
colas o forestales, diagonales, con diámetro de 
llanta igual a 965 mm (38”), con ancho seccio-
nal igual a 520 mm (designación del tamaño 
20.5-38) y una capacidad de carga superior o 
igual a 10 telas (lonas o pliegos).

330,00 Unidad GR 4

4011.61.00

Neumáticos nuevos de caucho, con altos re-
lieves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, diagonales, con diáme-
tro de llanta igual a 965 mm (38”), con ancho 
seccional y capacidad de carga distinto de los 
mencionados anteriormente (designación del 
tamaño **.*-38).

291,00 Unidad GR 4
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4011.61.00

Neumáticos nuevos de caucho, con altos re-
lieves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, diagonales, con diáme-
tro de llanta igual a 1067 mm (42”), con ancho 
seccional igual a 520 mm (designación del ta-
maño 20.5-42) y una capacidad de carga su-
perior o igual a 14 telas (lonas o pliegos).

385,00 Unidad GR 4

4011.61.00

Neumáticos nuevos de caucho, con altos re-
lieves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, diagonales, con diáme-
tro de llanta igual a 1067 mm (42”), con ancho 
seccional distinto de 520 mm (designación del 
tamaño 20.5-42) o una capacidad de carga in-
ferior a 14 telas (lonas o pliegos).

385,00 Unidad GR 4

4011.61.00

Neumáticos nuevos de caucho, con altos re-
lieves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, diagonales, con diáme-
tro de llanta distinto de 609,6 mm (24”), 660 
mm (26”), 711 mm (28”), 762 mm (30”), 813 
mm (32”), 864 mm (34”), 914 mm (36”), 965 
mm (38”) o 1067 mm (42”).

249,00 Unidad GR 4

4011.61.00

Neumáticos nuevos de caucho, con altos re-
lieves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, radiales, con diámetro 
de llanta igual a 609.6 mm (24”) y ancho sec-
cional igual a 315 mm (designación del tamaño 
12.4R24).

110,00 Unidad GR 4

4011.61.00

Neumáticos nuevos de caucho, con altos re-
lieves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, radiales, con diámetro 
de llanta igual a 609.6 mm (24”) y ancho sec-
cional igual a 345 mm (designación del tamaño 
13.6R24).

133,00 Unidad GR 4

4011.61.00

Neumáticos nuevos de caucho, con altos re-
lieves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, radiales, con diámetro 
de llanta igual a 609.6 mm (24”) y ancho sec-
cional igual a 429 mm (designación del tamaño 
16.9R24).

302,00 Unidad GR 4

4011.61.00

Neumáticos nuevos de caucho, con altos re-
lieves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, radiales, con diámetro 
de llanta igual a 711 mm (28”) y ancho seccio-
nal igual a 284 mm (designación del tamaño 
11.2R28).

143,00 Unidad GR 4

4011.61.00

Neumáticos nuevos de caucho, con altos relie-
ves en forma de taco, 
ángulo o similares, de los tipos utilizados en 
vehículos y máquinas agrícolas o forestales, 
radiales, con diámetro de llanta igual a 711 
mm (28”) y ancho seccional igual a 315 mm 
(designación del tamaño 12.4R28).

170,00 Unidad GR 4

4011.61.00

Neumáticos nuevos de caucho, con altos re-
lieves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, radiales, con diámetro 
de llanta igual a 711 mm (28”) y ancho seccio-
nal igual a 378 mm (designación del tamaño 
14.9R28).

190,00 Unidad GR 4

4011.61.00

Neumáticos nuevos de caucho, con altos re-
lieves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, radiales, con diámetro 
de llanta igual a 711 mm (28”) y ancho seccio-
nal igual a 429 mm (designación del tamaño 
16.9R28).

235,00 Unidad GR 4

4011.61.00

Neumáticos nuevos de caucho, con altos re-
lieves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, radiales, con diámetro 
de llanta igual a 609.6 mm (24”) ó 711 mm 
(28”), con ancho seccional distinto de los men-
cionados anteriormente para cada diámetro 
de llanta (designación del tamaño **.*R24 ó 
**.*R28).

143,00 Unidad GR 4

4011.61.00

Neumáticos nuevos de caucho, con altos re-
lieves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, radiales, con diámetro 
de llanta igual a 762 mm (30”) y ancho seccio-
nal igual a 429 mm (designación del tamaño 
16.9R30).

261,00 Unidad GR 4

4011.61.00

Neumáticos nuevos de caucho, con altos re-
lieves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, radiales, con diámetro 
de llanta igual a 813 mm (32”) y ancho seccio-
nal igual a 622 mm (designación del tamaño 
24.5R32).

575,00 Unidad GR 4

4011.61.00

Neumáticos nuevos de caucho, con altos relie-
ves en forma de taco, ángulo o similares, de los 
tipos utilizados en vehículos y máquinas agríco-
las o forestales, radiales, con diámetro de llanta 
igual a 813 mm (32”) y ancho seccional igual a 
30.5 L (designación del tamaño 30.5LR32).

684,00 Unidad GR 4

4011.61.00

Neumáticos nuevos de caucho, con altos relie-
ves en forma de taco, ángulo o similares, de los 
tipos utilizados en vehículos y máquinas agríco-
las o forestales, radiales, con diámetro de llanta 
igual a 864 mm (34”) y ancho seccional igual a 
18.4 L (designación del tamaño 18.4L-34).

312,00 Unidad GR 4

4011.61.00

Neumáticos nuevos de caucho, con altos re-
lieves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, radiales, con diámetro 
de llanta igual a 965 mm (38”) y ancho sec-
cional igual a 18.4 L (designación del tamaño 
18.4L-38).

330,00 Unidad GR 4

4011.61.00

Neumáticos nuevos de caucho, con altos re-
lieves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, radiales, con diámetro 
de llanta igual a 965 mm (38”) y ancho seccio-
nal igual a 520 mm (designación del tamaño 
20.5-38).

506,00 Unidad GR 4

4011.61.00

Neumáticos nuevos de caucho, con altos re-
lieves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, radiales, con diámetro 
de llanta igual a 762 mm (30”), 813 mm (32”), 
864 mm (34”) ó 965 mm (38”), con ancho sec-
cional distinto de los mencionados anterior-
mente para cada diámetro de llanta.

506,00 Unidad GR 4

4011.61.00

Neumáticos nuevos de caucho, con altos re-
lieves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, radiales, con diámetro 
de llanta igual a 1067 mm (42”) y ancho sec-
cional igual a 467 mm (designación del tamaño 
18.4R42).

476,00 Unidad GR 4

4011.61.00

Neumáticos nuevos de caucho, con altos re-
lieves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, radiales, con diámetro 
de llanta igual a 1067 mm (42”) y ancho sec-
cional igual a 520 mm (designación del tamaño 
20.5-42).

550,00 Unidad GR 4

4011.61.00

Neumáticos nuevos de caucho, con altos relie-
ves en forma de taco, 
ángulo o similares, de los tipos utilizados en 
vehículos y máquinas agrícolas o forestales, 
radiales, con diámetro de llanta igual a 1168 
mm (46”) y ancho seccional igual a 467 mm 
(designación del tamaño 18.4R46).

376,00 Unidad GR 4

4011.61.00

Neumáticos nuevos de caucho, con altos re-
lieves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, radiales, con diámetro 
de llanta igual a 1067 mm (42”) ú 1168 mm 
(46”), con ancho seccional distinto de los men-
cionados anteriormente para cada diámetro de 
llanta.

376,00 Unidad GR 4

4011.61.00

Neumáticos nuevos de caucho, con altos re-
lieves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, radiales, con diámetro 
de llanta distinto de 609.6 mm (24”), 711 mm 
(28”), 762 mm (30”), 813 mm (32”), 864 mm 
(34”), 965 mm (38”), 1067 mm (42”) o 1168 
mm (46”).

401,00 Unidad GR 4

4011.92.10

Neumáticos nuevos de caucho, sin altos relie-
ves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, de medida 4,00-15.

13,20 Unidad GR 4

4011.92.10

Neumáticos nuevos de caucho, sin altos relie-
ves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, de medida 4,00-18.

13,20 Unidad GR 4

4011.92.10

Neumáticos nuevos de caucho, sin altos relie-
ves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, de medida 4,00-19.

14,00 Unidad GR 4

4011.92.10

Neumáticos nuevos de caucho, sin altos relie-
ves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, de medida 5,00-15.

14,00 Unidad GR 4

4011.92.10

Neumáticos nuevos de caucho, sin altos relie-
ves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, de medida 5,00-16.

18,50 Unidad GR 4

4011.92.10

Neumáticos nuevos de caucho, sin altos relie-
ves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, de medida 5,50-16.

18,50 Unidad GR 4
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4011.92.10

Neumáticos nuevos de caucho, sin altos relie-
ves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, de medida 6,00-16.

23,50 Unidad GR 4

4011.92.10

Neumáticos nuevos de caucho, sin altos relie-
ves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, de medida 6,00-19.

29,00 Unidad GR 4

4011.92.10

Neumáticos nuevos de caucho, sin altos relie-
ves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, de medida 6,00-20.

29,00 Unidad GR 4

4011.92.10

Neumáticos nuevos de caucho, sin altos relie-
ves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, de medida 6,50-16.

29,00 Unidad GR 4

4011.92.10

Neumáticos nuevos de caucho, sin altos relie-
ves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, de medida 6,50-20.

32,00 Unidad GR 4

4011.92.10

Neumáticos nuevos de caucho, sin altos relie-
ves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, de medida 7,50-16.

41,00 Unidad GR 4

4011.92.10

Neumáticos nuevos de caucho, sin altos relie-
ves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, de medida 7,50-18.

41,00 Unidad GR 4

4011.92.10

Neumáticos nuevos de caucho, sin altos relie-
ves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, de medida 7,50-20.

44,00 Unidad GR 4

4011.92.90

Neumáticos nuevos de caucho, sin altos relie-
ves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, de medida 7,00-16.

33,00 Unidad GR 4

4011.92.90

Neumáticos nuevos de caucho, sin altos relie-
ves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, diagonales, de medida 
7.5-16.1.

38,50 Unidad GR 4

4011.92.90

Neumáticos nuevos de caucho, sin altos relie-
ves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, diagonales, de medida 
9.00-16.

55,00 Unidad GR 4

4011.92.90

Neumáticos nuevos de caucho, sin altos relie-
ves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, diagonales, de medida 
10.00-16.

55,00 Unidad GR 4

4011.92.90

Neumáticos nuevos de caucho, sin altos relie-
ves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, diagonales, de medida 
10.00-20.

55,00 Unidad GR 4

4011.92.90

Neumáticos nuevos de caucho, sin altos relie-
ves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, diagonales, de medida 
10.50-16.

52,00 Unidad GR 4

4011.92.90

Neumáticos nuevos de caucho, sin altos relie-
ves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, diagonales, de medida 
10.50-18.

63,00 Unidad GR 4

4011.92.90

Neumáticos nuevos de caucho, sin altos relie-
ves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, diagonales, de medida 
10.50-20.

78,00 Unidad GR 4

4011.92.90

Neumáticos nuevos de caucho, sin altos relie-
ves en forma de taco, ángulo o similares, de los 
tipos utilizados en vehículos y máquinas agríco-
las o forestales, diagonales, de medida 11L 15.

46,00 Unidad GR 4

4011.92.90

Neumáticos nuevos de caucho, sin altos relie-
ves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, diagonales, de medida 
11.00-16.

71,00 Unidad GR 4

4011.92.90

Neumáticos nuevos de caucho, sin altos relie-
ves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, diagonales, de medida 
11 L 16.

63,00 Unidad GR 4

4011.92.90

Neumáticos nuevos de caucho, sin altos relie-
ves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, diagonales, de medida 
12.5 L 15.

76,00 Unidad GR 4

4011.92.90

Neumáticos nuevos de caucho, sin altos relie-
ves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, diagonales, de medida 
12.5 L 16.

78,00 Unidad GR 4

4011.92.90

Neumáticos nuevos de caucho, sin altos relie-
ves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, diagonales, de medida 
12.50-18.

82,00 Unidad GR 4

4011.92.90

Neumáticos nuevos de caucho, sin altos relie-
ves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, diagonales, de medida 
12.5 L 20.

88,00 Unidad GR 4

4011.92.90

Neumáticos nuevos de caucho, sin altos relie-
ves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, diagonales, de medida 
13.5-15.

88,00 Unidad GR 4

4011.92.90

Neumáticos nuevos de caucho, sin altos relie-
ves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, diagonales, de medida 
14.00-17.5.

132,00 Unidad GR 4

4011.92.90

Neumáticos nuevos de caucho, sin altos relie-
ves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, diagonales, de medida 
14.5-16.1.

143,00 Unidad GR 4

4011.92.90

Neumáticos nuevos de caucho, sin altos relie-
ves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, diagonales, de medida 
16.1 L 16.

149,00 Unidad GR 4

4011.92.90

Neumáticos nuevos de caucho, sin altos relie-
ves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, diagonales, de medida 
16.5 L 16.

155,00 Unidad GR 4

4011.92.90

Neumáticos nuevos de caucho, sin altos relie-
ves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, diagonales, con diáme-
tro de llanta igual a 15” de medidas no mencio-
nadas anteriormente.

44,00 Unidad GR 4

4011.92.90

Neumáticos nuevos de caucho, sin altos relie-
ves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, diagonales, con diáme-
tro de llanta igual a 16” de medidas no mencio-
nadas anteriormente.

46,00 Unidad GR 4

4011.92.90

Neumáticos nuevos de caucho, sin altos relie-
ves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, diagonales, con diáme-
tro de llanta igual a 16.1” de medidas no men-
cionadas anteriormente.

50,00 Unidad GR 4

4011.92.90

Neumáticos nuevos de caucho, sin altos relie-
ves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, diagonales, con diáme-
tro de llanta igual a 17.5” de medidas no men-
cionadas anteriormente.

55,00 Unidad GR 4

4011.92.90

Neumáticos nuevos de caucho, sin altos relie-
ves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, diagonales, con diáme-
tro de llanta igual a 18” de medidas no mencio-
nadas anteriormente.

58,00 Unidad GR 4

4011.92.90

Neumáticos nuevos de caucho, sin altos relie-
ves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, diagonales, con diáme-
tro de llanta igual a 19” de medidas no mencio-
nadas anteriormente.

110,00 Unidad GR 4

4011.92.90

Neumáticos nuevos de caucho, sin altos relie-
ves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, diagonales, con diáme-
tro de llanta igual a 20” de medidas no mencio-
nadas anteriormente.

110,00 Unidad GR 4

4011.92.90

Neumáticos nuevos de caucho, sin altos relie-
ves en forma de taco, ángulo o similares, de 
los tipos utilizados en vehículos y máquinas 
agrícolas o forestales, de medida distinta de 
7,00-16 o diagonales, con diámetro de llanta 
distinto de 15”; 16”; 16.1”; 17.5”; 18”; 19” ó 20”.

110,00 Unidad GR 4

4013.20.00
Cámaras de caucho para neumáticos, del tipo 
de los utilizados en bicicletas, de rodado infe-
rior o igual 16.

0,40 Unidad
GR1, GR3, 

GR12

4013.20.00
Cámaras de caucho para neumáticos, del tipo 
de los utilizados en bicicletas, de rodado supe-
rior a 16 pero inferior o igual a 24.

0,50 Unidad
GR1, GR3, 

GR12

4013.20.00
Cámaras de caucho para neumáticos, del tipo 
de los utilizados en bicicletas, de rodado su-
perior a 24.

0,60 Unidad
GR1, GR3, 

GR12

4202.12.10
Valijas, con la superficie exterior de plástico, de 
más de 90 cm de perímetro por cara.

9,00 Unidad GR4

4202.12.20
Valijas, con la superficie exterior de materia 
textil, de más de 90 cm de perímetro por cara.

6,00 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin acceso-
rios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

1,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

1,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de hasta 
90cm de perímetro por cara, sin forro, sin 
accesorios, sin bandolera ni asas, sin divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagar-
to o vacuno. 

0,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

0,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

0,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin acceso-
rios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

0,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

0,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

0,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

0,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin acceso-
rios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin acceso-
rios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de hasta 
90cm de perímetro por cara, sin forro, sin 
accesorios, sin bandolera ni asas, sin divi-
siones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

1,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

0,60 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin acceso-
rios, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

1,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin acceso-
rios, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plás-
tico compacto, con apliques de cuero de va-
cuno. 

0,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin acceso-
rios, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

1,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin acceso-
rios, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

1,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin acceso-
rios, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

1,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

1,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

0,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de hojas de plástico, de hasta 90cm de perí-
metro por cara, sin forro, sin accesorios, con ban-
dolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

0,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

0,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,30 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin acceso-
rios, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos in-
teriores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

0,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

1,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

1,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin acceso-
rios, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin acceso-
rios, con bandolera o con asas únicamen-
te, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin acceso-
rios, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos in-
teriores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

0,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

1,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

1,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin acceso-
rios, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

1,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin acceso-
rios, con bandolera o con asas únicamen-
te, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin acceso-
rios, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos in-
teriores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

0,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

1,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

1,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

1,30 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

1,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin acceso-
rios, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos in-
teriores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de víbora o la-
garto. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de hasta 
90cm de perímetro por cara, sin forro, sin 
accesorios, con bandolera o con asas úni-
camente, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

1,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

1,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de hojas de plástico, de hasta 90cm de perí-
metro por cara, sin forro, sin accesorios, con ban-
dolera o con asas únicamente, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustra-
to, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

0,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin acceso-
rios, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

1,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

0,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin acceso-
rios, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin acceso-
rios, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

1,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,00 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin acceso-
rios, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

1,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin acceso-
rios, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin acceso-
rios, con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

1,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

1,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin acceso-
rios, con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin acceso-
rios, con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,00 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin acceso-
rios, con bandolera y asas, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de plás-
tico compacto, con apliques de cuero de va-
cuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin acceso-
rios, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin acceso-
rios, con bandolera y asas, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de 
plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin acceso-
rios, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin acceso-
rios, con bandolera y asas, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de plás-
tico compacto, con apliques de cuero de va-
cuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de hasta 
90cm de perímetro por cara, sin forro, con 
accesorios de metales comunes, sin bando-
lera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

0,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

1,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

0,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de hasta 
90cm de perímetro por cara, sin forro, con 
accesorios de metales comunes, sin bando-
lera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

1,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

1,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

1,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

1,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,60 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compac-
to, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compac-
to, con apliques de cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de hasta 
90cm de perímetro por cara, sin forro, con 
accesorios de metales comunes, sin bando-
lera ni asas, con divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

1,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

1,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos in-
teriores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos in-
teriores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acce-
sorios de metales comunes, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compac-
to, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compac-
to, con apliques de cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR4



 Lunes 20 de octubre de 2008 Primera sección - suplemento BOLETIN OFICIAL Nº 31.513 26
P. A. 
NCM

Descripción de la Mercadería
Valor FOB 

u$s
Unidad

Grupos de 
Origen

P. A. 
NCM

Descripción de la Mercadería
Valor FOB 

u$s
Unidad

Grupos de 
Origen

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bol-
sillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

0,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

1,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas úni-
camente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico compac-
to, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, de material distinto de plásti-
co compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de plásti-
co compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, de material distinto de plásti-
co compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,40 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acce-
sorios de metales comunes, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacu-
no. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acce-
sorios de metales comunes, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acce-
sorios de metales comunes, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de has-
ta 90cm de perímetro por cara, sin forro, 
con accesorios de metales comunes, con 
bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

1,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acce-
sorios de metales comunes, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acce-
sorios de metales comunes, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de hasta 
90cm de perímetro por cara, sin forro, con 
accesorios de metales comunes, con ban-
dolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acce-
sorios de metales comunes, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acce-
sorios de metales comunes, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acce-
sorios de metales comunes, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,80 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acce-
sorios de metales comunes, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacu-
no. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera y 
asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera y 
asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

1,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera y 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de hasta 
90cm de perímetro por cara, sin forro, con 
accesorios de metales comunes, con ban-
dolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto 
de plástico compacto, con apliques de cue-
ro de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

1,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos in-
teriores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos in-
teriores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compac-
to, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compac-
to, con apliques de cuero de vacuno. 

3,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales preciosos, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de hasta 
90cm de perímetro por cara, sin forro, con 
accesorios de metales preciosos, sin ban-
dolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto 
de plástico compacto, con apliques de cue-
ro de vacuno. 

2,30 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

1,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compac-
to, con apliques de cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales preciosos, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales preciosos, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compac-
to, con apliques de cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales preciosos, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compac-
to, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compac-
to, con apliques de cuero de vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales preciosos, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de hasta 
90cm de perímetro por cara, sin forro, con 
accesorios de metales preciosos, sin ban-
dolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto 
de plástico compacto, con apliques de cue-
ro de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales preciosos, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,10 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales preciosos, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de hasta 
90cm de perímetro por cara, sin forro, con 
accesorios de metales preciosos, sin ban-
dolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto 
de plástico compacto, con apliques de cue-
ro de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos in-
teriores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos in-
teriores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compac-
to, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compac-
to, con apliques de cuero de vacuno. 

3,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bol-
sillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acce-
sorios de metales preciosos, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acce-
sorios de metales preciosos, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacu-
no. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acce-
sorios de metales preciosos, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acce-
sorios de metales preciosos, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacu-
no. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acce-
sorios de metales preciosos, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acce-
sorios de metales preciosos, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acce-
sorios de metales preciosos, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacu-
no. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acce-
sorios de metales preciosos, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acce-
sorios de metales preciosos, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

3,20 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acce-
sorios de metales preciosos, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acce-
sorios de metales preciosos, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacu-
no. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acce-
sorios de metales preciosos, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acce-
sorios de metales preciosos, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acce-
sorios de metales preciosos, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacu-
no. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compac-
to, con apliques de cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera y 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compac-
to, con apliques de cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

4,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de hasta 
90cm de perímetro por cara, sin forro, con 
accesorios de metales preciosos, con ban-
dolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto 
de plástico compacto, con apliques de cue-
ro de vacuno. 

3,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos in-
teriores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

2,50 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos in-
teriores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acce-
sorios de metales preciosos, con bandolera 
y asas, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera y 
asas, con divisiones, con sustrato, con bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

4,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compac-
to, con apliques de cuero de vacuno. 

4,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

0,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

1,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

0,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

1,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

1,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

1,20 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

1,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

1,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

1,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, con sustrato, con bol-
sillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

1,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

0,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

1,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

1,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

1,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, con sustrato, sin bol-
sillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,80 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de ví-
bora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de plásti-
co compacto, sin apliques o con apliques distin-
tos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de plásti-
co compacto, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

0,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de madera u otros materiales, con ban-
dolera o con asas únicamente, sin divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

1,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acce-
sorios de madera u otros materiales, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

0,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandole-
ra o con asas únicamente, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandole-
ra o con asas únicamente, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

1,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,30 Unidad GR4



 Lunes 20 de octubre de 2008 Primera sección - suplemento BOLETIN OFICIAL Nº 31.513 38
P. A. 
NCM

Descripción de la Mercadería
Valor FOB 

u$s
Unidad

Grupos de 
Origen

P. A. 
NCM

Descripción de la Mercadería
Valor FOB 

u$s
Unidad

Grupos de 
Origen

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

1,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de madera u otros materiales, con ban-
dolera o con asas únicamente, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de plás-
tico compacto, con apliques de cuero de va-
cuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

1,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de madera u otros materiales, con ban-
dolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, sin sustrato, con bolsillos interiores, de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de hasta 
90cm de perímetro por cara, sin forro, con 
accesorios de madera u otros materiales, 
con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de madera u otros materiales, con ban-
dolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, con sustrato, sin bolsillos interiores, de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de madera u otros materiales, con ban-
dolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

0,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

1,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

1,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

1,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de hojas de plástico, de hasta 90cm de perí-
metro por cara, sin forro, con accesorios de ma-
dera u otros materiales, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

1,40 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

1,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

1,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,00 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de madera u otros materiales, con ban-
dolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto 
de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, con sustrato, con bol-
sillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de madera u otros materiales, con ban-
dolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

0,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

1,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

0,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

1,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

1,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

1,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

1,80 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, con bandolera o con asas únicamen-
te, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos in-
teriores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

0,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

1,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

1,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos in-
teriores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

1,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, con bandolera o con asas únicamen-
te, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de hasta 
90cm de perímetro por cara, forrados, sin 
accesorios, con bandolera o con asas úni-
camente, sin divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos in-
teriores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

1,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, con sustrato, con bolsillos interiores, de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, con bandolera o con asas únicamen-
te, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de hasta 
90cm de perímetro por cara, forrados, sin 
accesorios, con bandolera o con asas úni-
camente, con divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,40 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

1,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interio-
res, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos in-
teriores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de víbora o la-
garto. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de hasta 
90cm de perímetro por cara, forrados, sin 
accesorios, con bandolera o con asas úni-
camente, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de hasta 
90cm de perímetro por cara, forrados, sin 
accesorios, con bandolera y asas, sin divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagar-
to o vacuno. 

1,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

1,60 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

1,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sustra-
to, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sustra-
to, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,10 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de hojas de plástico, de hasta 90cm de perí-
metro por cara, forrados, con accesorios de meta-
les comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

1,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compac-
to, con apliques de cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior 
de hojas de plástico, de hasta 90cm de perímetro 
por cara, forrados, con accesorios de metales co-
munes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de hojas de plástico, de hasta 90cm de perí-
metro por cara, forrados, con accesorios de meta-
les comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,60 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compac-
to, con apliques de cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compac-
to, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acce-
sorios de metales comunes, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compac-
to, con apliques de cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compac-
to, con apliques de cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acce-
sorios de metales comunes, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,20 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de hasta 
90cm de perímetro por cara, forrados, con 
accesorios de metales comunes, sin ban-
dolera ni asas, con divisiones, con sustra-
to, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acce-
sorios de metales comunes, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acce-
sorios de metales comunes, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

4,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acce-
sorios de metales comunes, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de has-
ta 90cm de perímetro por cara, forrados, 
con accesorios de metales comunes, con 
bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos in-
teriores, de material distinto de plástico 
compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de hasta 
90cm de perímetro por cara, forrados, con 
accesorios de metales comunes, con ban-
dolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagar-
to. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acce-
sorios de metales comunes, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acce-
sorios de metales comunes, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacu-
no. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de hasta 
90cm de perímetro por cara, forrados, con 
accesorios de metales comunes, con ban-
dolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acce-
sorios de metales comunes, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,00 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, de material distinto de plásti-
co compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas úni-
camente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico compac-
to, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de plásti-
co compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas úni-
camente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico compac-
to, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, de material distinto de plásti-
co compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,80 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera y 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compac-
to, con apliques de cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera y 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compac-
to, con apliques de cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de hasta 
90cm de perímetro por cara, forrados, con 
accesorios de metales comunes, con ban-
dolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto 
de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagar-
to o vacuno. 

3,50 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

4,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de hasta 
90cm de perímetro por cara, forrados, con 
accesorios de metales comunes, con ban-
dolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto 
de plástico compacto, con apliques de cue-
ro de vacuno. 

3,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acce-
sorios de metales comunes, con bandolera 
y asas, sin divisiones, con sustrato, con bol-
sillos interiores, de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera y 
asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera y 
asas, con divisiones, con sustrato, con bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

4,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de hasta 
90cm de perímetro por cara, forrados, con 
accesorios de metales comunes, con ban-
dolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto 
de plástico compacto, con apliques de cue-
ro de vacuno. 

4,10 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales preciosos, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales preciosos, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compac-
to, con apliques de cuero de vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales preciosos, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales preciosos, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compac-
to, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de hasta 
90cm de perímetro por cara, forrados, con 
accesorios de metales preciosos, sin ban-
dolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto 
de plástico compacto, con apliques de cue-
ro de vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales preciosos, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales preciosos, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales preciosos, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

4,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compac-
to, con apliques de cuero de vacuno. 

3,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales preciosos, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,20 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compac-
to, con apliques de cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales preciosos, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales preciosos, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

4,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de hasta 
90cm de perímetro por cara, forrados, con 
accesorios de metales preciosos, sin ban-
dolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto 
de plástico compacto, con apliques de cue-
ro de vacuno. 

3,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales preciosos, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compac-
to, con apliques de cuero de vacuno. 

3,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales preciosos, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales preciosos, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, con bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

4,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compac-
to, con apliques de cuero de vacuno. 

4,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acce-
sorios de metales preciosos, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acce-
sorios de metales preciosos, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacu-
no. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acce-
sorios de metales preciosos, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acce-
sorios de metales preciosos, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acce-
sorios de metales preciosos, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acce-
sorios de metales preciosos, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacu-
no. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

4,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de hasta 
90cm de perímetro por cara, forrados, con 
accesorios de metales preciosos, con ban-
dolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acce-
sorios de metales preciosos, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acce-
sorios de metales preciosos, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acce-
sorios de metales preciosos, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

3,20 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acce-
sorios de metales preciosos, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustra-
to, con bolsillos interiores, de material distinto 
de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

3,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acce-
sorios de metales preciosos, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de has-
ta 90cm de perímetro por cara, forrados, 
con accesorios de metales preciosos, con 
bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interio-
res, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acce-
sorios de metales preciosos, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

3,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de hojas de plástico, de hasta 90cm de períme-
tro por cara, forrados, con accesorios de metales 
preciosos, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, de material distinto de plásti-
co compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

4,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera y 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compac-
to, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compac-
to, con apliques de cuero de vacuno. 

3,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera y 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

4,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de hasta 
90cm de perímetro por cara, forrados, con 
accesorios de metales preciosos, con ban-
dolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto 
de plástico compacto, con apliques de cue-
ro de vacuno. 

3,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

4,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compac-
to, con apliques de cuero de vacuno. 

4,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compac-
to, con apliques de cuero de vacuno. 

3,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,50 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compac-
to, con apliques de cuero de vacuno. 

4,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera y 
asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

4,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de hasta 
90cm de perímetro por cara, forrados, con 
accesorios de metales preciosos, con ban-
dolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto 
de plástico compacto, con apliques de cue-
ro de vacuno. 

4,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera y 
asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compac-
to, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compac-
to, con apliques de cuero de vacuno. 

4,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

4,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de madera u otros materiales, sin ban-
dolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

1,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

1,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

1,20 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

1,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

1,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, con sustrato, con bol-
sillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

1,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, sin sustrato, con bol-
sillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,30 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, con sustrato, sin bol-
sillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, con bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de hasta 
90cm de perímetro por cara, forrados, con 
accesorios de madera u otros materiales, 
con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de madera u otros materiales, con ban-
dolera o con asas únicamente, sin divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acce-
sorios de madera u otros materiales, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

1,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandole-
ra o con asas únicamente, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandole-
ra o con asas únicamente, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de madera u otros materiales, con ban-
dolera o con asas únicamente, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de madera u otros materiales, con ban-
dolera o con asas únicamente, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de plás-
tico compacto, con apliques de cuero de va-
cuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de madera u otros materiales, con ban-
dolera o con asas únicamente, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acce-
sorios de madera u otros materiales, con 
bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de hasta 
90cm de perímetro por cara, forrados, con 
accesorios de madera u otros materiales, 
con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

4,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de hojas de plástico, de hasta 90cm de perí-
metro por cara, forrados, con accesorios de ma-
dera u otros materiales, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

1,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

1,90 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

4,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

4,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos in-
teriores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

4,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos in-
teriores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compac-
to, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, sin forro, con 
accesorios de metales preciosos, con ban-
dolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

4,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

4,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

1,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,80 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, forrados, sin ac-
cesorios, sin bandolera ni asas, sin divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, de 
plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, forrados, sin 
accesorios, sin bandolera ni asas, con divi-
siones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de madera u otros materiales, con ban-
dolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto 
de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagar-
to o vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de hasta 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de madera u otros materiales, con ban-
dolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de hasta 
90cm de perímetro por cara, forrados, con 
accesorios de madera u otros materiales, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,50 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, con sustrato, con bol-
sillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

4,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

0,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

0,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin acceso-
rios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, sin forro, sin 
accesorios, sin bandolera ni asas, sin divi-
siones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

1,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,30 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

1,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin acceso-
rios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, sin forro, sin 
accesorios, sin bandolera ni asas, sin divi-
siones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin acceso-
rios, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

1,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin acceso-
rios, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,00 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin acceso-
rios, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de ma-
terial distinto de plástico compacto, con apli-
ques de cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, sin forro, sin ac-
cesorios, sin bandolera ni asas, con divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, de 
plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin acceso-
rios, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, sin forro, sin 
accesorios, sin bandolera ni asas, con divi-
siones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, sin forro, sin 
accesorios, con bandolera o con asas única-
mente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin acceso-
rios, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos in-
teriores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

0,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

1,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

1,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, sin forro, sin 
accesorios, con bandolera o con asas única-
mente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin acceso-
rios, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos in-
teriores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

1,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más 
de 90cm de perímetro por cara, sin forro, 
sin accesorios, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin acceso-
rios, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos in-
teriores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

1,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin acceso-
rios, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de víbora o la-
garto. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,00 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, con sustrato, con bolsillos interiores, de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, sin forro, sin 
accesorios, con bandolera o con asas única-
mente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin acceso-
rios, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos in-
teriores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

1,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

1,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin acceso-
rios, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos in-
teriores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de víbora o la-
garto. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin acceso-
rios, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos in-
teriores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de víbora o la-
garto. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, sin forro, sin 
accesorios, con bandolera o con asas úni-
camente, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,80 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior 
de hojas de plástico, de más de 90cm de perímetro 
por cara, sin forro, sin accesorios, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos in-
teriores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin acceso-
rios, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

1,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin acceso-
rios, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de plásti-
co compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, sin forro, sin ac-
cesorios, con bandolera y asas, sin divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, de 
plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin acceso-
rios, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, sin forro, sin 
accesorios, con bandolera y asas, sin divi-
siones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,60 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, sin forro, sin ac-
cesorios, con bandolera y asas, con divisio-
nes, sin sustrato, con bolsillos interiores, de 
plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin acceso-
rios, con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin acceso-
rios, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin acceso-
rios, con bandolera y asas, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de plás-
tico compacto, con apliques de cuero de va-
cuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, sin forro, sin ac-
cesorios, con bandolera y asas, con divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, de 
plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin acceso-
rios, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin acceso-
rios, con bandolera y asas, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de plás-
tico compacto, con apliques de cuero de va-
cuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, sin forro, con 
accesorios de metales comunes, sin bando-
lera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

1,40 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compac-
to, con apliques de cuero de vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos in-
teriores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos in-
teriores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, sin forro, con 
accesorios de metales comunes, sin bando-
lera ni asas, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, con bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

4,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compac-
to, con apliques de cuero de vacuno. 

3,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más 
de 90cm de perímetro por cara, sin forro, 
con accesorios de metales comunes, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, sin forro, con 
accesorios de metales comunes, sin ban-
dolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compac-
to, con apliques de cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, sin forro, con 
accesorios de metales comunes, con ban-
dolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de 
material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, sin forro, con 
accesorios de metales comunes, con ban-
dolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de 
material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, sin forro, con 
accesorios de metales comunes, con bando-
lera o con asas únicamente, sin divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plás-
tico compacto, con apliques de cuero de ví-
bora o lagarto. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, sin forro, con 
accesorios de metales comunes, con ban-
dolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,00 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, sin forro, con 
accesorios de metales comunes, con ban-
dolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, sin sustrato, con bolsillos interiores, de 
plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, sin forro, con 
accesorios de metales comunes, con bando-
lera o con asas únicamente, sin divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de plás-
tico compacto, con apliques de cuero de ví-
bora o lagarto. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, sin forro, con 
accesorios de metales comunes, con ban-
dolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, sin sustrato, con bolsillos interiores, de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acce-
sorios de metales comunes, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de plásti-
co compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, sin forro, con 
accesorios de metales comunes, con bando-
lera o con asas únicamente, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de plás-
tico compacto, con apliques de cuero de ví-
bora o lagarto. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acce-
sorios de metales comunes, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acce-
sorios de metales comunes, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, sin forro, con 
accesorios de metales comunes, con ban-
dolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cue-
ro de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acce-
sorios de metales comunes, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, sin forro, con 
accesorios de metales comunes, con ban-
dolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de 
plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acce-
sorios de metales comunes, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acce-
sorios de metales comunes, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,40 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas úni-
camente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico compac-
to, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de plásti-
co compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, de material distinto de plásti-
co compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera y 
asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, sin forro, con 
accesorios de metales comunes, con bando-
lera y asas, sin divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interio-
res, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,60 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

4,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, sin forro, con 
accesorios de metales comunes, con ban-
dolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interio-
res, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,40 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera y 
asas, con divisiones, con sustrato, con bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

4,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, sin forro, con 
accesorios de metales comunes, con ban-
dolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

4,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, sin forro, con 
accesorios de metales preciosos, sin bando-
lera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, sin forro, con 
accesorios de metales preciosos, sin ban-
dolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,30 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales preciosos, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales preciosos, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

4,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales preciosos, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

4,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

4,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

4,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acce-
sorios de metales preciosos, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, sin forro, con 
accesorios de metales preciosos, con ban-
dolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, sin sustrato, con bolsillos interiores, de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acce-
sorios de metales preciosos, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acce-
sorios de metales preciosos, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

3,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

4,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, sin forro, con 
accesorios de metales preciosos, con ban-
dolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acce-
sorios de metales preciosos, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acce-
sorios de metales preciosos, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acce-
sorios de metales preciosos, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acce-
sorios de metales preciosos, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

3,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acce-
sorios de metales preciosos, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, sin forro, con 
accesorios de metales preciosos, con ban-
dolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, sin sustrato, con bolsillos interiores, de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acce-
sorios de metales preciosos, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

3,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acce-
sorios de metales preciosos, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,00 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

4,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, sin forro, con 
accesorios de metales preciosos, con ban-
dolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, sin forro, con 
accesorios de metales preciosos, con ban-
dolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

4,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,50 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

4,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, sin forro, con 
accesorios de metales preciosos, con ban-
dolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, forrados, sin 
accesorios, sin bandolera ni asas, con divi-
siones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de plás-
tico compacto, con apliques de cuero de va-
cuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, forrados, sin ac-
cesorios, sin bandolera ni asas, con divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, de 
material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, forrados, sin 
accesorios, sin bandolera ni asas, con divi-
siones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más 
de 90cm de perímetro por cara, forrados, 
sin accesorios, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, forrados, sin 
accesorios, con bandolera o con asas única-
mente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más 
de 90cm de perímetro por cara, forrados, 
sin accesorios, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,40 Unidad GR4



 Lunes 20 de octubre de 2008 Primera sección - suplemento BOLETIN OFICIAL Nº 31.513 82
P. A. 
NCM

Descripción de la Mercadería
Valor FOB 

u$s
Unidad

Grupos de 
Origen

P. A. 
NCM

Descripción de la Mercadería
Valor FOB 

u$s
Unidad

Grupos de 
Origen

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de víbora o la-
garto. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos in-
teriores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de víbora o la-
garto. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos in-
teriores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de víbora o la-
garto. 

3,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de víbora o la-
garto. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,00 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interio-
res, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos in-
teriores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de víbora o la-
garto. 

3,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

4,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, forrados, sin 
accesorios, con bandolera y asas, sin divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagar-
to o vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, forrados, sin 
accesorios, con bandolera y asas, sin divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sustra-
to, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

4,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

4,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

4,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de 
plástico compacto, con apliques de cuero de va-
cuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, forrados, con 
accesorios de metales comunes, sin ban-
dolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de hojas de plástico, de más de 90cm de perí-
metro por cara, forrados, con accesorios de meta-
les comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,30 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compac-
to, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compac-
to, con apliques de cuero de vacuno. 

3,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, forrados, con 
accesorios de metales comunes, sin ban-
dolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, forrados, con 
accesorios de metales comunes, sin ban-
dolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto 
de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagar-
to o vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

4,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compac-
to, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compac-
to, con apliques de cuero de vacuno. 

4,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, forrados, con 
accesorios de metales comunes, con bando-
lera o con asas únicamente, sin divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de plás-
tico compacto, con apliques de cuero de ví-
bora o lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acce-
sorios de metales comunes, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acce-
sorios de metales comunes, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acce-
sorios de metales comunes, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

3,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

4,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, forrados, con 
accesorios de metales comunes, con ban-
dolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, forrados, con 
accesorios de metales comunes, con ban-
dolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acce-
sorios de metales comunes, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

3,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acce-
sorios de metales comunes, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

3,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acce-
sorios de metales comunes, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,00 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

4,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, sin apliques o con apliques distin-
tos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

4,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compac-
to, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,50 Unidad GR4



 Lunes 20 de octubre de 2008 Primera sección - suplemento BOLETIN OFICIAL Nº 31.513 90
P. A. 
NCM

Descripción de la Mercadería
Valor FOB 

u$s
Unidad

Grupos de 
Origen

P. A. 
NCM

Descripción de la Mercadería
Valor FOB 

u$s
Unidad

Grupos de 
Origen

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, forrados, con 
accesorios de metales comunes, con ban-
dolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

4,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, forrados, con 
accesorios de metales comunes, con ban-
dolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

4,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

4,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera y 
asas, con divisiones, con sustrato, con bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

4,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compac-
to, con apliques de cuero de vacuno. 

4,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,50 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

4,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales preciosos, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

4,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, forrados, con 
accesorios de metales preciosos, sin ban-
dolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales preciosos, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales preciosos, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

4,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, forrados, con 
accesorios de metales preciosos, sin ban-
dolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

4,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,40 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales preciosos, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

4,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

4,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

4,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compac-
to, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, forrados, con 
accesorios de metales preciosos, sin ban-
dolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

4,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

4,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,80 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acce-
sorios de metales preciosos, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

4,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, forrados, con 
accesorios de metales preciosos, con ban-
dolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, sin sustrato, con bolsillos interiores, de 
plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acce-
sorios de metales preciosos, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acce-
sorios de metales preciosos, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

4,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

4,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas úni-
camente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico compac-
to, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, de material distinto de plásti-
co compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

4,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas úni-
camente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico compac-
to, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,90 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acce-
sorios de metales preciosos, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, forrados, con 
accesorios de metales preciosos, con ban-
dolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acce-
sorios de metales preciosos, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

4,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

4,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acce-
sorios de metales preciosos, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acce-
sorios de metales preciosos, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

4,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

4,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acce-
sorios de metales preciosos, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, forrados, con 
accesorios de metales preciosos, con ban-
dolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, con sustrato, sin bolsillos interiores, de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acce-
sorios de metales preciosos, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

4,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

5,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

4,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, forrados, con 
accesorios de metales preciosos, con ban-
dolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagar-
to o vacuno. 

3,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, forrados, con 
accesorios de metales preciosos, con ban-
dolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, forrados, con 
accesorios de metales preciosos, con ban-
dolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

4,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera y 
asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

4,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,70 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

4,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

4,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

4,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

4,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

4,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compac-
to, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compac-
to, con apliques de cuero de vacuno. 

4,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

4,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,80 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

4,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, forrados, con 
accesorios de metales preciosos, con ban-
dolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

4,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, forrados, con 
accesorios de metales preciosos, con ban-
dolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

4,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

4,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera y 
asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

4,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

4,60 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

4,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,70 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compac-
to, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,40 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compac-
to, con apliques de cuero de vacuno. 

5,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

4,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

4,50 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

4,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,90 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,40 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,10 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

1,00 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

1,50 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

1,20 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR 4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,90 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

1,50 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,00 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

1,70 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,90 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

1,50 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,00 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

1,70 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,90 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,40 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,10 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

2,00 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,50 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,30 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,80 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,50 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

1,40 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

1,90 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

1,60 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,30 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,00 Unidad GR 4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

1,90 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,40 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,10 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,30 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,00 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

1,90 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,40 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,10 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,30 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,80 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,50 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

2,40 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,90 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,10 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,60 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,30 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, sin forro, con 
accesorios de madera u otros materiales, 
con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,20 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de madera u otros materiales, con ban-
dolera o con asas únicamente, sin divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

1,70 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, sin forro, con 
accesorios de madera u otros materiales, 
con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

1,40 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,60 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,80 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,70 Unidad GR 4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de madera u otros materiales, con ban-
dolera o con asas únicamente, sin divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,20 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

1,90 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,60 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,80 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,70 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,20 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de madera u otros materiales, con ban-
dolera o con asas únicamente, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de plás-
tico compacto, con apliques de cuero de va-
cuno. 

1,90 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,10 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,60 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,30 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,70 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,40 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,50 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,70 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,60 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de madera u otros materiales, con ban-
dolera o con asas únicamente, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,10 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

1,80 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,00 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,20 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, sin forro, con 
accesorios de madera u otros materiales, 
con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interio-
res, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,10 Unidad GR 4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,60 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,30 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,00 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,20 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, sin forro, con 
accesorios de madera u otros materiales, 
con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,10 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,60 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,30 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,50 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

4,00 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,70 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,60 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,30 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos in-
teriores, de material distinto de plástico compac-
to, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,80 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,50 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

1,40 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

1,90 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

1,60 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,30 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,00 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

1,90 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,40 Unidad GR 4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,10 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,30 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,00 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

1,90 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,40 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,10 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,30 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,80 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,50 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

2,40 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,90 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,70 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos in-
teriores, de material distinto de plástico compac-
to, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,20 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,90 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

1,80 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,30 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,00 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,20 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,70 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,40 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

2,30 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,80 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,50 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,20 Unidad GR 4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,70 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de madera u otros materiales, con ban-
dolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,40 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

2,30 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, sin forro, con 
accesorios de madera u otros materiales, 
con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,80 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,50 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de madera u otros materiales, con ban-
dolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto 
de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

3,70 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, con sustrato, con bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

4,20 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de madera u otros materiales, con ban-
dolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,90 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

2,80 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, sin forro, con 
accesorios de madera u otros materiales, 
con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,30 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

3,00 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de madera u otros materiales, sin ban-
dolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

2,40 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,90 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

1,50 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,00 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

1,70 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,90 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,40 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,10 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,00 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,50 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,90 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,40 Unidad GR 4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,10 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,00 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,50 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,40 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, con sustrato, con bol-
sillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,90 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,60 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,50 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,30 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,00 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

1,90 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,40 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,10 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,30 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, sin sustrato, con bol-
sillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,80 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,50 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,90 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,30 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,80 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,50 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR 4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,90 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,80 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,30 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

4,00 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de hojas de plástico, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de ma-
dera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,90 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

3,40 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

3,10 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,60 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de plásti-
co compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,70 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de madera u otros materiales, con ban-
dolera o con asas únicamente, sin divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,20 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

1,90 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,10 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,60 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandole-
ra o con asas únicamente, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,30 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandole-
ra o con asas únicamente, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,70 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, forrados, con 
accesorios de madera u otros materiales, 
con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interio-
res, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,40 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,10 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,60 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,30 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de madera u otros materiales, con ban-
dolera o con asas únicamente, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,70 Unidad GR 4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,40 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,60 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

4,10 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,80 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,70 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,20 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, forrados, con 
accesorios de madera u otros materiales, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,90 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,00 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,20 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,10 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de madera u otros materiales, con ban-
dolera o con asas únicamente, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,60 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,30 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,50 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

4,00 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,70 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,60 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,10 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de madera u otros materiales, con ban-
dolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, sin sustrato, con bolsillos interiores, de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,80 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

3,50 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

4,00 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,70 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,60 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,10 Unidad GR 4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

4,00 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

4,50 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

4,20 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, forrados, con 
accesorios de madera u otros materiales, 
con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,10 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,60 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, forrados, con 
accesorios de madera u otros materiales, con 
bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,30 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, forrados, con 
accesorios de madera u otros materiales, con 
bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

2,80 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,30 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, forrados, con 
accesorios de madera u otros materiales, con 
bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,00 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

1,90 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,40 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,10 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,30 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,80 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,50 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,90 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,30 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,80 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,50 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,90 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR 4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,80 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,30 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

4,00 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,90 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

3,40 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

3,10 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,20 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,70 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,40 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,30 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,80 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,50 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,70 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,20 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

3,30 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

3,00 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,70 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsi-
llos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

4,20 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de hojas de plástico, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de madera u otros materiales, con ban-
dolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,90 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

3,30 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

3,00 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,20 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, con sustrato, con bol-
sillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

4,70 Unidad GR 4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, forrados, con 
accesorios de madera u otros materiales, 
con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

4,40 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

3,30 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de hojas de plástico, de más de 
90cm de perímetro por cara, forrados, con 
accesorios de madera u otros materiales, 
con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,80 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de hojas de plástico, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

3,50 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

0,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

1,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

0,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

1,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

1,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

1,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

1,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustra-
to, con bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

0,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

1,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

1,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustra-
to, con bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, con sustra-
to, sin bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, con sustra-
to, con bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

0,70 Unidad GR4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, con 
apliques de cuero de vacuno. 

0,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, con bolsillos interiores, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

1,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, sin sustrato, con bolsillos interiores, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, sin sustrato, con bolsillos interiores, con 
apliques de cuero de vacuno. 

1,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, con sustrato, sin bolsillos interiores, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

1,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, con sustrato, sin bolsillos interiores, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, con sustrato, sin bolsillos interiores, con 
apliques de cuero de vacuno. 

1,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, con 
apliques de cuero de vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, sin sustrato, sin bolsillos interiores, con 
apliques de cuero de vacuno. 

1,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interio-
res, con apliques de cuero de víbora o la-
garto. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, sin sustrato, con bolsillos interiores, con 
apliques de cuero de vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, con sustrato, sin bolsillos interiores, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, con sustrato, sin bolsillos interiores, con 
apliques de cuero de vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

0,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

1,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

1,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,40 Unidad GR4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, con sustra-
to, con bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

1,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, sin sustra-
to, con bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, con sustra-
to, sin bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, con sustra-
to, con bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

1,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos in-
teriores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, con apliques de cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,40 Unidad GR4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, con apliques de cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de materia textil, de hasta 90cm de períme-
tro por cara, sin forro, con accesorios de metales 
comunes, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

1,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de materia textil, de hasta 90cm de períme-
tro por cara, sin forro, con accesorios de metales 
comunes, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

1,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de materia textil, de hasta 90cm de períme-
tro por cara, sin forro, con accesorios de metales 
comunes, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, con apliques de cuero de vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,30 Unidad GR4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de materia textil, de hasta 90cm de períme-
tro por cara, sin forro, con accesorios de metales 
comunes, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de materia textil, de hasta 90cm de períme-
tro por cara, sin forro, con accesorios de metales 
comunes, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, con apliques de cuero de vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, con apliques de cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos in-
teriores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos in-
teriores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, con apliques de cuero de vacuno. 

3,00 Unidad GR4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales preciosos, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, con bol-
sillos interiores, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustra-
to, sin bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustra-
to, con bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,70 Unidad GR4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de materia textil, de hasta 90cm de períme-
tro por cara, sin forro, con accesorios de metales 
preciosos, con bandolera o con asas únicamen-
te, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de materia textil, de hasta 90cm de períme-
tro por cara, sin forro, con accesorios de metales 
preciosos, con bandolera o con asas únicamen-
te, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustra-
to, con bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos in-
teriores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bol-
sillos interiores, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos in-
teriores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

0,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

1,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

1,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

1,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandole-
ra ni asas, sin divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
vacuno. 

1,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandole-
ra ni asas, sin divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

1,70 Unidad GR4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

1,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, con sustrato, con bol-
sillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacu-
no. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

1,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de vacuno. 

1,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la super-
ficie exterior de materia textil, de hasta 
90cm de perímetro por cara, sin forro, con 
accesorios de madera u otros materiales, 
con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la super-
ficie exterior de materia textil, de hasta 
90cm de perímetro por cara, sin forro, con 
accesorios de madera u otros materiales, 
con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,40 Unidad GR4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

1,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de hasta 90cm de perí-
metro por cara, sin forro, con accesorios de ma-
dera u otros materiales, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interio-
res, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de hasta 90cm de perí-
metro por cara, sin forro, con accesorios de ma-
dera u otros materiales, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de hasta 90cm de perí-
metro por cara, sin forro, con accesorios de ma-
dera u otros materiales, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de hasta 90cm de perí-
metro por cara, sin forro, con accesorios de ma-
dera u otros materiales, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interio-
res, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de hasta 90cm de perí-
metro por cara, sin forro, con accesorios de ma-
dera u otros materiales, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,60 Unidad GR4



 Lunes 20 de octubre de 2008 Primera sección - suplemento BOLETIN OFICIAL Nº 31.513 118
P. A. 
NCM

Descripción de la Mercadería
Valor FOB 

u$s
Unidad

Grupos de 
Origen

P. A. 
NCM

Descripción de la Mercadería
Valor FOB 

u$s
Unidad

Grupos de 
Origen

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandole-
ra y asas, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

1,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de materia textil, de hasta 90cm de perímetro 
por cara, forrados, sin accesorios, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

1,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustra-
to, con bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustra-
to, con bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, con sustra-
to, con bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

1,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, con bandolera o con asas únicamen-
te, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, con 
apliques de cuero de vacuno. 

1,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, con bolsillos interiores, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

1,70 Unidad GR4



 Lunes 20 de octubre de 2008 Primera sección - suplemento BOLETIN OFICIAL Nº 31.513 119
P. A. 
NCM

Descripción de la Mercadería
Valor FOB 

u$s
Unidad

Grupos de 
Origen

P. A. 
NCM

Descripción de la Mercadería
Valor FOB 

u$s
Unidad

Grupos de 
Origen

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, sin sustrato, con bolsillos interiores, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, sin sustrato, con bolsillos interiores, con 
apliques de cuero de vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, con sustrato, sin bolsillos interiores, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, con bandolera o con asas únicamen-
te, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, con sustrato, sin bolsillos interiores, con 
apliques de cuero de vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, sin sustrato, sin bolsillos interiores, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, sin sustrato, con bolsillos interiores, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, sin sustrato, con bolsillos interiores, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, con apliques de cuero de víbora o la-
garto. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, con sustrato, sin bolsillos interiores, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, con sustra-
to, con bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,40 Unidad GR4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, sin sustra-
to, con bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, con sustra-
to, con bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, con apliques de cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos in-
teriores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos in-
teriores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, con apliques de cuero de vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustra-
to, sin bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustra-
to, con bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de materia textil, de hasta 90cm de períme-
tro por cara, forrados, con accesorios de metales 
comunes, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, con apliques de cuero de vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera y 
asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bol-
sillos interiores, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos in-
teriores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos in-
teriores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales comunes, con bandolera 
y asas, sin divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, con apliques de cuero de vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, con apliques de cuero de vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,00 Unidad GR4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, con apliques de cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales preciosos, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, con bol-
sillos interiores, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustra-
to, sin bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustra-
to, con bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,90 Unidad GR4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de materia textil, de hasta 90cm de períme-
tro por cara, forrados, con accesorios de metales 
preciosos, con bandolera o con asas únicamen-
te, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos in-
teriores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos in-
teriores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos in-
teriores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con acceso-
rios de metales preciosos, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bol-
sillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o va-
cuno. 

3,40 Unidad GR4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, con apliques de cuero de vacuno. 

3,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos in-
teriores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, con apliques de cuero de vacuno. 

4,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bol-
sillos interiores, con apliques de cuero de 
vacuno. 

1,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandole-
ra ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con bol-
sillos interiores, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandole-
ra ni asas, sin divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

1,90 Unidad GR4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de hasta 90cm de perí-
metro por cara, forrados, con accesorios de ma-
dera u otros materiales, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interio-
res, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandole-
ra y asas, con divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandole-
ra y asas, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandole-
ra y asas, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandole-
ra y asas, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

3,10 Unidad GR4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de hasta 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

1,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

1,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

1,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin acceso-
rios, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos in-
teriores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, con 
apliques de cuero de vacuno. 

1,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, con bolsillos interiores, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

1,70 Unidad GR4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, con sustrato, sin bolsillos interiores, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin acceso-
rios, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos in-
teriores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, sin acceso-
rios, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,40 Unidad GR4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acce-
sorios de metales comunes, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de materia textil, de más de 90cm de períme-
tro por cara, sin forro, con accesorios de metales 
comunes, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de materia textil, de más de 90cm de períme-
tro por cara, sin forro, con accesorios de metales 
comunes, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interio-
res, con apliques de cuero de vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de materia textil, de más de 90cm de períme-
tro por cara, sin forro, con accesorios de metales 
comunes, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interio-
res, con apliques de cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,80 Unidad GR4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm 
de perímetro por cara, sin forro, con acce-
sorios de metales comunes, con bandolera 
y asas, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos in-
teriores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos in-
teriores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustra-
to, con bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustra-
to, sin bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,20 Unidad GR4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de materia textil, de más de 90cm de períme-
tro por cara, sin forro, con accesorios de metales 
preciosos, con bandolera o con asas únicamen-
te, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de materia textil, de más de 90cm de períme-
tro por cara, sin forro, con accesorios de metales 
preciosos, con bandolera o con asas únicamen-
te, con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

4,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, con apliques de cuero de vacuno. 

4,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,40 Unidad GR4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, con 
apliques de cuero de vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, con bolsillos interiores, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, con sustrato, sin bolsillos interiores, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos in-
teriores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,90 Unidad GR4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos in-
teriores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,50 Unidad GR4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos in-
teriores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustra-
to, con bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,40 Unidad GR4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm 
de perímetro por cara, forrados, con acce-
sorios de metales comunes, con bandolera 
y asas, sin divisiones, con sustrato, con bol-
sillos interiores, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,80 Unidad GR4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, con apliques de cuero de vacuno. 

4,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos in-
teriores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

4,40 Unidad GR4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, con apliques de cuero de vacuno. 

4,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,70 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

4,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos in-
teriores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,10 Unidad GR4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,60 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,40 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, con apliques de cuero de vacuno. 

4,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos in-
teriores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

4,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

4,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,30 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de materia textil, de más de 90cm de pe-
rímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,80 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, con apliques de cuero de vacuno. 

4,50 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,30 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

1,80 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bol-
sillos interiores, con apliques de cuero de 
vacuno. 

1,50 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandole-
ra ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

1,80 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,30 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandole-
ra ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,00 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandole-
ra ni asas, sin divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

1,80 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,30 Unidad GR 4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,00 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,30 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de materia textil, de más de 90cm de períme-
tro por cara, sin forro, con accesorios de madera 
u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divi-
siones, con sustrato, con bolsillos interiores, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,80 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,50 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,70 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de materia textil, de más de 90cm de períme-
tro por cara, sin forro, con accesorios de madera 
u otros materiales, sin bandolera ni asas, con di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,20 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

1,90 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de materia textil, de más de 90cm de períme-
tro por cara, sin forro, con accesorios de madera 
u otros materiales, sin bandolera ni asas, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,70 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,40 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de materia textil, de más de 90cm de períme-
tro por cara, sin forro, con accesorios de madera 
u otros materiales, sin bandolera ni asas, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,70 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,40 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,70 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,20 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,90 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,50 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,00 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de vacuno. 

1,70 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,00 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,50 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,00 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,50 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,50 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR 4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,90 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,40 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,10 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de materia textil, de más de 90cm de períme-
tro por cara, sin forro, con accesorios de madera 
u otros materiales, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bol-
sillos interiores, sin apliques o con apliques dis-
tintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,90 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de materia textil, de más de 90cm de períme-
tro por cara, sin forro, con accesorios de madera 
u otros materiales, con bandolera o con asas úni-
camente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,40 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,90 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de materia textil, de más de 90cm de períme-
tro por cara, sin forro, con accesorios de madera 
u otros materiales, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,90 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,40 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,10 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,70 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de materia textil, de más de 90cm de períme-
tro por cara, sin forro, con accesorios de madera 
u otros materiales, con bandolera y asas, sin di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,20 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

1,90 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,70 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,40 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,70 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,40 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,70 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,20 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandole-
ra y asas, sin divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,90 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,10 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,60 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bando-
lera y asas, con divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,30 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandole-
ra y asas, con divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

2,60 Unidad GR 4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,10 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandole-
ra y asas, con divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,80 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandole-
ra y asas, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

2,60 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,10 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandole-
ra y asas, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,80 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,10 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,60 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,30 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,80 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,30 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bol-
sillos interiores, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,00 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,30 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,80 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,50 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,30 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,80 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,50 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,30 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,00 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,70 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,40 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandole-
ra ni asas, con divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

2,70 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,20 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandole-
ra ni asas, con divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,90 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandole-
ra ni asas, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

2,70 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,20 Unidad GR 4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandole-
ra ni asas, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,90 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, con sustrato, con bol-
sillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacu-
no. 

3,20 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,70 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandole-
ra ni asas, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,40 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,00 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,50 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,50 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,50 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,00 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,40 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,90 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,90 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,40 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,10 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,90 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

3,40 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques 
de cuero de vacuno. 

3,10 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,40 Unidad GR 4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,60 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bol-
sillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacu-
no. 

2,20 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,70 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsi-
llos interiores, con apliques de cuero de va-
cuno. 

2,40 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, con bol-
sillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacu-
no. 

2,70 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,20 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bando-
lera y asas, sin divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,90 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,70 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de materia textil, de más de 90cm de períme-
tro por cara, forrados, con accesorios de madera 
u otros materiales, con bandolera y asas, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,20 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,90 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,20 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,70 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,40 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,60 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,10 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,10 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,60 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,30 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,10 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,60 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,30 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,60 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

4,10 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de materia textil, de más de 90cm de 
perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandole-
ra y asas, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,80 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,20 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, 
sin accesorios, con bandolera o con asas única-
mente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de ví-
bora o lagarto. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, 
sin accesorios, con bandolera o con asas única-
mente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, forrados, sin accesorios, con bando-
lera o con asas únicamente, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, forrados, sin accesorios, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vul-
canizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacu-
no. 

1,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de ví-
bora o lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,30 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de ví-
bora o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, 
sin accesorios, con bandolera o con asas única-
mente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustra-
to, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustra-
to, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plás-
tico o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, forrados, sin accesorios, con bandolera y 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plás-
tico o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, forrados, sin accesorios, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, forrados, sin accesorios, con bandolera 
y asas, sin divisiones, con sustrato, sin bol-
sillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, forrados, sin accesorios, con bandolera 
y asas, sin divisiones, con sustrato, con bol-
sillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,90 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

0,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

0,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

1,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

1,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

1,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, sin accesorios, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, con sustrato, sin bol-
sillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

1,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

1,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, de material distinto de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

1,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

1,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, sin accesorios, sin bandole-
ra ni asas, con divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

0,90 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

1,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, sin accesorios, sin bandole-
ra ni asas, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, sin accesorios, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, con sustrato, con bol-
sillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

0,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

1,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

0,90 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, sin accesorios, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

1,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de ví-
bora o lagarto. 

1,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

1,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacu-
no. 

1,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

1,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

1,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de ví-
bora o lagarto. 

2,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

1,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, sin accesorios, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vul-
canizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

1,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

1,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, sin accesorios, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vul-
canizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, sin accesorios, con bando-
lera o con asas únicamente, sin divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de va-
cuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, sin accesorios, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vul-
canizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, sin accesorios, con bando-
lera o con asas únicamente, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de fi-
bra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacu-
no. 

1,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

1,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

1,30 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de ví-
bora o lagarto. 

2,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustra-
to, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, sin accesorios, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vul-
canizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de material distinto de cuero, 
plástico o textil, de hasta 90cm de períme-
tro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

0,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, sin accesorios, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bol-
sillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

1,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

1,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

1,40 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

1,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, de material distinto de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plás-
tico o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, sin accesorios, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, sin accesorios, con bandolera 
y asas, con divisiones, sin sustrato, sin bol-
sillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

1,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

1,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, sin accesorios, con bandolera 
y asas, con divisiones, sin sustrato, con bol-
sillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

2,00 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales co-
munes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

1,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

1,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

1,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comu-
nes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

1,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de ví-
bora o lagarto. 

2,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales co-
munes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

1,50 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comu-
nes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de ví-
bora o lagarto. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustra-
to, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales co-
munes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales 
comunes, sin bandolera ni asas, sin divisio-
nes, sin sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales co-
munes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales 
comunes, sin bandolera ni asas, sin divisio-
nes, con sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustra-
to, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustra-
to, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales co-
munes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales co-
munes, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

1,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

1,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales co-
munes, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de ví-
bora o lagarto. 

2,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustra-
to, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material dis-
tinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,90 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, con sustra-
to, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, 
con accesorios de metales comunes, sin ban-
dolera ni asas, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, con sustra-
to, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, 
con accesorios de metales comunes, sin ban-
dolera ni asas, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustra-
to, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustra-
to, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, con sustra-
to, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, con sustra-
to, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, con sustra-
to, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, con sustra-
to, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, con sustra-
to, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

1,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

1,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales 
comunes, con bandolera o con asas única-
mente, sin divisiones, con sustrato, sin bol-
sillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbo-
ra o lagarto. 

2,20 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vul-
canizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, 
con accesorios de metales comunes, con bando-
lera o con asas únicamente, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,60 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fi-
bra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comu-
nes, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos in-
teriores, de fibra vulcanizada, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, con sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comu-
nes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

1,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

1,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, con 
bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, con 
bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comu-
nes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comu-
nes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, con 
bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,40 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comu-
nes, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comu-
nes, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales co-
munes, con bandolera y asas, sin divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales co-
munes, con bandolera y asas, sin divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales 
comunes, con bandolera y asas, sin divisio-
nes, sin sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales 
comunes, con bandolera y asas, sin divisio-
nes, con sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales co-
munes, con bandolera y asas, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plás-
tico o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales co-
munes, con bandolera y asas, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comu-
nes, con bandolera y asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comu-
nes, con bandolera y asas, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, con 
bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comu-
nes, con bandolera y asas, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,80 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales co-
munes, con bandolera y asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales 
comunes, con bandolera y asas, con divi-
siones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales co-
munes, con bandolera y asas, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plás-
tico o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales 
comunes, con bandolera y asas, con divisio-
nes, sin sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales co-
munes, con bandolera y asas, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales co-
munes, con bandolera y asas, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales pre-
ciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

1,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales precio-
sos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales pre-
ciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, 
con accesorios de metales preciosos, sin ban-
dolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustra-
to, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales pre-
ciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales precio-
sos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,50 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales pre-
ciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales precio-
sos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales precio-
sos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales precio-
sos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulca-
nizada, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales precio-
sos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vul-
canizada, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales 
preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisio-
nes, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales precio-
sos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vul-
canizada, sin apliques o con apliques distin-
tos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales pre-
ciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales 
preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisio-
nes, sin sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales precio-
sos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulca-
nizada, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales precio-
sos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales 
preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisio-
nes, con sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales precio-
sos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vul-
canizada, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales precio-
sos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales precio-
sos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vul-
canizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales pre-
ciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales pre-
ciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales pre-
ciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales pre-
ciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de ví-
bora o lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, 
con accesorios de metales preciosos, sin ban-
dolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material dis-
tinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, con sustra-
to, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,90 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, con sustra-
to, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, con sustra-
to, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, 
con accesorios de metales preciosos, sin ban-
dolera ni asas, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustra-
to, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustra-
to, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, con sustra-
to, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, con sustra-
to, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, con sustra-
to, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, con sustra-
to, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, con sustra-
to, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

3,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,40 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, con sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vul-
canizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con 
accesorios de metales preciosos, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material dis-
tinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, con 
bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, con 
bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, con 
bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,60 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, con 
bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, 
con accesorios de metales preciosos, con ban-
dolera y asas, sin divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustra-
to, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vul-
canizada, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

4,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material dis-
tinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, con 
bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, 
con accesorios de metales preciosos, con ban-
dolera y asas, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,30 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, con 
bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

3,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, con 
bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

1,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plás-
tico o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, forrados, sin accesorios, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plás-
tico o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, forrados, sin accesorios, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, forrados, sin accesorios, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, con sustrato, sin bol-
sillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, forrados, sin accesorios, sin bandole-
ra ni asas, sin divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de fibra vulcanizada, con apliques de cue-
ro de víbora o lagarto. 

2,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, forrados, sin accesorios, sin bandole-
ra ni asas, con divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, forrados, sin accesorios, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, con sustrato, con bol-
sillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, forrados, sin accesorios, sin bandole-
ra ni asas, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,50 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

1,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

1,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de ví-
bora o lagarto. 

2,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de fibra vulcanizada, con apliques de cue-
ro de víbora o lagarto. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de fibra vulcanizada, con apliques de cue-
ro de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, 
sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisio-
nes, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,00 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plás-
tico o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, forrados, sin accesorios, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, forrados, sin accesorios, con bandolera 
y asas, con divisiones, sin sustrato, con bol-
sillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, forrados, sin accesorios, con bandolera 
y asas, con divisiones, con sustrato, sin bol-
sillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, forrados, sin accesorios, con bandole-
ra y asas, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de material distinto de cuero, 
plástico o textil, de hasta 90cm de períme-
tro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vul-
canizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,60 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material dis-
tinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustra-
to, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, 
con accesorios de metales comunes, sin ban-
dolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustra-
to, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustra-
to, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material dis-
tinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,90 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material dis-
tinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, 
con accesorios de metales comunes, sin ban-
dolera ni asas, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustra-
to, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,20 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, de 
hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con 
accesorios de metales comunes, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, 
con accesorios de metales comunes, con bando-
lera o con asas únicamente, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, con sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,60 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, de 
hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con 
accesorios de metales comunes, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, 
con accesorios de metales comunes, con bando-
lera o con asas únicamente, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, con sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, 
con accesorios de metales comunes, con bando-
lera o con asas únicamente, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustra-
to, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,40 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material dis-
tinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustra-
to, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,50 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material dis-
tinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

3,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustra-
to, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, 
con accesorios de metales preciosos, sin ban-
dolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustra-
to, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,50 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulca-
nizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vul-
canizada, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulca-
nizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulca-
nizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustra-
to, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulca-
nizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulca-
nizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de metales preciosos, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulca-
nizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulca-
nizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustra-
to, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulca-
nizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustra-
to, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, 
con accesorios de metales preciosos, sin ban-
dolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, 
con accesorios de metales preciosos, sin bando-
lera ni asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsi-
llos interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,40 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulca-
nizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vul-
canizada, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulca-
nizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulca-
nizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vul-
canizada, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

4,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulca-
nizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulca-
nizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de metales preciosos, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulca-
nizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulca-
nizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vul-
canizada, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

4,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulca-
nizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plás-
tico o textil, de hasta 90cm de perímetro 
por cara, forrados, con accesorios de me-
tales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de metales 
preciosos, con bandolera o con asas única-
mente, sin divisiones, sin sustrato, sin bol-
sillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbo-
ra o lagarto. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de metales 
preciosos, con bandolera o con asas única-
mente, sin divisiones, sin sustrato, con bol-
sillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,20 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, 
con accesorios de metales preciosos, con ban-
dolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, 
con accesorios de metales preciosos, con ban-
dolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, 
con accesorios de metales preciosos, con ban-
dolera o con asas únicamente, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vul-
canizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,60 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, 
con accesorios de metales preciosos, con ban-
dolera o con asas únicamente, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vul-
canizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

4,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, 
con accesorios de metales preciosos, con ban-
dolera o con asas únicamente, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vul-
canizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustra-
to, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustra-
to, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,40 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulca-
nizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vul-
canizada, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulca-
nizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulca-
nizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vul-
canizada, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

4,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulca-
nizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulca-
nizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulca-
nizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulca-
nizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulca-
nizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, 
con accesorios de metales preciosos, con ban-
dolera y asas, con divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, 
con accesorios de metales preciosos, con ban-
dolera y asas, con divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,50 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

4,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

4,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulca-
nizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vul-
canizada, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de metales 
preciosos, con bandolera y asas, con divisio-
nes, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulca-
nizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vul-
canizada, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

4,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulca-
nizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulca-
nizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulca-
nizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulca-
nizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vul-
canizada, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

4,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulca-
nizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

1,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,50 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, sin accesorios, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, con sustrato, sin bol-
sillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, sin accesorios, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, con sustrato, con bol-
sillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, sin accesorios, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, sin sustrato, con bol-
sillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, sin accesorios, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, con sustrato, sin bol-
sillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

2,10 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, sin accesorios, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, con sustrato, con bol-
sillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

1,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

1,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, sin accesorios, con bandole-
ra o con asas únicamente, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de ví-
bora o lagarto. 

2,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, sin accesorios, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, sin accesorios, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de ví-
bora o lagarto. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de ví-
bora o lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, sin accesorios, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, sin accesorios, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de ví-
bora o lagarto. 

3,10 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustra-
to, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustra-
to, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustra-
to, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, sin accesorios, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vul-
canizada, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

1,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, sin accesorios, con bandolera y 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, sin accesorios, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, sin accesorios, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, sin accesorios, con bandolera 
y asas, sin divisiones, con sustrato, con bol-
sillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,00 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, sin accesorios, con bandolera y 
asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, sin accesorios, con bandolera y 
asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plás-
tico o textil, de más de 90cm de perímetro 
por cara, sin forro, sin accesorios, con ban-
dolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

1,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, sin accesorios, con bandolera 
y asas, con divisiones, sin sustrato, sin bol-
sillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, sin accesorios, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, sin accesorios, con bandolera y 
asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, sin accesorios, con bandolera y 
asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, sin accesorios, con bandolera 
y asas, con divisiones, con sustrato, con bol-
sillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plás-
tico o textil, de más de 90cm de perímetro 
por cara, sin forro, sin accesorios, con ban-
dolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o tex-
til, de más de 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o tex-
til, de más de 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o tex-
til, de más de 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o tex-
til, de más de 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material dis-
tinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales co-
munes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,60 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales co-
munes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales 
comunes, sin bandolera ni asas, sin divisio-
nes, sin sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales co-
munes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales 
comunes, sin bandolera ni asas, sin divisio-
nes, con sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales co-
munes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales co-
munes, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material dis-
tinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales co-
munes, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,00 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales co-
munes, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales 
comunes, sin bandolera ni asas, con divisio-
nes, con sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales co-
munes, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

4,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales co-
munes, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacu-
no. 

3,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales 
comunes, con bandolera o con asas única-
mente, sin divisiones, sin sustrato, sin bol-
sillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales co-
munes, con bandolera o con asas únicamen-
te, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vulca-
nizada, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, 
con accesorios de metales comunes, con ban-
dolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, con sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, 
con accesorios de metales comunes, con bando-
lera o con asas únicamente, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, 
con accesorios de metales comunes, con bando-
lera o con asas únicamente, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, 
con accesorios de metales comunes, con bando-
lera o con asas únicamente, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

3,20 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, 
con accesorios de metales comunes, con bando-
lera o con asas únicamente, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustra-
to, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material dis-
tinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales co-
munes, con bandolera y asas, sin divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,00 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales co-
munes, con bandolera y asas, sin divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales 
comunes, con bandolera y asas, sin divisio-
nes, sin sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales co-
munes, con bandolera y asas, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales co-
munes, con bandolera y asas, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

4,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales co-
munes, con bandolera y asas, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacu-
no. 

3,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales co-
munes, con bandolera y asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material dis-
tinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales co-
munes, con bandolera y asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,40 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales co-
munes, con bandolera y asas, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales co-
munes, con bandolera y asas, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

3,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plás-
tico o textil, de más de 90cm de perímetro 
por cara, sin forro, con accesorios de meta-
les comunes, con bandolera y asas, con divi-
siones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales co-
munes, con bandolera y asas, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

4,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales 
comunes, con bandolera y asas, con divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

4,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales pre-
ciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material dis-
tinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales 
preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisio-
nes, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,10 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustra-
to, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustra-
to, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustra-
to, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, 
con accesorios de metales preciosos, sin ban-
dolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, 
con accesorios de metales preciosos, sin ban-
dolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, 
con accesorios de metales preciosos, sin ban-
dolera ni asas, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, 
con accesorios de metales preciosos, sin ban-
dolera ni asas, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustra-
to, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,70 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

3,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales pre-
ciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

4,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales 
preciosos, con bandolera o con asas única-
mente, sin divisiones, sin sustrato, con bol-
sillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plás-
tico o textil, de más de 90cm de perímetro 
por cara, sin forro, con accesorios de me-
tales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, de material distinto de fi-
bra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, 
con accesorios de metales preciosos, con ban-
dolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,50 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o tex-
til, de más de 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vul-
canizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, con sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, 
con accesorios de metales preciosos, con bando-
lera o con asas únicamente, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

4,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales 
preciosos, con bandolera o con asas única-
mente, con divisiones, sin sustrato, sin bol-
sillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, 
con accesorios de metales preciosos, con ban-
dolera o con asas únicamente, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vul-
canizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, 
con accesorios de metales preciosos, con bando-
lera o con asas únicamente, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,90 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

3,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

4,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

4,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustra-
to, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o tex-
til, de más de 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, con 
bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustra-
to, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material dis-
tinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales 
preciosos, con bandolera y asas, sin divisio-
nes, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales pre-
ciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

4,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales 
preciosos, con bandolera y asas, sin divisio-
nes, sin sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,70 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales 
preciosos, con bandolera y asas, sin divisio-
nes, con sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

3,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plás-
tico o textil, de más de 90cm de perímetro 
por cara, sin forro, con accesorios de meta-
les preciosos, con bandolera y asas, sin divi-
siones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

4,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales pre-
ciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

4,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales 
preciosos, con bandolera y asas, sin divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

4,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales pre-
ciosos, con bandolera y asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material dis-
tinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

4,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

4,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales 
preciosos, con bandolera y asas, con divisio-
nes, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

3,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales pre-
ciosos, con bandolera y asas, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

4,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales 
preciosos, con bandolera y asas, con divisio-
nes, sin sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

4,10 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

4,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de metales pre-
ciosos, con bandolera y asas, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

4,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, sin accesorios, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, sin accesorios, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plás-
tico o textil, de más de 90cm de perímetro 
por cara, forrados, sin accesorios, sin ban-
dolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, sin accesorios, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, con sustrato, con bol-
sillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, sin accesorios, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, sin accesorios, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, sin accesorios, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, sin accesorios, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, sin accesorios, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, sin sustrato, con bol-
sillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, sin accesorios, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, sin accesorios, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, con sustrato, sin bol-
sillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, sin accesorios, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, sin accesorios, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, con sustrato, con bol-
sillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, sin accesorios, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, con sustrato, con bol-
sillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacu-
no. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, 
sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisio-
nes, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,50 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

4,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, sin accesorios, con bandole-
ra o con asas únicamente, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

1,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, sin accesorios, con bandole-
ra o con asas únicamente, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de ví-
bora o lagarto. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, sin accesorios, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de ví-
bora o lagarto. 

3,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,80 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de ví-
bora o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, sin accesorios, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, sin accesorios, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de ví-
bora o lagarto. 

3,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustra-
to, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, sin accesorios, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vul-
canizada, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustra-
to, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, sin accesorios, con bandolera y 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, sin accesorios, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, sin accesorios, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, sin accesorios, con bandolera 
y asas, sin divisiones, con sustrato, con bol-
sillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, sin accesorios, con bandolera y 
asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, sin accesorios, con bandolera y 
asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, sin accesorios, con bandolera y 
asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, sin accesorios, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

4,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plás-
tico o textil, de más de 90cm de perímetro 
por cara, forrados, sin accesorios, con ban-
dolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

2,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, sin accesorios, con bandolera 
y asas, con divisiones, sin sustrato, sin bol-
sillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,80 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, sin accesorios, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, sin accesorios, con bandolera y 
asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, sin accesorios, con bandolera y 
asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, sin accesorios, con bandolera 
y asas, con divisiones, con sustrato, con bol-
sillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plás-
tico o textil, de más de 90cm de perímetro 
por cara, forrados, sin accesorios, con ban-
dolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, sin accesorios, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forra-
dos, sin accesorios, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

4,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

4,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustra-
to, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, 
con accesorios de metales comunes, sin bando-
lera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsi-
llos interiores, de material distinto de fibra vulca-
nizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,50 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material dis-
tinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de metales co-
munes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de metales co-
munes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de metales 
comunes, sin bandolera ni asas, sin divisio-
nes, sin sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de metales co-
munes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de metales 
comunes, sin bandolera ni asas, sin divisio-
nes, con sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de metales co-
munes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

4,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de metales co-
munes, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,90 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material dis-
tinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de metales co-
munes, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de metales co-
munes, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

4,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

3,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de metales co-
munes, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

4,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de metales 
comunes, sin bandolera ni asas, con divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

4,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de metales 
comunes, con bandolera o con asas única-
mente, sin divisiones, sin sustrato, sin bol-
sillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plás-
tico o textil, de más de 90cm de perímetro 
por cara, forrados, con accesorios de me-
tales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,70 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, 
con accesorios de metales comunes, con ban-
dolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, con sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, 
con accesorios de metales comunes, con bando-
lera o con asas únicamente, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,10 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, 
con accesorios de metales comunes, con bando-
lera o con asas únicamente, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, 
con accesorios de metales comunes, con bando-
lera o con asas únicamente, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

3,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

3,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

4,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, 
con accesorios de metales comunes, con bando-
lera o con asas únicamente, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustra-
to, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forra-
dos, con accesorios de metales comunes, con 
bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,90 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material dis-
tinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de metales co-
munes, con bandolera y asas, sin divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de metales co-
munes, con bandolera y asas, sin divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

4,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plás-
tico o textil, de más de 90cm de perímetro 
por cara, forrados, con accesorios de meta-
les comunes, con bandolera y asas, sin divi-
siones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de metales co-
munes, con bandolera y asas, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

4,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

3,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plás-
tico o textil, de más de 90cm de perímetro 
por cara, forrados, con accesorios de meta-
les comunes, con bandolera y asas, sin divi-
siones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

4,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de metales co-
munes, con bandolera y asas, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

4,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de metales co-
munes, con bandolera y asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,30 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material dis-
tinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

4,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

4,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de metales co-
munes, con bandolera y asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

3,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de metales co-
munes, con bandolera y asas, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

4,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de metales 
comunes, con bandolera y asas, con divisio-
nes, sin sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

4,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de metales co-
munes, con bandolera y asas, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

4,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

4,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de metales co-
munes, con bandolera y asas, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

4,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de metales 
comunes, con bandolera y asas, con divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

4,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de metales pre-
ciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de metales pre-
ciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de metales pre-
ciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,00 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de metales pre-
ciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

3,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

4,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulca-
nizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de metales 
preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisio-
nes, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulca-
nizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de metales pre-
ciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

4,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de metales 
preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisio-
nes, sin sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulca-
nizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de metales 
preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisio-
nes, con sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de metales 
preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisio-
nes, con sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulca-
nizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de metales pre-
ciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

4,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de metales pre-
ciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de metales pre-
ciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de metales pre-
ciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,40 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de metales pre-
ciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

4,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

4,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulca-
nizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de metales 
preciosos, sin bandolera ni asas, con divisio-
nes, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

3,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulca-
nizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de metales pre-
ciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

4,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulca-
nizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de metales pre-
ciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

4,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

4,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulca-
nizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de metales pre-
ciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

5,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de metales 
preciosos, sin bandolera ni asas, con divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

4,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de metales 
preciosos, con bandolera o con asas única-
mente, sin divisiones, sin sustrato, sin bol-
sillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,20 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, 
con accesorios de metales preciosos, con ban-
dolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

4,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forra-
dos, con accesorios de metales preciosos, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vul-
canizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de metales pre-
ciosos, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

4,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forra-
dos, con accesorios de metales preciosos, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vul-
canizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,60 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

4,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, 
con accesorios de metales preciosos, con ban-
dolera o con asas únicamente, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, 
con accesorios de metales preciosos, con ban-
dolera o con asas únicamente, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vul-
canizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de metales pre-
ciosos, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

4,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

4,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de metales pre-
ciosos, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

4,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

4,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, con sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

5,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, 
con accesorios de metales preciosos, con ban-
dolera o con asas únicamente, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vul-
canizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustra-
to, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de metales pre-
ciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de metales pre-
ciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,40 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de metales pre-
ciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

3,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

4,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

4,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulca-
nizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de metales 
preciosos, con bandolera y asas, sin divisio-
nes, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

3,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulca-
nizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustra-
to, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulca-
nizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

4,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulca-
nizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,70 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de metales pre-
ciosos, con bandolera y asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forra-
dos, con accesorios de metales preciosos, con 
bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

4,30 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

4,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de metales pre-
ciosos, con bandolera y asas, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

3,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

4,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

4,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material dis-
tinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

4,30 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

4,80 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

4,50 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulca-
nizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de metales 
preciosos, con bandolera y asas, con divisio-
nes, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

4,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulca-
nizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de metales pre-
ciosos, con bandolera y asas, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

4,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de metales 
preciosos, con bandolera y asas, con divisio-
nes, sin sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

4,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulca-
nizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de metales pre-
ciosos, con bandolera y asas, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

4,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de metales 
preciosos, con bandolera y asas, con divisio-
nes, con sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

4,60 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales precio-
sos, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulca-
nizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de metales pre-
ciosos, con bandolera y asas, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

5,40 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de vacuno. 

5,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

0,80 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

1,30 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

1,00 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

1,30 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros mate-
riales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

1,80 Unidad GR 4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros mate-
riales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

1,50 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

1,30 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

1,80 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de vacuno. 

1,50 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

1,80 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,30 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,00 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros mate-
riales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulca-
nizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,40 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

1,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros mate-
riales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulca-
nizada, con apliques de cuero de vacuno. 

1,60 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros mate-
riales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulca-
nizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,40 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros mate-
riales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulca-
nizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,10 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distin-
tos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,40 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros mate-
riales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulca-
nizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,10 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distin-
tos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros 
materiales, sin bandolera ni asas, sin divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,60 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

1,70 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

1,40 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

1,70 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera 
u otros materiales, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vul-
canizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,20 Unidad GR 4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de vacuno. 

1,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

1,70 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de vacuno. 

1,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,70 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,40 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vul-
canizada, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,80 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,30 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vul-
canizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,00 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distin-
tos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,30 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,80 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros mate-
riales, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulca-
nizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,50 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distin-
tos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,30 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,80 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros 
materiales, sin bandolera ni asas, con divisio-
nes, con sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,50 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distin-
tos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,30 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros 
materiales, sin bandolera ni asas, con divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,00 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros mate-
riales, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,00 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros mate-
riales, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,50 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros mate-
riales, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

1,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera o con asas única-
mente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,50 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros mate-
riales, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,00 Unidad GR 4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros mate-
riales, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

1,70 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera o con asas única-
mente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,50 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,00 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

1,70 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

2,00 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera o con asas única-
mente, sin divisiones, con sustrato, con bol-
sillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,50 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, de material distinto de fi-
bra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera o con asas única-
mente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de fibra vulcanizada, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

1,60 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera o con asas única-
mente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,10 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera o con asas única-
mente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de vacuno. 

1,80 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros mate-
riales, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,10 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera o con asas única-
mente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,60 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera o con asas única-
mente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,30 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, 
con accesorios de madera u otros materiales, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,10 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera o con asas única-
mente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,60 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera o con asas única-
mente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,30 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros materia-
les, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,60 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros mate-
riales, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, 
con accesorios de madera u otros materiales, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vul-
canizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera o con asas única-
mente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,40 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros mate-
riales, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros mate-
riales, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

1,60 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros mate-
riales, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,90 Unidad GR 4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera o con asas única-
mente, con divisiones, sin sustrato, con bol-
sillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,40 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros mate-
riales, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

2,10 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de fi-
bra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacu-
no. 

1,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera o con asas única-
mente, con divisiones, con sustrato, sin bol-
sillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,40 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros mate-
riales, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

2,10 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros mate-
riales, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera o con asas única-
mente, con divisiones, con sustrato, con bol-
sillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, de material distinto de fi-
bra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,60 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

2,00 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superfi-
cie exterior de material distinto de cuero, 
plástico o textil, de hasta 90cm de períme-
tro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de ví-
bora o lagarto. 

2,50 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera o con asas única-
mente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros mate-
riales, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,50 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros mate-
riales, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros mate-
riales, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, 
con accesorios de madera u otros materiales, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,50 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros mate-
riales, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros mate-
riales, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros materia-
les, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,00 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros mate-
riales, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros mate-
riales, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, 
con accesorios de madera u otros materiales, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

1,70 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

1,40 Unidad GR 4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

1,70 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros mate-
riales, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros mate-
riales, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

1,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

1,70 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de vacuno. 

1,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,70 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,40 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros mate-
riales, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulca-
nizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,80 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, 
con accesorios de madera u otros materiales, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,30 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros mate-
riales, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulca-
nizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,00 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros mate-
riales, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulca-
nizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,30 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,80 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros mate-
riales, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulca-
nizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,50 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,30 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,80 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera y asas, sin divisio-
nes, con sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,50 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,80 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,30 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros mate-
riales, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulca-
nizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,00 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, con bandolera y asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,60 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, con bandolera y asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,10 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, con bandolera y asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

1,80 Unidad GR 4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, con bandolera y asas, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,10 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, con bandolera y asas, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,60 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, con bandolera y asas, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,30 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, con bandolera y asas, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,10 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, con bandolera y asas, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,60 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, con bandolera y asas, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,30 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, 
con accesorios de madera u otros materiales, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,60 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, con bandolera y asas, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, con bandolera y asas, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, con bandolera y asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vul-
canizada, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, con bandolera y asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,70 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, con bandolera y asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vul-
canizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,40 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, con bandolera y asas, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distin-
tos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,70 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, con bandolera y asas, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera y asas, con divisio-
nes, sin sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, con bandolera y asas, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distin-
tos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,70 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, con bandolera y asas, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera y asas, con divisio-
nes, con sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, con bandolera y asas, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distin-
tos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, con bandolera y asas, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,70 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera y asas, con divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,40 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,30 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

1,80 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

1,50 Unidad GR 4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

1,80 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,30 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,00 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

1,80 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,30 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,00 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, sin bandolera ni asas, sin divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, de 
material distinto de fibra vulcanizada, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbo-
ra, lagarto o vacuno. 

2,30 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, sin bandolera ni asas, sin divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, de 
material distinto de fibra vulcanizada, con apli-
ques de cuero de víbora o lagarto. 

2,80 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, sin bandolera ni asas, sin divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, de 
material distinto de fibra vulcanizada, con apli-
ques de cuero de vacuno. 

2,50 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vul-
canizada, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, 
con accesorios de madera u otros materiales, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apli-
ques de cuero de víbora o lagarto. 

2,40 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vul-
canizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,10 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, sin bandolera ni asas, sin divisio-
nes, sin sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, sin bandolera ni asas, sin divisio-
nes, sin sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, sin bandolera ni asas, sin divisio-
nes, sin sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,60 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, sin bandolera ni asas, sin divisio-
nes, con sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, sin bandolera ni asas, sin divisio-
nes, con sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, sin bandolera ni asas, sin divisio-
nes, con sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,60 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, sin bandolera ni asas, sin divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, sin bandolera ni asas, sin divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,40 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, sin bandolera ni asas, sin divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,10 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,70 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

1,90 Unidad GR 4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,70 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,40 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,70 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,40 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, sin bandolera ni asas, con divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, de 
material distinto de fibra vulcanizada, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbo-
ra, lagarto o vacuno. 

2,70 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, sin bandolera ni asas, con divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, de 
material distinto de fibra vulcanizada, con apli-
ques de cuero de víbora o lagarto. 

3,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, sin bandolera ni asas, con divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, de 
material distinto de fibra vulcanizada, con apli-
ques de cuero de vacuno. 

2,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vul-
canizada, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,30 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, 
con accesorios de madera u otros materiales, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,80 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vul-
canizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,50 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, sin bandolera ni asas, con divisio-
nes, sin sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, sin bandolera ni asas, con divisio-
nes, sin sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,30 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, sin bandolera ni asas, con divisio-
nes, sin sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,00 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, sin bandolera ni asas, con divisio-
nes, con sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, sin bandolera ni asas, con divisio-
nes, con sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,30 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, sin bandolera ni asas, con divisio-
nes, con sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,00 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, sin bandolera ni asas, con divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,30 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, sin bandolera ni asas, con divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,80 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, sin bandolera ni asas, con divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,50 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera o con asas única-
mente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,50 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,00 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera o con asas única-
mente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de vacuno. 

1,70 Unidad GR 4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera o con asas única-
mente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,00 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plás-
tico o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,50 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera o con asas única-
mente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,00 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plás-
tico o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,50 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera o con asas única-
mente, sin divisiones, con sustrato, con bolsi-
llos interiores, de material distinto de fibra vul-
canizada, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,50 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, de material distinto de fi-
bra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,70 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera o con asas única-
mente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de fibra vulcanizada, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

2,10 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera o con asas única-
mente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,60 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera o con asas única-
mente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,30 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, 
con accesorios de madera u otros materiales, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,60 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera o con asas única-
mente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, 
con accesorios de madera u otros materiales, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulca-
nizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, 
con accesorios de madera u otros materiales, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,60 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera o con asas única-
mente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera o con asas única-
mente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plás-
tico o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,10 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, con bandolera o con asas únicamen-
te, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

3,60 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plás-
tico o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,30 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera o con asas única-
mente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,40 Unidad GR 4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera o con asas única-
mente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,10 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera o con asas única-
mente, con divisiones, sin sustrato, con bolsi-
llos interiores, de material distinto de fibra vul-
canizada, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plás-
tico o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera o con asas única-
mente, con divisiones, sin sustrato, con bolsi-
llos interiores, de material distinto de fibra vul-
canizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera o con asas única-
mente, con divisiones, con sustrato, sin bolsi-
llos interiores, de material distinto de fibra vul-
canizada, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plás-
tico o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de fi-
bra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,60 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera o con asas única-
mente, con divisiones, con sustrato, con bolsi-
llos interiores, de material distinto de fibra vul-
canizada, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera o con asas única-
mente, con divisiones, con sustrato, con bol-
sillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,40 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, de material distinto de fi-
bra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,10 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera o con asas única-
mente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de fibra vulcanizada, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

2,50 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera o con asas única-
mente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, 
con accesorios de madera u otros materiales, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulca-
nizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plás-
tico o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,00 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, con bandolera o con asas únicamen-
te, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plás-
tico o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plás-
tico o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,00 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, con bandolera o con asas únicamen-
te, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plás-
tico o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, 
con accesorios de madera u otros materiales, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,50 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, con bandolera o con asas únicamen-
te, con divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

4,00 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, 
con accesorios de madera u otros materiales, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vul-
canizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,70 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,70 Unidad GR 4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

1,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, 
con accesorios de madera u otros materiales, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,70 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,40 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,70 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,40 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, 
con accesorios de madera u otros materiales, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,70 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera y asas, sin divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, de 
material distinto de fibra vulcanizada, con apli-
ques de cuero de víbora o lagarto. 

3,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera y asas, sin divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, de 
material distinto de fibra vulcanizada, con apli-
ques de cuero de vacuno. 

2,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vul-
canizada, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,30 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera y asas, sin divisio-
nes, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,80 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vul-
canizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,50 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera y asas, sin divisio-
nes, sin sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera y asas, sin divisio-
nes, sin sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,30 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera y asas, sin divisio-
nes, sin sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,00 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,80 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera y asas, sin divisio-
nes, con sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,30 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera y asas, sin divisio-
nes, con sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,00 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera y asas, sin divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,30 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera y asas, sin divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,80 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera y asas, sin divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,50 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, con bandolera y asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,10 Unidad GR 4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, con bandolera y asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,60 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, con bandolera y asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,30 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, 
con accesorios de madera u otros materiales, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,60 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, con bandolera y asas, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, con bandolera y asas, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, con bandolera y asas, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,60 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, con bandolera y asas, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, con bandolera y asas, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, 
con accesorios de madera u otros materiales, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,10 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera y asas, con divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, de 
material distinto de fibra vulcanizada, con apli-
ques de cuero de víbora o lagarto. 

3,60 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera y asas, con divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, de 
material distinto de fibra vulcanizada, con apli-
ques de cuero de vacuno. 

3,30 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, con bandolera y asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vul-
canizada, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,70 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plás-
tico o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, con bandolera y asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vul-
canizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de hasta 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interio-
res, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera y asas, con divisio-
nes, sin sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,70 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera y asas, con divisio-
nes, sin sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,40 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera y asas, con divisio-
nes, con sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera y asas, con divisio-
nes, con sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,70 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera y asas, con divisio-
nes, con sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,40 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera y asas, con divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,70 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera y asas, con divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera y asas, con divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros 
materiales, sin bandolera ni asas, sin divisio-
nes, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de ma-
terial distinto de fibra vulcanizada, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

1,30 Unidad GR 4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,80 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

1,50 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, sin bandolera ni asas, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

1,80 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, sin bandolera ni asas, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,30 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, sin bandolera ni asas, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,00 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, 
con accesorios de madera u otros materiales, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de fi-
bra vulcanizada, sin apliques o con apliques dis-
tintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,80 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, sin bandolera ni asas, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,30 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, sin bandolera ni asas, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,00 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, 
con accesorios de madera u otros materiales, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de fi-
bra vulcanizada, sin apliques o con apliques dis-
tintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,30 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, sin bandolera ni asas, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,80 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, sin bandolera ni asas, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,50 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros 
materiales, sin bandolera ni asas, sin divisio-
nes, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fi-
bra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,40 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,10 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros 
materiales, sin bandolera ni asas, sin divisio-
nes, sin sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, sin bandolera ni asas, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, sin bandolera ni asas, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,60 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros 
materiales, sin bandolera ni asas, sin divisio-
nes, con sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, sin bandolera ni asas, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, sin bandolera ni asas, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,60 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros 
materiales, sin bandolera ni asas, sin divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, sin bandolera ni asas, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,40 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, sin bandolera ni asas, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,10 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

1,70 Unidad GR 4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

1,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, 
con accesorios de madera u otros materiales, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de fi-
bra vulcanizada, sin apliques o con apliques dis-
tintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,70 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,40 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,70 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,40 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, 
con accesorios de madera u otros materiales, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,70 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, sin bandolera ni asas, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, sin bandolera ni asas, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vul-
canizada, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,30 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,80 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,50 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros 
materiales, sin bandolera ni asas, con divisio-
nes, sin sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,30 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,00 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros 
materiales, sin bandolera ni asas, con divisio-
nes, con sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,30 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,00 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros 
materiales, sin bandolera ni asas, con divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,30 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, sin bandolera ni asas, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,80 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, sin bandolera ni asas, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,50 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera o con asas única-
mente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,50 Unidad GR 4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,00 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera o con asas única-
mente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de vacuno. 

1,70 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera o con asas única-
mente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,00 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,50 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera o con asas única-
mente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera o con asas única-
mente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,00 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,50 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera o con asas única-
mente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

2,50 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,00 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, de material distinto de fi-
bra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,70 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, 
con accesorios de madera u otros materiales, 
con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,10 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera o con asas única-
mente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,60 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera o con asas única-
mente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,30 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, 
con accesorios de madera u otros materiales, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,60 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera o con asas única-
mente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera o con asas única-
mente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera o con asas única-
mente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de fibra vulcanizada, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

2,60 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera o con asas única-
mente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera o con asas única-
mente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin fo-
rro, con accesorios de madera u otros materia-
les, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,10 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,60 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,30 Unidad GR 4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera o con asas única-
mente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,40 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera o con asas única-
mente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,10 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distin-
tos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera o con asas única-
mente, con divisiones, sin sustrato, con bolsi-
llos interiores, de material distinto de fibra vul-
canizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distin-
tos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de fi-
bra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,60 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distin-
tos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,40 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera o con asas única-
mente, con divisiones, con sustrato, con bolsi-
llos interiores, de material distinto de fibra vul-
canizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,10 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, 
con accesorios de madera u otros materiales, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,50 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera o con asas única-
mente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

3,00 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera o con asas única-
mente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,00 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, 
con accesorios de madera u otros materiales, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,00 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin fo-
rro, con accesorios de madera u otros materia-
les, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,50 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,00 Unidad GR 4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,70 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, 
con accesorios de madera u otros materiales, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,70 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

1,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,70 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,40 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, 
con accesorios de madera u otros materiales, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,70 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,40 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, 
con accesorios de madera u otros materiales, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,70 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vul-
canizada, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,30 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,80 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,50 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera y asas, sin divisio-
nes, sin sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,30 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,00 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera y asas, sin divisio-
nes, con sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,30 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,00 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,30 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,80 Unidad GR 4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,50 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,10 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,60 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,30 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,60 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, 
con accesorios de madera u otros materiales, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,60 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, 
con accesorios de madera u otros materiales, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,10 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,60 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,30 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, con bandolera y asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vul-
canizada, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,70 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera y asas, con divisio-
nes, sin sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,70 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,40 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera y asas, con divisio-
nes, con sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,70 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,40 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,70 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, sin forro, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,20 Unidad GR 4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, con bandolera y asas, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, sin bandolera ni asas, sin divisio-
nes, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de ma-
terial distinto de fibra vulcanizada, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

1,80 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,30 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,00 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, sin bandolera ni asas, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,30 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, sin bandolera ni asas, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,80 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, sin bandolera ni asas, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,50 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, 
con accesorios de madera u otros materiales, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de fi-
bra vulcanizada, sin apliques o con apliques dis-
tintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,30 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, sin bandolera ni asas, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,80 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, sin bandolera ni asas, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,50 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, 
con accesorios de madera u otros materiales, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de fi-
bra vulcanizada, sin apliques o con apliques dis-
tintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, sin bandolera ni asas, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,30 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, sin bandolera ni asas, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,00 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, sin bandolera ni asas, sin divisio-
nes, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fi-
bra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,60 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, sin bandolera ni asas, sin divisio-
nes, sin sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, sin bandolera ni asas, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,40 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, sin bandolera ni asas, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,10 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, sin bandolera ni asas, sin divisio-
nes, con sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, sin bandolera ni asas, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,40 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, sin bandolera ni asas, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,10 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,40 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, sin bandolera ni asas, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR 4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, sin bandolera ni asas, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,60 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,70 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,40 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, 
con accesorios de madera u otros materiales, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de fi-
bra vulcanizada, sin apliques o con apliques dis-
tintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,70 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, 
con accesorios de madera u otros materiales, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,70 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, 
con accesorios de madera u otros materiales, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, sin bandolera ni asas, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,70 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, sin bandolera ni asas, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,40 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, sin bandolera ni asas, con divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,30 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,00 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, sin bandolera ni asas, con divisio-
nes, sin sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,30 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,80 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,50 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, sin bandolera ni asas, con divisio-
nes, con sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,30 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,80 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,50 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,80 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, sin bandolera ni asas, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,30 Unidad GR 4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, sin bandolera ni asas, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

4,00 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera o con asas única-
mente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,00 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,50 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera o con asas única-
mente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera o con asas única-
mente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,50 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,00 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera o con asas única-
mente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,70 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera o con asas única-
mente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,50 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,00 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,70 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

3,00 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera o con asas única-
mente, sin divisiones, con sustrato, con bolsi-
llos interiores, de material distinto de fibra vul-
canizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie ex-
terior de material distinto de cuero, plástico o 
textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,60 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera o con asas única-
mente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera o con asas única-
mente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera o con asas única-
mente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de fibra vulcanizada, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, la-
garto o vacuno. 

3,10 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera o con asas única-
mente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

3,60 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, 
con accesorios de madera u otros materiales, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vul-
canizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,30 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, 
con accesorios de madera u otros materiales, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,10 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera o con asas única-
mente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

3,60 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera o con asas única-
mente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de vacuno. 

3,30 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,60 Unidad GR 4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,10 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,80 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera o con asas única-
mente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,40 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera o con asas única-
mente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,60 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distin-
tos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,40 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, de material distinto de fi-
bra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,10 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de fi-
bra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacu-
no. 

2,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,40 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de fi-
bra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,10 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, de material distinto de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distin-
tos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,40 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera o con asas única-
mente, con divisiones, con sustrato, con bolsi-
llos interiores, de material distinto de fibra vul-
canizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,60 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, 
con accesorios de madera u otros materiales, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,00 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera o con asas única-
mente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

3,50 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera o con asas única-
mente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de fibra vulcanizada, con apliques 
de cuero de vacuno. 

3,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, 
con accesorios de madera u otros materiales, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,50 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,00 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,70 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, 
con accesorios de madera u otros materiales, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,50 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,00 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,70 Unidad GR 4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, 
con accesorios de madera u otros materiales, 
con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,00 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,50 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

4,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, 
con accesorios de madera u otros materiales, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,70 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,40 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,70 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, 
con accesorios de madera u otros materiales, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,70 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,70 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,40 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera y asas, sin divisio-
nes, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fi-
bra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,80 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,30 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,00 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera y asas, sin divisio-
nes, sin sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,30 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,80 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,50 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera y asas, sin divisio-
nes, con sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,30 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,80 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,50 Unidad GR 4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera y asas, sin divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,80 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,30 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros ma-
teriales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,00 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,60 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,10 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,80 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exte-
rior de material distinto de cuero, plástico o textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, 
con accesorios de madera u otros materiales, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,10 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,60 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,30 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,10 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,60 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,30 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,60 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,10 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,80 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera y asas, con divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,70 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,40 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera y asas, con divisio-
nes, sin sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,70 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera y asas, con divisio-
nes, con sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,70 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,90 Unidad GR 4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plástico 
o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros 
materiales, con bandolera y asas, con divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,70 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie 
exterior de material distinto de cuero, plásti-
co o textil, de más de 90cm de perímetro por 
cara, forrados, con accesorios de madera u 
otros materiales, con bandolera y asas, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

4,40 Unidad GR 4

4202.32.00
Artículos de bolsillo, o de bolso de mano (car-
tera), con la superficie exterior de hojas de 
plástico o materia textil.

3,25 Kg. GR4

4202.92.00
Mochilas de campamento, con la superficie 
exterior de hojas de plástico o materia textil, 
con ruedas.

2,80 Kg. GR4

4202.92.00
Mochilas de campamento, con la superficie 
exterior de hojas de plástico o materia textil, 
sin ruedas.

3,25 Kg. GR4

4202.92.00
Bolsos con la superficie exterior de hojas de 
plástico o materia textil, con ruedas.

2,12 Kg. GR4 

4202.92.00
Bolsos con la superficie exterior de hojas de 
plástico o materia textil, sin ruedas.

3,25 Kg. GR4 

4202.92.00
Otros continentes con la superficie exterior de 
hojas de plástico o materia textil, con ruedas.

2,12 Kg. GR4 

4202.92.00
Otros continentes con la superficie exterior de 
hojas de plástico o materia textil, sin ruedas.

3,25 Kg. GR4 

4202.92.00
Estuches con la superficie exterior de hojas de 
plástico o materia textil.

2,65 Kg. GR4 

4202.92.00
Mochilas, con la superficie exterior de hojas de 
plástico o materia textil, de hasta 70 cm inclusi-
ve de perímetro por cara, sin ruedas.

6,00 Kg. GR4

4202.92.00

Mochilas, excepto las de campamento, con la 
superficie exterior de hojas de plástico o ma-
teria textil, de más de 70 cm de perímetro por 
cara, sin ruedas.

6,00 Kg. GR4

4202.92.00

Mochilas, excepto las de campamento, con la 
superficie exterior de hojas de plástico o ma-
teria textil, de más de 70 cm de perímetro por 
cara, con ruedas.

5,00 Kg. GR4

4202.92.00
Mochilas con la superficie exterior de hojas de 
plástico o materia textil, de hasta 70 cm de pe-
rímetro por cara, con ruedas.

5,00 Kg. GR4

4202.99.00
Mochilas de campamento, con la superficie 
exterior de fibra vulcanizada o cartón, con rue-
das.

2,80 Kg. GR4 

4202.99.00
Mochilas de campamento, con la superficie 
exterior de fibra vulcanizada o cartón, sin rue-
das.

3,25 Kg. GR4 

4202.99.00
Mochilas, con la superficie exterior de fibra vul-
canizada o cartón, de hasta 70 cm inclusive de 
perímetro por cara, con ruedas.

1,76 Kg. GR4

4202.99.00
Mochilas, con la superficie exterior de fibra vul-
canizada o cartón, de hasta 70 cm inclusive de 
perímetro por cara, sin ruedas.

3,00 Kg. GR4

4202.99.00

Mochilas, excepto las de campamento, con la 
superficie exterior de fibra vulcanizada o car-
tón, de más de 70 cm de perímetro por cara, 
con ruedas.

2,12 Kg. GR4

4202.99.00

Mochilas, excepto las de campamento, con la 
superficie exterior de fibra vulcanizada o car-
tón, de más de 70 cm de perímetro por cara, 
sin ruedas.

3,25 Kg. GR4 

4202.99.00
Bolsos con la superficie exterior de fibra vulca-
nizada o cartón, con ruedas.

2,12 Kg. GR4 

4202.99.00
Bolsos con la superficie exterior de fibra vulca-
nizada o cartón, sin ruedas.

3,25 Kg. GR4 

4202.99.00
Estuches con la superficie exterior de fibra vul-
canizada o cartón, con ruedas.

2,12 Kg. GR4 

4202.99.00
Estuches con la superficie exterior de fibra vul-
canizada o cartón, sin ruedas.

3,25 Kg. GR4 

4202.99.00
Otros continentes con la superficie exterior de 
fibra vulcanizada o cartón, con ruedas.

2,12 Kg. GR4 

4202.99.00
Otros continentes con la superficie exterior de 
fibra vulcanizada o cartón, sin ruedas.

3,25 Kg. GR4 

4411.92.90 Pisos Flotantes. 5,50 M 2 GR1, GR2

4421.10.00 Perchas anatómicas, de madera. 4,55 Kg.
GR1, GR2, 
GR3, GR4

4421.10.00 Otras perchas de madera. 2,00 Kg.
GR1, GR2, 
GR3, GR4

4811.41.90

Papel y cartón autoadhesivos, en tiras o bobinas 
de anchura superior a 15 cm o en hojas en las 
que por lo menos uno de los lados sea superior o 
igual a 360 mm, medidos sin plegar, estucados, 
recubiertos, impregnados o revestidos, colorea-
dos o decorados en la superficie o impresos. 

1,80 Kg. GR2

4814.20.00

Cenefas y frizos constituidos por papel recubier-
to o revestido, en la cara vista, con una capa de 
plástico graneada, gofrada, coloreada, impresa 
con motivos o decorada de otro modo. 

12,60 Kg.
GR1, GR4, 
GR6, GR16

4814.20.00

Cenefas y frizos constituidos por papel recubier-
to o revestido, en la cara vista, con una capa de 
plástico graneada, gofrada, coloreada, impresa 
con motivos o decorada de otro modo. 

12,60 Kg. GR2, GR3, GR5

4814.20.00

Los demás papeles para decorar, constituidos 
por papel recubierto o revestido, en la cara vis-
ta, con una capa de plástico graneada, gofra-
da, coloreada, impresa con motivos o decora-
da de otro modo.

6,30 Kg.
GR1, GR4, 
GR6, GR16

4814.20.00

Los demás papeles para decorar, constituidos 
por papel recubierto o revestido, en la cara vis-
ta, con una capa de plástico graneada, gofra-
da, coloreada, impresa con motivos o decora-
da de otro modo.

6,30 Kg. GR2, GR3, GR5

5205.11.00

Hilados de algodón (excepto el hilo de coser) 
con un contenido de algodón superior o igual 
al 85% en peso, sin acondicionar a la venta al 
por menor, sencillos, de fibras sin peinar, cru-
dos o blanqueados, de título superior o igual a 
714,29 decitex (inferior o igual al número mé-
trico 14).

2,36 Kg.
GR4, GR17 
GR18, GR1, 

GR6

5205.11.00

Hilados de algodón (excepto el hilo de coser) 
con un contenido de algodón superior o igual 
al 85% en peso, sin acondicionar a la venta al 
por menor, sencillos, de fibras sin peinar, dis-
tinto de crudos o blanqueados, de título supe-
rior o igual a 714,29 decitex (inferior o igual al 
número métrico 14).

2,92 Kg.
GR4, GR17 
GR18, GR1, 

GR6

5205.12.00

Hilados de algodón (excepto el hilo de coser) 
con un contenido de algodón superior o igual al 
85% en peso, sin acondicionar a la venta al por 
menor, sencillos, de fibras sin peinar, crudos o 
blanqueados, de título inferior a 714,29 decitex 
pero superior o igual a 491,67 decitex(superior 
al número métrico 14 pero inferior o igual al 
número métrico 20,34).

2,44 Kg.
GR4, GR17 
GR18, GR1, 

GR6

5205.12.00

Hilados de algodón (excepto el hilo de coser) 
con un contenido de algodón superior o igual 
al 85% en peso, sin acondicionar a la venta al 
por menor, sencillos, de fibras sin peinar, dis-
tinto de crudos o blanqueados, de título inferior 
a 714,29 decitex pero superior o igual a 491,67 
decitex(superior al número métrico 14 pero in-
ferior o igual al número métrico 20,34).

3,01 Kg.
GR4, GR17 
GR18, GR1, 

GR6

5205.12.00

Hilados de algodón (excepto el hilo de coser) 
con un contenido de algodón superior o igual al 
85% en peso, sin acondicionar a la venta al por 
menor, sencillos, de fibras sin peinar, crudos o 
blanqueados, de título inferior a 491,67 decitex 
pero superior o igual a 368,75 decitex(superior 
al número métrico 20,34 pero inferior o igual al 
número métrico 27,12).

2,49 Kg.
GR4, GR17 
GR18, GR1, 

GR6

5205.12.00

Hilados de algodón (excepto el hilo de coser) 
con un contenido de algodón superior o igual 
al 85% en peso, sin acondicionar a la venta al 
por menor, sencillos, de fibras sin peinar, dis-
tinto de crudos o blanqueados, de título inferior 
a 491,67 decitex pero superior o igual a 368,75 
decitex(superior al número métrico 20,34 pero 
inferior o igual al número métrico 27,12).

3,09 Kg.
GR4, GR17 
GR18, GR1, 

GR6

5205.12.00

Hilados de algodón (excepto el hilo de coser) 
con un contenido de algodón superior o igual al 
85% en peso, sin acondicionar a la venta al por 
menor, sencillos, de fibras sin peinar, crudos o 
blanqueados, de título inferior a 368,75 decitex 
pero superior o igual a 295,00 decitex(superior 
al número métrico 27,12 pero inferior o igual al 
número métrico 33,9).

2,60 Kg.
GR4, GR17 
GR18, GR1, 

GR6

5205.12.00

Hilados de algodón (excepto el hilo de coser) 
con un contenido de algodón superior o igual 
al 85% en peso, sin acondicionar a la venta al 
por menor, sencillos, de fibras sin peinar, dis-
tinto de crudos o blanqueados, de título inferior 
a 368,75 decitex pero superior o igual a 295,00 
decitex(superior al número métrico 27,12 pero 
inferior o igual al número métrico 33,9).

3,21 Kg.
GR4, GR17 
GR18, GR1, 

GR6

5205.12.00

Hilados de algodón (excepto el hilo de coser) 
con un contenido de algodón superior o igual al 
85% en peso, sin acondicionar a la venta al por 
menor, sencillos, de fibras sin peinar, crudos o 
blanqueados, de título inferior a 295,0 decitex 
pero superior o igual a 232,56 decitex(superior 
al número métrico 33,9 pero inferior o igual al 
número métrico 43).

2,69 Kg.
GR4, GR17 
GR18, GR1, 

GR6
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5205.12.00

Hilados de algodón (excepto el hilo de coser) 
con un contenido de algodón superior o igual 
al 85% en peso, sin acondicionar a la venta al 
por menor, sencillos, de fibras sin peinar, dis-
tinto de crudos o blanqueados, de título inferior 
a 295,0 decitex pero superior o igual a 232,56 
decitex(superior al número métrico 33,9 pero 
inferior o igual al número métrico 43).

3,32 Kg.
GR4, GR17 
GR18, GR1, 

GR6

5205.13.10

Hilados de algodón (excepto el hilo de coser) 
con un contenido de algodón superior o igual al 
85% en peso, sin acondicionar a la venta al por 
menor, sencillos, de fibras sin peinar, crudos o 
blanqueados, de título inferior a 232,56 decitex 
pero superior o igual a 192,31 decitex(superior 
al número métrico 43 pero inferior o igual al 
número métrico 52).

3,14 Kg.
GR4, GR17 
GR18, GR1, 

GR6

5205.13.90

Hilados de algodón (excepto el hilo de coser) 
con un contenido de algodón superior o igual al 
85% en peso, sin acondicionar a la venta al por 
menor, sencillos, de fibras sin peinar, distinto 
de crudos, de título inferior a 232,56 decitex 
pero superior o igual a 192,31 decitex(superior 
al número métrico 43 pero inferior o igual al 
número métrico 52).

3,88 Kg.
GR4, GR17 
GR18, GR1, 

GR6

5205.14.00

Hilados de algodón (excepto el hilo de coser) 
con un contenido de algodón superior o igual al 
85% en peso, sin acondicionar a la venta al por 
menor, sencillos, de fibras sin peinar, crudos o 
blanqueados, de título inferior a 192,31 decitex 
pero superior o igual a 125 decitex(superior al 
número métrico 52 pero inferior o igual al nú-
mero métrico 80).

3,76 Kg.
GR4, GR17 
GR18, GR1, 

GR6

5205.14.00

Hilados de algodón (excepto el hilo de coser) 
con un contenido de algodón superior o igual 
al 85% en peso, sin acondicionar a la venta al 
por menor, sencillos, de fibras sin peinar, dis-
tinto de crudos o blanqueados, de título inferior 
a 192,31 decitex pero superior o igual a 125 
decitex(superior al número métrico 52 pero in-
ferior o igual al número métrico 80).

4,64 Kg.
GR4, GR17 
GR18, GR1, 

GR6

5205.22.00

Hilados de algodón (excepto el hilo de coser) 
con un contenido de algodón superior o igual al 
85% en peso, sin acondicionar a la venta al por 
menor, sencillos, de fibras peinadas, crudos o 
blanqueados, de título inferior a 714,29 decitex 
pero superior o igual a 491,67 decitex(superior 
al número métrico 14 pero inferior o igual al 
número métrico 20,34).

3,15 Kg.
GR4, GR17 
GR18, GR1, 

GR6

5205.22.00

Hilados de algodón (excepto el hilo de coser) 
con un contenido de algodón superior o igual 
al 85% en peso, sin acondicionar a la venta al 
por menor, sencillos, de fibras peinadas, distin-
to de crudos o blanqueados, de título inferior a 
714,29 decitex pero superior o igual a 491,67 
decitex(superior al número métrico 14 pero in-
ferior o igual al número métrico 20,34).

3,89 Kg.
GR4, GR17 
GR18, GR1, 

GR6

5205.22.00

Hilados de algodón (excepto el hilo de coser) 
con un contenido de algodón superior o igual al 
85% en peso, sin acondicionar a la venta al por 
menor, sencillos, de fibras peinadas, crudos o 
blanqueados, de título inferior a 491,67 decitex 
pero superior o igual a 368,75 decitex(superior 
al número métrico 20,34 pero inferior o igual al 
número métrico 27,12).

3,39 Kg.
GR4, GR17 
GR18, GR1, 

GR6

5205.22.00

Hilados de algodón (excepto el hilo de coser) 
con un contenido de algodón superior o igual 
al 85% en peso, sin acondicionar a la venta al 
por menor, sencillos, de fibras peinadas, distin-
to de crudos o blanqueados, de título inferior a 
491,67 decitex pero superior o igual a 368,75 
decitex(superior al número métrico 20,34 pero 
inferior o igual al número métrico 27,12).

4,18 Kg.
GR4, GR17 
GR18, GR1, 

GR6

5205.22.00

Hilados de algodón (excepto el hilo de coser) 
con un contenido de algodón superior o igual al 
85% en peso, sin acondicionar a la venta al por 
menor, sencillos, de fibras peinadas, crudos o 
blanqueados, de título inferior a 368,75 decitex 
pero superior o igual a 295,00 decitex(superior 
al número métrico 27,12 pero inferior o igual al 
número métrico 33,9).

3,51 Kg.
GR4, GR17 
GR18, GR1, 

GR6

5205.22.00

Hilados de algodón (excepto el hilo de coser) 
con un contenido de algodón superior o igual 
al 85% en peso, sin acondicionar a la venta 
al por menor, sencillos, de fibras peinadas, 
distinto de crudos o blanqueados, de título 
inferior a 368,75 decitex pero superior o igual 
a 295,00 decitex(superior al número métrico 
27,12 pero inferior o igual al número métrico 
33,9).

4,33 Kg.
GR4, GR17 
GR18, GR1, 

GR6

5205.22.00

Hilados de algodón (excepto el hilo de coser) 
con un contenido de algodón superior o igual al 
85% en peso, sin acondicionar a la venta al por 
menor, sencillos, de fibras peinadas, crudos o 
blanqueados, de título inferior a 295,0 decitex 
pero superior o igual a 232,56 decitex(superior 
al número métrico 33,9 pero inferior o igual al 
número métrico 43).

3,69 Kg.
GR4, GR17 
GR18, GR1, 

GR6

5205.22.00

Hilados de algodón (excepto el hilo de coser) 
con un contenido de algodón superior o igual 
al 85% en peso, sin acondicionar a la venta al 
por menor, sencillos, de fibras peinadas, dis-
tinto de crudos o blanqueados, de título inferior 
a 295,0 decitex pero superior o igual a 232,56 
decitex(superior al número métrico 33,9 pero 
inferior o igual al número métrico 43).

4,57 Kg.
GR4, GR17 
GR18, GR1, 

GR6

5205.23.10

Hilados de algodón (excepto el hilo de coser) 
con un contenido de algodón superior o igual al 
85% en peso, sin acondicionar a la venta al por 
menor, sencillos, de fibras peinadas, crudos o 
blanqueados, de título inferior a 232,56 decitex 
pero superior o igual a 192,31 decitex(superior 
al número métrico 43 pero inferior o igual al 
número métrico 52).

3,76 Kg.
GR4, GR17 
GR18, GR1, 

GR6

5205.23.90

Hilados de algodón (excepto el hilo de coser) 
con un contenido de algodón superior o igual 
al 85% en peso, sin acondicionar a la venta al 
por menor, sencillos, de fibras peinadas, distin-
to de crudos o blanqueados, de título inferior a 
232,56 decitex pero superior o igual a 192,31 
decitex(superior al número métrico 43 pero in-
ferior o igual al número métrico 52).

4,64 Kg.
GR4, GR17 
GR18, GR1, 

GR6

5205.24.00

Hilados de algodón (excepto el hilo de coser) 
con un contenido de algodón superior o igual al 
85% en peso, sin acondicionar a la venta al por 
menor, sencillos, de fibras peinadas, crudos o 
blanqueados, de título inferior a 192,31 decitex 
pero superior o igual a 125 decitex(superior al 
número métrico 52 pero inferior o igual al nú-
mero métrico 80).

4,23 Kg.
GR4, GR17 
GR18, GR1, 

GR6

5205.24.00

Hilados de algodón (excepto el hilo de coser) 
con un contenido de algodón superior o igual 
al 85% en peso, sin acondicionar a la venta al 
por menor, sencillos, de fibras peinadas, dis-
tinto de crudos o blanqueados, de título inferior 
a 192,31 decitex pero superior o igual a 125 
decitex(superior al número métrico 52 pero in-
ferior o igual al número métrico 80).

5,22 Kg.
GR4, GR17 
GR18, GR1, 

GR6

5205.32.00

Hilados de algodón (excepto el hilo de coser) 
con un contenido de algodón superior o igual 
al 85% en peso, sin acondicionar a la venta 
al por menor, retorcidos o cableados, de fibras 
sin peinar, crudos o blanqueados, de título in-
ferior a 714,29 decitex pero superior o igual a 
491,67 decitex, por hilo sencillo(superior al nú-
mero métrico 14 pero inferior o igual al número 
métrico 20,34, por hilo sencillo).

3,46 Kg.
GR4, GR17 
GR18, GR1, 

GR6

5205.32.00

Hilados de algodón (excepto el hilo de coser) 
con un contenido de algodón superior o igual 
al 85% en peso, sin acondicionar a la venta al 
por menor, retorcidos o cableados, de fibras sin 
peinar, distinto de crudos o blanqueados, de 
título inferior a 714,29 decitex pero superior o 
igual a 491,67 decitex, por hilo sencillo(superior 
al número métrico 14 pero inferior o igual al nú-
mero métrico 20,34, por hilo sencillo).

4,27 Kg.
GR4, GR17 
GR18, GR1, 

GR6

5205.32.00

Hilados de algodón (excepto el hilo de coser) 
con un contenido de algodón superior o igual 
al 85% en peso, sin acondicionar a la venta 
al por menor, retorcidos o cableados, de fibras 
sin peinar, crudos o blanqueados, de título in-
ferior a 491,67 decitex pero superior o igual 
a 368,75 decitex, por hilo sencillo(superior al 
número métrico 20,34 pero inferior o igual al 
número métrico 27,12, por hilo sencillo).

3,53 Kg.
GR4, GR17 
GR18, GR1, 

GR6

5205.32.00

Hilados de algodón (excepto el hilo de co-
ser) con un contenido de algodón superior o 
igual al 85% en peso, sin acondicionar a la 
venta al por menor, retorcidos o cableados, 
de fibras sin peinar, distinto de crudos o blan-
queados, de título inferior a 491,67 decitex 
pero superior o igual a 368,75 decitex, por 
hilo sencillo(superior al número métrico 20,34 
pero inferior o igual al número métrico 27,12, 
por hilo sencillo).

4,36 Kg.
GR4, GR17 
GR18, GR1, 

GR6

5205.32.00

Hilados de algodón (excepto el hilo de co-
ser) con un contenido de algodón superior 
o igual al 85% en peso, sin acondicionar a 
la venta al por menor, retorcidos o cablea-
dos, de fibras sin peinar, crudos o blanquea-
dos, de título inferior a 368,75 decitex pero 
superior o igual a 295,00 decitex, por hilo 
sencillo(superior al número métrico 27,12 
pero inferior o igual al número métrico 33,9, 
por hilo sencillo).

3,69 Kg.
GR4, GR17 
GR18, GR1, 

GR6

5205.32.00

Hilados de algodón (excepto el hilo de co-
ser) con un contenido de algodón superior o 
igual al 85% en peso, sin acondicionar a la 
venta al por menor, retorcidos o cableados, 
de fibras sin peinar, distinto de crudos o blan-
queados, de título inferior a 368,75 decitex 
pero superior o igual a 295,00 decitex, por 
hilo sencillo(superior al número métrico 27,12 
pero inferior o igual al número métrico 33,9, 
por hilo sencillo).

4,55 Kg.
GR4, GR17 
GR18, GR1, 

GR6
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5205.32.00

Hilados de algodón (excepto el hilo de coser) 
con un contenido de algodón superior o igual 
al 85% en peso, sin acondicionar a la venta 
al por menor, retorcidos o cableados, de fibras 
sin peinar, crudos o blanqueados, de título 
inferior a 295,0 decitex pero superior o igual 
a 232,56 decitex, por hilo sencillo(superior al 
número métrico 33,9 pero inferior o igual al nú-
mero métrico 43, por hilo sencillo).

3,79 Kg.
GR4, GR17 
GR18, GR1, 

GR6

5205.32.00

Hilados de algodón (excepto el hilo de coser) 
con un contenido de algodón superior o igual 
al 85% en peso, sin acondicionar a la venta 
al por menor, retorcidos o cableados, de fibras 
sin peinar, distinto de crudos o blanqueados, 
de título inferior a 295,0 decitex pero superior o 
igual a 232,56 decitex, por hilo sencillo(superior 
al número métrico 33,9 pero inferior o igual al 
número métrico 43, por hilo sencillo).

4,68 Kg.
GR4, GR17 
GR18, GR1, 

GR6

5205.33.00

Hilados de algodón (excepto el hilo de coser) 
con un contenido de algodón superior o igual 
al 85% en peso, sin acondicionar a la venta 
al por menor, retorcidos o cableados, de fibras 
sin peinar, crudos o blanqueados, de título in-
ferior a 232,56 decitex pero superior o igual a 
192,31 decitex, por hilo sencillo(superior al nú-
mero métrico 43 pero inferior o igual al número 
métrico 52, por hilo sencillo).

4,01 Kg.
GR4, GR17 
GR18, GR1, 

GR6

5205.33.00

Hilados de algodón (excepto el hilo de coser) 
con un contenido de algodón superior o igual 
al 85% en peso, sin acondicionar a la venta al 
por menor, retorcidos o cableados, de fibras 
sin peinar, distinto de crudos o blanquea-
dos, de título inferior a 232,56 decitex pero 
superior o igual a 192,31 decitex, por hilo 
sencillo(superior al número métrico 43 pero 
inferior o igual al número métrico 52, por hilo 
sencillo).

4,95 Kg.
GR4, GR17 
GR18, GR1, 

GR6

5205.34.00

Hilados de algodón (excepto el hilo de co-
ser) con un contenido de algodón superior 
o igual al 85% en peso, sin acondicionar a 
la venta al por menor, retorcidos o cablea-
dos, de fibras sin peinar, crudos o blan-
queados, de título inferior a 192,31 decitex 
pero superior o igual a 125 decitex, por hilo 
sencillo(superior al número métrico 52 pero 
inferior o igual al número métrico 80, por 
hilo sencillo).

4,26 Kg.
GR4, GR17 
GR18, GR1, 

GR6

5205.34.00

Hilados de algodón (excepto el hilo de coser) 
con un contenido de algodón superior o igual 
al 85% en peso, sin acondicionar a la ven-
ta al por menor, retorcidos o cableados, de 
fibras sin peinar, distinto de crudos o blan-
queados, de título inferior a 192,31 decitex 
pero superior o igual a 125 decitex, por hilo 
sencillo(superior al número métrico 52 pero 
inferior o igual al número métrico 80, por hilo 
sencillo).

5,26 Kg.
GR4, GR17 
GR18, GR1, 

GR6

5205.42.00

Hilados de algodón (excepto el hilo de co-
ser) con un contenido de algodón superior 
o igual al 85% en peso, sin acondicionar a 
la venta al por menor, retorcidos o cablea-
dos, de fibras peinadas, crudos o blanquea-
dos, de título inferior a 714,29 decitex pero 
superior o igual a 491,67 decitex, por hilo 
sencillo(superior al número métrico 14 pero 
inferior o igual al número métrico 20,34, por 
hilo sencillo).

3,59 Kg.
GR4, GR17 
GR18, GR1, 

GR6

5205.42.00

Hilados de algodón (excepto el hilo de coser) 
con un contenido de algodón superior o igual 
al 85% en peso, sin acondicionar a la venta 
al por menor, retorcidos o cableados, de fi-
bras peinadas, distinto de crudos o blanquea-
dos, de título inferior a 714,29 decitex pero 
superior o igual a 491,67 decitex, por hilo 
sencillo(superior al número métrico 14 pero 
inferior o igual al número métrico 20,34, por 
hilo sencillo).

4,43 Kg.
GR4, GR17 
GR18, GR1, 

GR6

5205.42.00

Hilados de algodón (excepto el hilo de co-
ser) con un contenido de algodón superior 
o igual al 85% en peso, sin acondicionar a 
la venta al por menor, retorcidos o cablea-
dos, de fibras peinadas, crudos o blanquea-
dos, de título inferior a 491,67 decitex pero 
superior o igual a 368,75 decitex, por hilo 
sencillo(superior al número métrico 20,34 
pero inferior o igual al número métrico 
27,12, por hilo sencillo).

3,74 Kg.
GR4, GR17 
GR18, GR1, 

GR6

5205.42.00

Hilados de algodón (excepto el hilo de co-
ser) con un contenido de algodón superior o 
igual al 85% en peso, sin acondicionar a la 
venta al por menor, retorcidos o cableados, 
de fibras peinadas, distinto de crudos o blan-
queados, de título inferior a 491,67 decitex 
pero superior o igual a 368,75 decitex, por 
hilo sencillo(superior al número métrico 20,34 
pero inferior o igual al número métrico 27,12, 
por hilo sencillo).

4,62 Kg.
GR4, GR17 
GR18, GR1, 

GR6

5205.42.00

Hilados de algodón (excepto el hilo de coser) 
con un contenido de algodón superior o igual 
al 85% en peso, sin acondicionar a la venta 
al por menor, retorcidos o cableados, de fibras 
peinadas, crudos o blanqueados, de título in-
ferior a 368,75 decitex pero superior o igual 
a 295,00 decitex, por hilo sencillo(superior al 
número métrico 27,12 pero inferior o igual al 
número métrico 33,9, por hilo sencillo).

3,78 Kg.
GR4, GR17 
GR18, GR1, 

GR6

5205.42.00

Hilados de algodón (excepto el hilo de coser) 
con un contenido de algodón superior o igual al 
85% en peso, sin acondicionar a la venta al por 
menor, retorcidos o cableados, de fibras peina-
das, distinto de crudos o blanqueados, de título 
inferior a 368,75 decitex pero superior o igual 
a 295,00 decitex, por hilo sencillo(superior al 
número métrico 27,12 pero inferior o igual al 
número métrico 33,9, por hilo sencillo).

4,67 Kg.
GR4, GR17 
GR18, GR1, 

GR6

5205.42.00

Hilados de algodón (excepto el hilo de coser) 
con un contenido de algodón superior o igual 
al 85% en peso, sin acondicionar a la venta 
al por menor, retorcidos o cableados, de fibras 
peinadas, crudos o blanqueados, de título in-
ferior a 295,0 decitex pero superior o igual a 
232,56 decitex, por hilo sencillo(superior al 
número métrico 33,9 pero inferior o igual al nú-
mero métrico 43, por hilo sencillo).

3,93 Kg.
GR4, GR17 
GR18, GR1, 

GR6

5205.42.00

Hilados de algodón (excepto el hilo de coser) 
con un contenido de algodón superior o igual al 
85% en peso, sin acondicionar a la venta al por 
menor, retorcidos o cableados, de fibras peina-
das, distinto de crudos o blanqueados, de título 
inferior a 295,0 decitex pero superior o igual 
a 232,56 decitex, por hilo sencillo(superior al 
número métrico 33,9 pero inferior o igual al nú-
mero métrico 43, por hilo sencillo).

4,85 Kg.
GR4, GR17 
GR18, GR1, 

GR6

5205.43.00

Hilados de algodón (excepto el hilo de coser) 
con un contenido de algodón superior o igual 
al 85% en peso, sin acondicionar a la venta 
al por menor, retorcidos o cableados, de fibras 
peinadas, crudos o blanqueados, de título in-
ferior a 232,56 decitex pero superior o igual a 
192,31 decitex, por hilo sencillo(superior al nú-
mero métrico 43 pero inferior o igual al número 
métrico 52, por hilo sencillo).

4,18 Kg.
GR4, GR17 
GR18, GR1, 

GR6

5205.43.00

Hilados de algodón (excepto el hilo de coser) 
con un contenido de algodón superior o igual al 
85% en peso, sin acondicionar a la venta al por 
menor, retorcidos o cableados, de fibras peina-
das, distinto de crudos o blanqueados, de título 
inferior a 232,56 decitex pero superior o igual a 
192,31 decitex, por hilo sencillo(superior al nú-
mero métrico 43 pero inferior o igual al número 
métrico 52, por hilo sencillo).

5,16 Kg.
GR4, GR17 
GR18, GR1, 

GR6

5206.11.00

Hilados de algodón (excepto el hilo de coser) 
con un contenido de algodón inferior al 85% en 
peso, sin acondicionar a la venta al por menor, 
sencillos, de fibras sin peinar, crudos o blan-
queados, de título superior o igual a 714,29 
decitex (inferior o igual al número métrico 14).

2,86 Kg.
GR4, GR17 
GR18, GR1, 

GR6

5206.11.00

Hilados de algodón (excepto el hilo de coser) 
con un contenido de algodón inferior al 85% en 
peso, sin acondicionar a la venta al por menor, 
sencillos, de fibras sin peinar, distinto de cru-
dos o blanqueados o con hilados de distintos 
colores, de título superior o igual a 714,29 de-
citex (inferior o igual al número métrico 14).

3,30 Kg.
GR4, GR17 
GR18, GR1, 

GR6

5206.12.00

Hilados de algodón (excepto el hilo de co-
ser) con un contenido de algodón inferior al 
85% en peso, sin acondicionar a la venta al 
por menor, sencillos, de fibras sin peinar, de 
título inferior a 714,29 decitex pero superior 
o igual a 491,67 decitex(superior al número 
métrico 14 pero inferior o igual al número mé-
trico 20,34).

3,49 Kg.
GR1, GR4, 
GR6, GR17, 

GR18

5206.12.00

Hilados de algodón (excepto el hilo de coser) 
con un contenido de algodón inferior al 85% en 
peso, sin acondicionar a la venta al por menor, 
sencillos, de fibras sin peinar, de título inferior 
a 491,67 decitex pero superior o igual a 368,75 
decitex(superior al número métrico 20,34 pero 
inferior o igual al número métrico 27,12).

3,76 Kg.
GR1, GR4, 
GR6, GR17, 

GR18

5206.12.00

Hilados de algodón (excepto el hilo de coser) 
con un contenido de algodón inferior al 85% 
en peso, sin acondicionar a la venta al por 
menor, sencillos, de fibras sin peinar, de título 
inferior a 368,75 decitex pero superior o igual 
a 295,00 decitex(superior al número métrico 
27,12 pero inferior o igual al número métrico 
33,9).

3,93 Kg.
GR1, GR4, 
GR6, GR17, 

GR18

5206.12.00

Hilados de algodón (excepto el hilo de coser) 
con un contenido de algodón inferior al 85% en 
peso, sin acondicionar a la venta al por menor, 
sencillos, de fibras sin peinar, de título inferior 
a 295,0 decitex pero superior o igual a 232,56 
decitex(superior al número métrico 33,9 pero 
inferior o igual al número métrico 43).

4,14 Kg.
GR1, GR4, 
GR6, GR17, 

GR18
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5206.13.00

Hilados de algodón (excepto el hilo de coser) 
con un contenido de algodón inferior al 85% en 
peso, sin acondicionar a la venta al por menor, 
sencillos, de fibras sin peinar, de título inferior 
a 232,56 decitex pero superior o igual a 192,31 
decitex(superior al número métrico 43 pero in-
ferior o igual al número métrico 52).

4,39 Kg.
GR1, GR4, 
GR6, GR17, 

GR18

5206.14.00

Hilados de algodón (excepto el hilo de coser) 
con un contenido de algodón inferior al 85% en 
peso, sin acondicionar a la venta al por menor, 
sencillos, de fibras sin peinar, de título inferior 
a 192,31 decitex pero superior o igual a 125 
decitex(superior al número métrico 52 pero in-
ferior o igual al número métrico 80).

5,36 Kg.
GR1, GR4, 
GR6, GR17, 

GR18

5206.22.00

Hilados de algodón (excepto el hilo de coser) 
con un contenido de algodón inferior al 85% en 
peso, sin acondicionar a la venta al por menor, 
sencillos, de fibras peinadas, de título inferior a 
714,29 decitex pero superior o igual a 491,67 
decitex(superior al número métrico 14 pero in-
ferior o igual al número métrico 20,34).

4,01 Kg.
GR1, GR4, 
GR6, GR17, 

GR18

5206.22.00

Hilados de algodón (excepto el hilo de coser) 
con un contenido de algodón inferior al 85% en 
peso, sin acondicionar a la venta al por menor, 
sencillos, de fibras peinadas, de título inferior a 
491,67 decitex pero superior o igual a 368,75 
decitex(superior al número métrico 20,34 pero 
inferior o igual al número métrico 27,12).

4,40 Kg.
GR1, GR4, 
GR6, GR17, 

GR18

5206.22.00

Hilados de algodón (excepto el hilo de coser) 
con un contenido de algodón inferior al 85% en 
peso, sin acondicionar a la venta al por menor, 
sencillos, de fibras peinadas, de título inferior a 
368,75 decitex pero superior o igual a 295,00 
decitex(superior al número métrico 27,12 pero 
inferior o igual al número métrico 33,9).

4,51 Kg.
GR1, GR4, 
GR6, GR17, 

GR18

5206.22.00

Hilados de algodón (excepto el hilo de coser) 
con un contenido de algodón inferior al 85% en 
peso, sin acondicionar a la venta al por menor, 
sencillos, de fibras peinadas, de título inferior 
a 295,0 decitex pero superior o igual a 232,56 
decitex (superior al número métrico 33,9 pero 
inferior o igual al número métrico 43).

4,80 Kg.
GR1, GR4, 
GR6, GR17, 

GR18

5206.23.00

Hilados de algodón (excepto el hilo de coser) 
con un contenido de algodón inferior al 85% en 
peso, sin acondicionar a la venta al por menor, 
sencillos, de fibras peinadas, de título inferior a 
232,56 decitex pero superior o igual a 192,31 
decitex (superior al número métrico 43 pero in-
ferior o igual al número métrico 52).

5,01 Kg.
GR1, GR4, 
GR6, GR17, 

GR18

5206.24.00

Hilados de algodón (excepto el hilo de coser) 
con un contenido de algodón inferior al 85% en 
peso, sin acondicionar a la venta al por menor, 
sencillos, de fibras peinadas, de título inferior 
a 192,31 decitex pero superior o igual a 125 
decitex (superior al número métrico 52 pero 
inferior o igual al número métrico 80).

5,18 Kg.
GR1, GR4, 
GR6, GR17, 

GR18

5206.32.00

Hilados de algodón (excepto el hilo de coser) 
con un contenido de algodón inferior al 85% en 
peso, sin acondicionar a la venta al por menor, 
retorcidos o cableados, de fibras sin peinar, de 
título inferior a 714,29 decitex pero superior o 
igual a 491,67 decitex, por hilo sencillo(superior 
al número métrico 14 pero inferior o igual al nú-
mero métrico 20,34, por hilo sencillo).

4,14 Kg.
GR1, GR4, 
GR6, GR17, 

GR18

5206.32.00

Hilados de algodón (excepto el hilo de coser) 
con un contenido de algodón inferior al 85% en 
peso, sin acondicionar a la venta al por menor, 
retorcidos o cableados, de fibras sin peinar, de 
título inferior a 491,67 decitex pero superior o 
igual a 368,75 decitex, por hilo sencillo(superior 
al número métrico 20,34 pero inferior o igual al 
número métrico 27,12, por hilo sencillo).

4,53 Kg.
GR1, GR4, 
GR6, GR17, 

GR18

5206.32.00

Hilados de algodón (excepto el hilo de coser) 
con un contenido de algodón inferior al 85% en 
peso, sin acondicionar a la venta al por menor, 
retorcidos o cableados, de fibras sin peinar, de 
título inferior a 368,75 decitex pero superior o 
igual a 295,00 decitex, por hilo sencillo(superior 
al número métrico 27,12 pero inferior o igual al 
número métrico 33,9, por hilo sencillo).

4,74 Kg.
GR1, GR4, 
GR6, GR17, 

GR18

5206.32.00

Hilados de algodón (excepto el hilo de coser) 
con un contenido de algodón inferior al 85% en 
peso, sin acondicionar a la venta al por menor, 
retorcidos o cableados, de fibras sin peinar, de 
título inferior a 295,0 decitex pero superior o 
igual a 232,56 decitex, por hilo sencillo(superior 
al número métrico 33,9 pero inferior o igual al 
número métrico 43, por hilo sencillo).

5,01 Kg.
GR1, GR4, 
GR6, GR17, 

GR18

5206.33.00

Hilados de algodón (excepto el hilo de coser) 
con un contenido de algodón inferior al 85% 
en peso, sin acondicionar a la venta al por 
menor, retorcidos o cableados, de fibras sin 
peinar, de título inferior a 232,56 decitex pero 
superior o igual a 192,31 decitex, por hilo 
sencillo(superior al número métrico 43 pero 
inferior o igual al número métrico 52, por hilo 
sencillo).

5,39 Kg.
GR1, GR4, 
GR6, GR17, 

GR18

5208.11.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, de peso 
inferior o igual a 100 g/m2, crudos, de ligamen-
to tafetan, de densidad inferior a 35 hilos por 
cm2.

5,06 Kg GR1, GR4

5208.11.00

Tejidos de algodón con un contenido de al-
godón superior o igual al 85% en peso, de 
peso inferior o igual a 100 g/m2, crudos, de 
ligamento tafetan, de densidad superior o 
igual a 35 hilos por cm2 pero inferior a 41 
hilos por cm2.

5,15 Kg GR1, GR4

5208.11.00

Tejidos de algodón con un contenido de al-
godón superior o igual al 85% en peso, de 
peso inferior o igual a 100 g/m2, crudos, de 
ligamento tafetan, de densidad superior o 
igual a 41 hilos por cm2 pero inferior a 48 
hilos por cm2.

5,19 Kg GR1, GR4

5208.11.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, de peso 
inferior o igual a 100 g/m2, crudos, de ligamen-
to tafetan, de densidad superior o igual a 48 
hilos por cm2 pero inferior a 55 hilos por cm2.

5,24 Kg GR1, GR4

5208.11.00

Tejidos de algodón con un contenido de al-
godón superior o igual al 85% en peso, de 
peso inferior o igual a 100 g/m2, crudos, de 
ligamento tafetan, de densidad superior o 
igual a 55 hilos por cm2 pero inferior a 63 
hilos por cm2.

5,30 Kg GR1, GR4

5208.11.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, de peso 
inferior o igual a 100 g/m2, crudos, de ligamen-
to tafetan, de densidad superior o igual a 63 
hilos por cm2 pero inferior a 71 hilos por cm2.

5,35 Kg GR1, GR4

5208.11.00

Tejidos de algodón con un contenido de al-
godón superior o igual al 85% en peso, de 
peso inferior o igual a 100 g/m2, crudos, de 
ligamento tafetan, de densidad superior o 
igual a 71 hilos por cm2 pero inferior a 80 
hilos por cm2.

7,40 Kg GR1, GR4

5208.11.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, de peso 
inferior o igual a 100 g/m2, crudos, de ligamen-
to tafetan, de densidad superior o igual a 80 
hilos por cm2 pero inferior a 90 hilos por cm2.

9,45 Kg GR1, GR4

5208.11.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, de peso 
inferior o igual a 100 g/m2, crudos, de ligamen-
to tafetan, de densidad superior o igual a 90 
hilos por cm2.

11,03 Kg GR1, GR4

5208.12.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, crudos, 
de ligamento tafetán, de gramaje superior a 
100 g/m2 pero inferior o igual a 200 g/m2 y 
densidad inferior a 20 hilos por cm2. 

3,78 Kg. GR1, GR4, GR5

5208.12.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, crudos, 
de ligamento tafetán, de gramaje superior a 
100 g/m2 pero inferior o igual a 200 g/m2 y 
densidad superior o igual a 20 hilos por cm2 
pero inferior a 26 hilos por cm2. 

3,97 Kg. GR1, GR4, GR5

5208.12.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, crudos, 
de ligamento tafetán, de gramaje superior a 
100 g/m2 pero inferior o igual a 200 g/m2 y 
densidad superior o igual a 26 hilos por cm2 
pero inferior a 33 hilos por cm2. 

4,03 Kg. GR1, GR4, GR5

5208.12.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, crudos, 
de ligamento tafetán, de gramaje superior a 
100 g/m2 pero inferior o igual a 200 g/m2 y 
densidad superior o igual a 33 hilos por cm2 
pero inferior a 41 hilos por cm2. 

4,10 Kg. GR1, GR4, GR5

5208.12.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, crudos, 
de ligamento tafetán, de gramaje superior a 
100 g/m2 pero inferior o igual a 200 g/m2 y 
densidad superior o igual a 41 hilos por cm2 
pero inferior a 50 hilos por cm2. 

4,16 Kg. GR1, GR4, GR5

5208.12.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, crudos, 
de ligamento tafetán, de gramaje superior a 
100 g/m2 pero inferior o igual a 200 g/m2 y 
densidad superior o igual a 50 hilos por cm2 
pero inferior a 60 hilos por cm2. 

4,22 Kg. GR1, GR4, GR5

5208.12.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, crudos, 
de ligamento tafetán, de gramaje superior a 
100 g/m2 pero inferior o igual a 200 g/m2 y 
densidad superior o igual a 60 hilos por cm2 
pero inferior a 72 hilos por cm2. 

4,28 Kg. GR1, GR4, GR5

5208.12.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, crudos, 
de ligamento tafetán, de gramaje superior a 
100 g/m2 pero inferior o igual a 200 g/m2 y 
densidad superior o igual a 72 hilos por cm2 
pero inferior a 90 hilos por cm2. 

7,56 Kg. GR1, GR4, GR5
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5208.12.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, crudos, 
de ligamento tafetán, de gramaje superior a 
100 g/m2 pero inferior o igual a 200 g/m2 y 
densidad superior o igual a 90 hilos por cm2.

8,82 Kg. GR1, GR4, GR5

5208.21.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, de peso 
inferior o igual a 100 g/m2, blanqueados, de 
ligamento tafetan, de densidad inferior a 35 
hilos por cm2.

6,56 Kg GR1, GR4

5208.21.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, de peso 
inferior o igual a 100 g/m2, blanqueados, de 
ligamento tafetan, de densidad superior o igual 
a 35 hilos por cm2 pero inferior a 41 hilos por 
cm2.

6,64 Kg GR1, GR4

5208.21.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, de peso 
inferior o igual a 100 g/m2, blanqueados, de 
ligamento tafetan, de densidad superior o igual 
a 41 hilos por cm2 pero inferior a 48 hilos por 
cm2.

6,68 Kg GR1, GR4

5208.21.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, de peso 
inferior o igual a 100 g/m2, blanqueados, de 
ligamento tafetan, de densidad superior o igual 
a 48 hilos por cm2 pero inferior a 55 hilos por 
cm2.

6,73 Kg GR1, GR4

5208.21.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, de peso 
inferior o igual a 100 g/m2, blanqueados, de 
ligamento tafetan, de densidad superior o igual 
a 55 hilos por cm2 pero inferior a 63 hilos por 
cm2.

6,79 Kg GR1, GR4

5208.21.00

Tejidos de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, de peso inferior 
o igual a 100 g/m2, blanqueados, de ligamento 
tafetan, de densidad superior o igual a 63 hilos 
por cm2 pero inferior a 71 hilos por cm2.

6,84 Kg GR1, GR4

5208.21.00

Tejidos de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, de peso inferior 
o igual a 100 g/m2, blanqueados, de ligamento 
tafetan, de densidad superior o igual a 71 hilos 
por cm2 pero inferior a 80 hilos por cm2.

8,14 Kg GR1, GR4

5208.21.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, de peso 
inferior o igual a 100 g/m2, blanqueados, de 
ligamento tafetan, de densidad superior o igual 
a 80 hilos por cm2 pero inferior a 90 hilos por 
cm2.

9,45 Kg GR1, GR4

5208.21.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, de peso 
inferior o igual a 100 g/m2, blanqueados, de 
ligamento tafetan, de densidad superior o igual 
a 90 hilos por cm2.

13,75 Kg GR1, GR4

5208.22.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, blanquea-
dos, de ligamento tafetán, de gramaje superior 
a 100 g/m2 pero inferior o igual a 200 g/m2 y 
densidad inferior a 20 hilos por cm2. 

5,00 Kg. GR1, GR4, GR5

5208.22.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, blanquea-
dos, de ligamento tafetán, de gramaje superior 
a 100 g/m2 pero inferior o igual a 200 g/m2 y 
densidad superior o igual a 20 hilos por cm2 
pero inferior a 26 hilos por cm2. 

5,17 Kg. GR1, GR4, GR5

5208.22.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, blanquea-
dos, de ligamento tafetán, de gramaje superior 
a 100 g/m2 pero inferior o igual a 200 g/m2 y 
densidad superior o igual a 26 hilos por cm2 
pero inferior a 33 hilos por cm2. 

5,23 Kg. GR1, GR4, GR5

5208.22.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, blanquea-
dos, de ligamento tafetán, de gramaje superior 
a 100 g/m2 pero inferior o igual a 200 g/m2 y 
densidad superior o igual a 33 hilos por cm2 
pero inferior a 41 hilos por cm2. 

5,29 Kg. GR1, GR4, GR5

5208.22.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, blanquea-
dos, de ligamento tafetán, de gramaje superior 
a 100 g/m2 pero inferior o igual a 200 g/m2 y 
densidad superior o igual a 41 hilos por cm2 
pero inferior a 50 hilos por cm2. 

5,36 Kg. GR1, GR4, GR5

5208.22.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, blanquea-
dos, de ligamento tafetán, de gramaje superior 
a 100 g/m2 pero inferior o igual a 200 g/m2 y 
densidad superior o igual a 50 hilos por cm2 
pero inferior a 60 hilos por cm2. 

5,42 Kg. GR1, GR4, GR5

5208.22.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, blanquea-
dos, de ligamento tafetán, de gramaje superior 
a 100 g/m2 pero inferior o igual a 200 g/m2 y 
densidad superior o igual a 60 hilos por cm2 
pero inferior a 72 hilos por cm2. 

5,48 Kg. GR1, GR4, GR5

5208.22.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, blanquea-
dos, de ligamento tafetán, de gramaje superior 
a 100 g/m2 pero inferior o igual a 200 g/m2 y 
densidad superior o igual a 72 hilos por cm2 
pero inferior a 90 hilos por cm2. 

7,56 Kg. GR1, GR4, GR5

5208.22.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, blanquea-
dos, de ligamento tafetán, de gramaje superior 
a 100 g/m2 pero inferior o igual a 200 g/m2 y 
densidad superior o igual a 90 hilos por cm2. 

11,00 Kg. GR1, GR4, GR5

5208.31.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, de peso 
inferior o igual a 100 g/m2, teñidos, de liga-
mento tafetan, de densidad inferior a 35 hilos 
por cm2.

7,13 Kg GR1, GR4

5208.31.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, de peso 
inferior o igual a 100 g/m2, teñidos, de liga-
mento tafetan, de densidad superior o igual a 
35 hilos por cm2 pero inferior a 41 hilos por 
cm2.

7,38 Kg GR1, GR4

5208.31.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, de peso 
inferior o igual a 100 g/m2, teñidos, de liga-
mento tafetan, de densidad superior o igual a 
41 hilos por cm2 pero inferior a 48 hilos por 
cm2.

7,63 Kg GR1, GR4

5208.31.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, de peso 
inferior o igual a 100 g/m2, teñidos, de liga-
mento tafetan, de densidad superior o igual a 
48 hilos por cm2 pero inferior a 55 hilos por 
cm2.

7,75 Kg GR1, GR4

5208.31.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, de peso in-
ferior o igual a 100 g/m2, teñidos, de ligamento 
tafetan, de densidad superior o igual a 55 hilos 
por cm2 pero inferior a 63 hilos por cm2.

7,68 Kg GR1, GR4

5208.31.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, de peso 
inferior o igual a 100 g/m2, teñidos, de liga-
mento tafetan, de densidad superior o igual a 
63 hilos por cm2 pero inferior a 71 hilos por 
cm2.

8,00 Kg GR1, GR4

5208.31.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, de peso in-
ferior o igual a 100 g/m2, teñidos, de ligamento 
tafetan, de densidad superior o igual a 71 hilos 
por cm2 pero inferior a 80 hilos por cm2.

8,50 Kg GR1, GR4

5208.31.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, de peso 
inferior o igual a 100 g/m2, teñidos, de liga-
mento tafetan, de densidad superior o igual a 
80 hilos por cm2 pero inferior a 90 hilos por 
cm2.

15,00 Kg GR1, GR4

5208.31.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, de peso 
inferior o igual a 100 g/m2, teñidos, de liga-
mento tafetan, de densidad superior o igual a 
90 hilos por cm2.

16,25 Kg GR1, GR4

5208.32.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, de peso 
superior a 100 g/m2, pero inferior o igual a 200 
g/m2, teñidos, de ligamento tafetan, de densi-
dad inferior a 20 hilos por cm2.

5,44 Kg GR1, GR4

5208.32.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, de peso 
superior a 100 g/m2, pero inferior o igual a 200 
g/m2, teñidos, de ligamento tafetan, de densi-
dad superior o igual a 20 hilos por cm2 pero 
inferior a 26 hilos por cm2.

5,72 Kg GR1, GR4

5208.32.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, de peso 
superior a 100 g/m2, pero inferior o igual a 200 
g/m2, teñidos, de ligamento tafetan, de densi-
dad superior o igual a 26 hilos por cm2 pero 
inferior a 33 hilos por cm2.

5,80 Kg GR1, GR4

5208.32.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, de peso 
superior a 100 g/m2, pero inferior o igual a 200 
g/m2, teñidos, de ligamento tafetan, de densi-
dad superior o igual a 33 hilos por cm2 pero 
inferior a 41 hilos por cm2.

5,90 Kg GR1, GR4

5208.32.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, de peso 
superior a 100 g/m2, pero inferior o igual a 200 
g/m2, teñidos, de ligamento tafetan, de densi-
dad superior o igual a 41 hilos por cm2 pero 
inferior a 50 hilos por cm2.

5,99 Kg GR1, GR4

5208.32.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, de peso 
superior a 100 g/m2, pero inferior o igual a 200 
g/m2, teñidos, de ligamento tafetan, de densi-
dad superior o igual a 50 hilos por cm2 pero 
inferior a 60 hilos por cm2.

6,08 Kg GR1, GR4
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5208.32.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, de peso 
superior a 100 g/m2, pero inferior o igual a 200 
g/m2, teñidos, de ligamento tafetan, de densi-
dad superior o igual a 60 hilos por cm2 pero 
inferior a 72 hilos por cm2.

6,16 Kg GR1, GR4

5208.32.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, de peso 
superior a 100 g/m2, pero inferior o igual a 200 
g/m2, teñidos, de ligamento tafetan, de densi-
dad superior o igual a 72 hilos por cm2 pero 
inferior a 90 hilos por cm2.

10,89 Kg GR1, GR4

5208.32.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, de peso 
superior a 100 g/m2, pero inferior o igual a 200 
g/m2, teñidos, de ligamento tafetan, de densi-
dad superior o igual a 90 hilos por cm2.

12,70 Kg GR1, GR4

5208.33.00

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, teñidos, 
de ligamento sarga, incluído el cruzado, de 
curso inferior o igual a 4, de gramaje inferior o 
igual a 200 g/m2 y densidad inferior a 30 hilos 
por cm2. 

6,63 Kg. GR1, GR4, GR5

5208.33.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, teñidos, de li-
gamento sarga, incluído el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4, de gramaje inferior o igual a 
200 g/m2 y densidad superior o igual a 30 hilos 
por cm2 pero inferior a 35 hilos por cm2. 

6,97 Kg. GR1, GR4, GR5

5208.33.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, teñidos, de li-
gamento sarga, incluído el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4, de gramaje inferior o igual a 
200 g/m2 y densidad superior o igual a 35 hilos 
por cm2 pero inferior a 42 hilos por cm2. 

8,16 Kg. GR1, GR4, GR5

5208.33.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, teñidos, de li-
gamento sarga, incluído el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4, de gramaje inferior o igual a 
200 g/m2 y densidad superior o igual a 42 hilos 
por cm2 pero inferior a 50 hilos por cm2. 

8,93 Kg. GR1, GR4, GR5

5208.33.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, teñidos, de li-
gamento sarga, incluído el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4, de gramaje inferior o igual a 
200 g/m2 y densidad superior o igual a 50 hilos 
por cm2 pero inferior a 60 hilos por cm2. 

10,46 Kg. GR1, GR4, GR5

5208.33.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, teñidos, de li-
gamento sarga, incluído el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4, de gramaje inferior o igual a 
200 g/m2 y densidad superior o igual a 60 hilos 
por cm2 pero inferior a 70 hilos por cm2. 

12,96 Kg. GR1, GR4, GR5

5208.33.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, teñidos, de li-
gamento sarga, incluído el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4, de gramaje inferior o igual a 
200 g/m2 y densidad superior o igual a 70 hilos 
por cm2 pero inferior a 80 hilos por cm2. 

16,83 Kg. GR1, GR4, GR5

5208.33.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, teñidos, de li-
gamento sarga, incluído el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4, de gramaje inferior o igual a 
200 g/m2 y densidad superior o igual a 80 hilos 
por cm2 pero inferior a 95 hilos por cm2. 

21,34 Kg. GR1, GR4, GR5

5208.33.00

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, teñidos, 
de ligamento sarga, incluído el cruzado, de 
curso inferior o igual a 4, de gramaje inferior o 
igual a 200 g/m2 y densidad superior o igual a 
95 hilos por cm2. 

25,93 Kg. GR1, GR4, GR5

5208.42.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, con hila-
dos de distintos colores, de ligamento tafetán, 
de gramaje superior a 100 g/m2 pero inferior 
a 200 g/m2 y de densidad inferior a 20 hilos 
por cm2. 

6,70 Kg. GR1, GR4, GR5

5208.42.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, con hila-
dos de distintos colores, de ligamento tafetán, 
de gramaje superior a 100 g/m2 pero inferior a 
200 g/m2 y de densidad superior o igual a 20 
hilos por cm2 pero inferior a 26 hilos por cm2. 

7,00 Kg. GR1, GR4, GR5

5208.42.00

Tejidos de algodón con un contenido de al-
godón superior o igual al 85% en peso, con 
hilados de distintos colores, de ligamento ta-
fetán, de gramaje superior a 100 g/m2 pero 
inferior a 200 g/m2 y de densidad superior 
o igual a 26 hilos por cm2 pero inferior a 33 
hilos por cm2. 

7,00 Kg. GR1, GR4, GR5

5208.42.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, con hila-
dos de distintos colores, de ligamento tafetán, 
de gramaje superior a 100 g/m2 pero inferior a 
200 g/m2 y de densidad superior o igual a 33 
hilos por cm2 pero inferior a 41 hilos por cm2. 

7,05 Kg. GR1, GR4, GR5

5208.42.00

Tejidos de algodón con un contenido de al-
godón superior o igual al 85% en peso, con 
hilados de distintos colores, de ligamento ta-
fetán, de gramaje superior a 100 g/m2 pero 
inferior a 200 g/m2 y de densidad superior 
o igual a 41 hilos por cm2 pero inferior a 50 
hilos por cm2. 

7,10 Kg. GR1, GR4, GR5

5208.42.00

Tejidos de algodón con un contenido de al-
godón superior o igual al 85% en peso, con 
hilados de distintos colores, de ligamento ta-
fetán, de gramaje superior a 100 g/m2 pero 
inferior a 200 g/m2 y de densidad superior 
o igual a 50 hilos por cm2 pero inferior a 60 
hilos por cm2. 

7,10 Kg. GR1, GR4, GR5

5208.42.00

Tejidos de algodón con un contenido de al-
godón superior o igual al 85% en peso, con 
hilados de distintos colores, de ligamento ta-
fetán, de gramaje superior a 100 g/m2 pero 
inferior a 200 g/m2 y de densidad superior 
o igual a 60 hilos por cm2 pero inferior a 72 
hilos por cm2. 

7,20 Kg. GR1, GR4, GR5

5208.42.00

Tejidos de algodón con un contenido de al-
godón superior o igual al 85% en peso, con 
hilados de distintos colores, de ligamento ta-
fetán, de gramaje superior a 100 g/m2 pero 
inferior a 200 g/m2 y de densidad superior 
o igual a 72 hilos por cm2 pero inferior a 90 
hilos por cm2. 

12,50 Kg. GR1, GR4, GR5

5208.42.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, con hila-
dos de distintos colores, de ligamento tafetán, 
de gramaje superior a 100 g/m2 pero inferior a 
200 g/m2 y de densidad superior o igual a 90 
hilos por cm2. 

13,50 Kg. GR1, GR4, GR5

5208.51.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, de peso 
inferior o igual a 100 g/m2, estampados, de 
ligamento tafetan, de densidad inferior a 35 
hilos por cm2.

7,91 Kg GR1, GR4

5208.51.00

Tejidos de algodón con un contenido de al-
godón superior o igual al 85% en peso, de 
peso inferior o igual a 100 g/m2, estampa-
dos, de ligamento tafetan, de densidad su-
perior o igual a 35 hilos por cm2 pero inferior 
a 41 hilos por cm2.

8,03 Kg GR1, GR4

5208.51.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, de peso 
inferior o igual a 100 g/m2, estampados, de li-
gamento tafetan, de densidad superior o igual 
a 41 hilos por cm2 pero inferior a 48 hilos por 
cm2.

8,10 Kg GR1, GR4

5208.51.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, de peso 
inferior o igual a 100 g/m2, estampados, de li-
gamento tafetan, de densidad superior o igual 
a 48 hilos por cm2 pero inferior a 55 hilos por 
cm2.

8,18 Kg GR1, GR4

5208.51.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, de peso 
inferior o igual a 100 g/m2, estampados, de li-
gamento tafetan, de densidad superior o igual 
a 55 hilos por cm2 pero inferior a 63 hilos por 
cm2.

8,28 Kg GR1, GR4

5208.51.00

Tejidos de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, de peso inferior 
o igual a 100 g/m2, estampados, de ligamento 
tafetan, de densidad superior o igual a 63 hilos 
por cm2 pero inferior a 71 hilos por cm2.

8,62 Kg GR1, GR4

5208.51.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, de peso 
inferior o igual a 100 g/m2, estampados, de li-
gamento tafetan, de densidad superior o igual 
a 71 hilos por cm2 pero inferior a 80 hilos por 
cm2.

12,37 Kg GR1, GR4

5208.51.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, de peso 
inferior o igual a 100 g/m2, estampados, de li-
gamento tafetan, de densidad superior o igual 
a 80 hilos por cm2 pero inferior a 90 hilos por 
cm2.

16,25 Kg GR1, GR4

5208.51.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, de peso 
inferior o igual a 100 g/m2, estampados, de li-
gamento tafetan, de densidad superior o igual 
a 90 hilos por cm2.

17,50 Kg GR1, GR4

5208.52.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, estampa-
dos, de ligamento tafetán, de gramaje superior 
a 100 g/m2 pero inferior a 200 g/m2 y de den-
sidad inferior a 20 hilos por cm2. 

6,00 Kg. GR1, GR4, GR5

5208.52.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, estampa-
dos, de ligamento tafetán, de gramaje superior 
a 100 g/m2 pero inferior a 200 g/m2 y de den-
sidad superior o igual a 20 hilos por cm2 pero 
inferior a 26 hilos por cm2. 

6,20 Kg. GR1, GR4, GR5
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5208.52.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, estampa-
dos, de ligamento tafetán, de gramaje superior 
a 100 g/m2 pero inferior a 200 g/m2 y de den-
sidad superior o igual a 26 hilos por cm2 pero 
inferior a 33 hilos por cm2. 

6,30 Kg. GR1, GR4, GR5

5208.52.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, estampa-
dos, de ligamento tafetán, de gramaje superior 
a 100 g/m2 pero inferior a 200 g/m2 y de den-
sidad superior o igual a 33 hilos por cm2 pero 
inferior a 41 hilos por cm2. 

6,40 Kg. GR1, GR4, GR5

5208.52.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, estampa-
dos, de ligamento tafetán, de gramaje superior 
a 100 g/m2 pero inferior a 200 g/m2 y de den-
sidad superior o igual a 41 hilos por cm2 pero 
inferior a 50 hilos por cm2. 

6,50 Kg. GR1, GR4, GR5

5208.52.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, estampa-
dos, de ligamento tafetán, de gramaje superior 
a 100 g/m2 pero inferior a 200 g/m2 y de den-
sidad superior o igual a 50 hilos por cm2 pero 
inferior a 60 hilos por cm2. 

6,60 Kg. GR1, GR4, GR5

5208.52.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, estampa-
dos, de ligamento tafetán, de gramaje superior 
a 100 g/m2 pero inferior a 200 g/m2 y de den-
sidad superior o igual a 60 hilos por cm2 pero 
inferior a 72 hilos por cm2. 

7,00 Kg. GR1, GR4, GR5

5208.52.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, estampa-
dos, de ligamento tafetán, de gramaje superior 
a 100 g/m2 pero inferior a 200 g/m2 y de den-
sidad superior o igual a 72 hilos por cm2 pero 
inferior a 90 hilos por cm2. 

13,00 Kg. GR1, GR4, GR5

5208.52.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, estampa-
dos, de ligamento tafetán, de gramaje superior 
a 100 g/m2 pero inferior a 200 g/m2 y de densi-
dad superior o igual a 90 hilos por cm2. 

14,00 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.11.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, crudos, de li-
gamento tafetán, de gramaje superior a 200 g/
m2 y de densidad inferior a 20 hilos por cm2. 

1,70 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.11.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, crudos, de li-
gamento tafetán, de gramaje superior a 200 g/
m2 y de densidad superior o igual a 20 hilos 
por cm2 pero inferior a 25 hilos por cm2. 

2,21 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.11.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, crudos, de li-
gamento tafetán, de gramaje superior a 200 g/
m2 y de densidad superior o igual a 25 hilos 
por cm2 pero inferior a 30 hilos por cm2. 

2,89 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.11.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, crudos, de li-
gamento tafetán, de gramaje superior a 200 g/
m2 y de densidad superior o igual a 30 hilos 
por cm2 pero inferior a 36 hilos por cm2. 

2,89 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.11.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, crudos, de li-
gamento tafetán, de gramaje superior a 200 g/
m2 y de densidad superior o igual a 36 hilos 
por cm2 pero inferior a 42 hilos por cm2. 

3,91 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.11.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, crudos, de li-
gamento tafetán, de gramaje superior a 200 g/
m2 y de densidad superior o igual a 42 hilos 
por cm2 pero inferior a 48 hilos por cm2. 

5,19 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.11.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, crudos, de li-
gamento tafetán, de gramaje superior a 200 g/
m2 y de densidad superior o igual a 48 hilos 
por cm2 pero inferior a 54 hilos por cm2. 

6,12 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.11.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, crudos, de li-
gamento tafetán, de gramaje superior a 200 g/
m2 y de densidad superior o igual a 54 hilos 
por cm2 pero inferior a 60 hilos por cm2. 

7,65 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.11.00

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, crudos, 
de ligamento tafetán, de gramaje superior a 
200 g/m2 y de densidad superior o igual a 60 
hilos por cm2. 

9,69 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.12.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, crudos, de liga-
mento sarga, incluído el cruzado, de curso infe-
rior o igual a 4, de gramaje superior a 200 g/m2 
y de densidad inferior a 20 hilos por cm2. 

2,13 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.12.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, crudos, de li-
gamento sarga, incluído el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4, de gramaje superior a 200 
g/m2 y de densidad superior o igual a 20 hilos 
por cm2 pero inferior a 27 hilos por cm2. 

2,55 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.12.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, crudos, de li-
gamento sarga, incluído el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4, de gramaje superior a 200 
g/m2 y de densidad superior o igual a 27 hilos 
por cm2 pero inferior a 35 hilos por cm2. 

3,23 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.12.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, crudos, de li-
gamento sarga, incluído el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4, de gramaje superior a 200 
g/m2 y de densidad superior o igual a 35 hilos 
por cm2 pero inferior a 44 hilos por cm2. 

2,98 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.12.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, crudos, de li-
gamento sarga, incluído el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4, de gramaje superior a 200 
g/m2 y de densidad superior o igual a 44 hilos 
por cm2 pero inferior a 54 hilos por cm2. 

3,83 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.12.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, crudos, de li-
gamento sarga, incluído el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4, de gramaje superior a 200 
g/m2 y de densidad superior o igual a 54 hilos 
por cm2 pero inferior a 60 hilos por cm2. 

5,10 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.12.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, crudos, de li-
gamento sarga, incluído el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4, de gramaje superior a 200 
g/m2 y de densidad superior o igual a 60 hilos 
por cm2 pero inferior a 77 hilos por cm2. 

6,12 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.12.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, crudos, de li-
gamento sarga, incluído el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4, de gramaje superior a 200 
g/m2 y de densidad superior o igual a 77 hilos 
por cm2 pero inferior a 90 hilos por cm2. 

8,08 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.12.00

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, crudos, 
de ligamento sarga, incluído el cruzado, de 
curso inferior o igual a 4, de gramaje superior 
a 200 g/m2 y de densidad superior o igual a 90 
hilos por cm2. 

10,20 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.22.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, blanqueados, 
de ligamento sarga, incluído el cruzado, de 
curso inferior o igual a 4, de gramaje superior 
a 200 g/m2 y de densidad inferior a 20 hilos 
por cm2. 

2,98 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.22.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, blanqueados, 
de ligamento sarga, incluído el cruzado, de 
curso inferior o igual a 4, de gramaje superior 
a 200 g/m2 y de densidad superior o igual a 20 
hilos por cm2 pero inferior a 27 hilos por cm2. 

3,40 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.22.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, blanqueados, 
de ligamento sarga, incluído el cruzado, de 
curso inferior o igual a 4, de gramaje superior 
a 200 g/m2 y de densidad superior o igual a 27 
hilos por cm2 pero inferior a 35 hilos por cm2. 

4,08 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.22.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, blanqueados, 
de ligamento sarga, incluído el cruzado, de 
curso inferior o igual a 4, de gramaje superior 
a 200 g/m2 y de densidad superior o igual a 35 
hilos por cm2 pero inferior a 44 hilos por cm2. 

4,25 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.22.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, blanqueados, 
de ligamento sarga, incluído el cruzado, de 
curso inferior o igual a 4, de gramaje superior 
a 200 g/m2 y de densidad superior o igual a 44 
hilos por cm2 pero inferior a 54 hilos por cm2. 

5,10 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.22.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, blanqueados, 
de ligamento sarga, incluído el cruzado, de 
curso inferior o igual a 4, de gramaje superior 
a 200 g/m2 y de densidad superior o igual a 54 
hilos por cm2 pero inferior a 60 hilos por cm2. 

6,38 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.22.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, blanqueados, 
de ligamento sarga, incluído el cruzado, de 
curso inferior o igual a 4, de gramaje superior 
a 200 g/m2 y de densidad superior o igual a 60 
hilos por cm2 pero inferior a 77 hilos por cm2. 

7,82 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.22.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, blanqueados, 
de ligamento sarga, incluído el cruzado, de 
curso inferior o igual a 4, de gramaje superior 
a 200 g/m2 y de densidad superior o igual a 77 
hilos por cm2 pero inferior a 90 hilos por cm2. 

9,78 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.22.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, blanqueados, 
de ligamento sarga, incluído el cruzado, de 
curso inferior o igual a 4, de gramaje superior 
a 200 g/m2 y de densidad superior o igual a 90 
hilos por cm2. 

11,90 Kg. GR1, GR4, GR5
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5209.31.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, teñidos, de li-
gamento tafetán, de gramaje superior a 200 g/
m2 y de densidad inferior a 20 hilos por cm2. 

3,40 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.31.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, teñidos, de li-
gamento tafetán, de gramaje superior a 200 g/
m2 y de densidad superior o igual a 20 hilos 
por cm2 pero inferior a 25 hilos por cm2. 

3,91 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.31.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, teñidos, de li-
gamento tafetán, de gramaje superior a 200 g/
m2 y de densidad superior o igual a 25 hilos 
por cm2 pero inferior a 30 hilos por cm2. 

4,59 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.31.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, teñidos, de li-
gamento tafetán, de gramaje superior a 200 g/
m2 y de densidad superior o igual a 30 hilos 
por cm2 pero inferior a 36 hilos por cm2. 

5,44 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.31.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, teñidos, de li-
gamento tafetán, de gramaje superior a 200 g/
m2 y de densidad superior o igual a 36 hilos 
por cm2 pero inferior a 42 hilos por cm2. 

6,46 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.31.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, teñidos, de li-
gamento tafetán, de gramaje superior a 200 g/
m2 y de densidad superior o igual a 42 hilos 
por cm2 pero inferior a 48 hilos por cm2. 

7,74 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.31.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, teñidos, de li-
gamento tafetán, de gramaje superior a 200 g/
m2 y de densidad superior o igual a 48 hilos 
por cm2 pero inferior a 54 hilos por cm2. 

9,52 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.31.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, teñidos, de li-
gamento tafetán, de gramaje superior a 200 g/
m2 y de densidad superior o igual a 54 hilos 
por cm2 pero inferior a 60 hilos por cm2. 

11,05 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.31.00

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, teñidos, 
de ligamento tafetán, de gramaje superior a 
200 g/m2 y de densidad superior o igual a 60 
hilos por cm2. 

13,09 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.32.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, teñidos, de 
ligamento sarga, incluído el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4, de gramaje superior a 200 g/
m2 y de densidad inferior a 20 hilos por cm2. 

3,83 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.32.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, teñidos, de li-
gamento sarga, incluído el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4, de gramaje superior a 200 
g/m2 y de densidad superior o igual a 20 hilos 
por cm2 pero inferior a 27 hilos por cm2. 

4,25 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.32.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, teñidos, de li-
gamento sarga, incluído el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4, de gramaje superior a 200 
g/m2 y de densidad superior o igual a 27 hilos 
por cm2 pero inferior a 35 hilos por cm2. 

4,93 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.32.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, teñidos, de li-
gamento sarga, incluído el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4, de gramaje superior a 200 
g/m2 y de densidad superior o igual a 35 hilos 
por cm2 pero inferior a 44 hilos por cm2. 

5,53 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.32.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, teñidos, de li-
gamento sarga, incluído el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4, de gramaje superior a 200 
g/m2 y de densidad superior o igual a 44 hilos 
por cm2 pero inferior a 54 hilos por cm2. 

6,38 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.32.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, teñidos, de li-
gamento sarga, incluído el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4, de gramaje superior a 200 
g/m2 y de densidad superior o igual a 54 hilos 
por cm2 pero inferior a 60 hilos por cm2. 

7,65 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.32.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, teñidos, de li-
gamento sarga, incluído el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4, de gramaje superior a 200 
g/m2 y de densidad superior o igual a 60 hilos 
por cm2 pero inferior a 77 hilos por cm2. 

9,52 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.32.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, teñidos, de li-
gamento sarga, incluído el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4, de gramaje superior a 200 
g/m2 y de densidad superior o igual a 77 hilos 
por cm2 pero inferior a 90 hilos por cm2. 

11,48 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.32.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, teñidos, de liga-
mento sarga, incluído el cruzado, de curso infe-
rior o igual a 4, de gramaje superior a 200 g/m2 y 
de densidad superior o igual a 90 hilos por cm2. 

13,60 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.39.00

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, teñidos, 
de ligamento sarga, de curso superior a 4, de 
gramaje superior a 200 g/m2 y de densidad in-
ferior a 20 hilos por cm2. 

3,83 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.39.00

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, teñidos, 
de ligamento sarga, de curso superior a 4, de 
gramaje superior a 200 g/m2 y de densidad su-
perior o igual a 20 hilos por cm2 pero inferior a 
27 hilos por cm2 . 

4,25 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.39.00

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, teñidos, 
de ligamento sarga, de curso superior a 4, de 
gramaje superior a 200 g/m2 y de densidad su-
perior o igual a 27 hilos por cm2 pero inferior a 
35 hilos por cm2 . 

4,93 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.39.00

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, teñidos, 
de ligamento sarga, de curso superior a 4, de 
gramaje superior a 200 g/m2 y de densidad su-
perior o igual a 35 hilos por cm2 pero inferior a 
44 hilos por cm2 . 

5,53 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.39.00

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, teñidos, 
de ligamento sarga, de curso superior a 4, de 
gramaje superior a 200 g/m2 y de densidad su-
perior o igual a 44 hilos por cm2 pero inferior a 
54 hilos por cm2 . 

6,38 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.39.00

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, teñidos, 
de ligamento sarga, de curso superior a 4, de 
gramaje superior a 200 g/m2 y de densidad su-
perior o igual a 54 hilos por cm2 pero inferior a 
60 hilos por cm2 . 

7,65 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.39.00

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, teñidos, 
de ligamento sarga, de curso superior a 4, de 
gramaje superior a 200 g/m2 y de densidad su-
perior o igual a 60 hilos por cm2 pero inferior a 
77 hilos por cm2 . 

9,52 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.39.00

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, teñidos, 
de ligamento sarga, de curso superior a 4, de 
gramaje superior a 200 g/m2 y de densidad su-
perior o igual a 77 hilos por cm2 pero inferior a 
90 hilos por cm2 . 

11,48 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.39.00

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, teñidos, 
de ligamento sarga, de curso superior a 4, de 
gramaje superior a 200 g/m2 y de densidad su-
perior o igual a 90 hilos por cm2 . 

13,60 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.39.00

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, teñi-
dos, excepto los de ligamento tafetán y los 
de ligamento sarga, de gramaje superior a 
200 g/m2 y de densidad inferior a 20 hilos 
por cm2 . 

3,83 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.39.00

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, teñidos, 
excepto los de ligamento tafetán y los de liga-
mento sarga, de gramaje superior a 200 g/m2 
y de densidad superior o igual a 20 hilos por 
cm2 pero inferior a 27 hilos por cm2 . 

4,25 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.39.00

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, teñidos, 
excepto los de ligamento tafetán y los de liga-
mento sarga, de gramaje superior a 200 g/m2 
y de densidad superior o igual a 27 hilos por 
cm2 pero inferior a 35 hilos por cm2 . 

4,93 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.39.00

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, teñidos, 
excepto los de ligamento tafetán y los de liga-
mento sarga, de gramaje superior a 200 g/m2 
y de densidad superior o igual a 35 hilos por 
cm2 pero inferior a 44 hilos por cm2 . 

5,53 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.39.00

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, teñidos, 
excepto los de ligamento tafetán y los de liga-
mento sarga, de gramaje superior a 200 g/m2 
y de densidad superior o igual a 44 hilos por 
cm2 pero inferior a 54 hilos por cm2 . 

6,38 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.39.00

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, teñidos, 
excepto los de ligamento tafetán y los de liga-
mento sarga, de gramaje superior a 200 g/m2 
y de densidad superior o igual a 54 hilos por 
cm2 pero inferior a 60 hilos por cm2 . 

7,65 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.39.00

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, teñidos, 
excepto los de ligamento tafetán y los de liga-
mento sarga, de gramaje superior a 200 g/m2 
y de densidad superior o igual a 60 hilos por 
cm2 pero inferior a 77 hilos por cm2 . 

9,52 Kg. GR1, GR4, GR5
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5209.39.00

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, teñidos, 
excepto los de ligamento tafetán y los de liga-
mento sarga, de gramaje superior a 200 g/m2 
y de densidad superior o igual a 77 hilos por 
cm2 pero inferior a 90 hilos por cm2 . 

11,48 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.39.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, teñidos, excep-
to los de ligamento tafetán y los de ligamento 
sarga, de gramaje superior a 200 g/m2 y de 
densidad superior o igual a 90 hilos por cm2. 

13,60 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.41.00

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, con hila-
dos de distintos colores, de ligamento tafetán, 
de gramaje superior a 200 g/m2 y de densidad 
inferior a 20 hilos por cm2. 

4,25 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.41.00

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, con hila-
dos de distintos colores, de ligamento tafetán, 
de gramaje superior a 200 g/m2 y de densidad 
superior o igual a 20 hilos por cm2 pero inferior 
a 25 hilos por cm2. 

4,76 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.41.00

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, con hila-
dos de distintos colores, de ligamento tafetán, 
de gramaje superior a 200 g/m2 y de densidad 
superior o igual a 25 hilos por cm2 pero inferior 
a 30 hilos por cm2. 

5,44 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.41.00

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, con hila-
dos de distintos colores, de ligamento tafetán, 
de gramaje superior a 200 g/m2 y de densidad 
superior o igual a 30 hilos por cm2 pero inferior 
a 36 hilos por cm2. 

6,29 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.41.00

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, con hila-
dos de distintos colores, de ligamento tafetán, 
de gramaje superior a 200 g/m2 y de densidad 
superior o igual a 36 hilos por cm2 pero inferior 
a 42 hilos por cm2. 

7,31 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.41.00

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, con hila-
dos de distintos colores, de ligamento tafetán, 
de gramaje superior a 200 g/m2 y de densidad 
superior o igual a 42 hilos por cm2 pero inferior 
a 48 hilos por cm2. 

9,01 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.41.00

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, con hila-
dos de distintos colores, de ligamento tafetán, 
de gramaje superior a 200 g/m2 y de densidad 
superior o igual a 48 hilos por cm2 pero inferior 
a 54 hilos por cm2. 

10,80 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.41.00

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, con hila-
dos de distintos colores, de ligamento tafetán, 
de gramaje superior a 200 g/m2 y de densidad 
superior o igual a 54 hilos por cm2 pero inferior 
a 60 hilos por cm2. 

12,33 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.41.00

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, con hila-
dos de distintos colores, de ligamento tafetán, 
de gramaje superior a 200 g/m2 y de densidad 
superior o igual a 60 por cm2. 

14,37 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.42.10

Tejidos de mezclilla (“denim”) con un contenido 
de algodón superior o igual al 85% en peso, 
con hilados de distintos colores, teñidos en 
“indigo blue” según Colour Index 73000 y de 
elastómeros, de gramaje superior a 200 g/m2 y 
de densidad inferior a 20 hilos por cm2. 

4,25 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.42.10

Tejidos de mezclilla (“denim”) con un contenido 
de algodón superior o igual al 85% en peso, 
con hilados de distintos colores, teñidos en 
“indigo blue” según Colour Index 73000 y de 
elastómeros, de gramaje superior a 200 g/m2 y 
de densidad superior o igual a 20 hilos por cm2 
pero inferior a 27 hilos por cm2. 

5,00 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.42.10

Tejidos de mezclilla (“denim”) con un contenido 
de algodón superior o igual al 85% en peso, 
con hilados de distintos colores, teñidos en 
“indigo blue” según Colour Index 73000 y de 
elastómeros, de gramaje superior a 200 g/m2 y 
de densidad superior o igual a 27 hilos por cm2 
pero inferior a 35 hilos por cm2. 

4,84 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.42.10

Tejidos de mezclilla (“denim”) con un contenido 
de algodón superior o igual al 85% en peso, 
con hilados de distintos colores, teñidos en 
“indigo blue” según Colour Index 73000 y de 
elastómeros, de gramaje superior a 200 g/m2 y 
de densidad superior o igual a 35 hilos por cm2 
pero inferior a 44 hilos por cm2. 

4,37 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.42.10

Tejidos de mezclilla (“denim”) con un contenido 
de algodón superior o igual al 85% en peso, 
con hilados de distintos colores, teñidos en 
“indigo blue” según Colour Index 73000 y de 
elastómeros, de gramaje superior a 200 g/m2 y 
de densidad superior o igual a 44 hilos por cm2 
pero inferior a 54 hilos por cm2. 

4,80 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.42.10

Tejidos de mezclilla (“denim”) con un contenido 
de algodón superior o igual al 85% en peso, 
con hilados de distintos colores, teñidos en 
“indigo blue” según Colour Index 73000 y de 
elastómeros, de gramaje superior a 200 g/m2 y 
de densidad superior o igual a 54 hilos por cm2 
pero inferior a 60 hilos por cm2. 

5,60 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.42.10

Tejidos de mezclilla (“denim”) con un con-
tenido de algodón superior o igual al 85% 
en peso, con hilados de distintos colores, 
teñidos en “indigo blue” según Colour Index 
73000 y de elastómeros, de gramaje supe-
rior a 200 g/m2 y de densidad superior o 
igual a 60 hilos por cm2 pero inferior a 77 
hilos por cm2. 

4,79 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.42.10

Tejidos de mezclilla (“denim”) con un con-
tenido de algodón superior o igual al 85% 
en peso, con hilados de distintos colores, 
teñidos en “indigo blue” según Colour Index 
73000 y de elastómeros, de gramaje supe-
rior a 200 g/m2 y de densidad superior o 
igual a 77 hilos por cm2 pero inferior a 90 
hilos por cm2. 

5,48 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.42.10

Tejidos de mezclilla (“denim”) con un conte-
nido de algodón superior o igual al 85% en 
peso, con hilados de distintos colores, teñidos 
en “indigo blue” según Colour Index 73000 y 
de elastómeros, de gramaje superior a 200 g/
m2 y de densidad superior o igual a 90 hilos 
por cm2. 

5,48 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.42.10

Tejidos de mezclilla (“denim”) con un contenido 
de algodón superior o igual al 85% en peso, 
con hilados de distintos colores, teñidos en 
“indigo blue” según Colour Index 73000, de 
gramaje superior a 200 g/m2 y de densidad 
inferior a 20 hilos por cm2. 

2,62 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.42.10

Tejidos de mezclilla (“denim”) con un contenido 
de algodón superior o igual al 85% en peso, 
con hilados de distintos colores, teñidos en 
“indigo blue” según Colour Index 73000, de 
gramaje superior a 200 g/m2 y de densidad 
superior o igual a 20 hilos por cm2 pero inferior 
a 27 hilos por cm2. 

2,83 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.42.10

Tejidos de mezclilla (“denim”) con un contenido 
de algodón superior o igual al 85% en peso, 
con hilados de distintos colores, teñidos en 
“indigo blue” según Colour Index 73000, de 
gramaje superior a 200 g/m2 y de densidad 
superior o igual a 27 hilos por cm2 pero inferior 
a 35 hilos por cm2. 

2,81 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.42.10

Tejidos de mezclilla (“denim”) con un contenido 
de algodón superior o igual al 85% en peso, 
con hilados de distintos colores, teñidos en 
“indigo blue” según Colour Index 73000, de 
gramaje superior a 200 g/m2 y de densidad 
superior o igual a 35 hilos por cm2 pero inferior 
a 44 hilos por cm2. 

2,82 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.42.10

Tejidos de mezclilla (“denim”) con un contenido 
de algodón superior o igual al 85% en peso, 
con hilados de distintos colores, teñidos en 
“indigo blue” según Colour Index 73000, de 
gramaje superior a 200 g/m2 y de densidad 
superior o igual a 44 hilos por cm2 pero inferior 
a 54 hilos por cm2. 

2,90 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.42.10

Tejidos de mezclilla (“denim”) con un contenido 
de algodón superior o igual al 85% en peso, 
con hilados de distintos colores, teñidos en 
“indigo blue” según Colour Index 73000, de 
gramaje superior a 200 g/m2 y de densidad 
superior o igual a 54 hilos por cm2 pero inferior 
a 60 hilos por cm2. 

4,68 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.42.10

Tejidos de mezclilla (“denim”) con un contenido 
de algodón superior o igual al 85% en peso, 
con hilados de distintos colores, teñidos en 
“indigo blue” según Colour Index 73000, de 
gramaje superior a 200 g/m2 y de densidad 
superior o igual a 60 hilos por cm2 pero inferior 
a 77 hilos por cm2. 

5,20 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.42.10

Tejidos de mezclilla (“denim”) con un contenido 
de algodón superior o igual al 85% en peso, 
con hilados de distintos colores, teñidos en 
“indigo blue” según Colour Index 73000, de 
gramaje superior a 200 g/m2 y de densidad 
superior o igual a 77 hilos por cm2 pero inferior 
a 90 hilos por cm2. 

5,30 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.42.10

Tejidos de mezclilla (“denim”) con un contenido 
de algodón superior o igual al 85% en peso, 
con hilados de distintos colores, teñidos en 
“indigo blue” según Colour Index 73000, de 
gramaje superior a 200 g/m2 y de densidad 
superior o igual a 90 hilos por cm2. 

5,30 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.42.90

Tejidos de mezclilla (“denim”) con un contenido 
de algodón superior o igual al 85% en peso, con 
hilados de distintos colores, excepto los teñidos 
en “indigo blue” según Colour Index 73000 y de 
elastómeros, de gramaje superior a 200 g/m2 y 
de densidad inferior a 20 hilos por cm2. 

6,02 Kg. GR4, GR5



 Lunes 20 de octubre de 2008 Primera sección - suplemento BOLETIN OFICIAL Nº 31.513 252
P. A. 
NCM

Descripción de la Mercadería
Valor FOB 

u$s
Unidad

Grupos de 
Origen

P. A. 
NCM

Descripción de la Mercadería
Valor FOB 

u$s
Unidad

Grupos de 
Origen

5209.42.90

Tejidos de mezclilla (“denim”) con un contenido 
de algodón superior o igual al 85% en peso, 
con hilados de distintos colores, excepto los 
teñidos en “indigo blue” según Colour Index 
73000 y de elastómeros, de gramaje superior 
a 200 g/m2 y de densidad superior o igual a 20 
hilos por cm2 pero inferior a 27 hilos por cm2. 

4,90 Kg. GR4, GR5

5209.42.90

Tejidos de mezclilla (“denim”) con un contenido 
de algodón superior o igual al 85% en peso, 
con hilados de distintos colores, excepto los 
teñidos en “indigo blue” según Colour Index 
73000 y de elastómeros, de gramaje superior 
a 200 g/m2 y de densidad superior o igual a 27 
hilos por cm2 pero inferior a 35 hilos por cm2. 

4,51 Kg. GR4, GR5

5209.42.90

Tejidos de mezclilla (“denim”) con un contenido 
de algodón superior o igual al 85% en peso, 
con hilados de distintos colores, excepto los 
teñidos en “indigo blue” según Colour Index 
73000 y de elastómeros, de gramaje superior 
a 200 g/m2 y de densidad superior o igual a 35 
hilos por cm2 pero inferior a 44 hilos por cm2. 

4,20 Kg. GR4, GR5

5209.42.90

Tejidos de mezclilla (“denim”) con un contenido 
de algodón superior o igual al 85% en peso, 
con hilados de distintos colores, excepto los 
teñidos en “indigo blue” según Colour Index 
73000 y de elastómeros, de gramaje superior 
a 200 g/m2 y de densidad superior o igual a 44 
hilos por cm2 pero inferior a 54 hilos por cm2. 

4,73 Kg. GR4, GR5

5209.42.90

Tejidos de mezclilla (“denim”) con un contenido 
de algodón superior o igual al 85% en peso, 
con hilados de distintos colores, excepto los 
teñidos en “indigo blue” según Colour Index 
73000 y de elastómeros, de gramaje superior 
a 200 g/m2 y de densidad superior o igual a 54 
hilos por cm2 pero inferior a 60 hilos por cm2. 

4,90 Kg. GR4, GR5

5209.42.90

Tejidos de mezclilla (“denim”) con un contenido 
de algodón superior o igual al 85% en peso, 
con hilados de distintos colores, excepto los 
teñidos en “indigo blue” según Colour Index 
73000 y de elastómeros, de gramaje superior 
a 200 g/m2 y de densidad superior o igual a 60 
hilos por cm2 pero inferior a 77 hilos por cm2. 

5,92 Kg. GR4, GR5

5209.42.90

Tejidos de mezclilla (“denim”) con un contenido 
de algodón superior o igual al 85% en peso, 
con hilados de distintos colores, excepto los 
teñidos en “indigo blue” según Colour Index 
73000 y de elastómeros, de gramaje superior 
a 200 g/m2 y de densidad superior o igual a 77 
hilos por cm2 pero inferior a 90 hilos por cm2. 

5,26 Kg. GR4, GR5

5209.42.90

Tejidos de mezclilla (“denim”) con un contenido 
de algodón superior o igual al 85% en peso, 
con hilados de distintos colores, excepto los 
teñidos en “indigo blue” según Colour Index 
73000 y de elastómeros, de gramaje superior 
a 200 g/m2 y de densidad superior o igual a 90 
hilos por cm2. 

5,26 Kg. GR4, GR5

5209.42.90

Tejidos de mezclilla (“denim”) con un contenido 
de algodón superior o igual al 85% en peso, 
con hilados de distintos colores, excepto los 
teñidos en “indigo blue” según Colour Index 
73000, de gramaje superior a 200 g/m2 y de 
densidad inferior a 20 hilos por cm2. 

2,48 Kg. GR4, GR5

5209.42.90

Tejidos de mezclilla (“denim”) con un contenido 
de algodón superior o igual al 85% en peso, 
con hilados de distintos colores, excepto los 
teñidos en “indigo blue” según Colour Index 
73000, de gramaje superior a 200 g/m2 y de 
densidad superior o igual a 20 hilos por cm2 
pero inferior a 27 hilos por cm2. 

2,48 Kg. GR4, GR5

5209.42.90

Tejidos de mezclilla (“denim”) con un contenido 
de algodón superior o igual al 85% en peso, 
con hilados de distintos colores, excepto los 
teñidos en “indigo blue” según Colour Index 
73000, de gramaje superior a 200 g/m2 y de 
densidad superior o igual a 27 hilos por cm2 
pero inferior a 35 hilos por cm2. 

2,30 Kg. GR4, GR5

5209.42.90

Tejidos de mezclilla (“denim”) con un contenido 
de algodón superior o igual al 85% en peso, 
con hilados de distintos colores, excepto los 
teñidos en “indigo blue” según Colour Index 
73000, de gramaje superior a 200 g/m2 y de 
densidad superior o igual a 35 hilos por cm2 
pero inferior a 44 hilos por cm2. 

2,70 Kg. GR4, GR5

5209.42.90

Tejidos de mezclilla (“denim”) con un contenido 
de algodón superior o igual al 85% en peso, 
con hilados de distintos colores, excepto los 
teñidos en “indigo blue” según Colour Index 
73000, de gramaje superior a 200 g/m2 y de 
densidad superior o igual a 44 hilos por cm2 
pero inferior a 54 hilos por cm2. 

2,80 Kg. GR4, GR5

5209.42.90

Tejidos de mezclilla (“denim”) con un contenido 
de algodón superior o igual al 85% en peso, 
con hilados de distintos colores, excepto los 
teñidos en “indigo blue” según Colour Index 
73000, de gramaje superior a 200 g/m2 y de 
densidad superior o igual a 54 hilos por cm2 
pero inferior a 60 hilos por cm2. 

4,29 Kg. GR4, GR5

5209.42.90

Tejidos de mezclilla (“denim”) con un contenido 
de algodón superior o igual al 85% en peso, 
con hilados de distintos colores, excepto los 
teñidos en “indigo blue” según Colour Index 
73000, de gramaje superior a 200 g/m2 y de 
densidad superior o igual a 60 hilos por cm2 
pero inferior a 77 hilos por cm2. 

4,44 Kg. GR4, GR5

5209.42.90

Tejidos de mezclilla (“denim”) con un contenido 
de algodón superior o igual al 85% en peso, 
con hilados de distintos colores, excepto los 
teñidos en “indigo blue” según Colour Index 
73000, de gramaje superior a 200 g/m2 y de 
densidad superior o igual a 77 hilos por cm2 
pero inferior a 90 hilos por cm2. 

4,44 Kg. GR4, GR5

5209.42.90

Tejidos de mezclilla (“denim”) con un con-
tenido de algodón superior o igual al 85% 
en peso, con hilados de distintos colores, 
excepto los teñidos en “indigo blue” según 
Colour Index 73000, de gramaje superior a 
200 g/m2 y de densidad superior o igual a 90 
hilos por cm2. 

4,51 Kg. GR4, GR5

5209.43.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, con hilados de 
distintos colores, de ligamento sarga, incluído 
el cruzado, de curso inferior a 4, excepto los 
tejidos de mezclilla (“denim”), de gramaje su-
perior a 200 g/m2 y de densidad inferior a 20 
hilos por cm2 . 

4,68 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.43.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, con hilados de 
distintos colores, de ligamento sarga, incluído 
el cruzado, de curso inferior a 4, excepto los 
tejidos de mezclilla (“denim”), de gramaje su-
perior a 200 g/m2 y de densidad superior o 
igual a 20 hilos por cm2 pero inferior a 27 hilos 
por cm2. 

5,10 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.43.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, con hilados de 
distintos colores, de ligamento sarga, incluído 
el cruzado, de curso inferior a 4, excepto los 
tejidos de mezclilla (“denim”), de gramaje su-
perior a 200 g/m2 y de densidad superior o 
igual a 27 hilos por cm2 pero inferior a 35 hilos 
por cm2. 

5,79 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.43.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, con hilados de 
distintos colores, de ligamento sarga, incluído 
el cruzado, de curso inferior a 4, excepto los 
tejidos de mezclilla (“denim”), de gramaje su-
perior a 200 g/m2 y de densidad superior o 
igual a 35 hilos por cm2 pero inferior a 44 hilos 
por cm2. 

6,38 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.43.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, con hilados de 
distintos colores, de ligamento sarga, incluído 
el cruzado, de curso inferior a 4, excepto los 
tejidos de mezclilla (“denim”), de gramaje su-
perior a 200 g/m2 y de densidad superior o 
igual a 44 hilos por cm2 pero inferior a 54 hilos 
por cm2. 

7,23 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.43.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, con hilados de 
distintos colores, de ligamento sarga, incluído 
el cruzado, de curso inferior a 4, excepto los 
tejidos de mezclilla (“denim”), de gramaje su-
perior a 200 g/m2 y de densidad superior o 
igual a 54 hilos por cm2 pero inferior a 60 hilos 
por cm2. 

8,93 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.43.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, con hilados de 
distintos colores, de ligamento sarga, incluído 
el cruzado, de curso inferior a 4, excepto los 
tejidos de mezclilla (“denim”), de gramaje su-
perior a 200 g/m2 y de densidad superior o 
igual a 60 hilos por cm2 pero inferior a 77 hilos 
por cm2. 

10,80 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.43.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, con hilados de 
distintos colores, de ligamento sarga, incluído 
el cruzado, de curso inferior a 4, excepto los 
tejidos de mezclilla (“denim”), de gramaje su-
perior a 200 g/m2 y de densidad superior o 
igual a 77 hilos por cm2 pero inferior a 90 hilos 
por cm2. 

12,75 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.43.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, con hilados de 
distintos colores, de ligamento sarga, incluído 
el cruzado, de curso inferior a 4, excepto los te-
jidos de mezclilla (“denim”), de gramaje supe-
rior a 200 g/m2 y de densidad superior o igual 
a 900 hilos por cm2. 

14,88 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.49.00

Tejido de algodón con un contenido de al-
godón superior o igual al 85% en peso, con 
hilados de distintos colores, de ligamento 
sarga, de curso superior a 4, de gramaje su-
perior a 200 g/m2 y de densidad inferior a 20 
hilos por cm2. 

4,68 Kg. GR1, GR4, GR5
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5209.49.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, con hilados de 
distintos colores, de ligamento sarga, de curso 
superior a 4, de gramaje superior a 200 g/m2 y 
de densidad superior o igual a 20 hilos por cm2 
pero inferior a 27 hilos por cm2. 

5,10 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.49.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, con hilados de 
distintos colores, de ligamento sarga, de curso 
superior a 4, de gramaje superior a 200 g/m2 y 
de densidad superior o igual a 27 hilos por cm2 
pero inferior a 35 hilos por cm2. 

5,78 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.49.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, con hilados de 
distintos colores, de ligamento sarga, de curso 
superior a 4, de gramaje superior a 200 g/m2 y 
de densidad superior o igual a 35 hilos por cm2 
pero inferior a 44 hilos por cm2. 

6,38 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.49.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, con hilados de 
distintos colores, de ligamento sarga, de curso 
superior a 4, de gramaje superior a 200 g/m2 y 
de densidad superior o igual a 44 hilos por cm2 
pero inferior a 54 hilos por cm2. 

7,23 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.49.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, con hilados de 
distintos colores, de ligamento sarga, de curso 
superior a 4, de gramaje superior a 200 g/m2 y 
de densidad superior o igual a 54 hilos por cm2 
pero inferior a 60 hilos por cm2. 

8,93 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.49.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, con hilados de 
distintos colores, de ligamento sarga, de curso 
superior a 4, de gramaje superior a 200 g/m2 y 
de densidad superior o igual a 60 hilos por cm2 
pero inferior a 77 hilos por cm2. 

10,80 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.49.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, con hilados de 
distintos colores, de ligamento sarga, de curso 
superior a 4, de gramaje superior a 200 g/m2 y 
de densidad superior o igual a 77 hilos por cm2 
pero inferior a 90 hilos por cm2. 

12,75 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.49.00

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón superior o igual al 85% en peso, con hila-
dos de distintos colores, de ligamento sarga, 
de curso superior a 4, de gramaje superior a 
200 g/m2 y de densidad superior o igual a 90 
hilos por cm2. 

14,88 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.49.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, con hilados 
de distintos colores, excepto los de ligamento 
tafetán o los de ligamento sarga, de gramaje 
superior a 200 g/m2 y de densidad inferior a 
20 hilos por cm2. 

4,68 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.49.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, con hilados 
de distintos colores, excepto los de ligamento 
tafetán o los de ligamento sarga, de gramaje 
superior a 200 g/m2 y de densidad superior o 
igual a 20 hilos por cm2 pero inferior a 27 hilos 
por cm2. 

5,10 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.49.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, con hilados 
de distintos colores, excepto los de ligamento 
tafetán o los de ligamento sarga, de gramaje 
superior a 200 g/m2 y de densidad superior o 
igual a 27 hilos por cm2 pero inferior a 35 hilos 
por cm2. 

5,78 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.49.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, con hilados 
de distintos colores, excepto los de ligamento 
tafetán o los de ligamento sarga, de gramaje 
superior a 200 g/m2 y de densidad superior o 
igual a 35 hilos por cm2 pero inferior a 44 hilos 
por cm2. 

6,38 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.49.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, con hilados 
de distintos colores, excepto los de ligamento 
tafetán o los de ligamento sarga, de gramaje 
superior a 200 g/m2 y de densidad superior o 
igual a 44 hilos por cm2 pero inferior a 54 hilos 
por cm2. 

7,23 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.49.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, con hilados 
de distintos colores, excepto los de ligamento 
tafetán o los de ligamento sarga, de gramaje 
superior a 200 g/m2 y de densidad superior o 
igual a 54 hilos por cm2 pero inferior a 60 hilos 
por cm2. 

8,93 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.49.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, con hilados 
de distintos colores, excepto los de ligamento 
tafetán o los de ligamento sarga, de gramaje 
superior a 200 g/m2 y de densidad superior o 
igual a 60 hilos por cm2 pero inferior a 77 hilos 
por cm2. 

10,80 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.49.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, con hilados 
de distintos colores, excepto los de ligamento 
tafetán o los de ligamento sarga, de gramaje 
superior a 200 g/m2 y de densidad superior o 
igual a 77 hilos por cm2 pero inferior a 90 hilos 
por cm2. 

12,75 Kg. GR1, GR4, GR5

5209.49.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, con hilados 
de distintos colores, excepto los de ligamento 
tafetán o los de ligamento sarga, de gramaje 
superior a 200 g/m2 y de densidad superior o 
igual a 90 hilos por cm2. 

14,88 Kg. GR1, GR4, GR5

5210.11.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón inferior al 85% en peso, mezclado exclu-
siva o principalmente con fibras sintéticas o 
artificiales, de peso inferior o igual a 200 g/m2, 
crudos, de ligamento tafetan, de densidad infe-
rior a 20 hilos por cm2.

3,47 Kg GR1, GR4

5210.11.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón inferior al 85% en peso, mezclado exclu-
siva o principalmente con fibras sintéticas o 
artificiales, de peso inferior o igual a 200 g/m2, 
crudos, de ligamento tafetan, de densidad su-
perior o igual a 20 hilos por cm2 pero inferior a 
26 hilos por cm2.

3,87 Kg GR1, GR4

5210.11.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón inferior al 85% en peso, mezclado exclu-
siva o principalmente con fibras sintéticas o 
artificiales, de peso inferior o igual a 200 g/m2, 
crudos, de ligamento tafetan, de densidad su-
perior o igual a 26 hilos por cm2 pero inferior a 
33 hilos por cm2.

4,08 Kg GR1, GR4

5210.11.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón inferior al 85% en peso, mezclado exclu-
siva o principalmente con fibras sintéticas o 
artificiales, de peso inferior o igual a 200 g/m2, 
crudos, de ligamento tafetan, de densidad su-
perior o igual a 33 hilos por cm2 pero inferior a 
41 hilos por cm2.

4,76 Kg GR1, GR4

5210.11.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón inferior al 85% en peso, mezclado exclu-
siva o principalmente con fibras sintéticas o 
artificiales, de peso inferior o igual a 200 g/m2, 
crudos, de ligamento tafetan, de densidad su-
perior o igual a 41 hilos por cm2 pero inferior a 
50 hilos por cm2.

5,28 Kg GR1, GR4

5210.11.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón inferior al 85% en peso, mezclado exclu-
siva o principalmente con fibras sintéticas o 
artificiales, de peso inferior o igual a 200 g/m2, 
crudos, de ligamento tafetan, de densidad su-
perior o igual a 50 hilos por cm2 pero inferior a 
60 hilos por cm2.

6,10 Kg GR1, GR4

5210.11.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón inferior al 85% en peso, mezclado exclu-
siva o principalmente con fibras sintéticas o 
artificiales, de peso inferior o igual a 200 g/m2, 
crudos, de ligamento tafetan, de densidad su-
perior o igual a 60 hilos por cm2 pero inferior a 
72 hilos por cm2.

7,56 Kg GR1, GR4

5210.11.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón inferior al 85% en peso, mezclado exclu-
siva o principalmente con fibras sintéticas o 
artificiales, de peso inferior o igual a 200 g/m2, 
crudos, de ligamento tafetan, de densidad su-
perior o igual a 72 hilos por cm2 pero inferior a 
90 hilos por cm2.

9,82 Kg GR1, GR4

5210.11.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón inferior al 85% en peso, mezclado exclu-
siva o principalmente con fibras sintéticas o 
artificiales, de peso inferior o igual a 200 g/m2, 
crudos, de ligamento tafetan, de densidad su-
perior o igual a 90 hilos por cm2.

12,44 Kg GR1, GR4

5210.19.10

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón inferior al 85% en peso, mezclado exclu-
siva o principalmente con fibras sintéticas o 
artificiales, crudo, de ligamento sarga, incluído 
el cruzado, de curso inferior o igual a 4, de gra-
maje inferior o igual a 200 g/m2 y de densidad 
inferior a 30 hilos por cm2. 

2,17 Kg. GR1, GR4, GR5

5210.19.10

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón inferior al 85% en peso, mezclado exclu-
siva o principalmente con fibras sintéticas o 
artificiales, crudo, de ligamento sarga, incluído 
el cruzado, de curso inferior o igual a 4, de gra-
maje inferior o igual a 200 g/m2 y de densidad 
superior o igual a 30 hilos por cm2 pero inferior 
a 35 hilos por cm2. 

2,46 Kg. GR1, GR4, GR5

5210.19.10

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón inferior al 85% en peso, mezclado exclu-
siva o principalmente con fibras sintéticas o 
artificiales, crudo, de ligamento sarga, incluído 
el cruzado, de curso inferior o igual a 4, de gra-
maje inferior o igual a 200 g/m2 y de densidad 
superior o igual a 35 hilos por cm2 pero inferior 
a 42 hilos por cm2. 

3,45 Kg. GR1, GR4, GR5
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5210.19.10

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón inferior al 85% en peso, mezclado exclu-
siva o principalmente con fibras sintéticas o 
artificiales, crudo, de ligamento sarga, incluído 
el cruzado, de curso inferior o igual a 4, de gra-
maje inferior o igual a 200 g/m2 y de densidad 
superior o igual a 42 hilos por cm2 pero inferior 
a 50 hilos por cm2. 

4,10 Kg. GR1, GR4, GR5

5210.19.10

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón inferior al 85% en peso, mezclado exclu-
siva o principalmente con fibras sintéticas o 
artificiales, crudo, de ligamento sarga, incluído 
el cruzado, de curso inferior o igual a 4, de gra-
maje inferior o igual a 200 g/m2 y de densidad 
superior o igual a 50 hilos por cm2 pero inferior 
a 60 hilos por cm2. 

5,38 Kg. GR1, GR4, GR5

5210.19.10

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón inferior al 85% en peso, mezclado exclu-
siva o principalmente con fibras sintéticas o 
artificiales, crudo, de ligamento sarga, incluído 
el cruzado, de curso inferior o igual a 4, de gra-
maje inferior o igual a 200 g/m2 y de densidad 
superior o igual a 60 hilos por cm2 pero inferior 
a 70 hilos por cm2. 

7,49 Kg. GR1, GR4, GR5

5210.19.10

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón inferior al 85% en peso, mezclado exclu-
siva o principalmente con fibras sintéticas o 
artificiales, crudo, de ligamento sarga, incluído 
el cruzado, de curso inferior o igual a 4, de gra-
maje inferior o igual a 200 g/m2 y de densidad 
superior o igual a 70 hilos por cm2 pero inferior 
a 80 hilos por cm2. 

10,74 Kg. GR1, GR4, GR5

5210.19.10

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón inferior al 85% en peso, mezclado exclu-
siva o principalmente con fibras sintéticas o 
artificiales, crudo, de ligamento sarga, incluído 
el cruzado, de curso inferior o igual a 4, de gra-
maje inferior o igual a 200 g/m2 y de densidad 
superior o igual a 80 hilos por cm2 pero inferior 
a 95 hilos por cm2. 

14,52 Kg. GR1, GR4, GR5

5210.19.10

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón inferior al 85% en peso, mezclado ex-
clusiva o principalmente con fibras sintéticas 
o artificiales, crudo, de ligamento sarga, in-
cluído el cruzado, de curso inferior o igual a 
4, de gramaje inferior o igual a 200 g/m2 y 
de densidad superior o igual a 95 hilos por 
cm2. 

18,38 Kg. GR1, GR4, GR5

5210.21.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón inferior al 85% en peso, mezclado exclu-
siva o principalmente con fibras sintéticas o 
artificiales, de peso inferior o igual a 200 g/m2, 
blanqueados, de ligamento tafetan, de densi-
dad inferior a 20 hilos por cm2.

4,27 Kg GR1, GR4

5210.21.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón inferior al 85% en peso, mezclado exclu-
siva o principalmente con fibras sintéticas o 
artificiales, de peso inferior o igual a 200 g/m2, 
blanqueados, de ligamento tafetan, de densi-
dad superior o igual a 20 hilos por cm2 pero 
inferior a 26 hilos por cm2.

4,76 Kg GR1, GR4

5210.21.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón inferior al 85% en peso, mezclado exclu-
siva o principalmente con fibras sintéticas o 
artificiales, de peso inferior o igual a 200 g/m2, 
blanqueados, de ligamento tafetan, de densi-
dad superior o igual a 26 hilos por cm2 pero 
inferior a 33 hilos por cm2.

5,02 Kg GR1, GR4

5210.21.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón inferior al 85% en peso, mezclado exclu-
siva o principalmente con fibras sintéticas o 
artificiales, de peso inferior o igual a 200 g/m2, 
blanqueados, de ligamento tafetan, de densi-
dad superior o igual a 33 hilos por cm2 pero 
inferior a 41 hilos por cm2.

5,85 Kg GR1, GR4

5210.21.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón inferior al 85% en peso, mezclado exclu-
siva o principalmente con fibras sintéticas o 
artificiales, de peso inferior o igual a 200 g/m2, 
blanqueados, de ligamento tafetan, de densi-
dad superior o igual a 41 hilos por cm2 pero 
inferior a 50 hilos por cm2.

6,49 Kg GR1, GR4

5210.21.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón inferior al 85% en peso, mezclado exclu-
siva o principalmente con fibras sintéticas o 
artificiales, de peso inferior o igual a 200 g/m2, 
blanqueados, de ligamento tafetan, de densi-
dad superior o igual a 50 hilos por cm2 pero 
inferior a 60 hilos por cm2.

7,50 Kg GR1, GR4

5210.21.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón inferior al 85% en peso, mezclado exclu-
siva o principalmente con fibras sintéticas o 
artificiales, de peso inferior o igual a 200 g/m2, 
blanqueados, de ligamento tafetan, de densi-
dad superior o igual a 60 hilos por cm2 pero 
inferior a 72 hilos por cm2.

9,30 Kg GR1, GR4

5210.21.00

Tejidos de algodón con un contenido de algodón 
inferior al 85% en peso, mezclado exclusiva o 
principalmente con fibras sintéticas o artificiales, 
de peso inferior o igual a 200 g/m2, blanquea-
dos, de ligamento tafetan, de densidad superior 
o igual a 72 hilos por cm2 pero inferior a 90 hilos 
por cm2.

12,08 Kg GR1, GR4

5210.21.00

Tejidos de algodón con un contenido de algo-
dón inferior al 85% en peso, mezclado exclu-
siva o principalmente con fibras sintéticas o 
artificiales, de peso inferior o igual a 200 g/m2, 
blanqueados, de ligamento tafetan, de densi-
dad superior o igual a 90 hilos por cm2.

15,31 Kg GR1, GR4

5210.31.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
inferior al 85% en peso, teñido, de ligamento 
tafetán, de gramaje inferior o igual a 200 g/m2 
y de densidad inferior a 20 hilos por cm2. 

5,00 Kg. GR1, GR4, GR5

5210.31.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
inferior al 85% en peso, teñido, de ligamento 
tafetán, de gramaje inferior o igual a 200 g/m2 
y de densidad superior o igual a 20 hilos por 
cm2 pero inferior a 26 hilos por cm2. 

5,57 Kg. GR1, GR4, GR5

5210.31.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
inferior al 85% en peso, teñido, de ligamento 
tafetán, de gramaje inferior o igual a 200 g/m2 
y de densidad superior o igual a 26 hilos por 
cm2 pero inferior a 33 hilos por cm2. 

5,86 Kg. GR1, GR4, GR5

5210.31.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
inferior al 85% en peso, teñido, de ligamento 
tafetán, de gramaje inferior o igual a 200 g/m2 
y de densidad superior o igual a 33 hilos por 
cm2 pero inferior a 41 hilos por cm2. 

6,85 Kg. GR1, GR4, GR5

5210.31.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
inferior al 85% en peso, teñido, de ligamento 
tafetán, de gramaje inferior o igual a 200 g/m2 
y de densidad superior o igual a 41 hilos por 
cm2 pero inferior a 50 hilos por cm2. 

7,50 Kg. GR1, GR4, GR5

5210.31.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
inferior al 85% en peso, teñido, de ligamento 
tafetán, de gramaje inferior o igual a 200 g/m2 
y de densidad superior o igual a 50 hilos por 
cm2 pero inferior a 60 hilos por cm2. 

8,78 Kg. GR1, GR4, GR5

5210.31.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
inferior al 85% en peso, teñido, de ligamento 
tafetán, de gramaje inferior o igual a 200 g/m2 
y de densidad superior o igual a 60 hilos por 
cm2 pero inferior a 72 hilos por cm2. 

10,89 Kg. GR1, GR4, GR5

5210.31.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
inferior al 85% en peso, teñido, de ligamento 
tafetán, de gramaje inferior o igual a 200 g/m2 
y de densidad superior o igual a 72 hilos por 
cm2 pero inferior a 90 hilos por cm2. 

14,14 Kg. GR1, GR4, GR5

5210.31.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
inferior al 85% en peso, teñido, de ligamento ta-
fetán, de gramaje inferior o igual a 200 g/m2 y de 
densidad superior o igual a 90 hilos por cm2. 

17,92 Kg. GR1, GR4, GR5

5210.49.90

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
inferior al 85% en peso, con hilados de distintos 
colores, de ligamento sarga, de curso superior 
a 4, de gramaje inferior o igual a 200 g/m2 y de 
densidad inferior a 30 hilos por cm2. 

6,42 Kg. GR1, GR4, GR5

5210.49.90

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón inferior al 85% en peso, con hilados de 
distintos colores, de ligamento sarga, de curso 
superior a 4, de gramaje inferior o igual a 200 
g/m2 y de densidad superior o igual a 30 hilos 
por cm2 pero inferior a 35 hilos por cm2. 

6,71 Kg. GR1, GR4, GR5

5210.49.90

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón inferior al 85% en peso, con hilados de 
distintos colores, de ligamento sarga, de curso 
superior a 4, de gramaje inferior o igual a 200 
g/m2 y de densidad superior o igual a 35 hilos 
por cm2 pero inferior a 42 hilos por cm2. 

7,70 Kg. GR1, GR4, GR5

5210.49.90

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón inferior al 85% en peso, con hilados de 
distintos colores, de ligamento sarga, de curso 
superior a 4, de gramaje inferior o igual a 200 
g/m2 y de densidad superior o igual a 42 hilos 
por cm2 pero inferior a 50 hilos por cm2. 

8,35 Kg. GR1, GR4, GR5

5210.49.90

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón inferior al 85% en peso, con hilados de 
distintos colores, de ligamento sarga, de curso 
superior a 4, de gramaje inferior o igual a 200 
g/m2 y de densidad superior o igual a 50 hilos 
por cm2 pero inferior a 60 hilos por cm2. 

9,63 Kg. GR1, GR4, GR5

5210.49.90

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón inferior al 85% en peso, con hilados de 
distintos colores, de ligamento sarga, de curso 
superior a 4, de gramaje inferior o igual a 200 
g/m2 y de densidad superior o igual a 60 hilos 
por cm2 pero inferior a 70 hilos por cm2. 

12,16 Kg. GR1, GR4, GR5

5210.49.90

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón inferior al 85% en peso, con hilados de 
distintos colores, de ligamento sarga, de curso 
superior a 4, de gramaje inferior o igual a 200 
g/m2 y de densidad superior o igual a 70 hilos 
por cm2 pero inferior a 80 hilos por cm2. 

15,41 Kg. GR1, GR4, GR5
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5210.49.90

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón inferior al 85% en peso, con hilados de 
distintos colores, de ligamento sarga, de curso 
superior a 4, de gramaje inferior o igual a 200 
g/m2 y de densidad superior o igual a 80 hilos 
por cm2 pero inferior a 95 hilos por cm2. 

19,19 Kg. GR1, GR4, GR5

5210.49.90

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón inferior al 85% en peso, con hilados de 
distintos colores, de ligamento sarga, de curso 
superior a 4, de gramaje inferior o igual a 200 
g/m2 y de densidad superior o igual a 95 hilos 
por cm2. 

23,05 Kg. GR1, GR4, GR5

5210.49.90

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón inferior al 85% en peso, con hilados de dis-
tintos colores, excepto los de ligamento tafetán 
o los de ligamento sarga, de gramaje inferior 
o igual a 200 g/m2 y de densidad inferior a 30 
hilos por cm2. 

6,42 Kg. GR1, GR4, GR5

5210.49.90

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón inferior al 85% en peso, con hilados de dis-
tintos colores, excepto los de ligamento tafetán 
o los de ligamento sarga, de gramaje inferior 
o igual a 200 g/m2 y de densidad superior o 
igual a 30 hilos por cm2 pero inferior a 35 hilos 
por cm2. 

6,71 Kg. GR1, GR4, GR5

5210.49.90

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón inferior al 85% en peso, con hilados de dis-
tintos colores, excepto los de ligamento tafetán 
o los de ligamento sarga, de gramaje inferior 
o igual a 200 g/m2 y de densidad superior o 
igual a 35 hilos por cm2 pero inferior a 42 hilos 
por cm2. 

7,70 Kg. GR1, GR4, GR5

5210.49.90

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón inferior al 85% en peso, con hilados de dis-
tintos colores, excepto los de ligamento tafetán 
o los de ligamento sarga, de gramaje inferior 
o igual a 200 g/m2 y de densidad superior o 
igual a 42 hilos por cm2 pero inferior a 50 hilos 
por cm2. 

8,35 Kg. GR1, GR4, GR5

5210.49.90

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón inferior al 85% en peso, con hilados de dis-
tintos colores, excepto los de ligamento tafetán 
o los de ligamento sarga, de gramaje inferior 
o igual a 200 g/m2 y de densidad superior o 
igual a 50 hilos por cm2 pero inferior a 60 hilos 
por cm2. 

9,63 Kg. GR1, GR4, GR5

5210.49.90

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón inferior al 85% en peso, con hilados de dis-
tintos colores, excepto los de ligamento tafetán 
o los de ligamento sarga, de gramaje inferior 
o igual a 200 g/m2 y de densidad superior o 
igual a 60 hilos por cm2 pero inferior a 70 hilos 
por cm2. 

12,16 Kg. GR1, GR4, GR5

5210.49.90

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón inferior al 85% en peso, con hilados de dis-
tintos colores, excepto los de ligamento tafetán 
o los de ligamento sarga, de gramaje inferior 
o igual a 200 g/m2 y de densidad superior o 
igual a 70 hilos por cm2 pero inferior a 80 hilos 
por cm2. 

15,41 Kg. GR1, GR4, GR5

5210.49.90

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón inferior al 85% en peso, con hilados de dis-
tintos colores, excepto los de ligamento tafetán 
o los de ligamento sarga, de gramaje inferior 
o igual a 200 g/m2 y de densidad superior o 
igual a 80 hilos por cm2 pero inferior a 95 hilos 
por cm2. 

19,19 Kg. GR1, GR4, GR5

5210.49.90

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón inferior al 85% en peso, con hilados de dis-
tintos colores, excepto los de ligamento tafetán 
o los de ligamento sarga, de gramaje inferior o 
igual a 200 g/m2 y de densidad superior o igual 
a 95 hilos por cm2. 

23,05 Kg. GR1, GR4, GR5

5210.51.00

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón inferior al 85% en peso, estampados, de 
ligamento tafetán, de gramaje inferior o igual 
a 200 g/m2 y de densidad inferior a 20 hilos 
por cm2. 

5,68 Kg. GR1, GR4, GR5

5210.51.00

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón inferior al 85% en peso, estampados, de 
ligamento tafetán, de gramaje inferior o igual 
a 200 g/m2 y de densidad superior o igual 
a 20 hilos por cm2 pero inferior a 26 hilos 
por cm2. 

6,25 Kg. GR1, GR4, GR5

5210.51.00

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón inferior al 85% en peso, estampados, de 
ligamento tafetán, de gramaje inferior o igual 
a 200 g/m2 y de densidad superior o igual 
a 26 hilos por cm2 pero inferior a 33 hilos 
por cm2. 

6,54 Kg. GR1, GR4, GR5

5210.51.00

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón inferior al 85% en peso, estampados, de 
ligamento tafetán, de gramaje inferior o igual 
a 200 g/m2 y de densidad superior o igual 
a 33 hilos por cm2 pero inferior a 41 hilos 
por cm2. 

7,53 Kg. GR1, GR4, GR5

5210.51.00

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón inferior al 85% en peso, estampados, de 
ligamento tafetán, de gramaje inferior o igual a 
200 g/m2 y de densidad superior o igual a 41 
hilos por cm2 pero inferior a 50 hilos por cm2. 

8,18 Kg. GR1, GR4, GR5

5210.51.00

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón inferior al 85% en peso, estampados, de 
ligamento tafetán, de gramaje inferior o igual a 
200 g/m2 y de densidad superior o igual a 50 
hilos por cm2 pero inferior a 60 hilos por cm2. 

9,80 Kg. GR1, GR4, GR5

5210.51.00

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón inferior al 85% en peso, estampados, de 
ligamento tafetán, de gramaje inferior o igual a 
200 g/m2 y de densidad superior o igual a 60 
hilos por cm2 pero inferior a 72 hilos por cm2. 

11,91 Kg. GR1, GR4, GR5

5210.51.00

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón inferior al 85% en peso, estampados, de 
ligamento tafetán, de gramaje inferior o igual a 
200 g/m2 y de densidad superior o igual a 72 
hilos por cm2 pero inferior a 90 hilos por cm2. 

15,16 Kg. GR1, GR4, GR5

5210.51.00

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón inferior al 85% en peso, estampados, de 
ligamento tafetán, de gramaje inferior o igual a 
200 g/m2 y de densidad superior o igual a 90 
hilos por cm2. 

18,94 Kg. GR1, GR4, GR5

5211.12.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
inferior al 85% en peso, mezclado exclusiva o 
principalmente con fibras sintéticas o artificia-
les, crudo, de ligamento sarga, incluido el cru-
zado, de curso inferior o igual a 4, de gramaje 
superior a 200 g/m2 y de densidad inferior a 20 
hilos por cm2. 

2,32 Kg. GR1, GR4, GR5

5211.12.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
inferior al 85% en peso, mezclado exclusiva o 
principalmente con fibras sintéticas o artificia-
les, crudo, de ligamento sarga, incluido el cru-
zado, de curso inferior o igual a 4, de gramaje 
superior a 200 g/m2 y de densidad superior o 
igual a 20 hilos por cm2 pero inferior a 27 hilos 
por cm2. 

2,76 Kg. GR1, GR4, GR5

5211.12.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
inferior al 85% en peso, mezclado exclusiva o 
principalmente con fibras sintéticas o artificia-
les, crudo, de ligamento sarga, incluido el cru-
zado, de curso inferior o igual a 4, de gramaje 
superior a 200 g/m2 y de densidad superior o 
igual a 27 hilos por cm2 pero inferior a 35 hilos 
por cm2. 

3,48 Kg. GR1, GR4, GR5

5211.12.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
inferior al 85% en peso, mezclado exclusiva o 
principalmente con fibras sintéticas o artificiales, 
crudo, de ligamento sarga, incluido el cruzado, 
de curso inferior o igual a 4, de gramaje superior 
a 200 g/m2 y de densidad superior o igual a 35 
hilos por cm2 pero inferior a 44 hilos por cm2. 

4,68 Kg. GR1, GR4, GR5

5211.12.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
inferior al 85% en peso, mezclado exclusiva o 
principalmente con fibras sintéticas o artificiales, 
crudo, de ligamento sarga, incluido el cruzado, 
de curso inferior o igual a 4, de gramaje superior 
a 200 g/m2 y de densidad superior o igual a 44 
hilos por cm2 pero inferior a 54 hilos por cm2. 

5,48 Kg. GR1, GR4, GR5

5211.12.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
inferior al 85% en peso, mezclado exclusiva o 
principalmente con fibras sintéticas o artificiales, 
crudo, de ligamento sarga, incluido el cruzado, 
de curso inferior o igual a 4, de gramaje superior 
a 200 g/m2 y de densidad superior o igual a 54 
hilos por cm2 pero inferior a 60 hilos por cm2. 

8,65 Kg. GR1, GR4, GR5

5211.12.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
inferior al 85% en peso, mezclado exclusiva o 
principalmente con fibras sintéticas o artificia-
les, crudo, de ligamento sarga, incluido el cru-
zado, de curso inferior o igual a 4, de gramaje 
superior a 200 g/m2 y de densidad superior o 
igual a 60 hilos por cm2. 

10,88 Kg. GR1, GR4, GR5

5211.39.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
inferior al 85% en peso, mezclado exclusiva o 
principalmente con fibras sintéticas o artificiales, 
teñido, excepto los de ligamento tafetán o los de 
ligamento sarga, de gramaje superior a 200 g/
m2 y de densidad inferior a 20 hilos por cm2. 

4,02 Kg. GR1, GR4, GR5

5211.39.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
inferior al 85% en peso, mezclado exclusiva o 
principalmente con fibras sintéticas o artificia-
les, teñido, excepto los de ligamento tafetán o 
los de ligamento sarga, de gramaje superior a 
200 g/m2 y de densidad superior o igual a 20 
hilos por cm2 pero inferior a 27 hilos por cm2. 

4,46 Kg. GR1, GR4, GR5

5211.39.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
inferior al 85% en peso, mezclado exclusiva o 
principalmente con fibras sintéticas o artificia-
les, teñido, excepto los de ligamento tafetán o 
los de ligamento sarga, de gramaje superior a 
200 g/m2 y de densidad superior o igual a 27 
hilos por cm2 pero inferior a 35 hilos por cm2. 

5,18 Kg. GR1, GR4, GR5
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5211.39.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
inferior al 85% en peso, mezclado exclusiva o 
principalmente con fibras sintéticas o artificia-
les, teñido, excepto los de ligamento tafetán o 
los de ligamento sarga, de gramaje superior a 
200 g/m2 y de densidad superior o igual a 35 
hilos por cm2 pero inferior a 44 hilos por cm2. 

5,81 Kg. GR1, GR4, GR5

5211.39.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
inferior al 85% en peso, mezclado exclusiva o 
principalmente con fibras sintéticas o artificia-
les, teñido, excepto los de ligamento tafetán o 
los de ligamento sarga, de gramaje superior a 
200 g/m2 y de densidad superior o igual a 44 
hilos por cm2 pero inferior a 54 hilos por cm2. 

6,70 Kg. GR1, GR4, GR5

5211.39.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
inferior al 85% en peso, mezclado exclusiva o 
principalmente con fibras sintéticas o artificia-
les, teñido, excepto los de ligamento tafetán o 
los de ligamento sarga, de gramaje superior a 
200 g/m2 y de densidad superior o igual a 54 
hilos por cm2 pero inferior a 60 hilos por cm2. 

8,03 Kg. GR1, GR4, GR5

5211.39.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
inferior al 85% en peso, mezclado exclusiva o 
principalmente con fibras sintéticas o artificia-
les, teñido, excepto los de ligamento tafetán o 
los de ligamento sarga, de gramaje superior a 
200 g/m2 y de densidad superior o igual a 60 
hilos por cm2 pero inferior a 77 hilos por cm2. 

10,00 Kg. GR1, GR4, GR5

5211.39.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
inferior al 85% en peso, mezclado exclusiva o 
principalmente con fibras sintéticas o artificia-
les, teñido, excepto los de ligamento tafetán o 
los de ligamento sarga, de gramaje superior a 
200 g/m2 y de densidad superior o igual a 77 
hilos por cm2 pero inferior a 90 hilos por cm2. 

12,05 Kg. GR1, GR4, GR5

5211.39.00

Tejido de algodón con un contenido de algodón 
inferior al 85% en peso, mezclado exclusiva o 
principalmente con fibras sintéticas o artificia-
les, teñido, excepto los de ligamento tafetán o 
los de ligamento sarga, de gramaje superior a 
200 g/m2 y de densidad superior o igual a 90 
hilos por cm2. 

14,28 Kg. GR1, GR4, GR5

5211.39.00

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón inferior al 85% en peso, mezclado exclusi-
va o principalmente con fibras sintéticas o arti-
ficiales, teñidos, de ligamento sarga, de curso 
superior a 4, de gramaje superior a 200 g/m2 y 
de densidad inferior a 20 hilos por cm2. 

4,02 Kg. GR1, GR4, GR5

5211.39.00

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón inferior al 85% en peso, mezclado exclusi-
va o principalmente con fibras sintéticas o arti-
ficiales, teñidos, de ligamento sarga, de curso 
superior a 4, de gramaje superior a 200 g/m2 y 
de densidad superior o igual a 20 hilos por cm2 
pero inferior a 27 hilos por cm2. 

4,46 Kg. GR1, GR4, GR5

5211.39.00

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón inferior al 85% en peso, mezclado exclusi-
va o principalmente con fibras sintéticas o arti-
ficiales, teñidos, de ligamento sarga, de curso 
superior a 4, de gramaje superior a 200 g/m2 y 
de densidad superior o igual a 27 hilos por cm2 
pero inferior a 35 hilos por cm2. 

5,18 Kg. GR1, GR4, GR5

5211.39.00

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón inferior al 85% en peso, mezclado exclusi-
va o principalmente con fibras sintéticas o arti-
ficiales, teñidos, de ligamento sarga, de curso 
superior a 4, de gramaje superior a 200 g/m2 y 
de densidad superior o igual a 35 hilos por cm2 
pero inferior a 44 hilos por cm2. 

5,81 Kg. GR1, GR4, GR5

5211.39.00

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón inferior al 85% en peso, mezclado exclusi-
va o principalmente con fibras sintéticas o arti-
ficiales, teñidos, de ligamento sarga, de curso 
superior a 4, de gramaje superior a 200 g/m2 y 
de densidad superior o igual a 44 hilos por cm2 
pero inferior a 54 hilos por cm2. 

6,70 Kg. GR1, GR4, GR5

5211.39.00

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón inferior al 85% en peso, mezclado exclusi-
va o principalmente con fibras sintéticas o arti-
ficiales, teñidos, de ligamento sarga, de curso 
superior a 4, de gramaje superior a 200 g/m2 y 
de densidad superior o igual a 54 hilos por cm2 
pero inferior a 60 hilos por cm2. 

8,03 Kg. GR1, GR4, GR5

5211.39.00

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón inferior al 85% en peso, mezclado exclusi-
va o principalmente con fibras sintéticas o arti-
ficiales, teñidos, de ligamento sarga, de curso 
superior a 4, de gramaje superior a 200 g/m2 y 
de densidad superior o igual a 60 hilos por cm2 
pero inferior a 77 hilos por cm2. 

10,00 Kg. GR1, GR4, GR5

5211.39.00

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón inferior al 85% en peso, mezclado exclusi-
va o principalmente con fibras sintéticas o arti-
ficiales, teñidos, de ligamento sarga, de curso 
superior a 4, de gramaje superior a 200 g/m2 y 
de densidad superior o igual a 77 hilos por cm2 
pero inferior a 90 hilos por cm2. 

12,05 Kg. GR1, GR4, GR5

5211.39.00

Tejido de algodón con un contenido de algo-
dón inferior al 85% en peso, mezclado exclu-
siva o principalmente con fibras sintéticas o 
artificiales, teñidos, de ligamento sarga, de 
curso superior a 4, de gramaje superior a 200 
g/m2 y de densidad superior o igual a 90 hilos 
por cm2. 

14,28 Kg. GR1, GR4, GR5

5211.42.10

Tejidos de mezclilla (“denim”) con un contenido 
de algodón inferior al 85% en peso, mezclado 
exclusiva o principalmente con fibras sinteticas 
o artificiales, con hilados de distintos colores, 
teñidos en “indigo blue” según Colour Index 
73000 y de elastómeros, de gramaje superior 
a 200 g/m2 y de densidad inferior a 20 hilos 
por cm2. 

4,25 Kg. GR1, GR4, GR5

5211.42.10

Tejidos de mezclilla (“denim”) con un contenido 
de algodón inferior al 85% en peso, mezclado 
exclusiva o principalmente con fibras sinteticas 
o artificiales, con hilados de distintos colores, 
teñidos en “indigo blue” según Colour Index 
73000 y de elastómeros, de gramaje superior 
a 200 g/m2 y de densidad superior o igual a 20 
hilos por cm2 pero inferior a 27 hilos por cm2. 

5,00 Kg. GR1, GR4, GR5

5211.42.10

Tejidos de mezclilla (“denim”) con un contenido 
de algodón inferior al 85% en peso, mezclado 
exclusiva o principalmente con fibras sinteticas 
o artificiales, con hilados de distintos colores, 
teñidos en “indigo blue” según Colour Index 
73000 y de elastómeros, de gramaje superior 
a 200 g/m2 y de densidad superior o igual a 27 
hilos por cm2 pero inferior a 35 hilos por cm2. 

4,84 Kg. GR1, GR4, GR5

5211.42.10

Tejidos de mezclilla (“denim”) con un contenido 
de algodón inferior al 85% en peso, mezclado 
exclusiva o principalmente con fibras sinteticas 
o artificiales, con hilados de distintos colores, 
teñidos en “indigo blue” según Colour Index 
73000 y de elastómeros, de gramaje superior 
a 200 g/m2 y de densidad superior o igual a 35 
hilos por cm2 pero inferior a 44 hilos por cm2. 

4,37 Kg. GR1, GR4, GR5

5211.42.10

Tejidos de mezclilla (“denim”) con un contenido 
de algodón inferior al 85% en peso, mezclado 
exclusiva o principalmente con fibras sinteticas 
o artificiales, con hilados de distintos colores, 
teñidos en “indigo blue” según Colour Index 
73000 y de elastómeros, de gramaje superior 
a 200 g/m2 y de densidad superior o igual a 44 
hilos por cm2 pero inferior a 54 hilos por cm2. 

4,80 Kg. GR1, GR4, GR5

5211.42.10

Tejidos de mezclilla (“denim”) con un contenido 
de algodón inferior al 85% en peso, mezclado 
exclusiva o principalmente con fibras sinteticas 
o artificiales, con hilados de distintos colores, 
teñidos en “indigo blue” según Colour Index 
73000 y de elastómeros, de gramaje superior 
a 200 g/m2 y de densidad superior o igual a 54 
hilos por cm2 pero inferior a 60 hilos por cm2. 

5,60 Kg. GR1, GR4, GR5

5211.42.10

Tejidos de mezclilla (“denim”) con un contenido 
de algodón inferior al 85% en peso, mezclado 
exclusiva o principalmente con fibras sinteticas 
o artificiales, con hilados de distintos colores, 
teñidos en “indigo blue” según Colour Index 
73000 y de elastómeros, de gramaje superior 
a 200 g/m2 y de densidad superior o igual a 60 
hilos por cm2 pero inferior a 77 hilos por cm2. 

4,79 Kg. GR1, GR4, GR5

5211.42.10

Tejidos de mezclilla (“denim”) con un con-
tenido de algodón inferior al 85% en peso, 
mezclado exclusiva o principalmente con fi-
bras sinteticas o artificiales, con hilados de 
distintos colores, teñidos en “indigo blue” se-
gún Colour Index 73000 y de elastómeros, de 
gramaje superior a 200 g/m2 y de densidad 
superior o igual a 77 hilos por cm2 pero infe-
rior a 90 hilos por cm2. 

5,48 Kg. GR1, GR4, GR5

5211.42.10

Tejidos de mezclilla (“denim”) con un contenido 
de algodón inferior al 85% en peso, mezclado 
exclusiva o principalmente con fibras sinteticas 
o artificiales, con hilados de distintos colores, 
teñidos en “indigo blue” según Colour Index 
73000 y de elastómeros, de gramaje superior 
a 200 g/m2 y de densidad superior o igual a 90 
hilos por cm2. 

5,48 Kg. GR1, GR4, GR5

5211.42.10

Tejidos de mezclilla (“denim”) con un con-
tenido de algodón inferior al 85% en peso, 
mezclado exclusiva o principalmente con fi-
bras sinteticas o artificiales, con hilados de 
distintos colores, teñidos en “indigo blue” 
según Colour Index 73000, de gramaje su-
perior a 200 g/m2 y de densidad inferior a 20 
hilos por cm2. 

2,62 Kg. GR1, GR4, GR5

5211.42.10

Tejidos de mezclilla (“denim”) con un con-
tenido de algodón inferior al 85% en peso, 
mezclado exclusiva o principalmente con fi-
bras sinteticas o artificiales, con hilados de 
distintos colores, teñidos en “indigo blue” 
según Colour Index 73000, de gramaje su-
perior a 200 g/m2 y de densidad superior o 
igual a 20 hilos por cm2 pero inferior a 27 
hilos por cm2. 

2,83 Kg. GR1, GR4, GR5
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5211.42.10

Tejidos de mezclilla (“denim”) con un contenido 
de algodón inferior al 85% en peso, mezclado 
exclusiva o principalmente con fibras sinteticas 
o artificiales, con hilados de distintos colores, 
teñidos en “indigo blue” según Colour Index 
73000, de gramaje superior a 200 g/m2 y de 
densidad superior o igual a 27 hilos por cm2 
pero inferior a 35 hilos por cm2. 

2,81 Kg. GR1, GR4, GR5

5211.42.10

Tejidos de mezclilla (“denim”) con un contenido 
de algodón inferior al 85% en peso, mezclado 
exclusiva o principalmente con fibras sinteticas 
o artificiales, con hilados de distintos colores, 
teñidos en “indigo blue” según Colour Index 
73000, de gramaje superior a 200 g/m2 y de 
densidad superior o igual a 35 hilos por cm2 
pero inferior a 44 hilos por cm2. 

2,82 Kg. GR1, GR4, GR5

5211.42.10

Tejidos de mezclilla (“denim”) con un contenido 
de algodón inferior al 85% en peso, mezclado 
exclusiva o principalmente con fibras sinteticas 
o artificiales, con hilados de distintos colores, 
teñidos en “indigo blue” según Colour Index 
73000, de gramaje superior a 200 g/m2 y de 
densidad superior o igual a 44 hilos por cm2 
pero inferior a 54 hilos por cm2. 

2,90 Kg. GR1, GR4, GR5

5211.42.10

Tejidos de mezclilla (“denim”) con un contenido 
de algodón inferior al 85% en peso, mezclado 
exclusiva o principalmente con fibras sinteticas 
o artificiales, con hilados de distintos colores, 
teñidos en “indigo blue” según Colour Index 
73000, de gramaje superior a 200 g/m2 y de 
densidad superior o igual a 54 hilos por cm2 
pero inferior a 60 hilos por cm2. 

4,68 Kg. GR1, GR4, GR5

5211.42.10

Tejidos de mezclilla (“denim”) con un contenido 
de algodón inferior al 85% en peso, mezclado 
exclusiva o principalmente con fibras sinteticas 
o artificiales, con hilados de distintos colores, 
teñidos en “indigo blue” según Colour Index 
73000, de gramaje superior a 200 g/m2 y de 
densidad superior o igual a 60 hilos por cm2 
pero inferior a 77 hilos por cm2. 

5,20 Kg. GR1, GR4, GR5

5211.42.10

Tejidos de mezclilla (“denim”) con un contenido 
de algodón inferior al 85% en peso, mezclado 
exclusiva o principalmente con fibras sinteticas 
o artificiales, con hilados de distintos colores, 
teñidos en “indigo blue” según Colour Index 
73000, de gramaje superior a 200 g/m2 y de 
densidad superior o igual a 77 hilos por cm2 
pero inferior a 90 hilos por cm2. 

5,30 Kg. GR1, GR4, GR5

5211.42.10

Tejidos de mezclilla (“denim”) con un contenido 
de algodón inferior al 85% en peso, mezclado 
exclusiva o principalmente con fibras sinteticas 
o artificiales, con hilados de distintos colores, 
teñidos en “indigo blue” según Colour Index 
73000, de gramaje superior a 200 g/m2 y de 
densidad superior o igual a 90 hilos por cm2. 

5,30 Kg. GR1, GR4, GR5

5211.42.90

Tejidos de mezclilla (“denim”) con un contenido 
de algodón inferior al 85% en peso, mezclado 
exclusiva o principalmente con fibras sinteticas 
o artificiales, con hilados de distintos colores 
(excepto los teñidos en “indigo blue” según Co-
lour Index 73000), con hilados de elastómeros, 
de gramaje superior a 200 g/m2 y de densidad 
inferior a 20 hilos por cm2. 

6,02 Kg. GR4, GR5

5211.42.90

Tejidos de mezclilla (“denim”) con un contenido de 
algodón inferior al 85% en peso, mezclado exclusi-
va o principalmente con fibras sinteticas o artificia-
les, con hilados de distintos colores (excepto los te-
ñidos en “indigo blue” según Colour Index 73000), 
con hilados de elastómeros, de gramaje superior a 
200 g/m2 y de densidad superior o igual a 20 hilos 
por cm2 pero inferior a 27 hilos por cm2. 

4,90 Kg. GR4, GR5

5211.42.90

Tejidos de mezclilla (“denim”) con un contenido 
de algodón inferior al 85% en peso, mezclado 
exclusiva o principalmente con fibras sinteticas 
o artificiales, con hilados de distintos colores 
(excepto los teñidos en “indigo blue” según Co-
lour Index 73000), con hilados de elastómeros, 
de gramaje superior a 200 g/m2 y de densidad 
superior o igual a 27 hilos por cm2 pero inferior 
a 35 hilos por cm2. 

4,51 Kg. GR4, GR5

5211.42.90

Tejidos de mezclilla (“denim”) con un contenido de 
algodón inferior al 85% en peso, mezclado exclusi-
va o principalmente con fibras sinteticas o artificia-
les, con hilados de distintos colores (excepto los te-
ñidos en “indigo blue” según Colour Index 73000), 
con hilados de elastómeros, de gramaje superior a 
200 g/m2 y de densidad superior o igual a 35 hilos 
por cm2 pero inferior a 44 hilos por cm2. 

4,20 Kg. GR4, GR5

5211.42.90

Tejidos de mezclilla (“denim”) con un contenido 
de algodón inferior al 85% en peso, mezclado 
exclusiva o principalmente con fibras sinteticas 
o artificiales, con hilados de distintos colores 
(excepto los teñidos en “indigo blue” según Co-
lour Index 73000), con hilados de elastómeros, 
de gramaje superior a 200 g/m2 y de densidad 
superior o igual a 44 hilos por cm2 pero inferior 
a 54 hilos por cm2. 

4,73 Kg. GR4, GR5

5211.42.90

Tejidos de mezclilla (“denim”) con un contenido 
de algodón inferior al 85% en peso, mezclado 
exclusiva o principalmente con fibras sinteticas 
o artificiales, con hilados de distintos colores 
(excepto los teñidos en “indigo blue” según Co-
lour Index 73000), con hilados de elastómeros, 
de gramaje superior a 200 g/m2 y de densidad 
superior o igual a 54 hilos por cm2 pero inferior 
a 60 hilos por cm2. 

4,90 Kg. GR4, GR5

5211.42.90

Tejidos de mezclilla (“denim”) con un contenido 
de algodón inferior al 85% en peso, mezclado 
exclusiva o principalmente con fibras sinteticas 
o artificiales, con hilados de distintos colores 
(excepto los teñidos en “indigo blue” según Co-
lour Index 73000), con hilados de elastómeros, 
de gramaje superior a 200 g/m2 y de densidad 
superior o igual a 60 hilos por cm2 pero inferior 
a 77 hilos por cm2. 

5,92 Kg. GR4, GR5

5211.42.90

Tejidos de mezclilla (“denim”) con un contenido 
de algodón inferior al 85% en peso, mezclado 
exclusiva o principalmente con fibras sinteticas 
o artificiales, con hilados de distintos colores 
(excepto los teñidos en “indigo blue” según Co-
lour Index 73000), con hilados de elastómeros, 
de gramaje superior a 200 g/m2 y de densidad 
superior o igual a 77 hilos por cm2 pero inferior 
a 90 hilos por cm2. 

5,26 Kg. GR4, GR5

5211.42.90

Tejidos de mezclilla (“denim”) con un contenido 
de algodón inferior al 85% en peso, mezclado 
exclusiva o principalmente con fibras sinteticas 
o artificiales, con hilados de distintos colores 
(excepto los teñidos en “indigo blue” según Co-
lour Index 73000), con hilados de elastómeros, 
de gramaje superior a 200 g/m2 y de densidad 
superior o igual a 90 hilos por cm2. 

5,26 Kg. GR4, GR5

5211.42.90

Tejidos de mezclilla (“denim”) con un contenido 
de algodón inferior al 85% en peso, mezclado 
exclusiva o principalmente con fibras sinteticas 
o artificiales, con hilados de distintos colores 
(excepto los teñidos en “indigo blue” según Co-
lour Index 73000), de gramaje superior a 200 g/
m2 y de densidad inferior a 20 hilos por cm2. 

2,48 Kg. GR4, GR5

5211.42.90

Tejidos de mezclilla (“denim”) con un contenido 
de algodón inferior al 85% en peso, mezclado 
exclusiva o principalmente con fibras sinteticas 
o artificiales, con hilados de distintos colores 
(excepto los teñidos en “indigo blue” según Co-
lour Index 73000), de gramaje superior a 200 
g/m2 y de densidad superior o igual a 20 hilos 
por cm2 pero inferior a 27 hilos por cm2. 

2,48 Kg. GR4, GR5

5211.42.90

Tejidos de mezclilla (“denim”) con un contenido 
de algodón inferior al 85% en peso, mezclado 
exclusiva o principalmente con fibras sinteticas 
o artificiales, con hilados de distintos colores 
(excepto los teñidos en “indigo blue” según Co-
lour Index 73000), de gramaje superior a 200 
g/m2 y de densidad superior o igual a 27 hilos 
por cm2 pero inferior a 35 hilos por cm2. 

2,30 Kg. GR4, GR5

5211.42.90

Tejidos de mezclilla (“denim”) con un contenido 
de algodón inferior al 85% en peso, mezclado 
exclusiva o principalmente con fibras sinteticas 
o artificiales, con hilados de distintos colores 
(excepto los teñidos en “indigo blue” según Co-
lour Index 73000), de gramaje superior a 200 
g/m2 y de densidad superior o igual a 35 hilos 
por cm2 pero inferior a 44 hilos por cm2. 

2,70 Kg. GR4, GR5

5211.42.90

Tejidos de mezclilla (“denim”) con un contenido 
de algodón inferior al 85% en peso, mezclado 
exclusiva o principalmente con fibras sinteticas 
o artificiales, con hilados de distintos colores 
(excepto los teñidos en “indigo blue” según Co-
lour Index 73000), de gramaje superior a 200 
g/m2 y de densidad superior o igual a 44 hilos 
por cm2 pero inferior a 54 hilos por cm2. 

2,80 Kg. GR4, GR5

5211.42.90

Tejidos de mezclilla (“denim”) con un contenido 
de algodón inferior al 85% en peso, mezclado 
exclusiva o principalmente con fibras sinteticas 
o artificiales, con hilados de distintos colores 
(excepto los teñidos en “indigo blue” según Co-
lour Index 73000), de gramaje superior a 200 
g/m2 y de densidad superior o igual a 54 hilos 
por cm2 pero inferior a 60 hilos por cm2. 

4,29 Kg. GR4, GR5

5211.42.90

Tejidos de mezclilla (“denim”) con un contenido 
de algodón inferior al 85% en peso, mezclado 
exclusiva o principalmente con fibras sinteticas 
o artificiales, con hilados de distintos colores 
(excepto los teñidos en “indigo blue” según Co-
lour Index 73000), de gramaje superior a 200 
g/m2 y de densidad superior o igual a 77 hilos 
por cm2 pero inferior a 90 hilos por cm2. 

4,44 Kg. GR4, GR5

5211.42.90

Tejidos de mezclilla (“denim”) con un contenido 
de algodón inferior al 85% en peso, mezclado 
exclusiva o principalmente con fibras sinteticas 
o artificiales, con hilados de distintos colores (ex-
cepto los teñidos en “indigo blue” según Colour 
Index 73000), de gramaje superior a 200 g/m2 y 
de densidad superior o igual a 90 hilos por cm2. 

4,51 Kg. GR4, GR5
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5211.42.90

Tejidos de mezclilla (“denim”) con un contenido 
de algodón inferior al 85% en peso, mezclado 
exclusiva o principalmente con fibras sinteticas 
o artificiales, con hilados de distintos colores 
(excepto los teñidos en “indigo blue” según Co-
lour Index 73000), de gramaje superior a 200 
g/m2 y de densidad superior o igual a 60 hilos 
por cm2 pero inferior a 77 hilos por cm2. 

4,44 Kg. GR4, GR5

5402.33.00
Hilados de poliésteres, texturados, sin acon-
dicionar para la venta al por menor de título 
inferior o igual a 80 Dtex, blanqueados. 

2,15 Kg. GR4 

5402.33.00
Hilados de poliésteres, texturados, sin acon-
dicionar para la venta al por menor de título 
inferior o igual a 80 Dtex, crudos. 

2,10 Kg. GR4 

5402.33.00
Hilados de poliésteres, texturados, sin acon-
dicionar para la venta al por menor de título 
inferior o igual a 80 Dtex, teñidos. 

2,20 Kg. GR4 

5402.33.00

Hilados de poliésteres, texturados, sin acon-
dicionar para la venta al por menor de título 
superior a 170 Dtex pero inferior o igual a 350 
Dtex, blanqueados. 

1,85 Kg. GR4 

5402.33.00

Hilados de poliésteres, texturados, sin acon-
dicionar para la venta al por menor de título 
superior a 170 Dtex pero inferior o igual a 350 
Dtex, crudos. 

1,80 Kg. GR4 

5402.33.00

Hilados de poliésteres, texturados, sin acon-
dicionar para la venta al por menor de título 
superior a 170 Dtex pero inferior o igual a 350 
Dtex, teñidos. 

1,90 Kg. GR4 

5402.33.00
Hilados de poliésteres, texturados, sin acon-
dicionar para la venta al por menor de título 
superior a 350 Dtex, blanqueados. 

1,85 Kg. GR4 

5402.33.00
Hilados de poliésteres, texturados, sin acon-
dicionar para la venta al por menor de título 
superior a 350 Dtex, crudos. 

1,80 Kg. GR4 

5402.33.00
Hilados de poliésteres, texturados, sin acon-
dicionar para la venta al por menor de título 
superior a 350 Dtex, teñidos. 

1,90 Kg. GR4 

5402.33.00

Hilados de poliésteres, texturados, sin acon-
dicionar para la venta al por menor de título 
superior a 80 Dtex pero inferior o igual a 170 
Dtex, blanqueados. 

1,95 Kg. GR4 

5402.33.00

Hilados de poliésteres, texturados, sin acon-
dicionar para la venta al por menor de título 
superior a 80 Dtex pero inferior o igual a 170 
Dtex, crudos. 

1,90 Kg. GR4 

5402.33.00

Hilados de poliésteres, texturados, sin acon-
dicionar para la venta al por menor de título 
superior a 80 Dtex pero inferior o igual a 170 
Dtex, teñidos. 

2,00 Kg. GR4 

5402.34.00
Multifilamento texturado, de polipropileno de 
título superior a 110 tex, sin acondicionar para 
la venta al por menor.

2,10 Kg. GR4

5402.44.10

Hilados sencillos de filamentos sintéticos, sin 
acondicionar para la venta al por menor, sin 
torsión o con una torsión inferior o igual a 50 
vueltas por metro, elastoméricos, de título in-
ferior a 17 Dtex. 

13,40 Kg. GR4

5402.44.10

Hilados sencillos de filamentos sintéticos, sin 
acondicionar para la venta al por menor, sin 
torsión o con una torsión inferior o igual a 50 
vueltas por metro, elastoméricos, de título 
superior o igual a 17 Dtex. pero inferior a 22 
Dtex. 

11,60 Kg. GR4

5402.44.10

Hilados sencillos de filamentos sintéticos, sin 
acondicionar para la venta al por menor, sin 
torsión o con una torsión inferior o igual a 50 
vueltas por metro, elastoméricos, de título 
superior o igual a 22 Dtex. pero inferior a 44 
Dtex. 

10,60 Kg. GR4

5402.44.10

Hilados sencillos de filamentos sintéticos, sin 
acondicionar para la venta al por menor, sin 
torsión o con una torsión inferior o igual a 50 
vueltas por metro, elastoméricos, de título su-
perior o igual a 44 Dtex. 

9,60 Kg. GR4

5402.44.90

Hilados sencillos de filamentos sintéticos, sin 
acondicionar para la venta al por menor, sin 
torsión o con una torsión inferior o igual a 50 
vueltas por metro, elastoméricos, de título in-
ferior a 17 Dtex. 

13,40 Kg. GR4

5402.44.90

Hilados sencillos de filamentos sintéticos, sin 
acondicionar para la venta al por menor, sin tor-
sión o con una torsión inferior o igual a 50 vuel-
tas por metro, elastoméricos, de título superior 
o igual a 17 Dtex. pero inferior a 22 Dtex. 

11,60 Kg. GR4

5402.44.90

Hilados sencillos de filamentos sintéticos, sin 
acondicionar para la venta al por menor, sin tor-
sión o con una torsión inferior o igual a 50 vuel-
tas por metro, elastoméricos, de título superior 
o igual a 22 Dtex. pero inferior a 44 Dtex. 

10,60 Kg. GR4

5402.44.90

Hilados sencillos de filamentos sintéticos, sin 
acondicionar para la venta al por menor, sin 
torsión o con una torsión inferior o igual a 50 
vueltas por metro, elastoméricos, de título su-
perior o igual a 44 Dtex. 

9,60 Kg. GR4

5402.45.20

Hilados sencillos de nailon, sin torsión o con 
una torsión inferior o igual a 50 vueltas por me-
tro, sin acondicionar para la venta al por menor 
(excepto el hilo de coser)

3,75 Kg. GR4

5402.59.00
Hilados sencillos de polipropileno, con una tor-
sión superior a 50 vueltas por metro, sin acon-
dicionar para la venta al por menor. 

2,70 Kg. GR4

5407.51.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster texturadoss 
superior o igual al 85% en peso, crudos o 
blanqueados, de ligamento sarga, incluido el 
cruzado, de curso inferior o igual a 4 y de den-
sidad inferior o igual a 30 hilos por cm2. 

4,65 Kg. GR4 

5407.51.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster texturadoss 
superior o igual al 85% en peso, crudos o 
blanqueados, de ligamento sarga, incluido el 
cruzado, de curso inferior o igual a 4 y de den-
sidad superior a 110 hilos por cm2. 

5,14 Kg. GR4 

5407.51.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster texturadoss 
superior o igual al 85% en peso, crudos o 
blanqueados, de ligamento sarga, incluido el 
cruzado, de curso inferior o igual a 4 y de den-
sidad superior a 30 hilos por cm2 pero inferior 
o igual a 50 hilos por cm2. 

4,75 Kg. GR4 

5407.51.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster texturadoss 
superior o igual al 85% en peso, crudos o 
blanqueados, de ligamento sarga, incluido el 
cruzado, de curso inferior o igual a 4 y de den-
sidad superior a 50 hilos por cm2 pero inferior 
o igual a 70 hilos por cm2. 

4,85 Kg. GR4 

5407.51.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster texturadoss 
superior o igual al 85% en peso, crudos o 
blanqueados, de ligamento sarga, incluido el 
cruzado, de curso inferior o igual a 4 y de den-
sidad superior a 70 hilos por cm2 pero inferior 
o igual a 90 hilos por cm2. 

4,94 Kg. GR4 

5407.51.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster texturadoss 
superior o igual al 85% en peso, crudos o 
blanqueados, de ligamento sarga, incluido el 
cruzado, de curso inferior o igual a 4 y de den-
sidad superior a 90 hilos por cm2 pero inferior 
o igual a 110 hilos por cm2. 

5,04 Kg. GR4 

5407.51.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster texturadoss 
superior o igual al 85% en peso, crudos o 
blanqueados, de ligamento sarga, incluido el 
cruzado, de curso superior a 4 y de densidad 
inferior o igual a 30 hilos por cm2. 

4,69 Kg. GR4 

5407.51.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster texturadoss 
superior o igual al 85% en peso, crudos o 
blanqueados, de ligamento sarga, incluido el 
cruzado, de curso superior a 4 y de densidad 
superior a 110 hilos por cm2. 

5,19 Kg. GR4 

5407.51.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster texturadoss 
superior o igual al 85% en peso, crudos o 
blanqueados, de ligamento sarga, incluido el 
cruzado, de curso superior a 4 y de densidad 
superior a 30 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 50 hilos por cm2. 

4,79 Kg. GR4 

5407.51.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un contenido 
de filamentos de poliéster texturadoss superior 
o igual al 85% en peso, crudos o blanqueados, 
de ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
superior a 4 y de densidad superior a 50 hilos por 
cm2 pero inferior o igual a 70 hilos por cm2. 

4,90 Kg. GR4 

5407.51.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster texturadoss 
superior o igual al 85% en peso, crudos o 
blanqueados, de ligamento sarga, incluido el 
cruzado, de curso superior a 4 y de densidad 
superior a 70 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 90 hilos por cm2. 

4,99 Kg. GR4 

5407.51.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster texturadoss 
superior o igual al 85% en peso, crudos o 
blanqueados, de ligamento sarga, incluido el 
cruzado, de curso superior a 4 y de densidad 
superior a 90 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 110 hilos por cm2. 

5,09 Kg. GR4 

5407.51.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster texturadoss 
superior o igual al 85% en peso, crudos o blan-
queados, de ligamento tafetán y de densidad 
inferior o igual a 30 hilos por cm2. 

4,56 Kg. GR4 

5407.51.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster texturadoss 
superior o igual al 85% en peso, crudos o blan-
queados, de ligamento tafetán y de densidad 
superior a 110 hilos por cm2.

5,04 Kg. GR4 
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5407.51.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster texturadoss 
superior o igual al 85% en peso, crudos o blan-
queados, de ligamento tafetán y de densidad 
superior a 30 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 50 hilos por cm2. 

4,66 Kg. GR4 

5407.51.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster texturadoss 
superior o igual al 85% en peso, crudos o blan-
queados, de ligamento tafetán y de densidad 
superior a 50 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 70 hilos por cm2. 

4,76 Kg. GR4 

5407.51.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster texturadoss 
superior o igual al 85% en peso, crudos o blan-
queados, de ligamento tafetán y de densidad 
superior a 70 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 90 hilos por cm2. 

4,85 Kg. GR4 

5407.51.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster texturadoss 
superior o igual al 85% en peso, crudos o blan-
queados, de ligamento tafetán y de densidad 
superior a 90 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 110 hilos por cm2. 

4,95 Kg. GR4 

5407.51.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster texturadoss 
superior o igual al 85% en peso, crudos o blan-
queados, excepto los de ligamento tafetán y 
los de ligamento sarga y de densidad inferior 
o igual a 30 hilos por cm2. 

4,74 Kg. GR4 

5407.51.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster texturadoss 
superior o igual al 85% en peso, crudos o blan-
queados, excepto los de ligamento tafetán y 
los de ligamento sarga y de densidad superior 
a 110 hilos por cm2. 

5,24 Kg. GR4 

5407.51.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster texturadoss 
superior o igual al 85% en peso, crudos o blan-
queados, excepto los de ligamento tafetán y 
los de ligamento sarga y de densidad superior 
a 30 hilos por cm2 pero inferior o igual a 50 
hilos por cm2. 

4,84 Kg. GR4 

5407.51.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster texturadoss 
superior o igual al 85% en peso, crudos o blan-
queados, excepto los de ligamento tafetán y 
los de ligamento sarga y de densidad superior 
a 50 hilos por cm2 pero inferior o igual a 70 
hilos por cm2. 

4,95 Kg. GR4 

5407.51.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster texturadoss 
superior o igual al 85% en peso, crudos o blan-
queados, excepto los de ligamento tafetán y 
los de ligamento sarga y de densidad superior 
a 70 hilos por cm2 pero inferior o igual a 90 
hilos por cm2. 

5,04 Kg. GR4 

5407.51.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster texturadoss 
superior o igual al 85% en peso, crudos o blan-
queados, excepto los de ligamento tafetán y 
los de ligamento sarga y de densidad superior 
a 90 hilos por cm2 pero inferior o igual a 110 
hilos por cm2. 

5,14 Kg. GR4 

5407.52.10

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster texturados 
superior o igual al 85% en peso, teñidos, sin 
hilos de caucho, de ligamento sarga, incluido 
el cruzado, de curso superior a 4 y de densi-
dad inferior o igual a 30 hilos por cm2. 

6,93 Kg. GR20

5407.52.10

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster texturados 
superior o igual al 85% en peso, teñidos, sin 
hilos de caucho, de ligamento sarga, incluido 
el cruzado, de curso superior a 4 y de densi-
dad superior a 50 hilos por cm2 pero inferior o 
igual a 70 hilos por cm2. 

7,22 Kg. GR20

5407.52.10

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster texturados 
superior o igual al 85% en peso, teñidos, sin 
hilos de caucho, de ligamento sarga, incluido 
el cruzado, de curso superior a 4 y de densi-
dad superior a 90 hilos por cm2 pero inferior o 
igual a 110 hilos por cm2. 

7,50 Kg. GR20

5407.52.10

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster texturados 
superior o igual al 85% en peso, teñidos, sin 
hilos de caucho, de ligamento sarga, incluido 
el cruzado, de curso inferior o igual a 4 y de 
densidad inferior o igual a 30 hilos por cm2. 

6,87 Kg. GR20

5407.52.10

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster texturados 
superior o igual al 85% en peso, teñidos, sin 
hilos de caucho, de ligamento sarga, incluido 
el cruzado, de curso inferior o igual a 4 y de 
densidad superior a 110 hilos por cm2. 

7,57 Kg. GR20

5407.52.10

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster texturados 
superior o igual al 85% en peso, teñidos, sin 
hilos de caucho, de ligamento sarga, incluido 
el cruzado, de curso inferior o igual a 4 y de 
densidad superior a 30 hilos por cm2 pero infe-
rior o igual a 50 hilos por cm2. 

7,00 Kg. GR20

5407.52.10

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster texturados 
superior o igual al 85% en peso, teñidos, sin 
hilos de caucho, de ligamento sarga, incluido 
el cruzado, de curso inferior o igual a 4 y de 
densidad superior a 50 hilos por cm2 pero infe-
rior o igual a 70 hilos por cm2. 

7,15 Kg. GR20

5407.52.10

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster texturados 
superior o igual al 85% en peso, teñidos, sin 
hilos de caucho, de ligamento sarga, incluido 
el cruzado, de curso inferior o igual a 4 y de 
densidad superior a 70 hilos por cm2 pero infe-
rior o igual a 90 hilos por cm2. 

7,29 Kg. GR20

5407.52.10

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster texturados 
superior o igual al 85% en peso, teñidos, sin 
hilos de caucho, de ligamento sarga, incluido 
el cruzado, de curso inferior o igual a 4 y de 
densidad superior a 90 hilos por cm2 pero infe-
rior o igual a 110 hilos por cm2. 

7,43 Kg. GR20

5407.52.10

Tejidos de filamentos sintéticos con un 
contenido de filamentos de poliéster tex-
turados superior o igual al 85% en peso, 
teñidos, sin hilos de caucho, de ligamento 
sarga, incluido el cruzado, de curso supe-
rior a 4 y de densidad superior a 110 hilos 
por cm2. 

7,64 Kg. GR20

5407.52.10

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster texturados 
superior o igual al 85% en peso, teñidos, sin 
hilos de caucho, de ligamento sarga, incluido 
el cruzado, de curso superior a 4 y de densi-
dad superior a 30 hilos por cm2 pero inferior o 
igual a 50 hilos por cm2. 

7,07 Kg. GR20

5407.52.10

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster texturados 
superior o igual al 85% en peso, teñidos, sin 
hilos de caucho, de ligamento sarga, incluido 
el cruzado, de curso superior a 4 y de densi-
dad superior a 70 hilos por cm2 pero inferior o 
igual a 90 hilos por cm2. 

7,36 Kg. GR20

5407.52.10

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados su-
perior o igual al 85% en peso, teñidos, sin hilos 
de caucho, de ligamento tafetán y de densidad 
inferior o igual a 30 hilos por cm2. 

6,74 Kg. GR20

5407.52.10

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados su-
perior o igual al 85% en peso, teñidos, sin hilos 
de caucho, de ligamento tafetán y de densidad 
superior a 110 hilos por cm2. 

7,43 Kg. GR20

5407.52.10

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados su-
perior o igual al 85% en peso, teñidos, sin hilos 
de caucho, de ligamento tafetán y de densidad 
superior a 30 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 50 hilos por cm2. 

6,87 Kg. GR20

5407.52.10

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados su-
perior o igual al 85% en peso, teñidos, sin hilos 
de caucho, de ligamento tafetán y de densidad 
superior a 50 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 70 hilos por cm2. 

7,02 Kg. GR20

5407.52.10

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados su-
perior o igual al 85% en peso, teñidos, sin hilos 
de caucho, de ligamento tafetán y de densidad 
superior a 70 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 90 hilos por cm2. 

7,15 Kg. GR20

5407.52.10

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados su-
perior o igual al 85% en peso, teñidos, sin hilos 
de caucho, de ligamento tafetán y de densidad 
superior a 90 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 110 hilos por cm2. 

7,29 Kg. GR20

5407.52.10

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados su-
perior o igual al 85% en peso, teñidos, sin hilos 
de caucho, excepto los de ligamento tafetán y 
los de ligamento sarga y de densidad inferior o 
igual a 30 hilos por cm2. 

7,00 Kg. GR20

5407.52.10

Tejidos de filamentos sintéticos con un 
contenido de filamentos de poliéster tex-
turados superior o igual al 85% en peso, 
teñidos, sin hilos de caucho, excepto los 
de ligamento tafetán y los de ligamento 
sarga y de densidad superior a 110 hilos 
por cm2. 

7,72 Kg. GR20
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5407.52.10

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados su-
perior o igual al 85% en peso, teñidos, sin hilos 
de caucho, excepto los de ligamento tafetán y 
los de ligamento sarga y de densidad superior 
a 30 hilos por cm2 pero inferior o igual a 50 
hilos por cm2. 

7,14 Kg. GR20

5407.52.10

Tejidos de filamentos sintéticos con un contenido 
de filamentos de poliéster texturados superior o 
igual al 85% en peso, teñidos, sin hilos de cau-
cho, excepto los de ligamento tafetán y los de li-
gamento sarga y de densidad superior a 50 hilos 
por cm2 pero inferior o igual a 70 hilos por cm2. 

7,29 Kg. GR20

5407.52.10

Tejidos de filamentos sintéticos con un contenido 
de filamentos de poliéster texturados superior o 
igual al 85% en peso, teñidos, sin hilos de cau-
cho, excepto los de ligamento tafetán y los de li-
gamento sarga y de densidad superior a 70 hilos 
por cm2 pero inferior o igual a 90 hilos por cm2. 

7,43 Kg. GR20

5407.52.10

Tejidos de filamentos sintéticos con un contenido 
de filamentos de poliéster texturados superior o 
igual al 85% en peso, teñidos, sin hilos de caucho, 
excepto los de ligamento tafetán y los de ligamen-
to sarga y de densidad superior a 90 hilos por cm2 
pero inferior o igual a 110 hilos por cm2. 

7,57 Kg. GR20

5407.53.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados su-
perior o igual al 85% en peso, con hilados de 
distintos colores, de ligamento sarga, incluido 
el cruzado, de curso inferior o igual a 4 y de 
densidad inferior o igual a 30 hilos por cm2. 

7,20 Kg. GR4 

5407.53.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados su-
perior o igual al 85% en peso, con hilados de 
distintos colores, de ligamento sarga, incluido 
el cruzado, de curso inferior o igual a 4 y de 
densidad superior a 110 hilos por cm2. 

7,94 Kg. GR4 

5407.53.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados su-
perior o igual al 85% en peso, con hilados de 
distintos colores, de ligamento sarga, incluido 
el cruzado, de curso inferior o igual a 4 y de 
densidad superior a 30 hilos por cm2 pero infe-
rior o igual a 50 hilos por cm2. 

7,35 Kg. GR4 

5407.53.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados su-
perior o igual al 85% en peso, con hilados de 
distintos colores, de ligamento sarga, incluido 
el cruzado, de curso inferior o igual a 4 y de 
densidad superior a 50 hilos por cm2 pero infe-
rior o igual a 70 hilos por cm2. 

7,50 Kg. GR4 

5407.53.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados su-
perior o igual al 85% en peso, con hilados de 
distintos colores, de ligamento sarga, incluido 
el cruzado, de curso inferior o igual a 4 y de 
densidad superior a 70 hilos por cm2 pero infe-
rior o igual a 90 hilos por cm2. 

7,65 Kg. GR4 

5407.53.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados su-
perior o igual al 85% en peso, con hilados de 
distintos colores, de ligamento sarga, incluido 
el cruzado, de curso inferior o igual a 4 y de 
densidad superior a 90 hilos por cm2 pero infe-
rior o igual a 110 hilos por cm2. 

7,80 Kg. GR4 

5407.53.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados su-
perior o igual al 85% en peso, con hilados de 
distintos colores, de ligamento sarga, incluido 
el cruzado, de curso superior a 4 y de densi-
dad inferior o igual a 30 hilos por cm2. 

7,27 Kg. GR4 

5407.53.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados su-
perior o igual al 85% en peso, con hilados de 
distintos colores, de ligamento sarga, incluido 
el cruzado, de curso superior a 4 y de densi-
dad superior a 110 hilos por cm2. 

8,02 Kg. GR4 

5407.53.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un contenido 
de filamentos de poliéster texturados superior o 
igual al 85% en peso, con hilados de distintos co-
lores, de ligamento sarga, incluido el cruzado, de 
curso superior a 4 y de densidad superior a 30 
hilos por cm2 pero inferior a 50 hilos por cm2. 

7,42 Kg. GR4 

5407.53.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un contenido 
de filamentos de poliéster texturados superior o 
igual al 85% en peso, con hilados de distintos co-
lores, de ligamento sarga, incluido el cruzado, de 
curso superior a 4 y de densidad superior a 50 
hilos por cm2 pero inferior a 70 hilos por cm2. 

7,57 Kg. GR4 

5407.53.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados su-
perior o igual al 85% en peso, con hilados de 
distintos colores, de ligamento sarga, incluido 
el cruzado, de curso superior a 4 y de densi-
dad superior a 70 hilos por cm2 pero inferior a 
90 hilos por cm2. 

7,73 Kg. GR4 

5407.53.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados su-
perior o igual al 85% en peso, con hilados de 
distintos colores, de ligamento sarga, incluido 
el cruzado, de curso superior a 4 y de densi-
dad superior a 90 hilos por cm2 pero inferior a 
110 hilos por cm2. 

7,87 Kg. GR4 

5407.53.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster texturados 
superior o igual al 85% en peso, con hilados 
de distintos colores, de ligamento tafetán y de 
densidad inferior o igual a 30 hilos por cm2. 

7,07 Kg. GR4 

5407.53.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster texturados 
superior o igual al 85% en peso, con hilados 
de distintos colores, de ligamento tafetán y de 
densidad superior a 110 hilos por cm2. 

7,79 Kg. GR4 

5407.53.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster texturados 
superior o igual al 85% en peso, con hilados 
de distintos colores, de ligamento tafetán y de 
densidad superior a 30 hilos por cm2 pero infe-
rior o igual a 50 hilos por cm2. 

7,21 Kg. GR4 

5407.53.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster texturados 
superior o igual al 85% en peso, con hilados 
de distintos colores, de ligamento tafetán y de 
densidad superior a 50 hilos por cm2 pero infe-
rior o igual a 70 hilos por cm2. 

7,36 Kg. GR4 

5407.53.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster texturados 
superior o igual al 85% en peso, con hilados 
de distintos colores, de ligamento tafetán y de 
densidad superior a 70 hilos por cm2 pero infe-
rior o igual a 90 hilos por cm2. 

7,51 Kg. GR4 

5407.53.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster texturados 
superior o igual al 85% en peso, con hilados 
de distintos colores, de ligamento tafetán y de 
densidad superior a 90 hilos por cm2 pero infe-
rior o igual a 110 hilos por cm2. 

7,65 Kg. GR4 

5407.53.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster texturados 
superior o igual al 85% en peso, con hilados 
de distintos colores, excepto los de ligamento 
tafetán y los de ligamento sarga y de densidad 
inferior o igual a 30 hilos por cm2. 

7,34 Kg. GR4 

5407.53.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster texturados 
superior o igual al 85% en peso, con hilados 
de distintos colores, excepto los de ligamento 
tafetán y los de ligamento sarga y de densidad 
superior a 110 hilos por cm2. 

8,09 Kg. GR4 

5407.53.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster texturados 
superior o igual al 85% en peso, con hilados 
de distintos colores, excepto los de ligamento 
tafetán y los de ligamento sarga y de densidad 
superior a 30 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 50 hilos por cm2. 

7,49 Kg. GR4 

5407.53.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster texturados 
superior o igual al 85% en peso, con hilados 
de distintos colores, excepto los de ligamento 
tafetán y los de ligamento sarga y de densidad 
superior a 50 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 70 hilos por cm2. 

7,65 Kg. GR4 

5407.53.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster texturados 
superior o igual al 85% en peso, con hilados 
de distintos colores, excepto los de ligamento 
tafetán y los de ligamento sarga y de densidad 
superior a 70 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 90 hilos por cm2. 

7,80 Kg. GR4 

5407.53.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster texturados 
superior o igual al 85% en peso, con hilados 
de distintos colores, excepto los de ligamento 
tafetán y los de ligamento sarga y de densidad 
superior a 90 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 110 hilos por cm2. 

7,95 Kg. GR4 

5407.54.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados su-
perior o igual al 85% en peso, estampados, de 
ligamento tafetán y de densidad inferior o igual 
a 30 hilos por cm2. 

7,49 Kg GR4

5407.54.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un contenido 
de filamentos de poliéster texturados superior o 
igual al 85% en peso, estampados, de ligamento 
tafetán y de densidad superior a 30 hilos por cm2 
pero inferior o igual a 50 hilos por cm2. 

7,61 Kg GR4

5407.54.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un contenido 
de filamentos de poliéster texturados superior o 
igual al 85% en peso, estampados, de ligamento 
tafetán y de densidad superior a 50 hilos por cm2 
pero inferior o igual a 70 hilos por cm2. 

7,72 Kg GR4
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5407.54.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un contenido 
de filamentos de poliéster texturados superior o 
igual al 85% en peso, estampados, de ligamento 
tafetán y de densidad superior a 70 hilos por cm2 
pero inferior o igual a 90 hilos por cm2. 

7,82 Kg GR4

5407.54.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un contenido 
de filamentos de poliéster texturados superior o 
igual al 85% en peso, estampados, de ligamento 
tafetán y de densidad superior a 90 hilos por cm2 
pero inferior o igual a 110 hilos por cm2. 

7,93 Kg GR4

5407.54.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados su-
perior o igual al 85% en peso, estampados, de 
ligamento tafetán y de densidad superior a 110 
hilos por cm2. 

8,05 Kg GR4

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un contenido 
de filamentos de poliéster sin texturar superior o 
igual al 85% en peso, con hilados de distintos co-
lores, de ligamento sarga, incluido el cruzado, de 
curso inferior o igual a 4, de densidad superior a 
30 hilos por cm2 pero inferior o igual a 50 hilos 
por cm2 y de anchura superior a1,5 m. 

7,76 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, con hilados 
de distintos colores, de ligamento sarga, in-
cluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4, 
de densidad superior a 50 hilos por cm2 pero 
inferior o igual a 70 hilos por cm2 y de anchura 
inferior o igual a 1,5 m. 

7,16 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un contenido 
de filamentos de poliéster sin texturar superior o 
igual al 85% en peso, con hilados de distintos co-
lores, de ligamento sarga, incluido el cruzado, de 
curso inferior o igual a 4, de densidad superior a 
50 hilos por cm2 pero inferior o igual a 70 hilos 
por cm2 y de anchura superior a1,5 m. 

7,88 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, con hilados 
de distintos colores, de ligamento sarga, inclui-
do el cruzado, de curso inferior o igual a 4, de 
densidad superior a 90 hilos por cm2 pero in-
ferior o igual a 110 hilos por cm2 y de anchura 
superior a1,5 m. 

8,09 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, con hilados 
de distintos colores, de ligamento sarga, inclui-
do el cruzado, de curso inferior o igual a 4, de 
densidad inferior o igual a 30 hilos por cm2 y 
de anchura inferior o igual a 1,5 m. 

6,94 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, con hilados 
de distintos colores, de ligamento sarga, inclui-
do el cruzado, de curso inferior o igual a 4, de 
densidad inferior o igual a 30 hilos por cm2 y 
de anchura superior a1,5 m. 

7,63 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, con hilados 
de distintos colores, de ligamento sarga, in-
cluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4, 
de densidad superior a 110 hilos por cm2 y de 
anchura inferior o igual a 1,5 m. 

7,46 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, con hilados 
de distintos colores, de ligamento sarga, in-
cluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4, 
de densidad superior a 110 hilos por cm2 y de 
anchura superior a1,5 m. 

8,21 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, con hilados 
de distintos colores, de ligamento sarga, in-
cluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4, 
de densidad superior a 30 hilos por cm2 pero 
inferior o igual a 50 hilos por cm2 y de anchura 
inferior o igual a 1,5 m. 

7,05 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, con hilados 
de distintos colores, de ligamento sarga, in-
cluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4, 
de densidad superior a 70 hilos por cm2 pero 
inferior o igual a 90 hilos por cm2 y de anchura 
inferior o igual a 1,5 m. 

7,25 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, con hilados 
de distintos colores, de ligamento sarga, in-
cluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4, 
de densidad superior a 70 hilos por cm2 pero 
inferior o igual a 90 hilos por cm2 y de anchura 
superior a1,5 m. 

7,98 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, con hilados 
de distintos colores, de ligamento sarga, inclui-
do el cruzado, de curso inferior o igual a 4, de 
densidad superior a 90 hilos por cm2 pero in-
ferior o igual a 110 hilos por cm2 y de anchura 
inferior o igual a 1,5 m. 

7,35 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, con hilados de 
distintos colores, de ligamento sarga, incluido 
el cruzado, de curso superior a 4, de densidad 
inferior o igual a 30 hilos por cm2 y de anchura 
superior a1,5 m. 

7,71 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, con hilados de 
distintos colores, de ligamento sarga, incluido 
el cruzado, de curso superior a 4, de densidad 
superior a 110 hilos por cm2 y de anchura infe-
rior o igual a 1,5 m. 

7,53 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, con hilados de 
distintos colores, de ligamento sarga, incluido 
el cruzado, de curso superior a 4, de densidad 
inferior o igual a 30 hilos por cm2 y de anchura 
inferior o igual a 1,5 m. 

7,01 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, con hilados de 
distintos colores, de ligamento sarga, incluido 
el cruzado, de curso superior a 4, de densidad 
superior a 110 hilos por cm2 y de anchura su-
perior a1,5 m. 

8,28 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, con hilados de 
distintos colores, de ligamento sarga, incluido 
el cruzado, de curso superior a 4, de densidad 
superior a 30 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 50 hilos por cm2 y de anchura inferior o igual 
a 1,5 m. 

7,12 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, con hilados de 
distintos colores, de ligamento sarga, incluido 
el cruzado, de curso superior a 4, de densidad 
superior a 30 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 50 hilos por cm2 y de anchura superior a1,5 
m. 

7,83 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, con hilados de 
distintos colores, de ligamento sarga, incluido 
el cruzado, de curso superior a 4, de densidad 
superior a 50 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 70 hilos por cm2 y de anchura inferior o igual 
a 1,5 m. 

7,23 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster sin texturar su-
perior o igual al 85% en peso, con hilados de 
distintos colores, de ligamento sarga, incluido el 
cruzado, de curso superior a 4, de densidad su-
perior a 50 hilos por cm2 pero inferior o igual a 
70 hilos por cm2 y de anchura superior a1,5 m. 

7,95 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, con hilados de 
distintos colores, de ligamento sarga, incluido 
el cruzado, de curso superior a 4, de densidad 
superior a 70 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 90 hilos por cm2 y de anchura inferior o igual 
a 1,5 m. 

7,32 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster sin texturar su-
perior o igual al 85% en peso, con hilados de 
distintos colores, de ligamento sarga, incluido el 
cruzado, de curso superior a 4, de densidad su-
perior a 70 hilos por cm2 pero inferior o igual a 
90 hilos por cm2 y de anchura superior a1,5 m. 

8,05 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, con hilados de 
distintos colores, de ligamento sarga, incluido 
el cruzado, de curso superior a 4, de densi-
dad superior a 90 hilos por cm2 pero inferior o 
igual a 110 hilos por cm2 y de anchura inferior 
o igual a 1,5 m. 

7,43 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un contenido 
de filamentos de poliéster sin texturar superior 
o igual al 85% en peso, con hilados de distintos 
colores, de ligamento sarga, incluido el cruzado, 
de curso superior a 4, de densidad superior a 90 
hilos por cm2 pero inferior o igual a 110 hilos por 
cm2 y de anchura superior a1,5 m. 

8,17 Kg. GR4 
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5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, con hilados de 
distintos colores, de ligamento tafetán, de den-
sidad superior a 30 hilos por cm2 pero inferior 
o igual a 50 hilos por cm2 y de anchura inferior 
o igual a 1,5 m. 

6,92 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, con hilados de 
distintos colores, de ligamento tafetán, de den-
sidad superior a 70 hilos por cm2 pero inferior 
o igual a 90 hilos por cm2 y de anchura inferior 
o igual a 1,5 m. 

7,11 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, con hilados 
de distintos colores, de ligamento tafetán, de 
densidad superior a 90 hilos por cm2 pero in-
ferior o igual a 110 hilos por cm2 y de anchura 
superior a1,5 m. 

7,93 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un 
contenido de filamentos de poliéster sin 
texturar superior o igual al 85% en peso, 
con hilados de distintos colores, de liga-
mento tafetán, de densidad inferior o igual 
a 30 hilos por cm2 y de anchura inferior o 
igual a 1,5 m. 

6,81 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, con hilados 
de distintos colores, de ligamento tafetán, de 
densidad inferior o igual a 30 hilos por cm2 y 
de anchura superior a1,5 m. 

7,49 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, con hilados 
de distintos colores, de ligamento tafetán, de 
densidad superior a 110 hilos por cm2 y de an-
chura inferior o igual a 1,5 m. 

7,32 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, con hilados 
de distintos colores, de ligamento tafetán, de 
densidad superior a 110 hilos por cm2 y de an-
chura superior a1,5 m. 

8,05 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, con hilados 
de distintos colores, de ligamento tafetán, de 
densidad superior a 30 hilos por cm2 pero in-
ferior o igual a 50 hilos por cm2 y de anchura 
superior a1,5 m. 

7,61 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, con hilados de 
distintos colores, de ligamento tafetán, de den-
sidad superior a 50 hilos por cm2 pero inferior 
o igual a 70 hilos por cm2 y de anchura inferior 
o igual a 1,5 m. 

7,02 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, con hilados 
de distintos colores, de ligamento tafetán, de 
densidad superior a 50 hilos por cm2 pero in-
ferior o igual a 70 hilos por cm2 y de anchura 
superior a1,5 m. 

7,72 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, con hilados 
de distintos colores, de ligamento tafetán, de 
densidad superior a 70 hilos por cm2 pero in-
ferior o igual a 90 hilos por cm2 y de anchura 
superior a1,5 m.

7,82 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, con hilados 
de distintos colores, de ligamento tafetán, de 
densidad superior a 90 hilos por cm2 pero in-
ferior o igual a 110 hilos por cm2 y de anchura 
inferior o igual a 1,5 m. 

7,21 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, con hilados 
de distintos colores, excepto los de ligamento 
tafetán y los de ligamento sarga, de densidad 
inferior o igual a 30 hilos por cm2 y de anchura 
inferior o igual a 1,5 m. 

7,08 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, con hilados 
de distintos colores, excepto los de ligamento 
tafetán y los de ligamento sarga, de densidad 
inferior o igual a 30 hilos por cm2 y de anchura 
superior a1,5 m. 

7,79 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, con hilados 
de distintos colores, excepto los de ligamento 
tafetán y los de ligamento sarga, de densidad 
superior a 110 hilos por cm2 y de anchura infe-
rior o igual a 1,5 m. 

7,61 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, con hilados 
de distintos colores, excepto los de ligamento 
tafetán y los de ligamento sarga, de densidad 
superior a 110 hilos por cm2 y de anchura su-
perior a1,5 m. 

8,37 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, con hilados 
de distintos colores, excepto los de ligamento 
tafetán y los de ligamento sarga, de densidad 
superior a 30 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 50 hilos por cm2 y de anchura inferior o igual 
a 1,5 m. 

7,19 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, con hilados 
de distintos colores, excepto los de ligamento 
tafetán y los de ligamento sarga, de densidad 
superior a 30 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 50 hilos por cm2 y de anchura superior a1,5 
m. 

7,91 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, con hilados 
de distintos colores, excepto los de ligamento 
tafetán y los de ligamento sarga, de densidad 
superior a 50 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 70 hilos por cm2 y de anchura inferior o igual 
a 1,5 m. 

7,30 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, con hilados 
de distintos colores, excepto los de ligamento 
tafetán y los de ligamento sarga, de densidad 
superior a 50 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 70 hilos por cm2 y de anchura superior a1,5 
m. 

8,03 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, con hilados 
de distintos colores, excepto los de ligamento 
tafetán y los de ligamento sarga, de densidad 
superior a 70 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 90 hilos por cm2 y de anchura inferior o igual 
a 1,5 m. 

7,39 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, con hilados 
de distintos colores, excepto los de ligamento 
tafetán y los de ligamento sarga, de densidad 
superior a 70 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 90 hilos por cm2 y de anchura superior a1,5 
m. 

8,13 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un contenido 
de filamentos de poliéster sin texturar superior 
o igual al 85% en peso, con hilados de distintos 
colores, excepto los de ligamento tafetán y los de 
ligamento sarga, de densidad superior a 90 hilos 
por cm2 pero inferior o igual a 110 hilos por cm2 
y de anchura inferior o igual a 1,5 m. 

7,49 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conteni-
do de filamentos de poliéster sin texturar supe-
rior o igual al 85% en peso, con hilados de dis-
tintos colores, excepto los de ligamento tafetán 
y los de ligamento sarga, de densidad superior 
a 90 hilos por cm2 pero inferior o igual a 110 
hilos por cm2 y de anchura superior a1,5 m. 

8,24 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, crudos o 
blanqueados, de ligamento sarga, incluido el 
cruzado, de curso inferior o igual a 4, de densi-
dad superior a 110 hilos por cm2 y de anchura 
superior a 1,5 m. 

5,94 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conteni-
do de filamentos de poliéster sin texturar supe-
rior o igual al 85% en peso, crudos o blanquea-
dos, de ligamento sarga, incluido el cruzado, de 
curso inferior o igual a 4, de densidad superior a 
30 hilos por cm2 pero inferior o igual a 50 hilos 
por cm2 y de anchura superior a 1,5 m. 

5,49 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conteni-
do de filamentos de poliéster sin texturar supe-
rior o igual al 85% en peso, crudos o blanquea-
dos, de ligamento sarga, incluido el cruzado, de 
curso inferior o igual a 4, de densidad superior a 
50 hilos por cm2 pero inferior o igual a 70 hilos 
por cm2 y de anchura superior a 1,5 m. 

5,61 Kg. GR4 
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5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, crudos o blan-
queados, de ligamento sarga, incluido el cru-
zado, de curso inferior o igual a 4, de densidad 
inferior o igual a 30 hilos por cm2 y de anchura 
inferior o igual a 1,5 m. 

4,88 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, crudos o blan-
queados, de ligamento sarga, incluido el cru-
zado, de curso inferior o igual a 4, de densidad 
inferior o igual a 30 hilos por cm2 y de anchura 
superior a 1,5 m. 

5,37 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, crudos o 
blanqueados, de ligamento sarga, incluido el 
cruzado, de curso inferior o igual a 4, de densi-
dad superior a 110 hilos por cm2 y de anchura 
inferior o igual a 1,5 m. 

5,40 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, crudos o blan-
queados, de ligamento sarga, incluido el cru-
zado, de curso inferior o igual a 4, de densidad 
superior a 30 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 50 hilos por cm2 y de anchura inferior o igual 
a 1,5 m. 

4,99 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, crudos o blan-
queados, de ligamento sarga, incluido el cru-
zado, de curso inferior o igual a 4, de densidad 
superior a 50 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 70 hilos por cm2 y de anchura inferior o igual 
a 1,5 m. 

5,10 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, crudos o blan-
queados, de ligamento sarga, incluido el cru-
zado, de curso inferior o igual a 4, de densidad 
superior a 70 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 90 hilos por cm2 y de anchura inferior o igual 
a 1,5 m. 

5,19 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, crudos o 
blanqueados, de ligamento sarga, incluido el 
cruzado, de curso inferior o igual a 4, de densi-
dad superior a 70 hilos por cm2 pero inferior o 
igual a 90 hilos por cm2 y de anchura superior 
a 1,5 m. 

5,71 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, crudos o 
blanqueados, de ligamento sarga, incluido el 
cruzado, de curso inferior o igual a 4, de densi-
dad superior a 90 hilos por cm2 pero inferior o 
igual a 110 hilos por cm2 y de anchura inferior 
o igual a 1,5 m. 

5,29 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, crudos o blan-
queados, de ligamento sarga, incluido el cru-
zado, de curso inferior o igual a 4, de densidad 
superior a 90 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 110 hilos por cm2 y de anchura superior a 
1,5 m. 

5,82 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, crudos o 
blanqueados, de ligamento sarga, incluido el 
cruzado, de curso superior a 4, de densidad 
inferior o igual a 30 hilos por cm2 y de anchura 
superior a1,5 m. 

5,42 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, crudos o 
blanqueados, de ligamento sarga, incluido el 
cruzado, de curso superior a 4, de densidad 
superior a 110 hilos por cm2 y de anchura su-
perior a 1,5 m. 

6,00 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conteni-
do de filamentos de poliéster sin texturar supe-
rior o igual al 85% en peso, crudos o blanquea-
dos, de ligamento sarga, incluido el cruzado, 
de curso superior a 4, de densidad superior a 
30 hilos por cm2 pero inferior o igual a 50 hilos 
por cm2 y de anchura superior a 1,5 m. 

5,54 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conteni-
do de filamentos de poliéster sin texturar supe-
rior o igual al 85% en peso, crudos o blanquea-
dos, de ligamento sarga, incluido el cruzado, 
de curso superior a 4, de densidad superior a 
50 hilos por cm2 pero inferior o igual a 70 hilos 
por cm2 y de anchura superior a 1,5 m. 

5,67 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, crudos o 
blanqueados, de ligamento sarga, incluido el 
cruzado, de curso superior a 4, de densidad 
inferior o igual a 30 hilos por cm2. y de anchura 
inferior o igual a 1,5 m. 

4,93 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, crudos o 
blanqueados, de ligamento sarga, incluido el 
cruzado, de curso superior a 4, de densidad 
superior a 110 hilos por cm2 y de anchura infe-
rior o igual a 1,5 m. 

5,45 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, crudos o 
blanqueados, de ligamento sarga, incluido el 
cruzado, de curso superior a 4, de densidad 
superior a 30 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 50 hilos por cm2 y de anchura inferior o igual 
a 1,5 m. 

5,04 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, crudos o 
blanqueados, de ligamento sarga, incluido el 
cruzado, de curso superior a 4, de densidad 
superior a 50 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 70 hilos por cm2 y de anchura inferior o igual 
a 1,5 m. . 

5,15 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, crudos o 
blanqueados, de ligamento sarga, incluido el 
cruzado, de curso superior a 4, de densidad 
superior a 70 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 90 hilos por cm2 y de anchura inferior o igual 
a 1,5 m. 

5,24 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conteni-
do de filamentos de poliéster sin texturar supe-
rior o igual al 85% en peso, crudos o blanquea-
dos, de ligamento sarga, incluido el cruzado, 
de curso superior a 4, de densidad superior a 
70 hilos por cm2 pero inferior o igual a 90 hilos 
por cm2 y de anchura superior a 1,5 m.

5,76 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, crudos o 
blanqueados, de ligamento sarga, incluido el 
cruzado, de curso superior a 4, de densidad 
superior a 90 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 110 hilos por cm2 y de anchura inferior o 
igual a 1,5 m. 

5,34 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conteni-
do de filamentos de poliéster sin texturar supe-
rior o igual al 85% en peso, crudos o blanquea-
dos, de ligamento sarga, incluido el cruzado, de 
curso superior a 4, de densidad superior a 90 
hilos por cm2 pero inferior o igual a 110 hilos 
por cm2 y de anchura superior a 1,5 m. 

5,87 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, crudos o blan-
queados, de ligamento tafetán y de densidad 
inferior o igual a 30 hilos por cm2. y de anchura 
superior a 1,5 m. 

5,27 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un contenido 
de filamentos de poliéster sin texturar superior o 
igual al 85% en peso, crudos o blanqueados, de 
ligamento tafetán y de densidad superior a 30 
hilos por cm2 pero inferior o igual a 50 hilos por 
cm2. y de anchura superior a 1,5 m. 

5,39 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un contenido 
de filamentos de poliéster sin texturar superior o 
igual al 85% en peso, crudos o blanqueados, de 
ligamento tafetán y de densidad superior a 50 
hilos por cm2 pero inferior o igual a 70 hilos por 
cm2. y de anchura superior a 1,5 m. 

5,50 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, crudos o 
blanqueados, de ligamento tafetán, de densi-
dad superior a 110 hilos por cm2 y de anchura 
superior a 1,5 m.

5,83 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conteni-
do de filamentos de poliéster sin texturar supe-
rior o igual al 85% en peso, crudos o blanquea-
dos, de ligamento tafetán, de densidad superior 
a 70 hilos por cm2 pero inferior o igual a 90 hilos 
por cm2y de anchura superior a 1,5 m. 

5,60 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conteni-
do de filamentos de poliéster sin texturar supe-
rior o igual al 85% en peso, crudos o blanquea-
dos, de ligamento tafetán, de densidad superior 
a 90 hilos por cm2 pero inferior o igual a 110 
hilos por cm2 y de anchura superior a 1,5 m. 

5,71 Kg. GR4 
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5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, crudos o blan-
queados, de ligamento tafetán, de densidad 
inferior o igual a 30 hilos por cm2 y de anchura 
inferior o igual a 1,5 m. 

4,79 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, crudos o blan-
queados, de ligamento tafetán, de densidad 
superior a 110 hilos por cm2 y de anchura infe-
rior o igual a 1,5 m.

5,30 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, crudos o blan-
queados, de ligamento tafetán, de densidad 
superior a 30 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 50 hilos por cm2 y de anchura inferior o igual 
a 1,5 m de ancho. 

4,90 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, crudos o blan-
queados, de ligamento tafetán, de densidad 
superior a 50 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 70 hilos por cm2 y de anchura inferior o igual 
a 1,5 m de ancho. 

5,00 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, crudos o blan-
queados, de ligamento tafetán, de densidad 
superior a 70 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 90 hilos por cm2 y de anchura inferior o igual 
a 1,5 m. 

5,09 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, crudos o 
blanqueados, de ligamento tafetán, de densi-
dad superior a 90 hilos por cm2 pero inferior o 
igual a 110 hilos por cm2 y de anchura inferior 
o igual a 1,5 m. 

5,19 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, crudos o blan-
queados, excepto los de ligamento tafetán y 
los de ligamento sarga, de densidad inferior o 
igual a 30 hilos por cm2 y de anchura superior 
a 1,5 m. 

5,48 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, crudos o blan-
queados, excepto los de ligamento tafetán y 
los de ligamento sarga, de densidad superior a 
30 hilos por cm2 pero inferior o igual a 50 hilos 
por cm2 y de anchura superior a1,5 m. 

5,60 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, crudos o blan-
queados, excepto los de ligamento tafetán y 
los de ligamento sarga, de densidad superior a 
50 hilos por cm2 pero inferior o igual a 70 hilos 
por cm2 y de anchura superior a 1,5 m. 

5,72 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, crudos o blan-
queados, excepto los de ligamento tafetán y 
los de ligamento sarga, de densidad superior a 
70 hilos por cm2 pero inferior o igual a 90 hilos 
por cm2 y de anchura superior a 1,5 m. 

5,82 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, crudos o 
blanqueados, excepto los de ligamento tafe-
tán y los de ligamento sarga, de densidad 
superior a 90 hilos por cm2 pero inferior o 
igual a 110 hilos por cm2 y de anchura su-
perior a 1,5 m. 

5,93 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, crudos o blan-
queados, excepto los de ligamento tafetán y 
los de ligamento sarga, de densidad inferior o 
igual a 30 hilos por cm2 y de anchura inferior 
o igual a 1,5 m. 

4,98 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, crudos o blan-
queados, excepto los de ligamento tafetán y 
los de ligamento sarga, de densidad superior a 
110 hilos por cm2 y de anchura inferior o igual 
a 1,5 m. 

5,51 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, crudos o blan-
queados, excepto los de ligamento tafetán y 
los de ligamento sarga, de densidad superior 
a 110 hilos por cm2 y de anchura superior a 
1,5 m. 

6,06 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, crudos o blan-
queados, excepto los de ligamento tafetán y 
los de ligamento sarga, de densidad superior a 
30 hilos por cm2 pero inferior o igual a 50 hilos 
por cm2 y de anchura inferior o igual a 1,5 m.

5,09 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, crudos o blan-
queados, excepto los de ligamento tafetán y 
los de ligamento sarga, de densidad superior a 
50 hilos por cm2 pero inferior o igual a 70 hilos 
por cm2 y de anchura inferior o igual a 1,5 m. 

5,20 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, crudos o blan-
queados, excepto los de ligamento tafetán y 
los de ligamento sarga, de densidad superior a 
70 hilos por cm2 pero inferior o igual a 90 hilos 
por cm2 y de anchura inferior o igual a 1,5 m. 

5,29 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, crudos o blan-
queados, excepto los de ligamento tafetán y 
los de ligamento sarga, de densidad superior 
a 90 hilos por cm2 pero inferior o igual a 110 
hilos por cm2 y de anchura inferior o igual a 
1,5 m. 

5,39 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster sin texturar su-
perior o igual al 85% en peso, estampados, de 
ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4 de densidad superior a 30 
hilos por cm2 pero inferior o igual a 50 hilos por 
cm2 y de anchura superior a1,5 m. 

7,76 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster sin texturar su-
perior o igual al 85% en peso, estampados, de 
ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4, de densidad inferior o igual 
a 30 hilos por cm2 y de anchura inferior o igual 
a 1,5 m. 

6,94 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster sin texturar su-
perior o igual al 85% en peso, estampados, de 
ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4, de densidad inferior o igual a 
30 hilos por cm2 y de anchura superior a1,5 m. 

7,63 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster sin texturar su-
perior o igual al 85% en peso, estampados, de 
ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4, de densidad superior a 110 
hilos por cm2 y de anchura inferior o igual a 
1,5 m. 

7,46 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster sin texturar su-
perior o igual al 85% en peso, estampados, de 
ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4, de densidad superior a 110 
hilos por cm2 y de anchura superior a1,5 m. 

8,21 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster sin texturar su-
perior o igual al 85% en peso, estampados, de 
ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4, de densidad superior a 30 
hilos por cm2 pero inferior o igual a 50 hilos por 
cm2 y de anchura inferior o igual a 1,5 m . 

7,05 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster sin texturar su-
perior o igual al 85% en peso, estampados, de 
ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4, de densidad superior a 50 
hilos por cm2 pero inferior o igual a 70 hilos por 
cm2 y de anchura inferior o igual a 1,5 m. 

7,16 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster sin texturar su-
perior o igual al 85% en peso, estampados, de 
ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4, de densidad superior a 50 
hilos por cm2 pero inferior o igual a 70 hilos por 
cm2 y de anchura superior a1,5 m. 

7,88 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster sin texturar su-
perior o igual al 85% en peso, estampados, de 
ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4, de densidad superior a 70 
hilos por cm2 pero inferior o igual a 90 hilos por 
cm2 y de anchura inferior o igual a 1,5 m. 

7,25 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster sin texturar su-
perior o igual al 85% en peso, estampados, de 
ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4, de densidad superior a 70 
hilos por cm2 pero inferior o igual a 90 hilos por 
cm2 y de anchura superior a1,5 m. 

7,98 Kg. GR4 
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5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster sin texturar su-
perior o igual al 85% en peso, estampados, de 
ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4, de densidad superior a 90 
hilos por cm2 pero inferior o igual a 110 hilos 
por cm2 y de anchura inferior o igual a 1,5 m. 

7,35 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster sin texturar su-
perior o igual al 85% en peso, estampados, de 
ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4, de densidad superior a 90 
hilos por cm2 pero inferior o igual a 110 hilos 
por cm2 y de anchura superior a1,5 m. 

8,09 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster sin texturar su-
perior o igual al 85% en peso, estampados, de 
ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
superior a 4, de densidad inferior o igual a 30 
hilos por cm2 y de anchura inferior o igual a 
1,5 m. 

7,01 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster sin texturar su-
perior o igual al 85% en peso, estampados, de 
ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
superior a 4, de densidad inferior o igual a 30 
hilos por cm2 y de anchura superior a1,5 m. 

7,71 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster sin texturar su-
perior o igual al 85% en peso, estampados, de 
ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
superior a 4, de densidad superior a 110 hilos 
por cm2 y de anchura inferior o igual a 1,5 m. 

7,53 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster sin texturar su-
perior o igual al 85% en peso, estampados, de 
ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
superior a 4, de densidad superior a 110 hilos 
por cm2 y de anchura superior a1,5 m. 

8,28 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster sin texturar su-
perior o igual al 85% en peso, estampados, de 
ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
superior a 4, de densidad superior a 30 hilos 
por cm2 pero inferior o igual a 50 hilos por cm2 
y de anchura inferior o igual a 1,5 m. 

7,12 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster sin texturar su-
perior o igual al 85% en peso, estampados, de 
ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
superior a 4, de densidad superior a 30 hilos 
por cm2 pero inferior o igual a 50 hilos por cm2 
y de anchura superior a1,5 m. 

7,83 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster sin texturar su-
perior o igual al 85% en peso, estampados, de 
ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
superior a 4, de densidad superior a 50 hilos 
por cm2 pero inferior o igual a 70 hilos por cm2 
y de anchura inferior o igual a 1,5 m. 

7,23 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster sin texturar su-
perior o igual al 85% en peso, estampados, de 
ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
superior a 4, de densidad superior a 50 hilos 
por cm2 pero inferior o igual a 70 hilos por cm2 
y de anchura superior a1,5 m . 

7,95 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster sin texturar su-
perior o igual al 85% en peso, estampados, de 
ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
superior a 4, de densidad superior a 70 hilos 
por cm2 pero inferior o igual a 90 hilos por cm2 
y de anchura inferior o igual a 1,5 m. 

7,32 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster sin texturar su-
perior o igual al 85% en peso, estampados, de 
ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
superior a 4, de densidad superior a 70 hilos 
por cm2 pero inferior o igual a 90 hilos por cm2 
y de anchura superior a1,5 m . 

8,05 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, estampa-
dos, de ligamento sarga, incluido el cruzado, 
de curso superior a 4, de densidad superior 
a 90 hilos por cm2 pero inferior o igual a 110 
hilos por cm2 y de anchura inferior o igual 
a 1,5 m. 

7,43 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin tex-
turar superior o igual al 85% en peso, es-
tampados, de ligamento sarga, incluido el 
cruzado, de curso superior a 4, de densidad 
superior a 90 hilos por cm2 pero inferior o 
igual a 110 hilos por cm2 y de anchura su-
perior a1,5 m. 

8,17 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster sin texturar su-
perior o igual al 85% en peso, estampados, de 
ligamento tafetán, de densidad inferior o igual 
a 30 hilos por cm2 y de anchura inferior o igual 
a 1,5 m. 

6,81 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster sin texturar su-
perior o igual al 85% en peso, estampados, de 
ligamento tafetán, de densidad inferior o igual a 
30 hilos por cm2 y de anchura superior a1,5 m. 

7,49 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un contenido 
de filamentos de poliéster sin texturar superior o 
igual al 85% en peso, estampados, de ligamen-
to tafetán, de densidad superior a 110 hilos por 
cm2 y de anchura inferior o igual a 1,5 m. 

7,32 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster sin texturar su-
perior o igual al 85% en peso, estampados, de 
ligamento tafetán, de densidad superior a 110 
hilos por cm2 y de anchura superior a1,5 m. 

8,05 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster sin texturar su-
perior o igual al 85% en peso, estampados, de 
ligamento tafetán, de densidad superior a 30 
hilos por cm2 pero inferior o igual a 50 hilos por 
cm2 y de anchura inferior o igual a 1,5 m. 

6,92 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, estampados, 
de ligamento tafetán, de densidad superior a 
30 hilos por cm2 pero inferior o igual a 50 hilos 
por cm2 y de anchura superior a1,5 m. 

7,61 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster sin texturar su-
perior o igual al 85% en peso, estampados, de 
ligamento tafetán, de densidad superior a 50 
hilos por cm2 pero inferior o igual a 70 hilos por 
cm2 y de anchura inferior o igual a 1,5 m. 

7,02 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, estampados, 
de ligamento tafetán, de densidad superior a 
50 hilos por cm2 pero inferior o igual a 70 hilos 
por cm2 y de anchura superior a1,5 m. 

7,72 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster sin texturar su-
perior o igual al 85% en peso, estampados, de 
ligamento tafetán, de densidad superior a 70 
hilos por cm2 pero inferior o igual a 90 hilos por 
cm2 y de anchura inferior o igual a 1,5 m. 

7,11 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, estampados, 
de ligamento tafetán, de densidad superior a 
70 hilos por cm2 pero inferior o igual a 90 hilos 
por cm2 y de anchura superior a1,5 m. 

7,82 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster sin texturar su-
perior o igual al 85% en peso, estampados, de 
ligamento tafetán, de densidad superior a 90 
hilos por cm2 pero inferior o igual a 110 hilos 
por cm2 y de anchura inferior o igual a 1,5 m. 

7,21 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster sin texturar su-
perior o igual al 85% en peso, estampados, de 
ligamento tafetán, de densidad superior a 90 
hilos por cm2 pero inferior o igual a 110 hilos 
por cm2 y de anchura superior a1,5 m. 

7,93 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conteni-
do de filamentos de poliéster sin texturar supe-
rior o igual al 85% en peso, estampados, excep-
to los de ligamento tafetán y los de ligamento 
sarga, de densidad inferior o igual a 30 hilos por 
cm2 y de anchura inferior o igual a 1,5 m. 

7,08 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, estampados, 
excepto los de ligamento tafetán y los de liga-
mento sarga, de densidad superior a 50 hilos 
por cm2 pero inferior o igual a 70 hilos por cm2 
y de anchura inferior o igual a 1,5 m. 

7,30 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, estampados, 
excepto los de ligamento tafetán y los de liga-
mento sarga, de densidad superior a 70 hilos 
por cm2 pero inferior o igual a 90 hilos por cm2 
y de anchura inferior o igual a 1,5. 

7,39 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, estampados, 
excepto los de ligamento tafetán y los de liga-
mento sarga, de densidad superior a 90 hilos 
por cm2 pero inferior o igual a 110 hilos por 
cm2 y de anchura inferior o igual a 1,5 m. 

7,49 Kg. GR4 
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5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, estampados, 
excepto los de ligamento tafetán y los de liga-
mento sarga, de densidad inferior o igual a 30 
hilos por cm2 y de anchura superior a1,5 m. 

7,79 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, estampados, 
excepto los de ligamento tafetán y los de liga-
mento sarga, de densidad superior a 110 hilos 
por cm2 y de anchura inferior o igual a 1,5 m. 

7,61 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, estampados, 
excepto los de ligamento tafetán y los de liga-
mento sarga, de densidad superior a 110 hilos 
por cm2 y de anchura superior a1,5 m.

8,37 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, estampados, 
excepto los de ligamento tafetán y los de liga-
mento sarga, de densidad superior a 30 hilos 
por cm2 pero inferior o igual a 50 hilos por cm2 
y de anchura inferior o igual a 1,5 m. 

7,19 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, estampados, 
excepto los de ligamento tafetán y los de liga-
mento sarga, de densidad superior a 30 hilos 
por cm2 pero inferior o igual a 50 hilos por cm2 
y de anchura superior a1,5 m . 

7,91 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, estampados, 
excepto los de ligamento tafetán y los de liga-
mento sarga, de densidad superior a 50 hilos 
por cm2 pero inferior o igual a 70 hilos por cm2 
y de anchura superior a1,5 m. 

8,03 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, estampados, 
excepto los de ligamento tafetán y los de liga-
mento sarga, de densidad superior a 70 hilos 
por cm2 pero inferior o igual a 90 hilos por cm2 
y de anchura superior a1,5 m . 

8,13 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, estampados, 
excepto los de ligamento tafetán y los de liga-
mento sarga, de densidad superior a 90 hilos 
por cm2 pero inferior o igual a 110 hilos por 
cm2 y de anchura superior a1,5 m. 

8,24 Kg. GR4 

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, teñidos, de 
ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4, de densidad inferior o igual 
a 30 hilos por cm2 y de anchura inferior o igual 
a 1,5 m. 

6,72 Kg. GR21

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, teñidos, de 
ligamento sarga, incluido el cruzado, de cur-
so inferior o igual a 4, de densidad superior 
a 30 hilos por cm2 pero inferior o igual a 50 
hilos por cm2 y de anchura inferior o igual 
a 1,5 m. 

6,83 Kg. GR21

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, teñidos, de 
ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4, de densidad superior a 30 
hilos por cm2 pero inferior o igual a 50 hilos por 
cm2 y de anchura superior a1,5 m. 

7,51 Kg. GR21

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, teñidos, de 
ligamento sarga, incluido el cruzado, de cur-
so inferior o igual a 4, de densidad superior 
a 50 hilos por cm2 pero inferior o igual a 70 
hilos por cm2 y de anchura inferior o igual 
a 1,5 m. 

6,93 Kg. GR21

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, teñidos, de 
ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4, de densidad superior a 90 
hilos por cm2 pero inferior o igual a 110 hilos 
por cm2 y de anchura inferior o igual a 1,5 m. 

7,12 Kg. GR21

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conteni-
do de filamentos de poliéster sin texturar supe-
rior o igual al 85% en peso, teñidos, de ligamen-
to sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o 
igual a 4, de densidad inferior o igual a 30 hilos 
por cm2 y de anchura superior a1,5 m. 

7,39 Kg. GR21

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, teñidos, de 
ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4, de densidad superior a 110 
hilos por cm2 y de anchura inferior o igual a 
1,5 m. 

7,24 Kg. GR21

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, teñidos, de 
ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4, de densidad superior a 110 
hilos por cm2 y de anchura superior a1,5 m. 

7,96 Kg. GR21

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, teñidos, de 
ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4, de densidad superior a 50 
hilos por cm2 pero inferior o igual a 70 hilos por 
cm2 y de anchura superior a1,5 m. 

7,62 Kg. GR21

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, teñidos, de 
ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4, de densidad superior a 70 
hilos por cm2 pero inferior o igual a 90 hilos por 
cm2 y de anchura inferior o igual a 1,5 m. 

7,02 Kg. GR21

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, teñidos, de 
ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4, de densidad superior a 70 
hilos por cm2 pero inferior o igual a 90 hilos por 
cm2 y de anchura superior a1,5 m. 

7,72 Kg. GR21

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, teñidos, de 
ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4, de densidad superior a 90 
hilos por cm2 pero inferior o igual a 110 hilos 
por cm2 y de anchura superior a1,5 m. 

7,83 Kg. GR21

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, teñidos, de 
ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
superior a 4, de densidad inferior o igual a 30 
hilos por cm2 y de anchura inferior o igual a 
1,5 m. 

6,78 Kg. GR21

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, teñidos, de 
ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
superior a 4, de densidad superior a 90 hilos 
por cm2 pero inferior o igual a 110 hilos por 
cm2 y de anchura inferior o igual a 1,5 m. 

7,19 Kg. GR21

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, teñidos, de 
ligamento sarga, incluido el cruzado, de cur-
so superior a 4, de densidad superior a 110 
hilos por cm2 y de anchura inferior o igual 
a 1,5 m. 

7,31 Kg. GR21

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, teñidos, de 
ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
superior a 4, de densidad superior a 50 hilos 
por cm2 pero inferior o igual a 70 hilos por cm2 
y de anchura inferior o igual a 1,5 m. 

7,00 Kg. GR21

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, teñidos, de 
ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
superior a 4, de densidad superior a 70 hilos 
por cm2 pero inferior o igual a 90 hilos por cm2 
y de anchura inferior o igual a 1,5 m. 

7,09 Kg. GR21

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin textu-
rar superior o igual al 85% en peso, teñidos, 
de ligamento sarga, incluido el cruzado, de 
curso superior a 4, de densidad inferior o 
igual a 30 hilos por cm2 y de anchura su-
perior a1,5 m. 

7,46 Kg. GR21

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, teñidos, de 
ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
superior a 4, de densidad superior a 90 hilos 
por cm2 pero inferior o igual a 110 hilos por 
cm2 y de anchura superior a1,5 m. 

7,91 Kg. GR21

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, teñidos, de 
ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
superior a 4, de densidad superior a 110 hilos 
por cm2 y de anchura superior a1,5 m. 

8,04 Kg. GR21
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5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, teñidos, de 
ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
superior a 4, de densidad superior a 30 hilos 
por cm2 pero inferior o igual a 50 hilos por cm2 
y de anchura inferior o igual a 1,5 m. 

6,90 Kg. GR21

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, teñidos, de 
ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
superior a 4, de densidad superior a 30 hilos 
por cm2 pero inferior o igual a 50 hilos por cm2 
y de anchura superior a1,5 m . 

7,59 Kg. GR21

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, teñidos, de 
ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
superior a 4, de densidad superior a 50 hilos 
por cm2 pero inferior o igual a 70 hilos por cm2 
y de anchura superior a1,5 m . 

7,70 Kg. GR21

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, teñidos, de 
ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
superior a 4, de densidad superior a 70 hilos 
por cm2 pero inferior o igual a 90 hilos por cm2 
y de anchura superior a1,5 m . 

7,80 Kg. GR21

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conteni-
do de filamentos de poliéster sin texturar supe-
rior o igual al 85% en peso, teñidos, de ligamen-
to tafetán, de densidad inferior o igual a 30 hilos 
por cm2 y de anchura inferior o igual a 1,5 m. 

6,59 Kg. GR21

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster sin texturar su-
perior o igual al 85% en peso, teñidos, de liga-
mento tafetán, de densidad inferior o igual a 30 
hilos por cm2 y de anchura superior a 1,5 m.

7,25 Kg. GR21

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, teñidos, de 
ligamento tafetán, de densidad superior a 110 
hilos por cm2 y de anchura superior a1,5 m. 

7,81 Kg. GR21

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conteni-
do de filamentos de poliéster sin texturar supe-
rior o igual al 85% en peso, teñidos, de ligamen-
to tafetán, de densidad superior a 110 hilos por 
cm2 y de anchura inferior o igual a 1,5 m. 

7,10 Kg. GR21

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, teñidos, de 
ligamento tafetán, de densidad superior a 30 
hilos por cm2 pero inferior o igual a 50 hilos por 
cm2 y de anchura inferior o igual a 1,5 m. 

6,70 Kg. GR21

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, teñidos, de 
ligamento tafetán, de densidad superior a 30 
hilos por cm2 pero inferior o igual a 50 hilos por 
cm2 y de anchura superior a1,5 m. 

7,37 Kg. GR21

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, teñidos, de 
ligamento tafetán, de densidad superior a 50 
hilos por cm2 pero inferior o igual a 70 hilos por 
cm2 y de anchura inferior o igual a 1,5 m. 

6,80 Kg. GR21

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, teñidos, de 
ligamento tafetán, de densidad superior a 50 
hilos por cm2 pero inferior o igual a 70 hilos por 
cm2 y de anchura superior a1,5 m. 

7,48 Kg. GR21

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, teñidos, de 
ligamento tafetán, de densidad superior a 70 
hilos por cm2 pero inferior o igual a 90 hilos por 
cm2 y de anchura inferior o igual a 1,5 m. 

6,89 Kg. GR21

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, teñidos, de 
ligamento tafetán, de densidad superior a 70 
hilos por cm2 pero inferior o igual a 90 hilos por 
cm2 y de anchura superior a1,5 m. 

7,58 Kg. GR21

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, teñidos, de 
ligamento tafetán, de densidad superior a 90 
hilos por cm2 pero inferior o igual a 110 hilos 
por cm2 y de anchura inferior o igual a 1,5 m. 

6,99 Kg. GR21

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster sin texturar 
superior o igual al 85% en peso, teñidos, de 
ligamento tafetán, de densidad superior a 90 
hilos por cm2 pero inferior o igual a 110 hilos 
por cm2 y de anchura superior a1,5 m. 

7,69 Kg. GR21

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster sin texturar su-
perior o igual al 85% en peso, teñidos, excepto 
los de ligamento tafetán y los de ligamento sar-
ga, de densidad superior a 110 hilos por cm2 y 
de anchura inferior o igual a 1,5 m. 

7,38 Kg. GR21

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster sin texturar su-
perior o igual al 85% en peso, teñidos, excepto 
los de ligamento tafetán y los de ligamento sar-
ga, de densidad superior a 110 hilos por cm2 y 
de anchura superior a1,5 m. 

8,12 Kg. GR21

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster sin texturar su-
perior o igual al 85% en peso, teñidos, excepto 
los de ligamento tafetán y los de ligamento 
sarga, de densidad superior a 30 hilos por cm2 
pero inferior o igual a 50 hilos por cm2 y de 
anchura superior a1,5 m. 

7,66 Kg. GR21

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster sin texturar su-
perior o igual al 85% en peso, teñidos, excepto 
los de ligamento tafetán y los de ligamento 
sarga, de densidad superior a 70 hilos por cm2 
pero inferior o igual a 90 hilos por cm2 y de 
anchura inferior o igual a 1,5 m. 

7,16 Kg. GR21

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster sin texturar su-
perior o igual al 85% en peso, teñidos, excepto 
los de ligamento tafetán y los de ligamento sar-
ga, de densidad inferior o igual a 30 hilos por 
cm2 y de anchura inferior o igual a 1,5 m. 

6,85 Kg. GR21

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster sin texturar su-
perior o igual al 85% en peso, teñidos, excepto 
los de ligamento tafetán y los de ligamento sar-
ga, de densidad inferior o igual a 30 hilos por 
cm2 y de anchura superior a1,5 m. 

7,54 Kg. GR21

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster sin texturar su-
perior o igual al 85% en peso, teñidos, excepto 
los de ligamento tafetán y los de ligamento 
sarga, de densidad superior a 30 hilos por cm2 
pero inferior o igual a 50 hilos por cm2 y de 
anchura inferior o igual a 1,5 m. 

6,96 Kg. GR21

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster sin texturar su-
perior o igual al 85% en peso, teñidos, excepto 
los de ligamento tafetán y los de ligamento 
sarga, de densidad superior a 50 hilos por cm2 
pero inferior o igual a 70 hilos por cm2 y de 
anchura inferior o igual a 1,5 m. 

7,07 Kg. GR21

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster sin texturar su-
perior o igual al 85% en peso, teñidos, excepto 
los de ligamento tafetán y los de ligamento 
sarga, de densidad superior a 50 hilos por cm2 
pero inferior o igual a 70 hilos por cm2 y de 
anchura superior a1,5 m. 

7,78 Kg. GR21

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster sin texturar su-
perior o igual al 85% en peso, teñidos, excepto 
los de ligamento tafetán y los de ligamento 
sarga, de densidad superior a 70 hilos por cm2 
pero inferior o igual a 90 hilos por cm2 y de 
anchura superior a1,5 m. 

7,88 Kg. GR21

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster sin texturar su-
perior o igual al 85% en peso, teñidos, excepto 
los de ligamento tafetán y los de ligamento 
sarga, de densidad superior a 90 hilos por cm2 
pero inferior o igual a 110 hilos por cm2 y de 
anchura inferior o igual a 1,5 m. 

7,26 Kg. GR21

5407.61.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster sin texturar su-
perior o igual al 85% en peso, teñidos, excepto 
los de ligamento tafetán y los de ligamento 
sarga, de densidad superior a 90 hilos por cm2 
pero inferior o igual a 110 hilos por cm2 y de 
anchura superior a1,5 m.

7,99 Kg. GR21

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados y sin 
texturar, superior o igual al 85% en peso, en 
los que ninguno de ellos individualmente ex-
ceda dicho porcentaje, con hilados de distintos 
colores, de ligamento sarga, incluido el cruza-
do, de curso inferior o igual a 4 y de densidad 
inferior o igual a 30 hilos por cm2. 

7,09 Kg. GR4 

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados y sin 
texturar, superior o igual al 85% en peso, en 
los que ninguno de ellos individualmente ex-
ceda dicho porcentaje, con hilados de distintos 
colores, de ligamento sarga, incluido el cruza-
do, de curso inferior o igual a 4 y de densidad 
superior a 110 hilos por cm2. 

7,83 Kg. GR4 
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5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados y sin 
texturar, superior o igual al 85% en peso, en 
los que ninguno de ellos individualmente ex-
ceda dicho porcentaje, con hilados de distintos 
colores, de ligamento sarga, incluido el cruza-
do, de curso inferior o igual a 4 y de densidad 
superior a 30 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 50 hilos por cm2. 

7,24 Kg. GR4 

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados y sin 
texturar, superior o igual al 85% en peso, en 
los que ninguno de ellos individualmente ex-
ceda dicho porcentaje, con hilados de distintos 
colores, de ligamento sarga, incluido el cruza-
do, de curso inferior o igual a 4 y de densidad 
superior a 50 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 70 hilos por cm2. 

7,39 Kg. GR4 

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados y sin 
texturar, superior o igual al 85% en peso, en 
los que ninguno de ellos individualmente ex-
ceda dicho porcentaje, con hilados de distintos 
colores, de ligamento sarga, incluido el cruza-
do, de curso inferior o igual a 4 y de densidad 
superior a 70 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 90 hilos por cm2. 

7,54 Kg. GR4 

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un 
contenido de filamentos de poliéster textu-
rados y sin texturar, superior o igual al 85% 
en peso, en los que ninguno de ellos indi-
vidualmente exceda dicho porcentaje, con 
hilados de distintos colores, de ligamento 
sarga, incluido el cruzado, de curso inferior 
o igual a 4 y de densidad superior a 90 hi-
los por cm2 pero inferior o igual a 110 hilos 
por cm2. 

7,69 Kg. GR4 

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados y sin 
texturar, superior o igual al 85% en peso, en 
los que ninguno de ellos individualmente ex-
ceda dicho porcentaje, con hilados de distintos 
colores, de ligamento sarga, incluido el cruza-
do, de curso superior a 4 y de densidad inferior 
o igual a 30 hilos por cm2. 

7,16 Kg. GR4 

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster texturados y 
sin texturar, superior o igual al 85% en peso, 
en los que ninguno de ellos individualmente 
exceda dicho porcentaje, con hilados de dis-
tintos colores, de ligamento sarga, incluido el 
cruzado, de curso superior a 4 y de densidad 
superior a 110 hilos por cm2. 

7,91 Kg. GR4 

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster texturados y 
sin texturar, superior o igual al 85% en peso, 
en los que ninguno de ellos individualmente 
exceda dicho porcentaje, con hilados de dis-
tintos colores, de ligamento sarga, incluido el 
cruzado, de curso superior a 4 y de densidad 
superior a 30 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 50 hilos por cm2. 

7,31 Kg. GR4 

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster texturados y 
sin texturar, superior o igual al 85% en peso, 
en los que ninguno de ellos individualmente 
exceda dicho porcentaje, con hilados de dis-
tintos colores, de ligamento sarga, incluido el 
cruzado, de curso superior a 4 y de densidad 
superior a 50 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 70 hilos por cm2. 

7,46 Kg. GR4 

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster texturados y 
sin texturar, superior o igual al 85% en peso, 
en los que ninguno de ellos individualmente 
exceda dicho porcentaje, con hilados de dis-
tintos colores, de ligamento sarga, incluido el 
cruzado, de curso superior a 4 y de densidad 
superior a 70 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 90 hilos por cm2. 

7,62 Kg. GR4 

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster texturados y 
sin texturar, superior o igual al 85% en peso, 
en los que ninguno de ellos individualmente 
exceda dicho porcentaje, con hilados de dis-
tintos colores, de ligamento sarga, incluido el 
cruzado, de curso superior a 4 y de densidad 
superior a 90 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 110 hilos por cm2. 

7,76 Kg. GR4 

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un 
contenido de filamentos de poliéster textu-
rados y sin texturar, superior o igual al 85% 
en peso, en los que ninguno de ellos indi-
vidualmente exceda dicho porcentaje, con 
hilados de distintos colores, de ligamento 
tafetán y de densidad inferior o igual a 30 
hilos por cm2. 

6,96 Kg. GR4 

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados y sin 
texturar, superior o igual al 85% en peso, en 
los que ninguno de ellos individualmente ex-
ceda dicho porcentaje, con hilados de distintos 
colores, de ligamento tafetán y de densidad 
superior a 110 hilos por cm2. 

7,68 Kg. GR4 

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados y sin 
texturar, superior o igual al 85% en peso, en 
los que ninguno de ellos individualmente ex-
ceda dicho porcentaje, con hilados de distintos 
colores, de ligamento tafetán y de densidad 
superior a 30 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 50 hilos por cm2. 

7,10 Kg. GR4 

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados y sin 
texturar, superior o igual al 85% en peso, en 
los que ninguno de ellos individualmente ex-
ceda dicho porcentaje, con hilados de distintos 
colores, de ligamento tafetán y de densidad 
superior a 50 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 70 hilos por cm2. 

7,25 Kg. GR4 

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados y sin 
texturar, superior o igual al 85% en peso, en 
los que ninguno de ellos individualmente ex-
ceda dicho porcentaje, con hilados de distintos 
colores, de ligamento tafetán y de densidad 
superior a 70 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 90 hilos por cm2. 

7,40 Kg. GR4 

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados y sin 
texturar, superior o igual al 85% en peso, en 
los que ninguno de ellos individualmente ex-
ceda dicho porcentaje, con hilados de distintos 
colores, de ligamento tafetán y de densidad 
superior a 90 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 110 hilos por cm2. 

7,54 Kg. GR4 

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados y sin 
texturar, superior o igual al 85% en peso, en 
los que ninguno de ellos individualmente ex-
ceda dicho porcentaje, con hilados de distintos 
colores, excepto los de ligamento tafetán y los 
de ligamento sarga y de densidad inferior o 
igual a 30 hilos por cm2. 

7,23 Kg. GR4 

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados y sin 
texturar, superior o igual al 85% en peso, en 
los que ninguno de ellos individualmente ex-
ceda dicho porcentaje, con hilados de distintos 
colores, excepto los de ligamento tafetán y los 
de ligamento sarga y de densidad superior a 
110 hilos por cm2. 

7,98 Kg. GR4 

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados y sin 
texturar, superior o igual al 85% en peso, en 
los que ninguno de ellos individualmente ex-
ceda dicho porcentaje, con hilados de distintos 
colores, excepto los de ligamento tafetán y los 
de ligamento sarga y de densidad superior a 
30 hilos por cm2 pero inferior o igual a 50 hilos 
por cm2. 

7,38 Kg. GR4 

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados y sin 
texturar, superior o igual al 85% en peso, en 
los que ninguno de ellos individualmente ex-
ceda dicho porcentaje, con hilados de distintos 
colores, excepto los de ligamento tafetán y los 
de ligamento sarga y de densidad superior a 
50 hilos por cm2 pero inferior o igual a 70 hilos 
por cm2. 

7,54 Kg. GR4 

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un contenido 
de filamentos de poliéster texturados y sin textu-
rar, superior o igual al 85% en peso, en los que 
ninguno de ellos individualmente exceda dicho 
porcentaje, con hilados de distintos colores, ex-
cepto los de ligamento tafetán y los de ligamento 
sarga y de densidad superior a 70 hilos por cm2 
pero inferior o igual a 90 hilos por cm2. 

7,69 Kg. GR4 

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un contenido 
de filamentos de poliéster texturados y sin textu-
rar, superior o igual al 85% en peso, en los que 
ninguno de ellos individualmente exceda dicho 
porcentaje, con hilados de distintos colores, ex-
cepto los de ligamento tafetán y los de ligamento 
sarga y de densidad superior a 90 hilos por cm2 
pero inferior o igual a 110 hilos por cm2. 

7,84 Kg. GR4 

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados y sin 
texturar, superior o igual al 85% en peso, en 
los que ninguno de ellos individualmente exce-
da dicho porcentaje, crudos o blanqueados, de 
ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4 y de densidad inferior o igual 
a 30 hilos por cm2.

5,01 Kg. GR4 
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5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados y sin 
texturar, superior o igual al 85% en peso, en 
los que ninguno de ellos individualmente exce-
da dicho porcentaje, crudos o blanqueados, de 
ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4 y de densidad superior a 
110 hilos por cm2.

5,54 Kg. GR4 

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados y sin 
texturar, superior o igual al 85% en peso, en 
los que ninguno de ellos individualmente exce-
da dicho porcentaje, crudos o blanqueados, de 
ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4 y de densidad superior a 30 
hilos por cm2 pero inferior o igual a 50 hilos 
por cm2.

5,12 Kg. GR4 

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados y sin 
texturar, superior o igual al 85% en peso, en 
los que ninguno de ellos individualmente exce-
da dicho porcentaje, crudos o blanqueados, de 
ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4 y de densidad superior a 50 
hilos por cm2 pero inferior o igual a 70 hilos 
por cm2.

5,23 Kg. GR4 

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados y sin 
texturar, superior o igual al 85% en peso, en 
los que ninguno de ellos individualmente exce-
da dicho porcentaje, crudos o blanqueados, de 
ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4 y de densidad superior a 70 
hilos por cm2 pero inferior o igual a 90 hilos 
por cm2.

5,34 Kg. GR4 

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados y sin 
texturar, superior o igual al 85% en peso, en 
los que ninguno de ellos individualmente exce-
da dicho porcentaje, crudos o blanqueados, de 
ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
inferior o igual a 4 y de densidad superior a 90 
hilos por cm2 pero inferior o igual a 110 hilos 
por cm2.

5,44 Kg. GR4 

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un 
contenido de filamentos de poliéster tex-
turados y sin texturar, superior o igual al 
85% en peso, en los que ninguno de ellos 
individualmente exceda dicho porcentaje, 
crudos o blanqueados, de ligamento sarga, 
incluido el cruzado, de curso superior a 4 y 
de densidad inferior o igual a 30 hilos por 
cm2.

5,06 Kg. GR4 

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados y sin 
texturar, superior o igual al 85% en peso, en 
los que ninguno de ellos individualmente exce-
da dicho porcentaje, crudos o blanqueados, de 
ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
superior a 4 y de densidad superior a 110 hilos 
por cm2.

5,60 Kg. GR4 

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster texturados y 
sin texturar, superior o igual al 85% en peso, 
en los que ninguno de ellos individualmente 
exceda dicho porcentaje, crudos o blanquea-
dos, de ligamento sarga, incluido el cruzado, 
de curso superior a 4 y de densidad superior 
a 30 hilos por cm2 pero inferior o igual a 50 
hilos por cm2.

5,17 Kg. GR4 

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster texturados y 
sin texturar, superior o igual al 85% en peso, 
en los que ninguno de ellos individualmente 
exceda dicho porcentaje, crudos o blanquea-
dos, de ligamento sarga, incluido el cruzado, 
de curso superior a 4 y de densidad superior 
a 50 hilos por cm2 pero inferior o igual a 70 
hilos por cm2.

5,28 Kg. GR4 

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster texturados y 
sin texturar, superior o igual al 85% en peso, 
en los que ninguno de ellos individualmente 
exceda dicho porcentaje, crudos o blanquea-
dos, de ligamento sarga, incluido el cruzado, 
de curso superior a 4 y de densidad superior 
a 70 hilos por cm2 pero inferior o igual a 90 
hilos por cm2.

5,39 Kg. GR4 

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados y sin 
texturar, superior o igual al 85% en peso, en 
los que ninguno de ellos individualmente exce-
da dicho porcentaje, crudos o blanqueados, de 
ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
superior a 4 y de densidad superior a 90 hilos 
por cm2 pero inferior o igual a 110 hilos por 
cm2.

5,50 Kg. GR4 

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados y sin 
texturar, superior o igual al 85% en peso, en 
los que ninguno de ellos individualmente exce-
da dicho porcentaje, crudos o blanqueados, de 
ligamento tafetán y de densidad inferior o igual 
a 30 hilos por cm2.

4,92 Kg. GR4 

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados y sin 
texturar, superior o igual al 85% en peso, en 
los que ninguno de ellos individualmente exce-
da dicho porcentaje, crudos o blanqueados, de 
ligamento tafetán y de densidad superior a 110 
hilos por cm2.

5,44 Kg. GR4 

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados y sin 
texturar, superior o igual al 85% en peso, en 
los que ninguno de ellos individualmente ex-
ceda dicho porcentaje, crudos o blanqueados, 
de ligamento tafetán y de densidad superior a 
30 hilos por cm2 pero inferior o igual a 50 hilos 
por cm2.

5,02 Kg. GR4 

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados y sin 
texturar, superior o igual al 85% en peso, en 
los que ninguno de ellos individualmente ex-
ceda dicho porcentaje, crudos o blanqueados, 
de ligamento tafetán y de densidad superior a 
50 hilos por cm2 pero inferior o igual a 70 hilos 
por cm2.

5,13 Kg. GR4 

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados y sin 
texturar, superior o igual al 85% en peso, en 
los que ninguno de ellos individualmente ex-
ceda dicho porcentaje, crudos o blanqueados, 
de ligamento tafetán y de densidad superior a 
70 hilos por cm2 pero inferior o igual a 90 hilos 
por cm2.

5,24 Kg. GR4 

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados y sin 
texturar, superior o igual al 85% en peso, en 
los que ninguno de ellos individualmente exce-
da dicho porcentaje, crudos o blanqueados, de 
ligamento tafetán y de densidad superior a 90 
hilos por cm2 pero inferior o igual a 110 hilos 
por cm2.

5,34 Kg. GR4 

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados y sin 
texturar, superior o igual al 85% en peso, en 
los que ninguno de ellos individualmente ex-
ceda dicho porcentaje, crudos o blanqueados, 
excepto los de ligamento tafetán y los de liga-
mento sarga y de densidad inferior o igual a 30 
hilos por cm2.

5,17 Kg. GR4 

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster texturados y 
sin texturar, superior o igual al 85% en peso, 
en los que ninguno de ellos individualmente 
exceda dicho porcentaje, crudos o blanquea-
dos, excepto los de ligamento tafetán y los de 
ligamento sarga y de densidad superior a 110 
hilos por cm2.

5,65 Kg. GR4 

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster texturados y 
sin texturar, superior o igual al 85% en peso, 
en los que ninguno de ellos individualmente 
exceda dicho porcentaje, crudos o blanquea-
dos, excepto los de ligamento tafetán y los de 
ligamento sarga y de densidad superior a 30 
hilos por cm2 pero inferior o igual a 50 hilos 
por cm2.

5,22 Kg. GR4 

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster texturados y 
sin texturar, superior o igual al 85% en peso, 
en los que ninguno de ellos individualmente 
exceda dicho porcentaje, crudos o blanquea-
dos, excepto los de ligamento tafetán y los de 
ligamento sarga y de densidad superior a 50 
hilos por cm2 pero inferior o igual a 70 hilos 
por cm2.

5,33 Kg. GR4 

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados y sin 
texturar, superior o igual al 85% en peso, en los 
que ninguno de ellos individualmente exceda di-
cho porcentaje, crudos o blanqueados, excepto 
los de ligamento tafetán y los de ligamento sar-
ga y de densidad superior a 70 hilos por cm2 
pero inferior o igual a 90 hilos por cm2.

5,44 Kg. GR4 

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster texturados y 
sin texturar, superior o igual al 85% en peso, 
en los que ninguno de ellos individualmente 
exceda dicho porcentaje, crudos o blanquea-
dos, excepto los de ligamento tafetán y los de 
ligamento sarga y de densidad superior a 90 
hilos por cm2 pero inferior o igual a 110 hilos 
por cm2.

5,55 Kg. GR4 
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5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados y sin 
texturar, superior o igual al 85% en peso, en 
los que ninguno de ellos individualmente exce-
da dicho porcentaje, estampados, de ligamen-
to sarga, incluido el cruzado, de curso inferior 
o igual a 4 y de densidad inferior o igual a 30 
hilos por cm2. 

7,09 Kg. GR4 

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados y sin 
texturar, superior o igual al 85% en peso, en 
los que ninguno de ellos individualmente exce-
da dicho porcentaje, estampados, de ligamen-
to sarga, incluido el cruzado, de curso inferior 
o igual a 4 y de densidad superior a 110 hilos 
por cm2. 

7,83 Kg. GR4 

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados y sin 
texturar, superior o igual al 85% en peso, en 
los que ninguno de ellos individualmente exce-
da dicho porcentaje, estampados, de ligamen-
to sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o 
igual a 4 y de densidad superior a 30 hilos por 
cm2 pero inferior o igual a 50 hilos por cm2. 

7,24 Kg. GR4 

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados y sin 
texturar, superior o igual al 85% en peso, en 
los que ninguno de ellos individualmente exce-
da dicho porcentaje, estampados, de ligamen-
to sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o 
igual a 4 y de densidad superior a 50 hilos por 
cm2 pero inferior o igual a 70 hilos por cm2. 

7,39 Kg. GR4 

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados y sin 
texturar, superior o igual al 85% en peso, en 
los que ninguno de ellos individualmente exce-
da dicho porcentaje, estampados, de ligamen-
to sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o 
igual a 4 y de densidad superior a 70 hilos por 
cm2 pero inferior o igual a 90 hilos por cm2. 

7,54 Kg. GR4 

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados y sin 
texturar, superior o igual al 85% en peso, en 
los que ninguno de ellos individualmente exce-
da dicho porcentaje, estampados, de ligamen-
to sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o 
igual a 4 y de densidad superior a 90 hilos por 
cm2 pero inferior o igual a 110 hilos por cm2. 

7,69 Kg. GR4 

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster texturados y 
sin texturar, superior o igual al 85% en peso, 
en los que ninguno de ellos individualmente 
exceda dicho porcentaje, estampados, de li-
gamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
superior a 4 y de densidad inferior o igual a 30 
hilos por cm2. 

7,16 Kg. GR4 

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster texturados y 
sin texturar, superior o igual al 85% en peso, 
en los que ninguno de ellos individualmente 
exceda dicho porcentaje, estampados, de li-
gamento sarga, incluido el cruzado, de curso 
superior a 4 y de densidad superior a 110 hilos 
por cm2. 

7,91 Kg. GR4 

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados y sin 
texturar, superior o igual al 85% en peso, en 
los que ninguno de ellos individualmente exce-
da dicho porcentaje, estampados, de ligamen-
to sarga, incluido el cruzado, de curso superior 
a 4 y de densidad superior a 30 hilos por cm2 
pero inferior o igual a 50 hilos por cm2. 

7,31 Kg. GR4 

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster texturados y 
sin texturar, superior o igual al 85% en peso, 
en los que ninguno de ellos individualmente 
exceda dicho porcentaje, estampados, de li-
gamento sarga, incluido el cruzado, de cur-
so superior a 4 y de densidad superior a 50 
hilos por cm2 pero inferior o igual a 70 hilos 
por cm2. 

7,46 Kg. GR4 

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados y sin 
texturar, superior o igual al 85% en peso, en 
los que ninguno de ellos individualmente exce-
da dicho porcentaje, estampados, de ligamen-
to sarga, incluido el cruzado, de curso superior 
a 4 y de densidad superior a 70 hilos por cm2 
pero inferior o igual a 90 hilos por cm2. 

7,62 Kg. GR4 

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados y sin 
texturar, superior o igual al 85% en peso, en 
los que ninguno de ellos individualmente exce-
da dicho porcentaje, estampados, de ligamen-
to sarga, incluido el cruzado, de curso superior 
a 4 y de densidad superior a 90 hilos por cm2 
pero inferior o igual a 110 hilos por cm2. 

7,76 Kg. GR4 

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados y sin 
texturar, superior o igual al 85% en peso, en 
los que ninguno de ellos individualmente exce-
da dicho porcentaje, estampados, de ligamen-
to tafetán y de densidad inferior o igual a 30 
hilos por cm2. 

6,96 Kg. GR4 

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados y sin 
texturar, superior o igual al 85% en peso, en 
los que ninguno de ellos individualmente exce-
da dicho porcentaje, estampados, de ligamen-
to tafetán y de densidad superior a 110 hilos 
por cm2. 

7,68 Kg. GR4 

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados y sin 
texturar, superior o igual al 85% en peso, en 
los que ninguno de ellos individualmente exce-
da dicho porcentaje, estampados, de ligamen-
to tafetán y de densidad superior a 30 hilos por 
cm2 pero inferior o igual a 50 hilos por cm2. 

7,10 Kg. GR4 

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados y sin 
texturar, superior o igual al 85% en peso, en 
los que ninguno de ellos individualmente exce-
da dicho porcentaje, estampados, de ligamen-
to tafetán y de densidad superior a 50 hilos por 
cm2 pero inferior o igual a 70 hilos por cm2. 

7,25 Kg. GR4 

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados y sin 
texturar, superior o igual al 85% en peso, en 
los que ninguno de ellos individualmente exce-
da dicho porcentaje, estampados, de ligamen-
to tafetán y de densidad superior a 70 hilos por 
cm2 pero inferior o igual a 90 hilos por cm2. 

7,40 Kg. GR4 

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados y sin 
texturar, superior o igual al 85% en peso, en 
los que ninguno de ellos individualmente exce-
da dicho porcentaje, estampados, de ligamen-
to tafetán y de densidad superior a 90 hilos por 
cm2 pero inferior o igual a 110 hilos por cm2. 

7,54 Kg. GR4 

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados y sin 
texturar, superior o igual al 85% en peso, en los 
que ninguno de ellos individualmente exceda 
dicho porcentaje, estampados, excepto los de 
ligamento tafetán y los de ligamento sarga y de 
densidad inferior o igual a 30 hilos por cm2. 

7,23 Kg. GR4 

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados y sin 
texturar, superior o igual al 85% en peso, en 
los que ninguno de ellos individualmente exce-
da dicho porcentaje, estampados, excepto los 
de ligamento tafetán y los de ligamento sarga y 
de densidad superior a 110 hilos por cm2. 

7,98 Kg. GR4 

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados y sin 
texturar, superior o igual al 85% en peso, en 
los que ninguno de ellos individualmente exce-
da dicho porcentaje, estampados, excepto los 
de ligamento tafetán y los de ligamento sarga 
y de densidad superior a 30 hilos por cm2 pero 
inferior o igual a 50 hilos por cm2. 

7,38 Kg. GR4 

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados y sin 
texturar, superior o igual al 85% en peso, en 
los que ninguno de ellos individualmente exce-
da dicho porcentaje, estampados, excepto los 
de ligamento tafetán y los de ligamento sarga 
y de densidad superior a 50 hilos por cm2 pero 
inferior o igual a 70 hilos por cm2. 

7,54 Kg. GR4 

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster texturados 
y sin texturar, superior o igual al 85% en 
peso, en los que ninguno de ellos individual-
mente exceda dicho porcentaje, estampa-
dos, excepto los de ligamento tafetán y los 
de ligamento sarga y de densidad superior 
a 70 hilos por cm2 pero inferior o igual a 90 
hilos por cm2. 

7,69 Kg. GR4 

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados y sin 
texturar, superior o igual al 85% en peso, en 
los que ninguno de ellos individualmente exce-
da dicho porcentaje, estampados, excepto los 
de ligamento tafetán y los de ligamento sarga 
y de densidad superior a 90 hilos por cm2 pero 
inferior o igual a 110 hilos por cm2. 

7,84 Kg. GR4 

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados y sin 
texturar, superior o igual al 85% en peso, en 
los que ninguno de ellos individualmente ex-
ceda dicho porcentaje, teñidos, de ligamento 
sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o 
igual a 4 y de densidad inferior o igual a 30 
hilos por cm2.

6,76 Kg. GR21
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5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados y sin 
texturar, superior o igual al 85% en peso, en 
los que ninguno de ellos individualmente ex-
ceda dicho porcentaje, teñidos, de ligamento 
sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o 
igual a 4 y de densidad superior a 110 hilos 
por cm2.

7,46 Kg. GR21

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados y sin 
texturar, superior o igual al 85% en peso, en 
los que ninguno de ellos individualmente ex-
ceda dicho porcentaje, teñidos, de ligamento 
sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o 
igual a 4 y de densidad superior a 30 hilos por 
cm2 pero inferior o igual a 50 hilos por cm2.

6,89 Kg. GR21

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados y sin 
texturar, superior o igual al 85% en peso, en 
los que ninguno de ellos individualmente ex-
ceda dicho porcentaje, teñidos, de ligamento 
sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o 
igual a 4 y de densidad superior a 50 hilos por 
cm2 pero inferior o igual a 70 hilos por cm2.

7,04 Kg. GR21

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados y sin 
texturar, superior o igual al 85% en peso, en 
los que ninguno de ellos individualmente ex-
ceda dicho porcentaje, teñidos, de ligamento 
sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o 
igual a 4 y de densidad superior a 70 hilos por 
cm2 pero inferior o igual a 90 hilos por cm2.

7,18 Kg. GR21

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados y sin 
texturar, superior o igual al 85% en peso, en 
los que ninguno de ellos individualmente ex-
ceda dicho porcentaje, teñidos, de ligamento 
sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o 
igual a 4 y de densidad superior a 90 hilos por 
cm2 pero inferior o igual a 110 hilos por cm2.

7,32 Kg. GR21

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados y sin 
texturar, superior o igual al 85% en peso, en 
los que ninguno de ellos individualmente ex-
ceda dicho porcentaje, teñidos, de ligamento 
sarga, incluido el cruzado, de curso superior 
a 4 y de densidad inferior o igual a 30 hilos 
por cm2.

6,82 Kg. GR21

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados y sin 
texturar, superior o igual al 85% en peso, en 
los que ninguno de ellos individualmente ex-
ceda dicho porcentaje, teñidos, de ligamento 
sarga, incluido el cruzado, de curso superior a 
4 y de densidad superior a 110 hilos por cm2. 

7,53 Kg. GR21

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados y sin 
texturar, superior o igual al 85% en peso, en 
los que ninguno de ellos individualmente ex-
ceda dicho porcentaje, teñidos, de ligamento 
sarga, incluido el cruzado, de curso superior 
a 4 y de densidad superior a 30 hilos por cm2 
pero inferior o igual a 50 hilos por cm2.

6,96 Kg. GR21

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster texturados 
y sin texturar, superior o igual al 85% en 
peso, en los que ninguno de ellos individual-
mente exceda dicho porcentaje, teñidos, de 
ligamento sarga, incluido el cruzado, de cur-
so superior a 4 y de densidad superior a 50 
hilos por cm2 pero inferior o igual a 70 hilos 
por cm2.

7,11 Kg. GR21

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster texturados 
y sin texturar, superior o igual al 85% en 
peso, en los que ninguno de ellos individual-
mente exceda dicho porcentaje, teñidos, de 
ligamento sarga, incluido el cruzado, de cur-
so superior a 4 y de densidad superior a 70 
hilos por cm2 pero inferior o igual a 90 hilos 
por cm2.

7,25 Kg. GR21

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster texturados 
y sin texturar, superior o igual al 85% en 
peso, en los que ninguno de ellos individual-
mente exceda dicho porcentaje, teñidos, de 
ligamento sarga, incluido el cruzado, de cur-
so superior a 4 y de densidad superior a 90 
hilos por cm2 pero inferior o igual a 110 hilos 
por cm2.

7,39 Kg. GR21

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados y sin 
texturar, superior o igual al 85% en peso, en 
los que ninguno de ellos individualmente ex-
ceda dicho porcentaje, teñidos, de ligamento 
tafetán y de densidad inferior o igual 30 hilos 
por cm2.

6,63 Kg. GR21

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados y sin 
texturar, superior o igual al 85% en peso, en 
los que ninguno de ellos individualmente ex-
ceda dicho porcentaje, teñidos, de ligamento 
tafetán y de densidad superior a 110 hilos por 
cm2.

7,32 Kg. GR21

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster texturados 
y sin texturar, superior o igual al 85% en 
peso, en los que ninguno de ellos individual-
mente exceda dicho porcentaje, teñidos, de 
ligamento tafetán y de densidad superior a 
30 hilos por cm2 pero inferior o igual a 50 
hilos por cm2.

6,76 Kg. GR21

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster texturados 
y sin texturar, superior o igual al 85% en 
peso, en los que ninguno de ellos individual-
mente exceda dicho porcentaje, teñidos, de 
ligamento tafetán y de densidad superior a 
50 hilos por cm2 pero inferior o igual a 70 
hilos por cm2.

6,91 Kg. GR21

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un con-
tenido de filamentos de poliéster texturados 
y sin texturar, superior o igual al 85% en 
peso, en los que ninguno de ellos individual-
mente exceda dicho porcentaje, teñidos, de 
ligamento tafetán y de densidad superior a 
70 hilos por cm2 pero inferior o igual a 90 
hilos por cm2.

7,04 Kg. GR21

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados y sin 
texturar, superior o igual al 85% en peso, en 
los que ninguno de ellos individualmente ex-
ceda dicho porcentaje, teñidos, de ligamento 
tafetán y de densidad superior a 90 hilos por 
cm2 pero inferior o igual a 110 hilos por cm2.

7,18 Kg. GR21

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados y sin 
texturar, superior o igual al 85% en peso, en 
los que ninguno de ellos individualmente exce-
da dicho porcentaje, teñidos, excepto los de li-
gamento tafetán y los de ligamento sarga, y de 
densidad inferior o igual a 30 hilos por cm2. 

6,89 Kg. GR21

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados y sin 
texturar, superior o igual al 85% en peso, en 
los que ninguno de ellos individualmente ex-
ceda dicho porcentaje, teñidos, excepto los de 
ligamento tafetán y los de ligamento sarga, y 
de densidad superior a 110 hilos por cm2. 

7,61 Kg. GR21

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados y sin 
texturar, superior o igual al 85% en peso, en 
los que ninguno de ellos individualmente ex-
ceda dicho porcentaje, teñidos, excepto los de 
ligamento tafetán y los de ligamento sarga, y 
de densidad superior a 30 hilos por cm2 pero 
inferior o igual a 50 hilos por cm2. 

7,03 Kg. GR21

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados y sin 
texturar, superior o igual al 85% en peso, en 
los que ninguno de ellos individualmente ex-
ceda dicho porcentaje, teñidos, excepto los de 
ligamento tafetán y los de ligamento sarga, y 
de densidad superior a 50 hilos por cm2 pero 
inferior o igual a 70 hilos por cm2. 

7,18 Kg. GR21

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados y sin 
texturar, superior o igual al 85% en peso, en 
los que ninguno de ellos individualmente ex-
ceda dicho porcentaje, teñidos, excepto los de 
ligamento tafetán y los de ligamento sarga, y 
de densidad superior a 70 hilos por cm2 pero 
inferior o igual a 90 hilos por cm2. 

7,32 Kg. GR21

5407.69.00

Tejidos de filamentos sintéticos con un conte-
nido de filamentos de poliéster texturados y sin 
texturar, superior o igual al 85% en peso, en 
los que ninguno de ellos individualmente ex-
ceda dicho porcentaje, teñidos, excepto los de 
ligamento tafetán y los de ligamento sarga, y 
de densidad superior a 90 hilos por cm2 pero 
inferior o igual a 110 hilos por cm2. 

7,46 Kg. GR21

5407.71.00

Tejidos de filamentos sintéticos, con un con-
tenido de filamentos sintéticos superior o 
igual al 85% en peso, crudos o blanqueados, 
de poliéster, mezclado exclusiva o principal-
mente con fibras distintas de nailon, demás 
poliamidas, acrilicas, modacrílicas o polipro-
pileno.

5,24 Kg GR4

5407.72.00

Tejidos de filamentos sintéticos, con un conte-
nido de filamentos sintéticos superior o igual al 
85% en peso, teñidos, de poliéster, mezclado 
exclusiva o principalmente con fibras distintas 
de nailon, demás poliamidas, acrilicas, mo-
dacrílicas o polipropileno.

7,04 Kg GR4
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5407.74.00

Tejidos de filamentos sintéticos, con un conte-
nido de filamentos sintéticos superior o igual al 
85% en peso, estampados, de poliéster, mez-
clado exclusiva o principalmente con fibras dis-
tintas de nailon, demás poliamidas, acrilicas, 
modacrílicas o polipropileno.

7,40 Kg GR4

5407.81.00

Tejidos de filamentos sintéticos, con un con-
tenido de filamentos sintéticos inferior al 85% 
en peso, mezclado exclusiva o principalmen-
te con algodón, crudos o blanqueados.

5,24 Kg GR4

5407.82.00

Tejidos de filamentos sintéticos, con un conte-
nido de filamentos sintéticos inferior al 85% en 
peso, mezclado exclusiva o principalmente con 
algodón, teñidos.

7,04 Kg GR4

5407.84.00

Tejidos de filamentos sintéticos, con un conte-
nido de filamentos sintéticos inferior al 85% en 
peso, mezclado exclusiva o principalmente con 
algodón, estampados.

7,40 Kg GR4

5503.20.10

Fibras discontinuas de Poliéster, sin cardar, 
peinar ni transformar de otro modo para la hi-
latura, bicomponentes, con distinto punto de 
fusión.

1,52 Kg. GR4 

5503.20.90

Fibras discontinuas de Poliéster, sin cardar, 
peinar ni transformar de otro modo para la hi-
latura, excepto las bicomponentes con distinto 
punto de fusión.

1,52 Kg. GR4 

5503.40.00
Fibra discontinua de polipropileno, sin cardar, 
peinar ni transformar de otro modo para la hi-
latura. 

1,00 Kg. GR4 

5509.31.00

Hilados sencillos, sin acondicionar para la ven-
ta al por menor, con un contenido de fibras dis-
continuas acrílicas o modoacrílicas superior o 
igual al 85% en peso.

3,45 Kg. GR4, GR5

5509.32.00

Hilados con un contenido de fibras disconti-
nuas acrílicas o modacrílicas superior o igual 
al 85 % en peso, retorcidos o cableados, sin 
acondicionar para la venta al por menor (ex-
cepto el hilo de coser)

3,90 Kg GR4 GR5

5509.51.00

Hilados de fibras sintéticas discontínuas (ex-
cepto el hilo de coser), sin acondicionar para 
la venta al por menor, con un contenido de fi-
bras discontinuas de poliester inferior al 85% 
en peso, mezclados exclusiva o principalmen-
te con fibras artificiales discontinuas, sencillos, 
de título inferior a 714,29 decitex pero superior 
o igual a 491,67 decitex (superior al número 
métrico 14 pero inferior o igual al número mé-
trico 20,34)

2,45 kg
GR1, GR4, 

GR18

5509.51.00

Hilados de fibras sintéticas discontínuas (ex-
cepto el hilo de coser), sin acondicionar para 
la venta al por menor, con un contenido de fi-
bras discontinuas de poliester inferior al 85% 
en peso, mezclados exclusiva o principalmen-
te con fibras artificiales discontinuas, sencillos, 
de título inferior a 491,67 decitex pero superior 
o igual a 368,75 decitex (superior al número 
métrico 20,34 pero inferior o igual al número 
métrico 27,12)

2,55 kg
GR1, GR4, 

GR18

5509.51.00

Hilados de fibras sintéticas discontínuas (ex-
cepto el hilo de coser), sin acondicionar para 
la venta al por menor, con un contenido de fi-
bras discontinuas de poliester inferior al 85% 
en peso, mezclados exclusiva o principalmen-
te con fibras artificiales discontinuas, sencillos, 
de título inferior a 368,75 decitex pero superior 
o igual a 295,00 decitex (superior al número 
métrico 27,12 pero inferior o igual al número 
métrico 33,90)

2,65 kg
GR1, GR4, 

GR18

5509.51.00

Hilados de fibras sintéticas discontínuas (ex-
cepto el hilo de coser), sin acondicionar para 
la venta al por menor, con un contenido de fi-
bras discontinuas de poliester inferior al 85% 
en peso, mezclados exclusiva o principalmen-
te con fibras artificiales discontinuas, sencillos, 
de título inferior a 295,00 decitex pero superior 
o igual a 232,56 decitex (superior al número 
métrico 33,9 pero inferior o igual al número 
métrico 43)

2,75 kg
GR1, GR4, 

GR18

5509.51.00

Hilados de fibras sintéticas discontínuas (ex-
cepto el hilo de coser), sin acondicionar para 
la venta al por menor, con un contenido de fi-
bras discontinuas de poliester inferior al 85% 
en peso, mezclados exclusiva o principalmen-
te con fibras artificiales discontinuas, sencillos, 
de título inferior a 232,56 decitex pero superior 
o igual a 192,31 decitex (superior al número 
métrico 43 pero inferior o igual al número mé-
trico 52)

2,85 kg
GR1, GR4, 

GR18

5509.51.00

Hilados de fibras sintéticas discontínuas (ex-
cepto el hilo de coser), sin acondicionar para 
la venta al por menor, con un contenido de fi-
bras discontinuas de poliester inferior al 85% 
en peso, mezclados exclusiva o principalmen-
te con fibras artificiales discontinuas, sencillos, 
de título inferior a 192,31 decitex (superior al 
número métrico 52)

2,95 kg
GR1, GR4, 

GR18

5509.53.00

Hilados de fibras sintéticas discontínuas (ex-
cepto el hilo de coser), sin acondicionar para 
la venta al por menor, con un contenido de fi-
bras discontinuas de poliester inferior al 85% 
en peso, mezclados exclusiva o principalmen-
te con algodón, sencillos, de título inferior a 
714,29 decitex pero superior o igual a 491,67 
decitex (superior al número métrico 14 pero in-
ferior o igual al número métrico 20,34)

2,55 kg
GR1, GR4, 

GR18

5509.53.00

Hilados de fibras sintéticas discontínuas (ex-
cepto el hilo de coser), sin acondicionar para 
la venta al por menor, con un contenido de fi-
bras discontinuas de poliester inferior al 85% 
en peso, mezclados exclusiva o principalmen-
te con algodón, sencillos, de título inferior a 
491,67 decitex pero superior o igual a 368,75 
decitex (superior al número métrico 20,34 pero 
inferior o igual al número métrico 27,12)

2,65 kg
GR1, GR4, 

GR18

5509.53.00

Hilados de fibras sintéticas discontínuas (ex-
cepto el hilo de coser), sin acondicionar para 
la venta al por menor, con un contenido de fi-
bras discontinuas de poliester inferior al 85% 
en peso, mezclados exclusiva o principalmen-
te con algodón, sencillos, de título inferior a 
368,75 decitex pero superior o igual a 295,00 
decitex (superior al número métrico 27,12 pero 
inferior o igual al número métrico 33,90)

2,75 kg
GR1, GR4, 

GR18

5509.53.00

Hilados de fibras sintéticas discontínuas (ex-
cepto el hilo de coser), sin acondicionar para 
la venta al por menor, con un contenido de fi-
bras discontinuas de poliester inferior al 85% 
en peso, mezclados exclusiva o principalmen-
te con algodón, sencillos, de título inferior a 
295,00 decitex pero superior o igual a 232,56 
decitex (superior al número métrico 33,9 pero 
inferior o igual al número métrico 43)

2,85 kg
GR1, GR4, 

GR18

5509.53.00

Hilados de fibras sintéticas discontínuas (ex-
cepto el hilo de coser), sin acondicionar para 
la venta al por menor, con un contenido de fi-
bras discontinuas de poliester inferior al 85% 
en peso, mezclados exclusiva o principalmen-
te con algodón, sencillos, de título inferior a 
232,56 decitex pero superior o igual a 192,31 
decitex (superior al número métrico 43 pero in-
ferior o igual al número métrico 52)

2,95 kg
GR1, GR4, 

GR18

5509.53.00

Hilados de fibras sintéticas discontínuas (ex-
cepto el hilo de coser), sin acondicionar para 
la venta al por menor, con un contenido de fi-
bras discontinuas de poliester inferior al 85% 
en peso, mezclados exclusiva o principalmente 
con algodón, sencillos, de título inferior a 192,31 
decitex (superior al número métrico 52)

3,05 kg
GR1, GR4, 

GR18

5510.11.00

Hilados de fibras artificiales discontínuas (ex-
cepto el hilo de coser), sin acondicionar para la 
venta al por menor, con un contenido de fibras 
artificiales discontínuas superior o igual al 85% 
en peso, sencillos, de título inferior a 714,29 
decitex pero superior o igual a 491,67 decitex 
(superior al número métrico 14 pero inferior o 
igual al número métrico 20,34)

3,66 kg
GR1, GR4, 

GR18

5510.11.00

Hilados de fibras artificiales discontínuas (ex-
cepto el hilo de coser), sin acondicionar para la 
venta al por menor, con un contenido de fibras 
artificiales discontínuas superior o igual al 85% 
en peso, sencillos, de título inferior a 491,67 
decitex pero superior o igual a 368,75 decitex 
(superior al número métrico 20,34 pero inferior 
o igual al número métrico 27,12)

3,76 kg
GR1, GR4, 

GR18

5510.11.00

Hilados de fibras artificiales discontínuas (ex-
cepto el hilo de coser), sin acondicionar para la 
venta al por menor, con un contenido de fibras 
artificiales discontínuas superior o igual al 85% 
en peso, sencillos, de título inferior a 368,75 
decitex pero superior o igual a 295,00 decitex 
(superior al número métrico 27,12 pero inferior 
o igual al número métrico 33,90)

3,86 kg
GR1, GR4, 

GR18

5510.11.00

Hilados de fibras artificiales discontínuas (ex-
cepto el hilo de coser), sin acondicionar para la 
venta al por menor, con un contenido de fibras 
artificiales discontínuas superior o igual al 85% 
en peso, sencillos, de título inferior a 295,00 
decitex pero superior o igual a 232,56 decitex 
(superior al número métrico 33,9 pero inferior 
o igual al número métrico 43)

3,96 kg
GR1, GR4, 

GR18

5510.11.00

Hilados de fibras artificiales discontínuas (ex-
cepto el hilo de coser), sin acondicionar para la 
venta al por menor, con un contenido de fibras 
artificiales discontínuas superior o igual al 85% 
en peso, sencillos, de título inferior a 232,56 
decitex pero superior o igual a 192,31 decitex 
(superior al número métrico 43 pero inferior o 
igual al número métrico 52)

4,06 kg
GR1, GR4, 

GR18

5510.11.00

Hilados de fibras artificiales discontínuas (ex-
cepto el hilo de coser), sin acondicionar para la 
venta al por menor, con un contenido de fibras 
artificiales discontínuas superior o igual al 85% 
en peso, sencillos, de título inferior a 192,31 
decitex (superior al número métrico 52)

4,16 kg
GR1, GR4, 

GR18
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5510.30.00

Hilados de fibras artificiales discontínuas (ex-
cepto el hilo de coser), sin acondicionar para 
la venta al por menor,con un contenido de fi-
bras artificiales discontínuas inferior al 85% en 
peso, mezclados exclusiva o principalmente 
con algodón, de título inferior a 714,29 decitex 
pero superior o igual a 491,67 decitex (supe-
rior al número métrico 14 pero inferior o igual 
al número métrico 20,34)

2,79 Kg.
GR4, GR17 
GR18, GR1, 

GR6

5510.30.00

Hilados de fibras artificiales discontínuas (ex-
cepto el hilo de coser), sin acondicionar para 
la venta al por menor,con un contenido de fi-
bras artificiales discontínuas inferior al 85% en 
peso, mezclados exclusiva o principalmente 
con algodón, de título inferior a 491,67 decitex 
pero superior o igual a 368,75 decitex (superior 
al número métrico 20,34 pero inferior o igual al 
número métrico 27,12)

3,01 Kg.
GR4, GR17 
GR18, GR1, 

GR6

5510.30.00

Hilados de fibras artificiales discontínuas 
(excepto el hilo de coser), sin acondicionar 
para la venta al por menor,con un contenido 
de fibras artificiales discontínuas inferior al 
85% en peso, mezclados exclusiva o prin-
cipalmente con algodón, de título inferior 
a 368,75 decitex pero superior o igual a 
295,00 decitex (superior al número métrico 
27,12 pero inferior o igual al número métrico 
33,90)

3,14 Kg.
GR4, GR17 
GR18, GR1, 

GR6

5510.30.00

Hilados de fibras artificiales discontínuas 
(excepto el hilo de coser), sin acondicionar 
para la venta al por menor,con un contenido 
de fibras artificiales discontínuas inferior al 
85% en peso, mezclados exclusiva o prin-
cipalmente con algodón, de título inferior 
a 295,00 decitex pero superior o igual a 
232,56 decitex (superior al número métrico 
33,90 pero inferior o igual al número métrico 
43)

3,31 Kg.
GR4, GR17 
GR18, GR1, 

GR6

5510.30.00

Hilados de fibras artificiales discontínuas (ex-
cepto el hilo de coser), sin acondicionar para 
la venta al por menor,con un contenido de fi-
bras artificiales discontínuas inferior al 85% en 
peso, mezclados exclusiva o principalmente 
con algodón, de título inferior a 232,56 decitex 
pero superior o igual a 192,31 decitex (supe-
rior al número métrico 43 pero inferior o igual 
al número métrico 52)

3,48 Kg.
GR4, GR17 
GR18, GR1, 

GR6

5510.30.00

Hilados de fibras artificiales discontínuas (ex-
cepto el hilo de coser), sin acondicionar para 
la venta al por menor,con un contenido de fi-
bras artificiales discontínuas inferior al 85% en 
peso, mezclados exclusiva o principalmente 
con algodón, de título inferior a 192,31 decitex 
(superior al número métrico 52)

4,29 Kg.
GR4, GR17 
GR18, GR1, 

GR6

5510.90.00

Hilados de fibras artificiales discontínuas (ex-
cepto el hilo de coser), sin acondicionar para 
la venta al por menor, con un contenido de 
fibras artificiales discontínuas inferior al 85% 
en peso, mezclados exclusiva o principal-
mente con fibras distintas del algodón, lana o 
pelo fino, sencillos, de título inferior a 714,29 
decitex pero superior o igual a 491,67 decitex 
(superior al número métrico 14 pero inferior o 
igual al número métrico 20,34)

3,76 kg
GR1, GR4, 

GR18

5510.90.00

Hilados de fibras artificiales discontínuas 
(excepto el hilo de coser), sin acondicionar 
para la venta al por menor, con un conteni-
do de fibras artificiales discontínuas inferior 
al 85% en peso, mezclados exclusiva o prin-
cipalmente con fibras distintas del algodón, 
lana o pelo fino, sencillos, de título inferior 
a 491,67 decitex pero superior o igual a 
368,75 decitex (superior al número métrico 
20,34 pero inferior o igual al número métrico 
27,12)

3,86 kg
GR1, GR4, 

GR18

5510.90.00

Hilados de fibras artificiales discontínuas 
(excepto el hilo de coser), sin acondicionar 
para la venta al por menor, con un conteni-
do de fibras artificiales discontínuas inferior 
al 85% en peso, mezclados exclusiva o prin-
cipalmente con fibras distintas del algodón, 
lana o pelo fino, sencillos, de título inferior 
a 368,75 decitex pero superior o igual a 
295,00 decitex (superior al número métrico 
27,12 pero inferior o igual al número métrico 
33,90)

3,96 kg
GR1, GR4, 

GR18

5510.90.00

Hilados de fibras artificiales discontínuas 
(excepto el hilo de coser), sin acondicionar 
para la venta al por menor, con un conteni-
do de fibras artificiales discontínuas inferior 
al 85% en peso, mezclados exclusiva o prin-
cipalmente con fibras distintas del algodón, 
lana o pelo fino, sencillos, de título inferior 
a 295,00 decitex pero superior o igual a 
232,56 decitex (superior al número métrico 
33,9 pero inferior o igual al número métrico 
43)

4,06 kg
GR1, GR4, 

GR18

5510.90.00

Hilados de fibras artificiales discontínuas (ex-
cepto el hilo de coser), sin acondicionar para 
la venta al por menor, con un contenido de 
fibras artificiales discontínuas inferior al 85% 
en peso, mezclados exclusiva o principal-
mente con fibras distintas del algodón, lana o 
pelo fino, sencillos, de título inferior a 232,56 
decitex pero superior o igual a 192,31 decitex 
(superior al número métrico 43 pero inferior o 
igual al número métrico 52)

4,16 kg
GR1, GR4, 

GR18

5510.90.00

Hilados de fibras artificiales discontínuas (ex-
cepto el hilo de coser), sin acondicionar para 
la venta al por menor, con un contenido de 
fibras artificiales discontínuas inferior al 85% 
en peso, mezclados exclusiva o principalmen-
te con fibras distintas del algodón, lana o pelo 
fino, sencillos, de título inferior a 192,31 deci-
tex (superior al número métrico 52)

4,26 kg
GR1, GR4, 

GR18

5512.11.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras superior o igual al 
85% en peso, crudos o blanqueados, de liga-
mento tafetán, de densidad inferior o igual a 30 
hilos por cm2. 

3,19 Kg. GR4 

5512.11.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras superior o igual 
al 85% en peso, crudos o blanqueados, de 
ligamento tafetán, de densidad superior a 30 
hilos por cm2 pero inferior o igual a 37 hilos 
por cm2. 

3,76 Kg. GR4 

5512.11.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras superior o igual 
al 85% en peso, crudos o blanqueados, de 
ligamento tafetán, de densidad superior a 37 
hilos por cm2 pero inferior o igual a 45 hilos 
por cm2. 

3,81 Kg. GR4 

5512.11.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras superior o igual 
al 85% en peso, crudos o blanqueados, de 
ligamento tafetán, de densidad superior a 45 
hilos por cm2 pero inferior o igual a 54 hilos 
por cm2. 

3,92 Kg. GR4 

5512.11.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras superior o igual 
al 85% en peso, crudos o blanqueados, de 
ligamento tafetán, de densidad superior a 54 
hilos por cm2 pero inferior o igual a 63 hilos 
por cm2. 

4,04 Kg. GR4 

5512.11.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras superior o igual 
al 85% en peso, crudos o blanqueados, de 
ligamento tafetán, de densidad superior a 63 
hilos por cm2 pero inferior o igual a 74 hilos 
por cm2. 

4,37 Kg. GR4 

5512.11.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras superior o igual 
al 85% en peso, crudos o blanqueados, de 
ligamento tafetán, de densidad superior a 74 
hilos por cm2 pero inferior o igual a 87 hilos 
por cm2. 

5,16 Kg. GR4 

5512.11.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras superior o igual 
al 85% en peso, crudos o blanqueados, de 
ligamento tafetán, de densidad superior a 87 
hilos por cm2 pero inferior o igual a 99 hilos 
por cm2. 

5,72 Kg. GR4 

5512.11.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras superior o igual al 
85% en peso, crudos o blanqueados, de liga-
mento tafetán, de densidad superior a 99 hilos 
por cm2. 

6,73 Kg. GR4 

5512.19.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster 
con un contenido de estas fibras superior o 
igual al 85% en peso, teñidos, de ligamento 
tafetán, de densidad inferior o igual a 30 hi-
los por cm2. 

3,92 Kg. GR4 

5512.19.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras superior o igual 
al 85% en peso, teñidos, de ligamento tafetán, 
de densidad superior a 30 hilos por cm2 pero 
inferior o igual a 37 hilos por cm2. 

3,98 Kg. GR4 

5512.19.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras superior o igual 
al 85% en peso, teñidos, de ligamento tafetán, 
de densidad superior a 37 hilos por cm2 pero 
inferior o igual a 45 hilos por cm2. 

4,04 Kg. GR4 

5512.19.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster 
con un contenido de estas fibras superior o 
igual al 85% en peso, teñidos, de ligamen-
to tafetán, de densidad superior a 45 hilos 
por cm2 pero inferior o igual a 54 hilos por 
cm2. 

4,15 Kg. GR4 

5512.19.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras superior o igual 
al 85% en peso, teñidos, de ligamento tafetán, 
de densidad superior a 54 hilos por cm2 pero 
inferior o igual a 63 hilos por cm2. 

4,26 Kg. GR4 
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5512.19.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras superior o igual 
al 85% en peso, teñidos, de ligamento tafetán, 
de densidad superior a 63 hilos por cm2 pero 
inferior o igual a 74 hilos por cm2. 

4,48 Kg. GR4 

5512.19.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras superior o igual 
al 85% en peso, teñidos, de ligamento tafetán, 
de densidad superior a 74 hilos por cm2 pero 
inferior o igual a 87 hilos por cm2. 

5,27 Kg. GR4 

5512.19.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras superior o igual 
al 85% en peso, teñidos, de ligamento tafetán, 
de densidad superior a 87 hilos por cm2 pero 
inferior o igual a 99 hilos por cm2. 

5,83 Kg. GR4 

5512.19.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras superior o igual al 
85% en peso, teñidos, de ligamento tafetán, de 
densidad superior a 99 hilos por cm2. 

6,84 Kg. GR4 

5512.19.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con un 
contenido de estas fibras superior o igual al 85% 
en peso, estampados, de ligamento tafetán, de 
densidad inferior o igual a 30 hilos por cm2. 

4,09 Kg. GR4 

5512.19.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras superior o igual al 
85% en peso, estampados, de ligamento tafe-
tán, de densidad superior a 30 hilos por cm2 
pero inferior o igual a 37 hilos por cm2. 

4,15 Kg. GR4 

5512.19.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras superior o igual al 
85% en peso, estampados, de ligamento tafe-
tán, de densidad superior a 37 hilos por cm2 
pero inferior o igual a 45 hilos por cm2. 

4,20 Kg. GR4 

5512.19.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras superior o igual al 
85% en peso, estampados, de ligamento tafe-
tán, de densidad superior a 45 hilos por cm2 
pero inferior o igual a 54 hilos por cm2. 

4,26 Kg. GR4 

5512.19.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras superior o igual al 
85% en peso, estampados, de ligamento tafe-
tán, de densidad superior a 54 hilos por cm2 
pero inferior o igual a 63 hilos por cm2. 

4,37 Kg. GR4 

5512.19.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras superior o igual al 
85% en peso, estampados, de ligamento tafe-
tán, de densidad superior a 63 hilos por cm2 
pero inferior o igual a 74 hilos por cm2. 

4,71 Kg. GR4 

5512.19.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras superior o igual al 
85% en peso, estampados, de ligamento tafe-
tán, de densidad superior a 74 hilos por cm2 
pero inferior o igual a 87 hilos por cm2. 

5,49 Kg. GR4 

5512.19.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras superior o igual al 
85% en peso, estampados, de ligamento tafe-
tán, de densidad superior a 87 hilos por cm2 
pero inferior o igual a 99 hilos por cm2. 

6,05 Kg. GR4 

5512.19.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras superior o igual al 
85% en peso, estampados, de ligamento tafe-
tán, de densidad superior a 99 hilos por cm2. 

7,06 Kg. GR4 

5513.11.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente con 
algodón, crudos o blanqueados, de ligamento 
tafetán, de gramaje inferior o igual a 170 g/m2 y 
de densidad inferior o igual a 30 hilos por cm2. 

3,19 Kg. GR4 

5513.11.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, crudos o blanqueados, de liga-
mento tafetán, de gramaje inferior o igual a 
170 g/m2 y de densidad superior a 30 hilos por 
cm2 pero inferior o igual a 37 hilos por cm2. 

3,76 Kg. GR4 

5513.11.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, crudos o blanqueados, de liga-
mento tafetán, de gramaje inferior o igual a 170 
g/m2 y de densidad superior a 37 los por cm2 
pero inferior o igual a 45 hilos por cm2. 

3,81 Kg. GR4 

5513.11.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, crudos o blanqueados, de liga-
mento tafetán, de gramaje inferior o igual a 170 
g/m2 y de densidad superior a 45 los por cm2 
pero inferior o igual a 54 hilos por cm2. 

3,92 Kg. GR4 

5513.11.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, crudos o blanqueados, de liga-
mento tafetán, de gramaje inferior o igual a 170 
g/m2 y de densidad superior a 54 los por cm2 
pero inferior o igual a 63 hilos por cm2. 

4,04 Kg. GR4 

5513.11.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, crudos o blanqueados, de liga-
mento tafetán, de gramaje inferior o igual a 170 
g/m2 y de densidad superior a 63 los por cm2 
pero inferior o igual a 74 hilos por cm2. 

4,37 Kg. GR4 

5513.11.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, crudos o blanqueados, de liga-
mento tafetán, de gramaje inferior o igual a 170 
g/m2 y de densidad superior a 74 los por cm2 
pero inferior o igual a 87 hilos por cm2. 

5,16 Kg. GR4 

5513.11.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster 
con un contenido de estas fibras inferior al 
85% en peso, mezcladas exclusiva o princi-
palmente con algodón, crudos o blanquea-
dos, de ligamento tafetán, de gramaje inferior 
o igual a 170 g/m2 y de densidad superior a 
87 los por cm2 pero inferior o igual a 99 hilos 
por cm2. 

5,72 Kg. GR4 

5513.11.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, crudos o blanqueados, de liga-
mento tafetán, de gramaje inferior o igual a 
170 g/m2 y de densidad superior a 99 hilos por 
cm2. 

6,73 Kg. GR4 

5513.21.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, teñidos, de ligamento tafetán, de 
gramaje inferior o igual a 170 g/m2 y de densi-
dad inferior o igual a 30 hilos por cm2. 

3,92 Kg. GR4 

5513.21.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, teñidos, de ligamento tafetán, de 
gramaje inferior o igual a 170 g/m2 y de densi-
dad superior a 30 hilos por cm2 pero inferior o 
igual a 37 hilos por cm2. 

3,98 Kg. GR4 

5513.21.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, teñidos, de ligamento tafetán, de 
gramaje inferior o igual a 170 g/m2 y de densi-
dad superior a 37 hilos por cm2 pero inferior o 
igual a 45 hilos por cm2. 

4,04 Kg. GR4 

5513.21.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, teñidos, de ligamento tafetán, de 
gramaje inferior o igual a 170 g/m2 y de densi-
dad superior a 45 hilos por cm2 pero inferior o 
igual a 54 hilos por cm2. 

4,15 Kg. GR4 

5513.21.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, teñidos, de ligamento tafetán, de 
gramaje inferior o igual a 170 g/m2 y de densi-
dad superior a 54 hilos por cm2 pero inferior o 
igual a 63 hilos por cm2. 

4,26 Kg. GR4 

5513.21.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, teñidos, de ligamento tafetán, de 
gramaje inferior o igual a 170 g/m2 y de densi-
dad superior a 63 hilos por cm2 pero inferior o 
igual a 74 hilos por cm2. 

4,48 Kg. GR4 

5513.21.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, teñidos, de ligamento tafetán, de 
gramaje inferior o igual a 170 g/m2 y de densi-
dad superior a 74 hilos por cm2 pero inferior o 
igual a 87 hilos por cm2. 

5,27 Kg. GR4 

5513.21.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, teñidos, de ligamento tafetán, de 
gramaje inferior o igual a 170 g/m2 y de densi-
dad superior a 87 hilos por cm2 pero inferior o 
igual a 99 hilos por cm2. 

5,83 Kg. GR4 

5513.21.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, teñidos, de ligamento tafetán, de 
gramaje inferior o igual a 170 g/m2 y de densi-
dad superior a 99 hilos por cm2. 

6,84 Kg. GR4 

5513.31.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, con hilados de distintos colores, 
de ligamento tafetán, de gramaje inferior o 
igual a 170 g/m2 y de densidad inferior o igual 
a 30 hilos por cm2. 

3,75 Kg. GR4 
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5513.31.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, con hilados de distintos colo-
res, de ligamento tafetán, de gramaje inferior 
o igual a 170 g/m2 y de densidad superior a 
30 hilos por cm2 pero inferior o igual a 37hilos 
por cm2. 

3,80 Kg. GR4 

5513.31.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, con hilados de distintos colores, 
de ligamento tafetán, de gramaje inferior o 
igual a 170 g/m2 y de densidad superior a 37 
hilos por cm2 pero inferior o igual a 45 hilos 
por cm2. 

3,85 Kg. GR4 

5513.31.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, con hilados de distintos colores, 
de ligamento tafetán, de gramaje inferior o 
igual a 170 g/m2 y de densidad superior a 45 
hilos por cm2 pero inferior o igual a 54 hilos 
por cm2. 

3,95 Kg. GR4 

5513.31.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, con hilados de distintos colores, 
de ligamento tafetán, de gramaje inferior o 
igual a 170 g/m2 y de densidad superior a 54 
hilos por cm2 pero inferior o igual a 63 hilos 
por cm2. 

4,05 Kg. GR4 

5513.31.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, con hilados de distintos colores, 
de ligamento tafetán, de gramaje inferior o 
igual a 170 g/m2 y de densidad superior a 63 
hilos por cm2 pero inferior o igual a 74 hilos 
por cm2. 

4,25 Kg. GR4 

5513.31.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, con hilados de distintos colores, 
de ligamento tafetán, de gramaje inferior o 
igual a 170 g/m2 y de densidad superior a 74 
hilos por cm2 pero inferior o igual a 87 hilos 
por cm2. 

4,95 Kg. GR4 

5513.31.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, con hilados de distintos colores, 
de ligamento tafetán, de gramaje inferior o 
igual a 170 g/m2 y de densidad superior a 87 
hilos por cm2 pero inferior o igual a 99 hilos 
por cm2. 

5,45 Kg. GR4 

5513.31.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, con hilados de distintos colores, 
de ligamento tafetán, de gramaje inferior o 
igual a 170 g/m2 y de densidad superior a 99 
hilos por cm2. 

6,35 Kg. GR4 

5513.41.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, estampados, de ligamento tafe-
tán, de gramaje inferior o igual a 170 g/m2 y de 
densidad inferior o igual a 30 hilos por cm2. 

4,09 Kg. GR4 

5513.41.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, estampados, de ligamento tafe-
tán, de gramaje inferior o igual a 170 g/m2 y 
de densidad superior a 30 hilos por cm2 pero 
inferior o igual a 37 hilos por cm2. 

4,15 Kg. GR4 

5513.41.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, estampados, de ligamento tafe-
tán, de gramaje inferior o igual a 170 g/m2 y 
de densidad superior a 37 hilos por cm2 pero 
inferior o igual a 45 hilos por cm2. 

4,20 Kg. GR4 

5513.41.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, estampados, de ligamento tafe-
tán, de gramaje inferior o igual a 170 g/m2 y 
de densidad superior a 45 hilos por cm2 pero 
inferior o igual a 54 hilos por cm2. 

4,26 Kg. GR4 

5513.41.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, estampados, de ligamento tafe-
tán, de gramaje inferior o igual a 170 g/m2 y 
de densidad superior a 54 hilos por cm2 pero 
inferior o igual a 63 hilos por cm2. 

4,37 Kg. GR4 

5513.41.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, estampados, de ligamento tafe-
tán, de gramaje inferior o igual a 170 g/m2 y 
de densidad superior a 63 hilos por cm2 pero 
inferior o igual a 74 hilos por cm2. 

4,71 Kg. GR4 

5513.41.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, estampados, de ligamento tafe-
tán, de gramaje inferior o igual a 170 g/m2 y 
de densidad superior a 74 hilos por cm2 pero 
inferior o igual a 87 hilos por cm2. 

5,49 Kg. GR4 

5513.41.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, estampados, de ligamento tafe-
tán, de gramaje inferior o igual a 170 g/m2 y 
de densidad superior a 87 hilos por cm2 pero 
inferior o igual a 99 hilos por cm2. 

6,05 Kg. GR4 

5513.41.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, estampados, de ligamento tafe-
tán, de gramaje inferior o igual a 170 g/m2 y de 
densidad superior a 99 hilos por cm2. 

7,06 Kg. GR4 

5513.49.19

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, estampados, de ligamento sar-
ga, de curso superior a 4, de gramaje inferior o 
igual a 170 g/m2 y de densidad inferior o igual 
a 30 hilos por cm2. 

5,00 Kg. GR4 

5513.49.19

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, estampados, de ligamento sar-
ga, de curso superior a 4, de gramaje inferior 
o igual a 170 g/m2 y de densidad superior a 
54 hilos por cm2 pero inferior o igual a 63 hilos 
por cm2. 

5,40 Kg. GR4 

5513.49.19

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, estampados, de ligamento sar-
ga, de curso superior a 4, de gramaje inferior 
o igual a 170 g/m2 y de densidad superior a 
63 hilos por cm2 pero inferior o igual a 74 hilos 
por cm2. 

5,90 Kg. GR4 

5513.49.19

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, estampados, de ligamento sar-
ga, de curso superior a 4, de gramaje inferior 
o igual a 170 g/m2 y de densidad superior a 
30 hilos por cm2 pero inferior o igual a 37 hilos 
por cm2. 

5,10 Kg. GR4 

5513.49.19

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, estampados, de ligamento sar-
ga, de curso superior a 4, de gramaje inferior 
o igual a 170 g/m2 y de densidad superior a 
37 hilos por cm2 pero inferior o igual a 45 hilos 
por cm2. 

5,20 Kg. GR4 

5513.49.19

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, estampados, de ligamento sar-
ga, de curso superior a 4, de gramaje inferior 
o igual a 170 g/m2 y de densidad superior a 
45 hilos por cm2 pero inferior o igual a 54 hilos 
por cm2. 

5,30 Kg. GR4 

5513.49.19

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, estampados, de ligamento sar-
ga, de curso superior a 4, de gramaje inferior 
o igual a 170 g/m2 y de densidad superior a 
74 hilos por cm2 pero inferior o igual a 87 hilos 
por cm2. 

6,40 Kg. GR4 

5513.49.19

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, estampados, de ligamento sar-
ga, de curso superior a 4, de gramaje inferior 
o igual a 170 g/m2 y de densidad superior a 
87 hilos por cm2 pero inferior o igual a 99 hilos 
por cm2. 

6,90 Kg. GR4 

5513.49.19

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, estampados, de ligamento sar-
ga, de curso superior a 4, de gramaje inferior o 
igual a 170 g/m2 y de densidad superior a 99 
hilos por cm2. 

7,40 Kg. GR4 
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5513.49.19

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, estampados, excepto los de liga-
mento tafetán o los de ligamento sarga, de gra-
maje inferior o igual a 170 g/m2 y de densidad 
inferior a 30 hilos por cm2. 

5,00 Kg. GR4 

5513.49.19

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, estampados, excepto los de liga-
mento tafetán o los de ligamento sarga, de gra-
maje inferior o igual a 170 g/m2 y de densidad 
superior a 30 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 37 hilos por cm2. 

5,10 Kg. GR4 

5513.49.19

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, estampados, excepto los de liga-
mento tafetán o los de ligamento sarga, de gra-
maje inferior o igual a 170 g/m2 y de densidad 
superior a 37 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 45 hilos por cm2. 

5,20 Kg. GR4 

5513.49.19

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, estampados, excepto los de liga-
mento tafetán o los de ligamento sarga, de gra-
maje inferior o igual a 170 g/m2 y de densidad 
superior a 45 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 54 hilos por cm2. 

5,30 Kg. GR4 

5513.49.19

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, estampados, excepto los de liga-
mento tafetán o los de ligamento sarga, de gra-
maje inferior o igual a 170 g/m2 y de densidad 
superior a 54 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 63 hilos por cm2. 

5,40 Kg. GR4 

5513.49.19

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, estampados, excepto los de liga-
mento tafetán o los de ligamento sarga, de gra-
maje inferior o igual a 170 g/m2 y de densidad 
superior a 63 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 74 hilos por cm2. 

5,90 Kg. GR4 

5513.49.19

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, estampados, excepto los de liga-
mento tafetán o los de ligamento sarga, de gra-
maje inferior o igual a 170 g/m2 y de densidad 
superior a 74 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 87 hilos por cm2. 

6,40 Kg. GR4 

5513.49.19

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, estampados, excepto los de liga-
mento tafetán o los de ligamento sarga, de gra-
maje inferior o igual a 170 g/m2 y de densidad 
superior a 87 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 99 hilos por cm2. 

6,90 Kg. GR4 

5513.49.19

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, estampados, excepto los de liga-
mento tafetán o los de ligamento sarga, de gra-
maje inferior o igual a 170 g/m2 y de densidad 
superior a 99 hilos por cm2. 

7,40 Kg. GR4 

5514.11.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente con 
algodón, crudos o blanqueados, de ligamento 
tafetán, de gramaje superior a 170 g/m2 y de 
densidad inferior o igual a 30 hilos por cm2. 

3,19 Kg. GR4 

5514.11.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, crudos o blanqueados, de liga-
mento tafetán, de gramaje superior a 170 g/m2 
y de densidad superior a 30 hilos por cm2 pero 
inferior o igual a 37 hilos por cm2. 

3,76 Kg. GR4 

5514.11.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, crudos o blanqueados, de liga-
mento tafetán, de gramaje superior a 170 g/m2 
y de densidad superior a 37 los por cm2 pero 
inferior o igual a 45 hilos por cm2. 

3,81 Kg. GR4 

5514.11.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, crudos o blanqueados, de liga-
mento tafetán, de gramaje superior a 170 g/m2 
y de densidad superior a 45 los por cm2 pero 
inferior o igual a 54 hilos por cm2. 

3,92 Kg. GR4 

5514.11.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster 
con un contenido de estas fibras inferior al 
85% en peso, mezcladas exclusiva o princi-
palmente con algodón, crudos o blanquea-
dos, de ligamento tafetán, de gramaje supe-
rior a 170 g/m2 y de densidad superior a 54 
los por cm2 pero inferior o igual a 63 hilos 
por cm2. 

4,04 Kg. GR4 

5514.11.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, crudos o blanqueados, de liga-
mento tafetán, de gramaje superior a 170 g/m2 
y de densidad superior a 63 los por cm2 pero 
inferior o igual a 74 hilos por cm2. 

4,37 Kg. GR4 

5514.11.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster 
con un contenido de estas fibras inferior al 
85% en peso, mezcladas exclusiva o princi-
palmente con algodón, crudos o blanquea-
dos, de ligamento tafetán, de gramaje supe-
rior a 170 g/m2 y de densidad superior a 74 
los por cm2 pero inferior o igual a 87 hilos 
por cm2. 

5,16 Kg. GR4 

5514.11.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, crudos o blanqueados, de liga-
mento tafetán, de gramaje superior a 170 g/m2 
y de densidad superior a 87 los por cm2 pero 
inferior o igual a 99 hilos por cm2. 

5,72 Kg. GR4 

5514.11.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster 
con un contenido de estas fibras inferior al 
85% en peso, mezcladas exclusiva o princi-
palmente con algodón, crudos o blanquea-
dos, de ligamento tafetán, de gramaje supe-
rior a 170 g/m2 y de densidad superior a 99 
hilos por cm2. 

6,73 Kg. GR4 

5514.21.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, teñidos, de ligamento tafetán, de 
gramaje superior a 170 g/m2 y de densidad in-
ferior o igual a 30 hilos por cm2. 

3,92 Kg. GR4 

5514.21.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, teñidos, de ligamento tafetán, de 
gramaje superior a 170 g/m2 y de densidad su-
perior a 30 hilos por cm2 pero inferior o igual a 
37 hilos por cm2. 

3,98 Kg. GR4 

5514.21.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, teñidos, de ligamento tafetán, de 
gramaje superior a 170 g/m2 y de densidad su-
perior a 37 los por cm2 pero inferior o igual a 
45 hilos por cm2. 

4,04 Kg. GR4 

5514.21.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, teñidos, de ligamento tafetán, de 
gramaje superior a 170 g/m2 y de densidad su-
perior a 45 los por cm2 pero inferior o igual a 
54 hilos por cm2. 

4,15 Kg. GR4 

5514.21.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con un 
contenido de estas fibras inferior al 85% en peso, 
mezcladas exclusiva o principalmente con algo-
dón, teñidos, de ligamento tafetán, de gramaje su-
perior a 170 g/m2 y de densidad superior a 54 los 
por cm2 pero inferior o igual a 63 hilos por cm2. 

4,26 Kg. GR4 

5514.21.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, teñidos, de ligamento tafetán, de 
gramaje superior a 170 g/m2 y de densidad su-
perior a 63 los por cm2 pero inferior o igual a 
74 hilos por cm2. 

4,48 Kg. GR4 

5514.21.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, teñidos, de ligamento tafetán, de 
gramaje superior a 170 g/m2 y de densidad su-
perior a 74 los por cm2 pero inferior o igual a 
87 hilos por cm2. 

5,27 Kg. GR4 

5514.21.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, teñidos, de ligamento tafetán, de 
gramaje superior a 170 g/m2 y de densidad su-
perior a 87 los por cm2 pero inferior o igual a 
99 hilos por cm2. 

5,83 Kg. GR4 

5514.21.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, teñidos, de ligamento tafetán, de 
gramaje superior a 170 g/m2 y de densidad su-
perior a 99 hilos por cm2. 

6,84 Kg. GR4 
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5514.41.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, estampados, de ligamento tafe-
tán, de gramaje superior a 170 g/m2 y de den-
sidad inferior o igual a 30 hilos por cm2. 

4,09 Kg. GR4 

5514.41.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, estampados, de ligamento tafe-
tán, de gramaje superior a 170 g/m2 y de den-
sidad superior a 30 hilos por cm2 pero inferior 
o igual a 37 hilos por cm2. 

4,15 Kg. GR4 

5514.41.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, estampados, de ligamento tafe-
tán, de gramaje superior a 170 g/m2 y de den-
sidad superior a 37 los por cm2 pero inferior o 
igual a 45 hilos por cm2. 

4,20 Kg. GR4 

5514.41.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, estampados, de ligamento tafe-
tán, de gramaje superior a 170 g/m2 y de den-
sidad superior a 45 los por cm2 pero inferior o 
igual a 54 hilos por cm2. 

4,26 Kg. GR4 

5514.41.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, estampados, de ligamento tafe-
tán, de gramaje superior a 170 g/m2 y de den-
sidad superior a 54 los por cm2 pero inferior o 
igual a 63 hilos por cm2. 

4,37 Kg. GR4 

5514.41.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, estampados, de ligamento tafe-
tán, de gramaje superior a 170 g/m2 y de den-
sidad superior a 63 los por cm2 pero inferior o 
igual a 74 hilos por cm2. 

4,71 Kg. GR4 

5514.41.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, estampados, de ligamento tafe-
tán, de gramaje superior a 170 g/m2 y de den-
sidad superior a 74 los por cm2 pero inferior o 
igual a 87 hilos por cm2. 

5,49 Kg. GR4 

5514.41.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, estampados, de ligamento tafe-
tán, de gramaje superior a 170 g/m2 y de den-
sidad superior a 87 los por cm2 pero inferior o 
igual a 99 hilos por cm2. 

6,05 Kg. GR4 

5514.41.00

Tejidos de fibras discontinuas de poliéster con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, estampados, de ligamento tafe-
tán, de gramaje superior a 170 g/m2 y de den-
sidad superior a 99 hilos por cm2. 

7,06 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, con 
hilados de distintos colores, de ligamento sar-
ga, de curso superior a 4, de densidad inferior 
o igual a 30 hilos por cm2. 

6,02 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con un 
contenido de estas fibras inferior al 85% en peso, 
mezcladas exclusiva o principalmente con fibras 
discontinuas de rayón viscosa, con hilados de 
distintos colores, de ligamento sarga, de curso 
superior a 4, de densidad superior a 30 hilos por 
cm2 pero inferior o igual a 37 hilos por cm2. 

6,51 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con un 
contenido de estas fibras inferior al 85% en peso, 
mezcladas exclusiva o principalmente con fibras 
discontinuas de rayón viscosa, con hilados de 
distintos colores, de ligamento sarga, de curso 
superior a 4, de densidad superior a 37 hilos por 
cm2 pero inferior o igual a 45 hilos por cm2. 

7,18 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con un 
contenido de estas fibras inferior al 85% en peso, 
mezcladas exclusiva o principalmente con fibras 
discontinuas de rayón viscosa, con hilados de 
distintos colores, de ligamento sarga, de curso 
superior a 4, de densidad superior a 45 hilos por 
cm2 pero inferior o igual a 54 hilos por cm2. 

7,70 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, con 
hilados de distintos colores, de ligamento sar-
ga, de curso superior a 4, de densidad superior 
a 54 hilos por cm2 pero inferior o igual a 63 
hilos por cm2. 

8,26 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, con 
hilados de distintos colores, de ligamento sar-
ga, de curso superior a 4, de densidad superior 
a 63 hilos por cm2 pero inferior o igual a 74 
hilos por cm2. 

9,70 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, con 
hilados de distintos colores, de ligamento sar-
ga, de curso superior a 4, de densidad superior 
a 74 hilos por cm2 pero inferior o igual a 87 
hilos por cm2. 

11,06 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, con 
hilados de distintos colores, de ligamento sar-
ga, de curso superior a 4, de densidad superior 
a 87 hilos por cm2 pero inferior o igual a 99 
hilos por cm2. 

12,88 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, con 
hilados de distintos colores, de ligamento sar-
ga, de curso superior a 4, de densidad superior 
a 99 hilos por cm2. 

14,21 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, con 
hilados de distintos colores, de ligamento sar-
ga, incluído el cruzado, de curso inferior o igual 
a 4, de densidad inferior o igual a 30 hilos por 
cm2. 

6,02 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, con 
hilados de distintos colores, de ligamento sar-
ga, incluído el cruzado, de curso inferior o igual 
a 4, de densidad superior a 30 hilos por cm2 
pero inferior o igual a 37 hilos por cm2. 

6,51 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, con 
hilados de distintos colores, de ligamento sar-
ga, incluído el cruzado, de curso inferior o igual 
a 4, de densidad superior a 37 hilos por cm2 
pero inferior o igual a 45 hilos por cm2. 

7,18 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, con 
hilados de distintos colores, de ligamento sar-
ga, incluído el cruzado, de curso inferior o igual 
a 4, de densidad superior a 45 hilos por cm2 
pero inferior o igual a 54 hilos por cm2. 

7,70 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, con 
hilados de distintos colores, de ligamento sar-
ga, incluído el cruzado, de curso inferior o igual 
a 4, de densidad superior a 54 hilos por cm2 
pero inferior o igual a 63 hilos por cm2. 

8,26 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester 
con un contenido de estas fibras inferior al 
85% en peso, mezcladas exclusiva o princi-
palmente con fibras discontinuas de rayón 
viscosa, con hilados de distintos colores, de 
ligamento sarga, incluído el cruzado, de cur-
so inferior o igual a 4, de densidad superior 
a 63 hilos por cm2 pero inferior o igual a 74 
hilos por cm2. 

9,70 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester 
con un contenido de estas fibras inferior al 
85% en peso, mezcladas exclusiva o princi-
palmente con fibras discontinuas de rayón 
viscosa, con hilados de distintos colores, de 
ligamento sarga, incluído el cruzado, de cur-
so inferior o igual a 4, de densidad superior 
a 74 hilos por cm2 pero inferior o igual a 87 
hilos por cm2. 

11,06 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, con 
hilados de distintos colores, de ligamento sar-
ga, incluído el cruzado, de curso inferior o igual 
a 4, de densidad superior a 87 hilos por cm2 
pero inferior o igual a 99 hilos por cm2. 

12,88 Kg. GR4 
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5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester 
con un contenido de estas fibras inferior al 
85% en peso, mezcladas exclusiva o princi-
palmente con fibras discontinuas de rayón 
viscosa, con hilados de distintos colores, de 
ligamento sarga, incluído el cruzado, de cur-
so inferior o igual a 4, de densidad superior a 
99 hilos por cm2. 

14,21 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, con 
hilados de distintos colores, de ligamento ta-
fetán, de densidad inferior o igual a 30 hilos 
por cm2. 

5,88 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, con 
hilados de distintos colores, de ligamento tafe-
tán, de densidad superior a 30 hilos por cm2 
pero inferior o igual a 37 hilos por cm2. 

6,37 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester 
con un contenido de estas fibras inferior al 
85% en peso, mezcladas exclusiva o princi-
palmente con fibras discontinuas de rayón 
viscosa, con hilados de distintos colores, de 
ligamento tafetán, de densidad superior a 37 
hilos por cm2 pero inferior o igual a 45 hilos 
por cm2. 

6,93 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester 
con un contenido de estas fibras inferior al 
85% en peso, mezcladas exclusiva o princi-
palmente con fibras discontinuas de rayón 
viscosa, con hilados de distintos colores, de 
ligamento tafetán, de densidad superior a 45 
hilos por cm2 pero inferior o igual a 54 hilos 
por cm2. 

7,14 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, con 
hilados de distintos colores, de ligamento tafe-
tán, de densidad superior a 54 hilos por cm2 
pero inferior o igual a 63 hilos por cm2. 

7,42 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, con 
hilados de distintos colores, de ligamento tafe-
tán, de densidad superior a 63 hilos por cm2 
pero inferior o igual a 74 hilos por cm2. 

8,05 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, con 
hilados de distintos colores, de ligamento tafe-
tán, de densidad superior a 74 hilos por cm2 
pero inferior o igual a 87 hilos por cm2. 

9,10 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, con 
hilados de distintos colores, de ligamento tafe-
tán, de densidad superior a 87 hilos por cm2 
pero inferior o igual a 99 hilos por cm2. 

10,50 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% 
en peso, mezcladas exclusiva o principalmen-
te con fibras discontinuas de rayón viscosa, 
con hilados de distintos colores, de ligamento 
tafetán, de densidad superior a 99 hilos por 
cm2. 

11,55 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester 
con un contenido de estas fibras inferior al 
85% en peso, mezcladas exclusiva o princi-
palmente con fibras discontinuas de rayón 
viscosa, con hilados de distintos colores, 
excepto los de ligamento tafetán y los de li-
gamento sarga, de densidad inferior o igual 
a 30 hilos por cm2. 

6,02 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, con 
hilados de distintos colores, excepto los de li-
gamento tafetán y los de ligamento sarga, de 
densidad superior a 30 hilos por cm2 pero infe-
rior o igual a 37 hilos por cm2. 

6,51 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, con 
hilados de distintos colores, excepto los de li-
gamento tafetán y los de ligamento sarga, de 
densidad superior a 37 hilos por cm2 pero infe-
rior o igual a 45 hilos por cm2. 

7,18 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, con 
hilados de distintos colores, excepto los de li-
gamento tafetán y los de ligamento sarga, de 
densidad superior a 45 hilos por cm2 pero infe-
rior o igual a 54 hilos por cm2. 

7,70 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, con 
hilados de distintos colores, excepto los de li-
gamento tafetán y los de ligamento sarga, de 
densidad superior a 54 hilos por cm2 pero infe-
rior o igual a 63 hilos por cm2. 

8,26 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, con 
hilados de distintos colores, excepto los de li-
gamento tafetán y los de ligamento sarga, de 
densidad superior a 63 hilos por cm2 pero infe-
rior o igual a 74 hilos por cm2. 

8,70 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, con 
hilados de distintos colores, excepto los de li-
gamento tafetán y los de ligamento sarga, de 
densidad superior a 74 hilos por cm2 pero infe-
rior o igual a 87 hilos por cm2. 

11,06 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, con 
hilados de distintos colores, excepto los de li-
gamento tafetán y los de ligamento sarga, de 
densidad superior a 87 hilos por cm2 pero infe-
rior o igual a 99 hilos por cm2. 

12,88 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, con 
hilados de distintos colores, excepto los de li-
gamento tafetán y los de ligamento sarga, de 
densidad superior a 99 hilos por cm2. 

14,21 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, cru-
dos o blanqueados, de ligamento sarga, de 
curso superior a 4, de densidad inferior o igual 
a 30 hilos por cm2. 

3,92 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, cru-
dos o blanqueados, de ligamento sarga, de 
curso superior a 4, de densidad superior a 30 
hilos por cm2 pero inferior o igual a 37 hilos 
por cm2. 

4,41 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente con 
fibras discontinuas de rayón viscosa, crudos o 
blanqueados, de ligamento sarga, de curso su-
perior a 4, de densidad superior a 37 hilos por 
cm2 pero inferior o igual a 45 hilos por cm2. 

5,08 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente con 
fibras discontinuas de rayón viscosa, crudos o 
blanqueados, de ligamento sarga, de curso su-
perior a 4, de densidad superior a 45 hilos por 
cm2 pero inferior o igual a 54 hilos por cm2. 

5,60 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente con 
fibras discontinuas de rayón viscosa, crudos o 
blanqueados, de ligamento sarga, de curso su-
perior a 4, de densidad superior a 54 hilos por 
cm2 pero inferior o igual a 63 hilos por cm2. 

6,16 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente con 
fibras discontinuas de rayón viscosa, crudos o 
blanqueados, de ligamento sarga, de curso su-
perior a 4, de densidad superior a 63 hilos por 
cm2 pero inferior o igual a 74 hilos por cm2. 

7,25 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente con 
fibras discontinuas de rayón viscosa, crudos o 
blanqueados, de ligamento sarga, de curso su-
perior a 4, de densidad superior a 74 hilos por 
cm2 pero inferior o igual a 87 hilos por cm2. 

8,61 Kg. GR4 
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5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente con 
fibras discontinuas de rayón viscosa, crudos o 
blanqueados, de ligamento sarga, de curso su-
perior a 4, de densidad superior a 87 hilos por 
cm2 pero inferior o igual a 99 hilos por cm2. 

10,43 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, cru-
dos o blanqueados, de ligamento sarga, de 
curso superior a 4, de densidad superior a 99 
hilos por cm2. 

11,76 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, cru-
dos o blanqueados, de ligamento sarga, incluí-
do el cruzado, de curso inferior o igual a 4, de 
densidad inferior o igual a 30 hilos por cm2. 

3,92 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, cru-
dos o blanqueados, de ligamento sarga, incluí-
do el cruzado, de curso inferior o igual a 4, de 
densidad superior a 30 hilos por cm2 pero infe-
rior o igual a 37 hilos por cm2. 

4,41 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, cru-
dos o blanqueados, de ligamento sarga, incluí-
do el cruzado, de curso inferior o igual a 4, de 
densidad superior a 37 hilos por cm2 pero infe-
rior o igual a 45 hilos por cm2. 

5,08 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, cru-
dos o blanqueados, de ligamento sarga, incluí-
do el cruzado, de curso inferior o igual a 4, de 
densidad superior a 45 hilos por cm2 pero infe-
rior o igual a 54 hilos por cm2. 

5,60 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, cru-
dos o blanqueados, de ligamento sarga, incluí-
do el cruzado, de curso inferior o igual a 4, de 
densidad superior a 54 hilos por cm2 pero infe-
rior o igual a 63 hilos por cm2. 

6,16 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, cru-
dos o blanqueados, de ligamento sarga, incluí-
do el cruzado, de curso inferior o igual a 4, de 
densidad superior a 63 hilos por cm2 pero infe-
rior o igual a 74 hilos por cm2. 

7,25 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, cru-
dos o blanqueados, de ligamento sarga, incluí-
do el cruzado, de curso inferior o igual a 4, de 
densidad superior a 74 hilos por cm2 pero infe-
rior o igual a 87 hilos por cm2. 

8,61 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, cru-
dos o blanqueados, de ligamento sarga, incluí-
do el cruzado, de curso inferior o igual a 4, de 
densidad superior a 87 hilos por cm2 pero infe-
rior o igual a 99 hilos por cm2. 

10,43 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, cru-
dos o blanqueados, de ligamento sarga, incluí-
do el cruzado, de curso inferior o igual a 4, de 
densidad superior a 99 hilos por cm2. 

11,76 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, cru-
dos o blanqueados, de ligamento tafetán, de 
densidad inferior o igual a 30 hilos por cm2. 

3,78 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, cru-
dos o blanqueados, de ligamento tafetán, de 
densidad superior a 30 hilos por cm2 pero infe-
rior o igual a 37 hilos por cm2. 

4,27 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, cru-
dos o blanqueados, de ligamento tafetán, de 
densidad superior a 37 hilos por cm2 pero infe-
rior o igual a 45 hilos por cm2. 

4,83 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester 
con un contenido de estas fibras inferior al 
85% en peso, mezcladas exclusiva o princi-
palmente con fibras discontinuas de rayón 
viscosa, crudos o blanqueados, de ligamen-
to tafetán, de densidad superior a 45 hilos 
por cm2 pero inferior o igual a 54 hilos por 
cm2. 

5,04 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester 
con un contenido de estas fibras inferior al 
85% en peso, mezcladas exclusiva o princi-
palmente con fibras discontinuas de rayón 
viscosa, crudos o blanqueados, de ligamen-
to tafetán, de densidad superior a 54 hilos 
por cm2 pero inferior o igual a 63 hilos por 
cm2. 

5,32 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, cru-
dos o blanqueados, de ligamento tafetán, de 
densidad superior a 63 hilos por cm2 pero infe-
rior o igual a 74 hilos por cm2. 

5,60 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, cru-
dos o blanqueados, de ligamento tafetán, de 
densidad superior a 74 hilos por cm2 pero infe-
rior o igual a 87 hilos por cm2. 

6,65 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, cru-
dos o blanqueados, de ligamento tafetán, de 
densidad superior a 87 hilos por cm2 pero infe-
rior o igual a 99 hilos por cm2. 

8,05 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, cru-
dos o blanqueados, de ligamento tafetán, de 
densidad superior a 99 hilos por cm2. 

9,10 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, cru-
dos o blanqueados, excepto los de ligamento 
tafetán o los de ligamento sarga, de densidad 
inferior o igual a 30 hilos por cm2. 

3,92 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, cru-
dos o blanqueados, excepto los de ligamento 
tafetán o los de ligamento sarga, de densidad 
superior a 30 hilos por cm2 pero inferior o 
igual a 37 hilos por cm2. 

4,41 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, cru-
dos o blanqueados, excepto los de ligamento 
tafetán o los de ligamento sarga, de densidad 
superior a 37 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 45 hilos por cm2. 

5,08 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, cru-
dos o blanqueados, excepto los de ligamento 
tafetán o los de ligamento sarga, de densidad 
superior a 45 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 54 hilos por cm2. 

5,60 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, cru-
dos o blanqueados, excepto los de ligamento 
tafetán o los de ligamento sarga, de densidad 
superior a 54 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 63 hilos por cm2. 

6,16 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, cru-
dos o blanqueados, excepto los de ligamento 
tafetán o los de ligamento sarga, de densidad 
superior a 63 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 74 hilos por cm2. 

7,25 Kg. GR4 
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5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, cru-
dos o blanqueados, excepto los de ligamento 
tafetán o los de ligamento sarga, de densidad 
superior a 74 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 87 hilos por cm2. 

8,61 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, cru-
dos o blanqueados, excepto los de ligamento 
tafetán o los de ligamento sarga, de densidad 
superior a 87 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 99 hilos por cm2. 

10,43 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, cru-
dos o blanqueados, excepto los de ligamento 
tafetán o los de ligamento sarga, de densidad 
superior a 99 hilos por cm2. 

11,76 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, es-
tampados, de ligamento sarga, de curso supe-
rior a 4, de densidad inferior o igual a 30 hilos 
por cm2. 

5,88 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, es-
tampados, de ligamento sarga, de curso supe-
rior a 4, de densidad superior a 30 hilos por 
cm2 pero inferior o igual a 37 hilos por cm2. 

6,37 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, es-
tampados, de ligamento sarga, de curso supe-
rior a 4, de densidad superior a 37 hilos por 
cm2 pero inferior o igual a 45 hilos por cm2. 

7,04 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, es-
tampados, de ligamento sarga, de curso supe-
rior a 4, de densidad superior a 45 hilos por 
cm2 pero inferior o igual a 54 hilos por cm2. 

7,56 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester 
con un contenido de estas fibras inferior al 
85% en peso, mezcladas exclusiva o princi-
palmente con fibras discontinuas de rayón 
viscosa, estampados, de ligamento sarga, 
de curso superior a 4, de densidad superior 
a 54 hilos por cm2 pero inferior o igual a 63 
hilos por cm2. 

8,12 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester 
con un contenido de estas fibras inferior al 
85% en peso, mezcladas exclusiva o princi-
palmente con fibras discontinuas de rayón 
viscosa, estampados, de ligamento sarga, 
de curso superior a 4, de densidad superior 
a 63 hilos por cm2 pero inferior o igual a 74 
hilos por cm2. 

9,49 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester 
con un contenido de estas fibras inferior al 
85% en peso, mezcladas exclusiva o princi-
palmente con fibras discontinuas de rayón 
viscosa, estampados, de ligamento sarga, 
de curso superior a 4, de densidad superior 
a 74 hilos por cm2 pero inferior o igual a 87 
hilos por cm2. 

10,85 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester 
con un contenido de estas fibras inferior al 
85% en peso, mezcladas exclusiva o princi-
palmente con fibras discontinuas de rayón 
viscosa, estampados, de ligamento sarga, 
de curso superior a 4, de densidad superior 
a 87 hilos por cm2 pero inferior o igual a 99 
hilos por cm2. 

12,67 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, es-
tampados, de ligamento sarga, de curso supe-
rior a 4, de densidad superior a 99 hilos por 
cm2. 

14,00 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, es-
tampados, de ligamento sarga, incluído el cru-
zado, de curso inferior o igual a 4, de densidad 
inferior o igual a 30 hilos por cm2. 

6,37 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, es-
tampados, de ligamento sarga, incluído el cru-
zado, de curso inferior o igual a 4, de densidad 
superior a 30 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 37 hilos por cm2. 

6,37 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, es-
tampados, de ligamento sarga, incluído el cru-
zado, de curso inferior o igual a 4, de densidad 
superior a 37 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 45 hilos por cm2. 

7,04 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, es-
tampados, de ligamento sarga, incluído el cru-
zado, de curso inferior o igual a 4, de densidad 
superior a 45 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 54 hilos por cm2. 

7,56 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, es-
tampados, de ligamento sarga, incluído el cru-
zado, de curso inferior o igual a 4, de densidad 
superior a 54 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 63 hilos por cm2. 

8,12 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, es-
tampados, de ligamento sarga, incluído el cru-
zado, de curso inferior o igual a 4, de densidad 
superior a 63 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 74 hilos por cm2. 

9,49 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, es-
tampados, de ligamento sarga, incluído el cru-
zado, de curso inferior o igual a 4, de densidad 
superior a 74 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 87 hilos por cm2. 

10,85 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, es-
tampados, de ligamento sarga, incluído el cru-
zado, de curso inferior o igual a 4, de densidad 
superior a 87 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 99 hilos por cm2. 

12,67 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, es-
tampados, de ligamento sarga, incluído el cru-
zado, de curso inferior o igual a 4, de densidad 
superior a 99 hilos por cm2. 

14,00 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, es-
tampados, de ligamento tafetán, de densidad 
inferior o igual a 30 hilos por cm2. 

5,74 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, es-
tampados, de ligamento tafetán, de densidad 
superior a 30 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 37 hilos por cm2. 

6,23 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, es-
tampados, de ligamento tafetán, de densidad 
superior a 37 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 45 hilos por cm2. 

6,97 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, es-
tampados, de ligamento tafetán, de densidad 
superior a 45 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 54 hilos por cm2. 

7,00 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, es-
tampados, de ligamento tafetán, de densidad 
superior a 54 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 63 hilos por cm2. 

7,28 Kg. GR4 
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5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, es-
tampados, de ligamento tafetán, de densidad 
superior a 63 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 74 hilos por cm2. 

7,84 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, es-
tampados, de ligamento tafetán, de densidad 
superior a 87 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 99 hilos por cm2. 

10,29 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, es-
tampados, de ligamento tafetán, de densidad 
superior a 99 hilos por cm2. 

11,34 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, es-
tampados, de ligamento tafetán, de densidad 
superior a74 hilos por cm2 pero inferior o igual 
a 87 hilos por cm2. 

8,89 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, es-
tampados, excepto los de ligamento tafetán y 
los de ligamento sarga, de densidad inferior o 
igual a 30 hilos por cm2. 

5,88 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, es-
tampados, excepto los de ligamento tafetán y 
los de ligamento sarga, de densidad superior 
a 30 hilos por cm2 pero inferior o igual a 37 
hilos por cm2. 

6,37 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, es-
tampados, excepto los de ligamento tafetán y 
los de ligamento sarga, de densidad superior 
a 37 hilos por cm2 pero inferior o igual a 45 
hilos por cm2. 

7,04 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, es-
tampados, excepto los de ligamento tafetán y 
los de ligamento sarga, de densidad superior 
a 45 hilos por cm2 pero inferior o igual a 54 
hilos por cm2. 

7,56 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, es-
tampados, excepto los de ligamento tafetán y 
los de ligamento sarga, de densidad superior 
a 54 hilos por cm2 pero inferior o igual a 63 
hilos por cm2. 

8,12 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, es-
tampados, excepto los de ligamento tafetán y 
los de ligamento sarga, de densidad superior 
a 63 hilos por cm2 pero inferior o igual a 74 
hilos por cm2. 

9,49 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, es-
tampados, excepto los de ligamento tafetán y 
los de ligamento sarga, de densidad superior 
a 74 hilos por cm2 pero inferior o igual a 87 
hilos por cm2. 

10,85 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, es-
tampados, excepto los de ligamento tafetán y 
los de ligamento sarga, de densidad superior 
a 87 hilos por cm2 pero inferior o igual a 99 
hilos por cm2. 

12,67 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, es-
tampados, excepto los de ligamento tafetán y 
los de ligamento sarga, de densidad superior a 
99 hilos por cm2. 

14,00 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, te-
ñidos, de ligamento sarga, de curso superior 
a 4, de densidad inferior o igual a 30 hilos por 
cm2. 

5,32 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, teñi-
dos, de ligamento sarga, de curso superior a 4, 
de densidad superior a 30 hilos por cm2 pero 
inferior o igual a 37 hilos por cm2. 

5,81 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, teñi-
dos, de ligamento sarga, de curso superior a 4, 
de densidad superior a 37 hilos por cm2 pero 
inferior o igual a 45 hilos por cm2. 

6,48 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% 
en peso, mezcladas exclusiva o principal-
mente con fibras discontinuas de rayón vis-
cosa, teñidos, de ligamento sarga, de curso 
superior a 4, de densidad superior a 45 hilos 
por cm2 pero inferior o igual a 54 hilos por 
cm2. 

7,00 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester 
con un contenido de estas fibras inferior al 
85% en peso, mezcladas exclusiva o princi-
palmente con fibras discontinuas de rayón 
viscosa, teñidos, de ligamento sarga, de 
curso superior a 4, de densidad superior a 
54 hilos por cm2 pero inferior o igual a 63 
hilos por cm2. 

7,56 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, teñi-
dos, de ligamento sarga, de curso superior a 4, 
de densidad superior a 63 hilos por cm2 pero 
inferior o igual a 74 hilos por cm2. 

8,65 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% 
en peso, mezcladas exclusiva o principal-
mente con fibras discontinuas de rayón vis-
cosa, teñidos, de ligamento sarga, de curso 
superior a 4, de densidad superior a 74 hilos 
por cm2 pero inferior o igual a 87 hilos por 
cm2. 

10,01 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% 
en peso, mezcladas exclusiva o principal-
mente con fibras discontinuas de rayón vis-
cosa, teñidos, de ligamento sarga, de curso 
superior a 4, de densidad superior a 87 hilos 
por cm2 pero inferior o igual a 99 hilos por 
cm2. 

11,83 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, teñi-
dos, de ligamento sarga, de curso superior a 4, 
de densidad superior a 99 hilos por cm2. 

13,16 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, te-
ñidos, de ligamento sarga, incluído el cruzado, 
de curso inferior o igual a 4, de densidad infe-
rior o igual a 30 hilos por cm2. 

5,32 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, te-
ñidos, de ligamento sarga, incluído el cruzado, 
de curso inferior o igual a 4, de densidad supe-
rior a 30 hilos por cm2 pero inferior o igual a 37 
hilos por cm2. 

5,81 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, te-
ñidos, de ligamento sarga, incluído el cruzado, 
de curso inferior o igual a 4, de densidad supe-
rior a 37 hilos por cm2 pero inferior o igual a 45 
hilos por cm2. 

6,48 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, te-
ñidos, de ligamento sarga, incluído el cruzado, 
de curso inferior o igual a 4, de densidad supe-
rior a 45 hilos por cm2 pero inferior o igual a 54 
hilos por cm2. 

7,00 Kg. GR4 
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5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, te-
ñidos, de ligamento sarga, incluído el cruzado, 
de curso inferior o igual a 4, de densidad supe-
rior a 54 hilos por cm2 pero inferior o igual a 63 
hilos por cm2. 

7,56 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, te-
ñidos, de ligamento sarga, incluído el cruzado, 
de curso inferior o igual a 4, de densidad supe-
rior a 63 hilos por cm2 pero inferior o igual a 74 
hilos por cm2. 

8,65 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester 
con un contenido de estas fibras inferior 
al 85% en peso, mezcladas exclusiva o 
principalmente con fibras discontinuas de 
rayón viscosa, teñidos, de ligamento sar-
ga, incluído el cruzado, de curso inferior o 
igual a 4, de densidad superior a 74hilos 
por cm2 pero inferior o igual a 87 hilos por 
cm2. 

10,01 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester 
con un contenido de estas fibras inferior 
al 85% en peso, mezcladas exclusiva o 
principalmente con fibras discontinuas de 
rayón viscosa, teñidos, de ligamento sar-
ga, incluído el cruzado, de curso inferior o 
igual a 4, de densidad superior a 87 hilos 
por cm2 pero inferior o igual a 99 hilos por 
cm2. 

11,83 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, te-
ñidos, de ligamento sarga, incluído el cruzado, 
de curso inferior o igual a 4, de densidad supe-
rior a 99 hilos por cm2. 

13,16 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, teñi-
dos, de ligamento tafetán, de densidad inferior 
o igual a 30 hilos por cm2. 

5,18 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, te-
ñidos, de ligamento tafetán, de densidad su-
perior a 30 hilos por cm2 pero inferior o igual a 
37 hilos por cm2. 

5,67 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester 
con un contenido de estas fibras inferior 
al 85% en peso, mezcladas exclusiva o 
principalmente con fibras discontinuas 
de rayón viscosa, teñidos, de ligamento 
tafetán, de densidad superior a 37 hilos 
por cm2 pero inferior o igual a 45 hilos por 
cm2. 

6,23 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, te-
ñidos, de ligamento tafetán, de densidad su-
perior a 45 hilos por cm2 pero inferior o igual a 
54 hilos por cm2. 

6,44 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, te-
ñidos, de ligamento tafetán, de densidad su-
perior a 54 hilos por cm2 pero inferior o igual a 
63 hilos por cm2. 

6,72 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, te-
ñidos, de ligamento tafetán, de densidad su-
perior a 63 hilos por cm2 pero inferior o igual a 
74 hilos por cm2. 

7,00 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, te-
ñidos, de ligamento tafetán, de densidad su-
perior a 74 hilos por cm2 pero inferior o igual a 
87 hilos por cm2. 

8,05 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, te-
ñidos, de ligamento tafetán, de densidad su-
perior a 87 hilos por cm2 pero inferior o igual a 
99 hilos por cm2. 

9,45 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester 
con un contenido de estas fibras inferior 
al 85% en peso, mezcladas exclusiva o 
principalmente con fibras discontinuas de 
rayón viscosa, teñidos, de ligamento tafe-
tán, de densidad superior a 99 hilos por 
cm2. 

10,50 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester 
con un contenido de estas fibras inferior 
al 85% en peso, mezcladas exclusiva o 
principalmente con fibras discontinuas de 
rayón viscosa, teñidos, excepto los de li-
gamento tafetán y los de ligamento sarga, 
de densidad inferior o igual a 30 hilos por 
cm2. 

5,32 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, te-
ñidos, excepto los de ligamento tafetán y los 
de ligamento sarga, de densidad superior a 30 
hilos por cm2 pero inferior o igual a 37 hilos 
por cm2. 

5,81 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, te-
ñidos, excepto los de ligamento tafetán y los 
de ligamento sarga, de densidad superior a 37 
hilos por cm2 pero inferior o igual a 45 hilos 
por cm2. 

6,48 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, te-
ñidos, excepto los de ligamento tafetán y los 
de ligamento sarga, de densidad superior a 45 
hilos por cm2 pero inferior o igual a 54 hilos 
por cm2. 

7,00 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, te-
ñidos, excepto los de ligamento tafetán y los 
de ligamento sarga, de densidad superior a 54 
hilos por cm2 pero inferior o igual a 63 hilos 
por cm2. 

7,56 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, te-
ñidos, excepto los de ligamento tafetán y los 
de ligamento sarga, de densidad superior a 63 
hilos por cm2 pero inferior o igual a 74 hilos 
por cm2. 

8,65 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, te-
ñidos, excepto los de ligamento tafetán y los 
de ligamento sarga, de densidad superior a 74 
hilos por cm2 pero inferior o igual a 87 hilos 
por cm2. 

10,01 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester con 
un contenido de estas fibras inferior al 85% en 
peso, mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa, te-
ñidos, excepto los de ligamento tafetán y los 
de ligamento sarga, de densidad superior a 87 
hilos por cm2 pero inferior o igual a 99 hilos 
por cm2. 

11,83 Kg. GR4 

5515.11.00

Tejido de fibras discontinuas de poliester 
con un contenido de estas fibras inferior al 
85% en peso, mezcladas exclusiva o princi-
palmente con fibras discontinuas de rayón 
viscosa, teñidos, excepto los de ligamento 
tafetán y los de ligamento sarga, de densi-
dad superior a 99 hilos por cm2. 

13,16 Kg. GR4 

5601.21.90
Hisopos de guata de algodón, excepto los hi-
giénicos

2,40 Kg GR4 

5703.90.00

Alfombras y demás revestimientos para el 
suelo, de materia textil distinta de lana, pelo 
fino, nailon o demas poliamidas, y otras mate-
rias textiles sinteticas o materia textil artifical; 
con mechón insertado, confeccionadas, cua-
dradas o rectangulares, de gramaje inferior a 
300 g/m2

2,40
Metro 

Cuadrado
GR4 

5703.90.00

Alfombras y demás revestimientos para el 
suelo, de materia textil distinta de lana, pelo 
fino, nailon o demas poliamidas, y otras ma-
terias textiles sinteticas o materia textil ar-
tifical; con mechón insertado, confecciona-
das, cuadradas o rectangulares, de gramaje 
superior o igual a 300 g/m2 pero inferior a 
600 g/m2

3,20
Metro 

Cuadrado
GR4 
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5703.90.00

Alfombras y demás revestimientos para el sue-
lo, de materia textil distinta de lana, pelo fino, 
nailon o demas poliamidas, y otras materias 
textiles sinteticas o materia textil artifical; con 
mechón insertado, confeccionadas, cuadradas 
o rectangulares, de gramaje superior o igual a 
600 g/m2 pero inferior a 900 g/m2

4,80
Metro 

Cuadrado
GR4 

5703.90.00

Alfombras y demás revestimientos para el sue-
lo, de materia textil distinta de lana, pelo fino, 
nailon o demas poliamidas, y otras materias 
textiles sinteticas o materia textil artifical; con 
mechón insertado, confeccionadas, cuadradas 
o rectangulares, de gramaje superior o igual a 
900 g/m2

6,40
Metro 

Cuadrado
GR4 

5801.22.00
Terciopelo y felpa por trama, cortados, rayados 
(pana rayada, “corduroy”), de algodón, de gra-
maje inferior a 200 g/m2. 

10,45 Kg. GR1 

5801.22.00
Terciopelo y felpa por trama, cortados, rayados 
(pana rayada, “corduroy”), de algodón, de gra-
maje inferior a 200 g/m2. 

8,07 Kg. GR4 

5801.22.00
Terciopelo y felpa por trama, cortados, rayados 
(pana rayada, “corduroy”), de algodón, de gra-
maje superior a 500 g/m2. 

7,31 Kg. GR1 

5801.22.00
Terciopelo y felpa por trama, cortados, rayados 
(pana rayada, “corduroy”), de algodón, de gra-
maje superior a 500 g/m2. 

5,11 Kg. GR4 

5801.22.00

Terciopelo y felpa por trama, cortados, rayados 
(pana rayada, “corduroy”), de algodón, de gra-
maje superior o igual a 200 g/m2 pero inferior 
a 300 g/m2. 

9,51 Kg. GR1 

5801.22.00

Terciopelo y felpa por trama, cortados, rayados 
(pana rayada, “corduroy”), de algodón, de gra-
maje superior o igual a 200 g/m2 pero inferior 
a 300 g/m2. 

7,54 Kg. GR4 

5801.22.00

Terciopelo y felpa por trama, cortados, rayados 
(pana rayada, “corduroy”), de algodón, de gra-
maje superior o igual a 300 g/m2 pero inferior 
a 400 g/m2. 

7,73 Kg. GR1 

5801.22.00

Terciopelo y felpa por trama, cortados, rayados 
(pana rayada, “corduroy”), de algodón, de gra-
maje superior o igual a 300 g/m2 pero inferior 
a 400 g/m2. 

5,61 Kg. GR4 

5801.22.00

Terciopelo y felpa por trama, cortados, rayados 
(pana rayada, “corduroy”), de algodón, de gra-
maje superior o igual a 400 g/m2 pero inferior 
a 500 g/m2. 

7,31 Kg. GR1 

5801.22.00

Terciopelo y felpa por trama, cortados, rayados 
(pana rayada, “corduroy”), de algodón, de gra-
maje superior o igual a 400 g/m2 pero inferior 
a 500 g/m2. 

5,11 Kg. GR4 

5801.23.00
Terciopelo y felpa por trama, excepto los de 
punto, de algodón, cortados, excepto los raya-
dos, de peso inferior a 200 g/m2.

6,00 Kg. GR4

5801.23.00

Terciopelo y felpa por trama, excepto los de 
punto, de algodón, cortados, excepto los raya-
dos, de peso superior o igual a 200 g/m2 pero 
inferior a 300 g/m2.

5,60 Kg. GR4

5801.23.00

Terciopelo y felpa por trama, excepto los de 
punto, de algodón, cortados, excepto los raya-
dos, de peso superior o igual a 300 g/m2 pero 
inferior a 400 g/m2.

4,17 Kg. GR4

5801.23.00

Terciopelo y felpa por trama, excepto los de 
punto, de algodón, cortados, excepto los raya-
dos, de peso superior o igual a 400 g/m2 pero 
inferior a 500 g/m2.

3,80 Kg. GR4

5801.23.00
Terciopelo y felpa por trama, excepto los de 
punto, de algodón, cortados, excepto los raya-
dos, de peso superior o igual a 500 g/m2.

3,80 Kg. GR4

5806.10.00
 Cintas de tejido con bucles del tipo para toa-
llas, de fibras sinteticas (nylon). 

8,00 Kg. GR4

5806.32.00  Las demás cintas de fibras sinteticas (nylon). 8,00 Kg. GR4

5810.10.00
Bordados químicos o aéreos y bordados con 
fondo recortado, en pieza, tiras o motivos.

48,00 Kg. GR4

5810.91.00
Bordados en pieza, tiras o motivos, excepto 
los químicos, aéreos o con fondo recortado, de 
algodón.

17,00 Kg. GR4

5810.92.00
Bordados en pieza, tiras o motivos, excepto los 
químicos, aéreos o con fondo recortado, de fi-
bras sintéticas o artificiales.

22,00 Kg. GR4

5810.99.00

Bordados en pieza, tiras o motivos, excepto 
los químicos, aéreos o con fondo recortado, de 
materia textil distinta de algodón, fibras sintéti-
cas o artificiales.

40,00 Kg. GR4

5903.10.00
Telas impregnadas, recubiertas, revestidas 
o estratificadas con poli (cloruro de vinilo),de 
peso inferior a 400 g/m2.

3,00 Kg. GR4

5903.10.00
Telas impregnadas, recubiertas, revestidas 
o estratificadas con poli (cloruro de vinilo),de 
peso superior o igual a 400 g/m2.

2,50 Kg. GR4

6001.22.00
Tejidos con bucles, de punto, de poliéster, cru-
dos o blanqueados.

3,30 Kg. GR4

6001.22.00
Tejidos con bucles, de punto, de poliéster, es-
tampados.

4,50 Kg. GR4

6001.22.00
Tejidos con bucles, de punto, de poliester, teñi-
dos o con hilados de distintos colores.

4,00 Kg. GR4, GR5

6001.92.00
Terciopelo y felpa, de punto, de fibras sintéti-
cas, crudos o blanqueados.

3,30 Kg. GR4

6001.92.00
Terciopelo y felpa, de punto, de fibras sintéti-
cas, estampados.

4,50 Kg. GR4

6001.92.00
Terciopelo y felpa, de punto, de fibras sintéti-
cas, teñidos o con hilados de distintos colores.

4,00 Kg. GR4

6004.10.10

Tejidos de punto, de anchura superior a 30 cm, 
con un contenido de hilados de elastómeros 
(sin hilos de caucho) superior o igual al 5% 
en peso, excepto los de la partida 60.01, de 
algodón

6,42 Kg. GR1, GR4

6004.10.20

Tejidos de punto, de anchura superior a 30 cm, 
con un contenido de hilados de elastómeros 
(sin hilos de caucho) superior o igual al 5% en 
peso, excepto los de la partida 60.01, de fibras 
sinteticas o artificiales

6,42 Kg. GR1, GR4

6004.10.90

Tejidos de punto, de anchura superior a 30 cm, 
con un contenido de hilados de elastómeros 
(sin hilos de caucho) superior o igual al 5% en 
peso, excepto los de la partida 60.01, de ma-
teria textil distinta de algodón, fibras sintéticas 
o artificiales.

6,42 Kg. GR1, GR4

6006.31.00
Otros tejidos de punto, de fibras sintéticas, cru-
dos o blanqueados.

3,30 Kg. GR4

6006.32.00
Otros tejidos de punto, de fibras sintéticas, te-
ñidos.

4,00 Kg. GR4

6006.33.00
Otros tejidos de punto, de fibras sintéticas, con 
hilados de distintos colores.

4,00 Kg. GR4

6006.34.00
Otros tejidos de punto, de fibras sintéticas, es-
tampados.

4,50 Kg. GR4

6101.30.00

Abrigos (sobretodos), chaquetones, 
capas,anoraks,cazadoras y artículos similares, 
de punto, de fibras sintéticas o artificiales, para 
hombres o niños.

25,81 Kg.
GR4, GR7, 

GR18

6102.30.00

Abrigos (tapados), chaquetones, capas, ano-
raks, cazadoras y artículos similares, de punto, 
de fibras sintéticas o artificiales, para mujeres 
o niñas.

17,90 Kg.
GR4, GR7, 

GR18

6103.42.00
Pantalones de punto, de algodón, para hombre 
o niño.

14,20 Kg. GR19

6103.42.00
Pantalones de punto, de algodón, para hombre 
o niño.

15,75 Kg.
GR4, GR7, 

GR18

6103.43.00
Pantalones de punto, de fibras sintéticas, para 
hombre o niño.

16,56 Kg.
GR4, GR7, 

GR18

6104.42.00 Vestidos de punto, de algodón. 19,50 Kg. GR1

6104.42.00 Vestidos de punto, de algodón. 21,98 Kg. GR4, GR7

6104.43.00 Vestidos de punto, de fibras sintéticas. 39,20 Kg. GR4, GR7

6104.53.00
Faldas y faldas pantalón, de punto, de fibras 
sintéticas.

30,53 Kg. GR4, GR7

6104.62.00
Pantalones de punto, de algodón, para mujer 
o niña.

15,84 Kg.
GR4, GR7, 

GR18, GR19

6104.63.00
Pantalones de punto, de fibras sintéticas, para 
mujer o niña.

26,43 Kg.
GR4, GR7, 

GR18

6105.10.00
Camisas de punto, de algodón, para hombre 
o niño.

13,85 Kg. GR1

6105.10.00
Camisas de punto, de algodón, para hombre 
o niño.

18,99 Kg.
GR4, GR7, 

GR18

6105.20.00
Camisas de fibras sintéticas o artificiales, para 
hombre o niño.

17,64 Kg. GR4, GR7

6106.10.00
Camisas, blusas y blusas camiseras de punto, 
de algodón, para mujer o niña.

18,00 Kg. GR1

6106.10.00
Camisas, blusas y blusas camiseras de punto, 
de algodón, para mujer o niña.

21,15 Kg. GR4, GR7

6106.20.00
Camisas, blusas y blusas camiseras, de punto, de 
fibras sintéticas o artificiales, para mujer o niña.

31,65 Kg. GR4, GR7

6107.11.00
Calzoncillos y “slips”, de punto, de algodón, 
para hombre o niño.

16,68 Kg. GR1

6107.11.00
Calzoncillos y “slips”, de punto, de algodón, 
para hombre o niño.

19,36 Kg. GR4, GR7

6107.12.00
Calzoncillos y slip, de fibras sintéticas o arti-
ficiales.

21,64 Kg. GR4, GR7

6108.21.00
Bragas (bombachas) de punto, de algodón, 
para mujer o niño.

24,60 Kg. GR1

6108.21.00
Bragas (bombachas) de punto, de algodón, 
para mujer o niño.

30,19 Kg. GR4, GR7

6108.22.00
Bragas (bombachas) de punto, de fibras sinté-
ticas o artificiales, para mujer o niño.

53,49 Kg. GR1

6108.22.00
Bragas (bombachas) de punto, de fibras sinté-
ticas o artificiales, para mujer o niño.

61,98 Kg. GR4, GR7

6108.31.00
Camisones y pijamas, de algodón, para mujer 
o niña.

17,09 Kg. GR1, GR4, GR7

6109.10.00
T-shirts y camisetas interiores, de punto, de 
algodón.

11,79 Kg. GR1

6109.10.00
T-shirts y camisetas interiores, de punto, de 
algodón.

16,58 Kg. GR4, GR7

6110.11.00

Suéteres (jerseys), “pullovers”, “cardiganes” y 
artículos similares, de lana, mezclados exclu-
sivamente con pelo fino, de talle superior al 16 
o sus equivalentes.

12,00 Unidad
GR4, GR7, 

GR18
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6110.11.00
Chalecos sin mangas y artículos similares, de 
lana, mezclados exclusivamente con pelo fino, 
de talle superior al 16 o sus equivalentes.

11,05 Unidad
GR4, GR7, 

GR18

6110.11.00

Suéteres (jerseys), “pullovers”, “cardiganes” y 
artículos similares, de lana, mezclados exclu-
sivamente con pelo fino, de talle inferior o igual 
al 16 o sus equivalentes.

9,69 Unidad
GR4, GR7, 

GR18

6110.11.00

Chalecos sin mangas y artículos similares, de 
lana, mezclados exclusivamente con pelo fino, 
de talle inferior o igual al 16 o sus equivalen-
tes.

8,80 Unidad
GR4, GR7, 

GR18

6110.11.00

Suéteres (jerseys), “pullovers”, “cardiganes” y 
artículos similares, de lana, mezclados exclu-
sivamente con fibras sintéticas, de talle supe-
rior al 16 o sus equivalentes.

10,50 Unidad
GR4, GR7, 

GR18

6110.11.00

Chalecos sin mangas y artículos similares, de 
lana, mezclados exclusivamente con fibras 
sintéticas, de talle superior al 16 o sus equi-
valentes.

9,63 Unidad
GR4, GR7, 

GR18

6110.11.00

Suéteres (jerseys), “pullovers”, “cardiganes” y 
artículos similares, de lana, mezclados exclu-
sivamente con fibras sintéticas, de talle inferior 
o igual al 16 o sus equivalentes.

8,56 Unidad
GR4, GR7, 

GR18

6110.11.00

Chalecos sin mangas y artículos similares, de 
lana, mezclados exclusivamente con fibras 
sintéticas, de talle inferior o igual al 16 o sus 
equivalentes.

7,80 Unidad
GR4, GR7, 

GR18

6110.11.00

Suéteres (jerseys), “pullovers”, “cardiganes” y 
artículos similares, de lana, mezclados exclu-
sivamente con rayón viscosa, de talle superior 
al 16 o sus equivalentes.

11,78 Unidad
GR4, GR7, 

GR18

6110.11.00

Chalecos sin mangas y artículos similares, de 
lana, mezclados exclusivamente con rayón 
viscosa, de talle superior al 16 o sus equiva-
lentes.

10,85 Unidad
GR4, GR7, 

GR18

6110.11.00

Suéteres (jerseys), “pullovers”, “cardiganes” y 
artículos similares, de lana, mezclados exclu-
sivamente con rayón viscosa, de talle inferior o 
igual al 16 o sus equivalentes.

9,57 Unidad
GR4, GR7, 

GR18

6110.11.00

Chalecos sin mangas y artículos similares, de 
lana, mezclados exclusivamente con rayón vis-
cosa, de talle inferior o igual al 16 o sus equi-
valentes.

8,72 Unidad
GR4, GR7, 

GR18

6110.20.00
Suéteres (jerseys), “pullovers”, “cardiganes” y 
artículos similares, de algodón, de talle supe-
rior al 16 o sus equivalentes.

7,50 Unidad
GR1, GR4, 
GR7, GR18

6110.20.00
Chalecos sin mangas y artículos similares, de 
algodón, de talle superior al 16 o sus equiva-
lentes.

6,89 Unidad
GR1, GR4, 
GR7, GR18

6110.20.00
Suéteres (jerseys), “pullovers”, “cardiganes” y 
artículos similares, de algodón, de talle inferior 
o igual al 16 o sus equivalentes.

6,46 Unidad
GR1, GR4, 
GR7, GR18

6110.20.00
Chalecos sin mangas y artículos similares, de 
algodón, de talle inferior o igual al 16 o sus 
equivalentes.

5,94 Unidad
GR1, GR4, 
GR7, GR18

6110.30.00
Chalecos sin mangas y artículos similares, de 
fibras sintéticas o artificiales, de talle inferior o 
igual al 16 o sus equivalentes.

5,15 Unidad
GR1, GR4, 
GR7, GR18

6110.30.00
Chalecos sin mangas y artículos similares, de 
fibras sintéticas o artificiales, de talle superior 
al 16 o sus equivalentes.

5,71 Unidad
GR1, GR4, 
GR7, GR18

6110.30.00

Suéteres (jerseys), “pullovers”, “cardiganes” y 
artículos similares, de fibras sintéticas o artifi-
ciales, de talle inferior o igual al 16 o sus equi-
valentes.

5,45 Unidad
GR1, GR4, 
GR7, GR18

6110.30.00

Suéteres (jerseys), “pullovers”, “cardiganes” y 
artículos similares, de fibras sintéticas o arti-
ficiales, de talle superior al 16 o sus equiva-
lentes.

6,14 Unidad
GR1, GR4, 
GR7, GR18

6111.20.00
Prendas y complementos (accesorios), de ves-
tir, de punto, para bebés, de algodón. 

21,50 Kg.
GR4, GR7, 

GR18

6111.20.00
Prendas y complementos (accesorios), de ves-
tir, de punto, para bebés, de algodón. 

19,60 Kg. GR19

6111.30.00
Prendas y complementos (accesorios), de ves-
tir, de punto, para bebés, de fibras sintéticas. 

20,50 Kg.
GR4, GR7, 

GR18

6111.90.10
Prendas y complementos (accesorios), de ves-
tir, de punto, para bebés, de lana o pelo fino. 

30,50 Kg.
GR4, GR7, 

GR18, GR19

6112.11.00
Conjunto de abrigo para entrenamiento o de-
porte de algodón.

16,64 Kg. GR1, GR4, GR7

6112.12.00
Conjunto de abrigo para entrenamiento o de-
porte de fibras sintéticas.

19,50 Kg. GR4, GR7

6112.31.00
Bañadores para hombre o niño de fibras sin-
téticas.

19,79 Kg.
GR4, GR7, 

GR18

6114.20 00 Otras prendas de vestir, de punto, de algodón. 19,00 Kg. GR1

6114.20 00 Otras prendas de vestir, de punto, de algodón. 26,88 Kg. GR4, GR7

6114.30.00
Otras prendas de vestir, de punto, de fibras sin-
téticas o artificiales.

25,00 Kg. GR4, GR7

6201.11.00
Abrigos (sobretodos), impermeables, chaque-
tones, capas y artículos similares de lana o 
pelo fino, para hombre o niño.

42,16 Kg. GR4, GR7

6201.12.00
Abrigos (sobretodos), impermeables, chaque-
tones, capas y artículos similares de algodón, 
para hombre o niño.

18,63 Kg.
GR1, GR4, 
GR7, GR18

6201.13.00
Abrigos (sobretodos), impermeables, chaque-
tones, capas y artículos similares de fibras sin-
téticas o artificiales, para hombre o niño.

21,65 Kg.
GR4, GR7, 

GR18

6201.91.00
Anoraks, cazadoras y artículos similares de 
lana o pelo fino, para hombre o niño.

41,19 Kg. GR4, GR7

6201.92.00
Anoraks, cazadoras, y artículos similares de 
algodón, para hombre o niño.

15,30 Kg. GR1

6201.92.00
Anoraks, cazadoras, y artículos similares de 
algodón, para hombre o niño.

18,58 Kg.
GR4, GR7, 

GR18

6201.93.00
Anoraks, cazadoras y artículos similares de 
fibras sintéticas o artificiales, para hombre o 
niño.

26,68 Kg.
GR4, GR7, 

GR18

6202.11.00
Abrigos (tapados), impermeables, chaqueto-
nes, capas y artículos similares de lana o pelo 
fino, para mujer o niña.

46,35 Kg. GR4, GR7

6202.12.00
Abrigos (tapados), impermeables, chaqueto-
nes, capas y artículos similares de algodón, 
para mujer o niña.

20,03 Kg.
GR1, GR4, 
GR7, GR18

6202.13.00
Abrigos (tapados), impermeables, chaqueto-
nes, capas y artículos similares de fibras sinté-
ticas o artificiales, para mujer o niña.

24,94 Kg.
GR4, GR7, 

GR18

6202.92.00
Anoraks, cazadoras, y artículos similares de 
algodón, para mujer o niña.

19,50 Kg. GR1

6202.92.00
Anoraks, cazadoras, y artículos similares de 
algodón, para mujer o niña.

24,90 Kg.
GR4, GR7, 

GR18

6202.93.00
Anoraks, cazadoras y artículos similares de fi-
bras sintéticas o artificiales, para mujer o niña.

24,93 Kg.
GR4, GR7, 

GR18

6203.11.00
Trajes (ambos o ternos) de lana o pelo fino, 
para hombre o niño.

84,25 Kg. GR4, GR7

6203.12.00
Trajes (ambos o ternos) de fibras sintéticas, 
para hombre o niño.

33,89 Kg.
GR4, GR7, 

GR18

6203.31.00
Chaquetas de lana o pelo fino, para hombre 
o niño.

72,24 Kg. GR4, GR7

6203.33.00
Chaquetas de fibras sintéticas, para hombre o 
niño.

35,96 Kg. GR4, GR7

6203.41.00
Pantalones de lana o pelo fino, para hombre 
o niño.

55,34 Kg.
GR4, GR7, 

GR18, GR19

6203.42.00 Pantalones de algodón, para hombre o niño. 10,00 Kg.
GR4, GR7, 

GR18, GR19

6203.43.00
Pantalones de fibras sintéticas, para hombre 
o niño.

17,50 Kg.
GR4, GR7, 

GR18, GR19

6204.13.00
Trajes sastre de fibras sintéticas, para mujer o 
niña.

44,61 Kg. GR4, GR7

6204.19.00
Trajes sastre de las demás materias textiles, 
para mujer o niña.

85,11 Kg. GR4, GR7

6204.22.00 Conjuntos de algodón, para mujer o niña. 36,73 Kg. GR1, GR4, GR7

6204.29.00
Conjuntos de las demás materias textiles, para 
mujer o niña.

15,71 Kg. GR4, GR7

6204.31.00 Chaquetas de lana, para mujer o niña. 66,69 Kg. GR1

6204.31.00 Chaquetas de lana, para mujer o niña. 87,48 Kg. GR4, GR7

6204.33.00
Chaquetas de fibras sintéticas, para mujer o 
niña.

38,40 Kg. GR4, GR7

6204.39.00
Chaquetas de las demás materias textiles, 
para mujer o niña.

58,70 Kg. GR4, GR7

6204.42.00 Vestidos de algodón, para mujer o niña. 22,80 Kg. GR1

6204.42.00 Vestidos de algodón, para mujer o niña. 25,66 Kg.
GR4, GR7, 

GR18

6204.43.00
Vestidos de fibras sintéticas, para mujer o 
niña.

30,09 Kg. GR4, GR7

6204.44.00
Vestido de fibras artificiales, para mujer o 
niña.

12,43 Kg. GR4, GR7

6204.62.00 Pantalones de algodón, para mujer o niña. 10,50 Kg. GR1, GR4, GR7

6205.20.00 Camisas de algodón, para hombre o niño. 26,21 Kg.
GR4, GR7, 

GR18, GR19

6205.30.00
Camisas de fibras sintéticas o artificiales, para 
hombre o niño.

15,35 Kg.
GR4, GR7, 

GR18

6205.30.00
Camisas de fibras sintéticas o artificiales, para 
hombre o niño.

14,58 Kg. GR19

6205.90.90
Camisas de las demás materias textiles, para 
hombre o niño.

30,58 Kg.
GR4, GR7, 

GR18, GR19

6206.30.00
Camisas, blusas y blusas camiseras de algo-
dón, para mujer o niña.

30,00 Kg. GR1

6206.30.00
Camisas, blusas y blusas camiseras de algo-
dón, para mujer o niña.

34,08 Kg.
GR4, GR7, 

GR18

6206.40.00
Camisas, blusas y blusas camiseras de fibras 
sintéticas o artificiales, para mujer o niña.

22,60 Kg. GR4, GR7

6207.11.00 Calzoncillos y slip de algodón. 20,01 Kg. GR1, GR4, GR7

6208.22.00
Camisones y pijamas de fibras sintéticas o ar-
tificiales para mujer o niña.

21,81 Kg. GR4, GR7

6208.91.00
Camisetas interiores, bragas (bombachas) y 
artículos similares, de algodón, para mujer o 
niña.

10,80 Kg. GR1

6208.91.00
Camisetas interiores, bragas (bombachas) y 
artículos similares, de algodón, para mujer o 
niña.

12,78 Kg. GR4, GR7

6209.20.00
Prendas y complementos de vestir, de algo-
dón, para bebés.

23,00 Kg. GR1

6209.20.00
Prendas y complementos de vestir, de algo-
dón, para bebés.

26,06 Kg.
GR4, GR7, 

GR18
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6209.30.00
Prendas y complementos (accesorios) de ves-
tir para bebe de fibras sintéticas.

22,84 Kg.
GR4, GR7, 

GR18

6209.90.10
Prendas y complementos (accesorios) de ves-
tir para bebe de lana o pelo fino.

57,20 Kg.
GR4, GR7, 

GR18

6209.90.90
Prendas para bebe de las demás materias tex-
tiles.

34,05 Kg.
GR4, GR7, 

GR18

6211.11.00
Bañadores (shorts de baño) para hombre o 
niño.

24,60 Kg.
GR1, GR4, 
GR7, GR18

6211.20.00 Monos (overoles) y conjuntos de esquí. 19,24 Kg. GR4, GR7

6211.32.00
Prendas de vestir de algodón para hombre o 
niño.

30,04 Kg. GR1, GR4, GR7

6212.10.00 Sostenes (corpiños). 51,00 Kg. GR1

6212.10.00 Sostenes (corpiños). 75,49 Kg. GR4, GR7

6212.20.00 Fajas y fajas bragas (fajas bombacha). 46,10 Kg. GR1

6212.20.00 Fajas y fajas bragas (fajas bombacha). 53,28 Kg. GR4, GR7

6214.30.00
Chales, pañuelos de cuello, bufandas y artícu-
los similares de fibras sintéticas.

17,48 Kg. GR4, GR7

6215.10.00 Corbatas de seda o desperdicios de seda. 142,74 Kg. GR4, GR7

6215.20.00 Corbatas de fibras sintéticas o artificiales. 23,38 Kg. GR4, GR7

6302.60.00
Ropa de tocador o cocina, de tejido con bucles 
del tipo para toalla, de algodón.

7,50 Kg. GR2, GR3

6302.60.00
Ropa de tocador o cocina, de tejido con bucles 
del tipo para toalla, de algodón.

5,60 Kg. GR4, GR5

6302.60.00

Ropa de tocador o cocina, de tejido con bucles 
del tipo toalla, 100% algodón, con hilados de 
un solo color, sin estampar ni bordar, doble faz, 
de gramaje inferior a 200 gr/m2

5,80 Kg. GR1

6302.60.00

Ropa de tocador o cocina, de tejido con bucles 
del tipo toalla, 100% algodón, con hilados de 
un solo color, sin estampar ni bordar, doble faz, 
de gramaje superior o igual a 200 gr/m2 pero 
inferior a 400 gr/m2.

6,20 Kg. GR1

6302.60.00

Ropa de tocador o cocina, de tejido con bucles 
del tipo toalla, 100% algodón, con hilados de 
un solo color, sin estampar ni bordar, doble faz, 
de gramaje superior o igual a 400 gr/m2 pero 
inferior a 600 gr/m2.

6,60 Kg. GR1

6302.60.00

Ropa de tocador o cocina, de tejido con bucles 
del tipo toalla, 100% algodón, con hilados de 
un solo color, sin estampar ni bordar, doble faz, 
de gramaje superior o igual a 600 gr/m2.

7,00 Kg. GR1

6302.60.00
Otra ropa de tocador o cocina, de tejido con 
bucles del tipo toalla, de algodón.

7,00 Kg. GR1

6402.19.00
Calzado con suela y parte superior de caucho 
o plástico, para futbol, superior al número 34 o 
sus equivalentes.

6,57 PAR GR1

6402.19.00

Calzado con suela y parte superior de caucho 
o plástico para fútbol con tapones intercambia-
bles con suela distinta de PVC o caucho mez-
clado sin vulcanizar de número inferior a 34.

8,80 PAR GR4

6402.19.00

Calzado con suela y parte superior de caucho 
o plástico para fútbol con tapones intercambia-
bles con suela distinta de PVC o caucho mez-
clado sin vulcanizar de número superior a 34 e 
inferior o igual a 40.

9,30 PAR GR4

6402.19.00

Calzado con suela y parte superior de caucho 
o plástico para fútbol con tapones intercambia-
bles con suela distinta de PVC o caucho mez-
clado sin vulcanizar de número superior a 40.

9,80 PAR GR4

6402.19.00

Calzado con suela y parte superior de cau-
cho o plástico para fútbol sin tapones inter-
cambiables con suela distinta de PVC o 
caucho mezclado sin vulcanizar de número 
inferior a 34.

6,00 PAR GR1, GR4

6402.19.00

Calzado con suela y parte superior de caucho 
o plástico para fútbol sin tapones intercambia-
bles con suela distinta de PVC o caucho mez-
clado sin vulcanizar de número superior a 34 e 
inferior o igual a 40.

6,50 PAR GR1, GR4

6402.19.00

Calzado con suela y parte superior de cau-
cho o plástico para fútbol sin tapones inter-
cambiables con suela distinta de PVC o 
caucho mezclado sin vulcanizar de número 
superior a 40.

7,00 PAR GR1, GR4

6402.20.00

Calzado con suela y parte superior de cau-
cho o plástico con la parte superior de tiras 
o bridas fijas a suela por tetones (espigas) 
superior al número 24 e inferior o igual al nú-
mero 34.

0,78 PAR GR1

6402.20.00

Calzado con suela y parte superior de cau-
cho o plástico con la parte superior de tiras 
o bridas fijas a suela por tetones (espigas) 
superior al número 34 e inferior o igual al nú-
mero 40.

0,88 PAR GR1

6402.20.00

Calzado con suela y parte superior de cau-
cho o plástico con la parte superior de tiras 
o bridas fijas a suela por tetones (espigas) 
superior al número 40 e inferior o igual al nú-
mero 45.

1,00 PAR GR1

6402.20.00

Calzado con suela y parte superior de caucho 
o plástico con la parte superior de tiras o bri-
das fijas a suela por tetones (espigas) superior 
al número 45.

1,10 PAR GR1

6402.91.90

Calzado con suela y parte superior de caucho 
o plástico, de caña corta, de tenis, baloncesto, 
gimnasia y similares inferior o igual al número 
34 o sus equivalentes.

6,00 PAR GR1

6402.91.90

Calzado con suela y parte superior de caucho 
o plástico, de caña corta, de tenis, baloncesto, 
gimnasia y similares superior al número 34 o 
sus equivalentes.

7,00 PAR GR1

6402.91.90

Calzado con suela y parte superior de caucho 
o plástico para tenis, baloncesto, gimnasia, 
entrenamiento, y calzados similares, de caña 
corta con suela distinta de PVC o caucho mez-
clado sin vulcanizar inferior o igual al número 
34.

7,00 PAR GR4

6402.91.90

Calzado con suela y parte superior de caucho 
o plástico para tenis, baloncesto, gimnasia, 
entrenamiento, y calzados similares, de caña 
corta con suela distinta de PVC o caucho mez-
clado sin vulcanizar superior al número 34 e 
inferior o igual al número 40.

7,50 PAR GR4

6402.91.90

Calzado con suela y parte superior de caucho 
o plástico para tenis, baloncesto, gimnasia, 
entrenamiento, y calzados similares, de caña 
corta con suela distinta de PVC o caucho mez-
clado sin vulcanizar superior al número 40.

8,00 PAR GR4

6402.99.90
Pantuflas, chinelas y sandalias tipo ojotas con 
la parte superior de caucho o plástico inferio-
res o iguales al número 24.

0,77 PAR GR4

6402.99.90

Pantuflas, chinelas y sandalias tipo ojotas con 
la parte superior de caucho o plástico supe-
riores al número 24 e inferiores o iguales al 
número 34.

0,97 PAR
GR1,GR4,

GR18

6402.99.90

Pantuflas, chinelas y sandalias tipo ojotas con 
la parte superior de caucho o plástico supe-
riores al número 34 e inferiores o iguales al 
número 40.

1,17 PAR
GR1,GR4,

GR18

6402.99.90

Pantuflas, chinelas y sandalias tipo ojotas con 
la parte superior de caucho o plástico supe-
riores al número 40 e inferiores o iguales al 
número 45.

1,37 PAR
GR1,GR4,

GR18

6402.99.90
Pantuflas, chinelas y sandalias tipo ojotas con 
la parte superior de caucho o plástico superio-
res al número 45.

1,57 PAR
GR1,GR4,

GR18

6402.99.90

Calzado con suela y parte superior de caucho 
o plástico para tenis, baloncesto, gimnasia, 
entrenamiento, y calzados similares, con suela 
de PVC o caucho mezclado sin vulcanizar in-
ferior o igual al número 34.

4,00 PAR GR1, GR4

6402.99.90

Calzado con suela y parte superior de caucho 
o plástico para tenis, baloncesto, gimnasia, 
entrenamiento, y calzados similares, con suela 
de PVC o caucho mezclado sin vulcanizar su-
perior al número 34 e inferior o igual al número 
40.

4,50 PAR GR1, GR4

6402.99.90

Calzado con suela y parte superior de caucho 
o plástico para tenis, baloncesto, gimnasia, 
entrenamiento, y calzados similares, con suela 
de PVC o caucho mezclado sin vulcanizar su-
perior al número 40.

5,00 PAR GR1, GR4

6402.99.90

Calzado con suela y parte superior de caucho 
o plástico para tenis, baloncesto, gimnasia, 
entrenamiento, y calzados similares, con suela 
distinta de PVC o caucho mezclado sin vulca-
nizar inferior o igual al número 34.

6,00 PAR GR1, GR4

6402.99.90

Calzado con suela y parte superior de caucho 
o plástico para tenis, baloncesto, gimnasia, 
entrenamiento, y calzados similares, con suela 
distinta de PVC o caucho mezclado sin vulca-
nizar superior al número 34 e inferior o igual al 
número 40.

6,50 PAR GR1, GR4

6402.99.90

Calzado con suela y parte superior de caucho 
o plástico para tenis, baloncesto, gimnasia, 
entrenamiento, y calzados similares, con suela 
distinta de PVC o caucho mezclado sin vulca-
nizar superior al número 40.

7,00 PAR GR1, GR4

6402.99.90

Calzado con suela y parte superior de caucho 
o plástico con taco (tacón) cosido, pegado o 
clavado superior al número 34 e inferior o igual 
al número 40.

3,69 PAR GR1

6402.99.90

Calzado con suela y parte superior de caucho 
o plástico con taco (tacón) sin coser, pegar ni 
clavar superior al número 34 e inferior o igual 
al número 40.

3,00 PAR GR1

6402.99.90
Los demas calzados de caucho o plástico que 
no cubran el tobillo inferior o igual al número 
24.

2,00 PAR GR1

6402.99.90
Los demas calzados de caucho o plástico que 
no cubran el tobillo superior al 24 e inferior o 
igual al número 34.

2,60 PAR GR1

6402.99.90
Los demas calzados de caucho o plástico que 
no cubran el tobillo superior al 34 e inferior o 
igual al número 40.

3,00 PAR GR1

6402.99.90
Los demas calzados de caucho o plástico que 
no cubran el tobillo superior al 40 e inferior o 
igual al número 45.

3,50 PAR GR1
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6403.19.00

Calzado con suela de caucho, plástico, cuero 
natural o regenerado y parte superior de cuero 
natural para futbol superior al número 34 o sus 
equivalentes.

8,00 PAR GR1

6403.19.00

Calzado con parte superior de cuero natural, 
con suela distinta de PVC o caucho mezclado 
sin vulcanizar, para fútbol, con tapones inter-
cambiables, de número inferior o igual a 34.

12,60 PAR GR4

6403.19.00

Calzado con parte superior de cuero natural, 
con suela distinta de PVC o caucho mezclado 
sin vulcanizar, para fútbol, con tapones inter-
cambiables, de número superior a 34 e inferior 
o igual a 40.

13,10 PAR GR4

6403.19.00

Calzado con parte superior de cuero natural, 
con suela distinta de PVC o caucho mezclado 
sin vulcanizar, para fútbol, con tapones inter-
cambiables, de número superior a 40.

13,60 PAR GR4

6403.19.00

Calzado con parte superior de cuero natural, 
con suela distinta de PVC o caucho mezclado 
sin vulcanizar, para fútbol, sin tapones inter-
cambiables, de número inferior o igual a 34.

9,00 PAR GR4

6403.19.00

Calzado con parte superior de cuero natural, 
con suela distinta de PVC o caucho mezclado 
sin vulcanizar, para fútbol, sin tapones inter-
cambiables, de número superior a 34 e inferior 
o igual a 40.

9,50 PAR GR4

6403.19.00

Calzado con parte superior de cuero natural, 
con suela distinta de PVC o caucho mezclado 
sin vulcanizar, para fútbol, sin tapones inter-
cambiables, de número superior a 40.

10,00 PAR GR4

6403.40.00

Calzado con suela de caucho, plástico, cuero 
natural o regenerado, con puntera metálica, de 
trabajo, con parte superior de cuero vacuno, 
superior al número 34 e inferior al número 40 o 
sus equivalentes.

9,00 PAR GR1

6403.40.00

Calzado con suela de caucho, plástico, cuero 
natural o regenerado, con puntera metálica, 
para trabajo, con parte superior de cuero 
vacuno, superior al número 40 o sus equi-
valentes.

9,89 PAR GR1

6403.51.90

Calzado con suela de cuero natural que 
cubra el tobillo con parte superior de cuero 
vacuno superior al número 34 o sus equiva-
lentes.

18,05 PAR GR1

6403.51.90

Calzado con suela de cuero natural que cubran 
el tobillo con parte superior de cuero caprino, 
superior al número 34 e inferior o igual al nú-
mero 40 o sus equivalentes.

19,50 PAR GR1

6403.59.90
Calzado con suela de cuero natural o regene-
rado, con parte superior de cuero vacuno su-
perior al número 34 o sus equivalentes.

11,00 PAR GR1

6403.91.90

Calzado con parte superior de cuero vacuno, 
para tenis, baloncesto, gimnasia, entrena-
miento, y calzados similares, que cubran el 
tobillo, con suela distinta de PVC o caucho 
mezclado sin vulcanizar inferior o igual al nú-
mero 34.

8,00 PAR GR4

6403.91.90

Calzado con parte superior de cuero vacuno, 
para tenis, baloncesto, gimnasia, entrenamien-
to, y calzados similares, que cubran el tobillo, 
con suela distinta de PVC o caucho mezclado 
sin vulcanizar superior al número 34 e inferior 
o igual al número 40.

8,50 PAR GR4

6403.91.90

Calzado con parte superior de cuero vacuno, 
para tenis, baloncesto, gimnasia, entrena-
miento, y calzados similares, que cubran el 
tobillo, con suela distinta de PVC o caucho 
mezclado sin vulcanizar superior al número 
40.

9,00 PAR GR4

6403.99.90
Pantuflas, chinelas y sandalias tipo ojotas con 
parte superior de cuero vacuno superior al nú-
mero 34 e inferior o igual al número 40.

4,55 PAR GR1

6403.99.90

Calzado con parte superior de cuero vacuno, 
para tenis, baloncesto, gimnasia, entrena-
miento, y calzados similares, que no cubran 
el tobillo, con suela de PVC o caucho mez-
clado sin vulcanizar inferior o igual al número 
34.

6,00 PAR GR1, GR4

6403.99.90

Calzado con parte superior de cuero vacuno, 
para tenis, baloncesto, gimnasia, entrenamien-
to, y calzados similares, que no cubran el tobi-
llo, con suela de PVC o caucho mezclado sin 
vulcanizar superior al número 34 e inferior o 
igual al número 40.

6,40 PAR GR1, GR4

6403.99.90

Calzado con parte superior de cuero vacuno, 
para tenis, baloncesto, gimnasia, entrenamien-
to, y calzados similares, que no cubran el tobi-
llo, con suela de PVC o caucho mezclado sin 
vulcanizar superior al número 40.

7,00 PAR GR1, GR4

6403.99.90

Calzado con parte superior de cuero vacuno, 
para tenis, baloncesto, gimnasia, entrena-
miento, y calzados similares, que no cubran 
el tobillo, con suela distinta de PVC o caucho 
mezclado sin vulcanizar inferior o igual al nú-
mero 34.

7,00 PAR GR1, GR4

6403.99.90

Calzado con parte superior de cuero vacuno, 
para tenis, baloncesto, gimnasia, entrena-
miento, y calzados similares, que no cubran 
el tobillo, con suela distinta de PVC o caucho 
mezclado sin vulcanizar superior al número 34 
e inferior o igual al número 40.

7,50 PAR GR1, GR4

6403.99.90

Calzado con parte superior de cuero vacuno, 
para tenis, baloncesto, gimnasia, entrenamien-
to, y calzados similares, que no cubran el tobi-
llo, con suela distinta de PVC o caucho mez-
clado sin vulcanizar superior al número 40.

8,00 PAR GR1, GR4

6403.99.90
Calzado con parte superior de cuero vacuno 
con taco (tacón) superior al número 34 e infe-
rior o igual al número 40.

6,57 PAR GR1

6403.99.90
Los demas calzados con la parte superior de 
cuero natural inferior o igual al número 24.

11,00 PAR GR4

6403.99.90
Los demas calzados con la parte superior de 
cuero natural superior al 24 e inferior o igual al 
número 34.

11,50 PAR GR4

6403.99.90
Los demas calzados con la parte superior de 
cuero natural superior al 34 e inferior o igual al 
número 40.

12,00 PAR GR1, GR4

6403.99.90
Los demas calzados con la parte superior de 
cuero natural superior al 40 e inferior o igual al 
número 45.

12,50 PAR GR1, GR4

6403.99.90
Los demas calzados con la parte superior de 
cuero natural superior al número 45.

13,00 PAR GR4

6404.11.00

Calzado con parte superior de material textil 
para tenis, baloncesto, gimnasia, entrenamien-
to, y calzados similares, con suela de PVC o 
caucho mezclado sin vulcanizar inferior o igual 
al número 34.

5,50 PAR GR1, GR4

6404.11.00

Calzado con parte superior de material tex-
til para tenis, baloncesto, gimnasia, entrena-
miento, y calzados similares, con suela de 
PVC o caucho mezclado sin vulcanizar supe-
rior al número 34 e inferior o igual al número 
40.

6,00 PAR GR1, GR4

6404.11.00

Calzado con parte superior de material textil 
para tenis, baloncesto, gimnasia, entrenamien-
to, y calzados similares, con suela de PVC o 
caucho mezclado sin vulcanizar superior al 
número 40.

6,50 PAR GR1, GR4

6404.11.00

Calzado con parte superior de material textil 
para tenis, baloncesto, gimnasia, entrenamien-
to, y calzados similares, sin suela de PVC o 
caucho mezclado sin vulcanizar inferior o igual 
al número 34.

6,00 PAR GR1, GR4

6404.11.00

Calzado con parte superior de material textil 
para tenis, baloncesto, gimnasia, entrenamien-
to, y calzados similares, sin suela de PVC o 
caucho mezclado sin vulcanizar superior al nú-
mero 34 e inferior o igual al número 40.

6,50 PAR GR1, GR4

6404.11.00

Calzado con parte superior de material textil 
para tenis, baloncesto, gimnasia, entrenamien-
to, y calzados similares, sin suela de PVC o 
caucho mezclado sin vulcanizar superior al 
número 40.

7,00 PAR GR1, GR4

6404.19.00

Pantuflas, chinelas y sandalias tipo ojotas 
con parte superior de material textil superior 
al número 34 e inferior o igual al número 
40.

2,53 PAR GR1

6404.19.00

Calzado con parte superior de material textil 
con taco (tacón) cosido, pegado o clavado su-
perior al número 34 e inferior o igual al número 
40.

3,50 PAR GR1

6404.19.00

Calzado con parte superior de material textil 
con taco (tacón) sin coser, pegar o clavar su-
perior al número 34 e inferior o igual al número 
40.

3,10 PAR GR1

6404.19.00
Los demas calzados con la parte superior de 
material textil inferior o igual al número 24.

2,50 PAR GR1

6404.19.00
Los demas calzados con la parte superior de 
material textil superior al 24 e inferior o igual al 
número 34.

3,09 PAR GR1

6404.19.00
Los demas calzados con la parte superior de 
material textil superior al 34 e inferior o igual al 
número 40.

3,50 PAR GR1

6404.19.00
Los demas calzados con la parte superior de 
material textil superior al 40 e inferior o igual al 
número 45.

4,00 PAR GR1

6404.19.00
Los demas calzados con la parte superior de 
material textil superior al número 45.

4,93 PAR GR1

6406.10.00
Parte superior de calzado, de cuero vacuno, de 
talle superior a 24 e inferior o igual a 34, o sus 
equivalentes.

15,71 Kg. GR4

6406.10.00
Parte superior de calzado, de cuero vacuno, de 
talle superior a 34 e inferior o igual a 40, o sus 
equivalentes.

11,61 Kg. GR4

6406.10.00
Parte superior de calzado, de cuero vacuno, de 
talle superior a 40 e inferior o igual a 45, o sus 
equivalentes.

8,86 Kg. GR4

6406.10.00
Parte superior de calzado, de cuero vacuno, de 
talle superior a 45, o sus equivalentes.

7,78 Kg. GR4



 Lunes 20 de octubre de 2008 Primera sección - suplemento BOLETIN OFICIAL Nº 31.513 287
P. A. 
NCM

Descripción de la Mercadería
Valor FOB 

u$s
Unidad

Grupos de 
Origen

P. A. 
NCM

Descripción de la Mercadería
Valor FOB 

u$s
Unidad

Grupos de 
Origen

6406.10.00
Parte superior de calzado, de caucho o plásti-
co, de talle superior a 24 e inferior o igual a 34, 
o sus equivalentes.

14,67 Kg. GR4

6406.10.00
Parte superior de calzado, de caucho o plásti-
co, de talle superior a 34 e inferior o igual a 40, 
o sus equivalentes.

10,00 Kg. GR4

6406.10.00
Parte superior de calzado, de caucho o plásti-
co, de talle superior a 40 e inferior o igual a 45, 
o sus equivalentes.

7,65 Kg. GR4

6406.10.00
Parte superior de calzado, de caucho o plásti-
co, de talle superior a 45, o sus equivalentes.

5,71 Kg. GR4

6406.10.00
Parte superior de calzado, de materias textiles, 
de talle superior a 24 e inferior o igual a 34, o 
sus equivalentes.

14,67 Kg. GR4

6406.10.00
Parte superior de calzado, de materias textiles, 
de talle superior a 34 e inferior o igual a 40, o 
sus equivalentes.

10,00 Kg. GR4

6406.10.00
Parte superior de calzado, de materias textiles, 
de talle superior a 40 e inferior o igual a 45, o 
sus equivalentes.

7,65 Kg. GR4

6406.10.00
Parte superior de calzado, de materias textiles, 
de talle superior a 45, o sus equivalentes.

5,71 Kg. GR4

6506.10.00
Cascos para automovilismo o motociclismo, de 
plástico reforzado.

14,00 Unidad GR4 

6506.10.00
Cascos para automovilismo o motociclismo, de 
plástico sin reforzar.

13,00 Unidad GR4 

6907.90.00
Placas y baldosas de gres fino “porcellanato”, 
natural o sin pulir, excepto de 20 cm por 20 cm, 
30 cm por 30 cm o 40 cm por 40 cm. 

6,60 M 2 GR1

6907.90.00
Placas y baldosas de gres fino “porcellanato”, 
natural o sin pulir, excepto de 20 cm por 20 cm, 
30 cm por 30 cm o 40 cm por 40 cm. 

7,80 M 2 GR2 

6907.90.00
Placas y baldosas de gres fino “porcellanato”, 
natural o sin pulir, excepto de 20 cm por 20 cm, 
30 cm por 30 cm o 40 cm por 40 cm. 

3,70 M 2 GR4

6907.90.00
Placas y baldosas de gres fino “porcelanato” 
natural o sin pulir, de 20 cm x 20 cm.

6,60 M 2 GR1

6907.90.00
Placas y baldosas de gres fino “porcelanato” 
natural o sin pulir, de 20 cm x 20 cm.

7,80 M 2 GR11

6907.90.00
Placas y baldosas de gres fino “porcelanato” 
natural o sin pulir, de 20 cm x 20 cm.

3,70 M 2 GR4

6907.90.00
Placas y baldosas de gres fino “porcelanato” 
natural o sin pulir, de 30 cm x 30 cm.

7,50 M 2 GR1

6907.90.00
Placas y baldosas de gres fino “porcelanato” 
natural o sin pulir, de 30 cm x 30 cm.

9,00 M 2 GR11

6907.90.00
Placas y baldosas de gres fino “porcelanato” 
natural o sin pulir, de 30 cm x 30 cm.

4,50 M 2 GR4

6907.90.00
Placas y baldosas de gres fino “porcelanato” 
natural o sin pulir, de 40 cm x 40 cm.

8,40 M 2 GR1

6907.90.00
Placas y baldosas de gres fino “porcelanato” 
natural o sin pulir, de 40 cm x 40 cm.

10,90 M 2 GR11

6907.90.00
Placas y baldosas de gres fino “porcelanato” 
natural o sin pulir, de 40 cm x 40 cm.

5,30 M 2 GR4

6908.90.00

Placas y baldosas de cerámica, barnizadas 
o esmaltadas, para pavimentación o revesti-
miento, cuadradas o rectangulares, en los que 
ningún lado exceda de 15 cm.

2,00 M 2 GR2

6908.90.00

Placas y baldosas de cerámica, barnizadas 
o esmaltadas, para pavimentación o revesti-
miento, cuadradas o rectangulares, en los que 
sus lados sean superiores a 15 cm. pero infe-
riores a 20 cm.

2,00 M 2 GR2

6908.90.00

Placas y baldosas de cerámica, barnizadas 
o esmaltadas, para pavimentación o revesti-
miento, cuadradas o rectangulares, en los que 
sus lados sean superiores o iguales a 20 cm. 
pero inferiores a 35 cm.

3,00 M 2 GR2

6908.90.00

Placas y baldosas de cerámica, barnizadas 
o esmaltadas, para pavimentación o revesti-
miento, cuadradas o rectangulares, en los que 
sus lados sean superiores o iguales a 35 cm. 
pero inferiores a 45 cm.

4,50 M 2 GR2

6908.90.00

Placas y baldosas de cerámica, barnizadas 
o esmaltadas, para pavimentación o revesti-
miento, cuadradas o rectangulares, en los que 
sus lados sean superiores o iguales a 45 cm.

5,20 M 2 GR2

6908.90.00
Zócalos de cerámica, barnizados o esmalta-
dos.

8,00 M 2 GR2

6908.90.00
Guardas y listeles de cerámica, barnizados o 
esmaltados.

14,00 M 2 GR2

6908.90.00

Placas y baldosas de cerámica, barnizadas 
o esmaltadas, para pavimentación o reves-
timiento, de formas o tamaños distintos a los 
precedentemente mencionados. 

5,20 M 2 GR2

6910.10.00 Bidés. 12,75 Unidad GR4

6910.10.00 Cisternas. 12,00 Unidad GR4

6910.10.00 Fregaderos. 9,00 Unidad GR4

6910.10.00 Inodoros. 12,00 Unidad GR4

6910.10.00 Lavabos. 12,00 Unidad GR4

6910.10.00 Pedestales. 9,75 Unidad GR4

6910.90.00 Bidés. 12,75 Unidad GR4

6910.90.00 Cisternas. 12,00 Unidad GR4

6910.90.00 Fregaderos. 9,00 Unidad GR4

6910.90.00 Inodoros. 12,00 Unidad GR4

6910.90.00 Lavabos. 12,00 Unidad GR4

6910.90.00 Pedestales. 9,75 Unidad GR4

6911.10.10
Juegos para el servicio de mesa o cocina, 
de porcelana, presentados en un envase co-
mún.

2,70 Kg. GR1

6911.10.10
Juegos para el servicio de mesa o cocina, 
de porcelana, presentados en un envase co-
mún.

3,00 Kg. GR2, GR3

6911.10.10
Juegos para el servicio de mesa o cocina, 
de porcelana, presentados en un envase co-
mún.

1,35 Kg. GR4

6911.10.90
Artìculos para el servicio de mesa o cocina, de 
porcelana.

3,00 Kg. GR2, GR3

6911.10.90
Artìculos para el servicio de mesa o cocina, de 
porcelana.

1,35 Kg. GR4

6912.00.00
Vajilla y artículos similares para el servicio de 
mesa o cocina, de cerámica, excepto porce-
lana.

1,37 Kg. GR1

6912.00.00
Vajilla y artículos similares para el servicio de 
mesa o cocina, de cerámica, excepto porce-
lana.

2,00 Kg. GR2, GR3

6912.00.00
Vajilla y artículos similares para el servicio de 
mesa o cocina, de cerámica, excepto porce-
lana.

1,25 Kg. GR4

7020.00.10

Ampollas de vidrio para termos o demás re-
cipientes isotérmicos aislados por vacío, cuya 
capacidad sea superior a 0,5 litros pero inferior 
o igual a 1,5 litros.

1,03 Unidad GR4

7207.11.10

Palanquillas de hierro o acero sin alear, de 
sección transversal cuadrada o rectangular, 
cuya anchura sea inferior al doble del espesor, 
con un contenido de carbono inferior a 0,25% 
en peso.

0,60 Kg. GR19

7207.12.00

Palanquillas de hierro o acero sin alear, de 
sección transversa excepto las cuadradas o 
rectangulares, con un contenido de carbono 
inferior a 0,25% en peso.

0,60 Kg. GR19

7207.20.00
Palanquillas de hierro o acero sin alear, con un 
contenido de carbono superior o igual al 0,25% 
en peso.

0,60 Kg. GR19

7305.11.00
Tubos de hierro o acero, de los tipos utilizados 
en oleoductos o gasoductos,soldados longitu-
dinalmente con arco sumergido

1,60 KG GR17

7305.12.00
Otros tubos de hierro o acero, de los tipos uti-
lizados en oleoductos o gasoductos, soldados 
longitudinalmente.-

1,60 KG GR17

7305.19.00
Otros tubos de hierro o acero, de los tipos utili-
zados en oleoductos o gasoductos.-

1,60 KG GR17

7305.31.00
Tubos de hierro o acero, soldados longitudinal-
mente

1,05 KG GR17

7305.39.00
Otros tubos de hierro o acero, soldados longi-
tudinalmente

1,05 KG GR17

7305.90.00 Otros tubos de hierro o acero.- 1,05 KG GR17

7306.30.00
Tubos soldados de secciòn circular, de hierro 
ò acero sin alear, obtenidos de laminado en 
caliente, sin revestimiento .-

0,70 KG GR17

7306.30.00
Tubos soldados de secciòn circular, de hierro 
ò acero sin alear, obtenidos de laminado en 
caliente, sin revestimiento .-

0,70 KG GR17

7306.30.00
Tubos soldados de secciòn circular, de hierro 
ò acero sin alear, obtenidos de laminado en 
caliente, cincados.

1,10 KG GR17

7306.30.00
Tubos soldados de secciòn circular, de hierro 
ò acero sin alear, obtenidos de laminado en 
caliente, cincados.

1,10 KG GR17

7306.30.00
Tubos soldados de secciòn circular, de hierro ò 
acero sin alear, obtenidos de laminado en ca-
liente, con revestimiento epoxi.

0,95 KG GR17

7306.30.00
Tubos soldados de secciòn circular, de hierro ò 
acero sin alear, obtenidos de laminado en ca-
liente, con revestimiento de polietileno.

1,25 KG GR17

7306.30.00
Tubos soldados de secciòn circular, de hierro 
ò acero sin alear, obtenidos de laminado en 
caliente, sin revestimiento .-

0,70 KG GR17

7306.30.00
Tubos soldados de secciòn circular, de hierro 
ò acero sin alear, obtenidos de laminado en 
caliente, sin revestimiento .-

0,70 KG GR17

7306.30.00
Tubos soldados de secciòn circular, de hierro 
ò acero sin alear, obtenidos de laminado en 
caliente, cincados.

1,10 KG GR17

7306.30.00
Tubos soldados de secciòn circular, de hierro 
ò acero sin alear, obtenidos de laminado en 
caliente, cincados.

1,10 KG GR17

7306.30.00
Tubos soldados de secciòn circular, de hierro ò 
acero sin alear, obtenidos de laminado en ca-
liente, con revestimiento epoxi.

0,95 KG GR17

7306.30.00
Tubos soldados de secciòn circular, de hierro ò 
acero sin alear, obtenidos de laminado en ca-
liente, con revestimiento de polietileno.

1,25 KG GR17
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7306.30.00
Tubos soldados de secciòn circular, de hierro 
ò acero sin alear, obtenidos de laminado en 
caliente, sin revestimiento .-

0,70 KG GR17

7306.30.00
Tubos soldados de secciòn circular, de hierro 
ò acero sin alear, obtenidos de laminado en 
caliente, sin revestimiento .-

0,70 KG GR17

7306.30.00
Tubos soldados de secciòn circular, de hierro 
ò acero sin alear, obtenidos de laminado en 
caliente, sin revestimiento .-

0,70 KG GR17

7306.30.00
Tubos soldados de secciòn circular, de hierro 
ò acero sin alear, obtenidos de laminado en 
caliente, sin revestimiento .-

0,70 KG GR17

7306.30.00
Tubos soldados de secciòn circular, de hierro 
ò acero sin alear, obtenidos de laminado en 
caliente, sin revestimiento .-

0,70 KG GR17

7306.30.00
Tubos soldados de secciòn circular, de hierro 
ò acero sin alear, obtenidos de laminado en 
caliente, sin revestimiento .-

0,70 KG GR17

7306.30.00
Tubos soldados de secciòn circular, de hierro 
ò acero sin alear, obtenidos de laminado en 
caliente, cincados.

1,10 KG GR17

7306.30.00
Tubos soldados de secciòn circular, de hierro 
ò acero sin alear, obtenidos de laminado en 
caliente, cincados.

1,10 KG GR17

7306.30.00
Tubos soldados de secciòn circular, de hierro ò 
acero sin alear, obtenidos de laminado en ca-
liente, con revestimiento epoxi.

0,95 KG GR17

7306.30.00
Tubos soldados de secciòn circular, de hierro ò 
acero sin alear, obtenidos de laminado en ca-
liente, con revestimiento de polietileno.

1,25 KG GR17

7306.30.00
Tubos soldados de secciòn circular, de hierro 
ò acero sin alear, obtenidos de laminado en 
caliente, cincados.

1,10 KG GR17

7306.30.00
Tubos soldados de secciòn circular, de hierro 
ò acero sin alear, obtenidos de laminado en 
caliente, cincados.

1,10 KG GR17

7306.30.00
Tubos soldados de secciòn circular, de hierro ò 
acero sin alear, obtenidos de laminado en ca-
liente, con revestimiento epoxi.

0,95 KG GR17

7306.30.00
Tubos soldados de secciòn circular, de hierro ò 
acero sin alear, obtenidos de laminado en ca-
liente, con revestimiento de polietileno.

1,25 KG GR17

7306.30.00
Tubos soldados de secciòn circular, de hierro 
ò acero sin alear, obtenidos de laminado en 
caliente, cincados.

1,10 KG GR17

7306.30.00
Tubos soldados de secciòn circular, de hierro 
ò acero sin alear, obtenidos de laminado en 
caliente, cincados.

1,10 KG GR17

7306.30.00
Tubos soldados de secciòn circular, de hierro ò 
acero sin alear, obtenidos de laminado en ca-
liente, con revestimiento epoxi.

0,95 KG GR17

7306.30.00
Tubos soldados de secciòn circular, de hierro ò 
acero sin alear, obtenidos de laminado en ca-
liente, con revestimiento de polietileno.

1,25 KG GR17

7306.30.00
Tubos soldados de secciòn circular, de hierro 
ò acero sin alear, obtenidos de laminado en 
caliente, sin revestimiento .-

0,70 KG GR17

7306.61.00
Tubos soldados de hierro o acero sin alear 
obtenidos de laminado en frìo, excepto los de 
seccion circular, sin revestimiento.-.-

0,70 KG GR17

7306.61.00
Tubos soldados de hierro o acero sin alear ob-
tenidos de laminado en caliente,excepto los de 
seccion circular, cincados.-

1,10 KG GR17

7306.61.00
Tubos soldados de hierro o acero sin alear ob-
tenidos de laminado en caliente,excepto los de 
seccion circular, con revestimiento epoxi

0,95 KG GR17

7306.61.00
Tubos soldados de hierro o acero sin alear obte-
nidos de laminado en caliente,excepto los de sec-
cion circular, con revestimiento de polietileno.-

1,25 KG GR17

7306.61.00
Tubos soldados de hierro o acero sin alear ob-
tenidos de laminado en caliente,excepto los de 
seccion circular, sin revestimiento.-.-

0,70 KG GR17

7306.61.00
Tubos soldados de hierro o acero sin alear ob-
tenidos de laminado en caliente,excepto los de 
seccion circular, cincados.-

1,10 KG GR17

7306.61.00
Tubos soldados de hierro o acero sin alear ob-
tenidos de laminado en caliente,excepto los de 
seccion circular, con revestimiento epoxi

0,95 KG GR17

7306.61.00

Tubos soldados de hierro o acero sin alear ob-
tenidos de laminado en caliente,excepto los de 
seccion circular, con revestimiento de polieti-
leno.-

1,25 KG GR17

7306.61.00
Tubos soldados de hierro o acero sin alear ob-
tenidos de laminado en caliente,excepto los de 
seccion circular, sin revestimiento.-.-

0,70 KG GR17

7306.61.00

Tubos soldados de hierro o acero sin alear ob-
tenidos de productos distintos del laminado, 
excepto los de seccion circular, sin revesti-
miento.-.-

0,70 KG GR17

7306.69.00

Tubos soldados de hierro o acero sin alear, ob-
tenidos a partir de productos distintos de los 
laminados planos en frío o en caliente, excepto 
los de sección circular.

0,49 Kg. GR1, GR3, GR6

7306.69.00

Tubos soldados de hierro o acero sin alear, ob-
tenidos a partir de productos distintos de los 
laminados planos en frío o en caliente, excepto 
los de sección circular.

0,38 Kg. GR2, GR4, GR5

7306.69.00
Tubos soldados de hierro o acero sin alear, ob-
tenidos a partir de productos planos laminados 
en caliente, excepto los de sección circular.

0,49 Kg. GR1, GR3, GR6

7306.69.00
Tubos soldados de hierro o acero sin alear, ob-
tenidos a partir de productos planos laminados 
en caliente, excepto los de sección circular.

0,38 Kg. GR2, GR4, GR5

7306.69.00
Tubos soldados de hierro o acero sin alear, ob-
tenidos a partir de productos planos laminados 
en frío, excepto los de sección circular.

0,52 Kg. GR1, GR3, GR6

7306.69.00
Tubos soldados de hierro o acero sin alear, ob-
tenidos a partir de productos planos laminados 
en frío, excepto los de sección circular.

0,50 Kg. GR2, GR4, GR5

7306.90.10 Otros tubos de hierro o acero sin alear. 0,49 Kg. GR1, GR3, GR6

7306.90.10 Otros tubos de hierro o acero sin alear. 0,38 Kg. GR2, GR4, GR5

7306.90.90
Otros tubos de aceros aleados, excepto el 
inoxidable.

0,49 Kg. GR1, GR3, GR6

7306.90.90
Otros tubos de aceros aleados, excepto el 
inoxidable.

0,38 Kg. GR2, GR4, GR5

7307.19.10
Accesorios de tubería distintos de los mencio-
nados anteriormente, moldeados, de diametro 
interno superior a 50,8 mm, cincados.

1,38 Kg. GR4

7307.19.10

Accesorios de tubería distintos de los mencio-
nados anteriormente, moldeados, de diametro 
interno superior a 50,8 mm, con revestimiento 
epoxi.

1,21 Kg. GR4

7307.19.10

Accesorios de tubería distintos de los mencio-
nados anteriormente, moldeados, de fundicion 
maleable, de diametro interno superior a 50,8 
mm, con revestimiento epoxi.

1,44 Kg. GR4

7307.19.10
Codos moldeados, de fundicion maleable, de 
diametro interno superior a 50,8 mm, cinca-
dos.

0,87 Kg. GR4

7307.19.10
Codos moldeados, de fundicion maleable, de 
diametro interno superior a 50,8 mm, con re-
vestimiento epoxi.

1,02 Kg. GR4

7307.19.10
Cuplas moldeadas, de fundicion maleable, de 
diametro interno superior a 50,8 mm, cinca-
das.

1,24 Kg. GR4

7307.19.10
Cuplas moldeadas, de fundicion maleable, de 
diametro interno superior a 50,8 mm, con re-
vestimiento epoxi.

1,30 Kg. GR4

7307.19.10
Curvas moldeadas, de fundicion maleable, de 
diametro interno superior a 50,8 mm, cinca-
das.

1,21 Kg. GR4

7307.19.10
Curvas moldeadas, de fundicion maleable, de 
diametro interno superior a 50,8 mm, con re-
vestimiento epoxi.

1,32 Kg. GR4

7307.19.10
Tes moldeadas, de fundicion maleable, de dia-
metro interno superior a 50,8 mm, con reves-
timiento epoxi.

1,13 Kg. GR4

7307.19.10
Tes moldeados, de fundicion maleable, de dia-
metro interno superior a 50,8 mm, cincadas.

1,05 Kg. GR4

7307.19.10
Uniones dobles moldeadas, de fundicion ma-
leable, de diametro interno superior a 50,8 
mm, cincadas.

1,43 Kg. GR4

7307.19.10
Uniones dobles moldeadas, de fundicion ma-
leable, de diametro interno superior a 50,8 
mm, con revestimiento epoxi.

1,61 Kg. GR4

7307.19.20

Accesorios de tubería moldeados para soldar 
a tope, de acero, distintos de los mencionados 
anteriormente, de diametro exterior inferior o 
igual a 120 mm.

2,00 Kg. GR4

7307.19.20

Accesorios de tubería moldeados para soldar 
a tope, de acero, distintos de los mencionados 
anteriormente, de diametro exterior superior a 
120 mm.

2,50 Kg. GR4

7307.19.20
Accesorios de tubería moldeados, distintos 
de los mencionados anteriormente, roscados 
o no.

2,50 Kg. GR4

7307.19.20

Codos moldeados para soldar a tope, de ace-
ro, de diametro exterior inferior o igual a 120 
mm, de cuarenta y cinco grados (45º) radio lar-
go, según normas IRAM 2607 y ANSI/ASME 
B36.10M.

1,55 Kg. GR4

7307.19.20

Codos moldeados para soldar a tope, de 
acero, de diametro exterior inferior o igual a 
120 mm, de noventa grados (90º) radio cor-
to, según normas IRAM 2607 y ANSI/ASME 
B36.10M.

1,50 Kg. GR4

7307.19.20

Codos moldeados para soldar a tope, de 
acero, de diametro exterior inferior o igual a 
120 mm, de noventa grados (90º) radio lar-
go, según normas IRAM 2607 y ANSI/ASME 
B36.10M.

1,40 Kg. GR4

7307.19.20

Codos moldeados para soldar a tope, de ace-
ro, de diametro exterior superior a 120 mm, 
de cuarenta y cinco grados (45º) radio lar-
go, según normas IRAM 2607 y ANSI/ASME 
B36.10M.

1,85 Kg. GR4
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7307.19.20

Codos moldeados para soldar a tope, de ace-
ro, de diametro exterior superior a 120 mm, de 
noventa grados (90º) radio corto, según nor-
mas IRAM 2607 y ANSI/ASME B36.10M.

1,80 Kg. GR4

7307.19.20

Codos moldeados para soldar a tope, de ace-
ro, de diametro exterior superior a 120 mm, de 
noventa grados (90º) radio largo, según nor-
mas IRAM 2607 y ANSI/ASME B36.10M.

1,70 Kg. GR4

7307.19.20

Tes de reducción moldeadas para soldar a 
tope, de acero, de diametro exterior inferior o 
igual a 120 mm, según normas IRAM 2607 y 
ANSI/ASME B36.10M.

1,65 Kg. GR4

7307.19.20

Tes de reducción moldeadas para soldar a 
tope, de acero, de diametro exterior superior 
a 120 mm, según normas IRAM 2607 y ANSI/
ASME B36.10M.

2,05 Kg. GR4

7307.19.20

Tes normales moldeadas para soldar a tope, 
de acero, de diametro exterior inferior o igual 
a 120 mm, según normas IRAM 2607 y ANSI/
ASME B36.10M.

1,54 Kg. GR4

7307.19.20

Tes normales moldeadas para soldar a tope, 
de acero, de diametro exterior superior a 120 
mm, según normas IRAM 2607 y ANSI/ASME 
B36.10M.

1,98 Kg. GR4

7307.19.90

Accesorios de tubería distintos de los mencio-
nados anteriormente, moldeados, de fundicion 
nodular, de diametro interno inferior o igual a 
50,8 mm, cincados.

1,38 Kg. GR4

7307.19.90

Accesorios de tubería distintos de los mencio-
nados anteriormente, moldeados, de fundicion 
nodular, de diametro interno inferior o igual a 
50,8 mm, con revestimiento epoxi.

1,44 Kg. GR4

7307.19.90
Codos moldeados de fundicion nodular, de 
diametro interno inferior o igual a 50,8 mm, 
cincados.

0,87 Kg. GR4

7307.19.90
Codos moldeados de fundicion nodular, de 
diametro interno inferior o igual a 50,8 mm, con 
revestimiento epoxi.

1,02 Kg. GR4

7307.19.90
Cuplas moldeadas de fundicion nodular, de 
diametro interno inferior o igual a 50,8 mm, 
cincadas.

1,24 Kg. GR4

7307.19.90
Cuplas moldeadas de fundicion nodular, de 
diametro interno inferior o igual a 50,8 mm, con 
revestimiento epoxi.

1,30 Kg. GR4

7307.19.90
Curvas moldeadas de fundicion nodular, de 
diametro interno inferior o igual a 50,8 mm, 
cincadas.

1,21 Kg. GR4

7307.19.90
Curvas moldeadas de fundicion nodular, de 
diametro interno inferior o igual a 50,8 mm, con 
revestimiento epoxi.

1,32 Kg. GR4

7307.19.90
Tes moldeadas de fundicion nodular, de dia-
metro interno inferior o igual a 50,8 mm, cin-
cadas.

1,05 Kg. GR4

7307.19.90
Tes moldeadas de fundicion nodular, de dia-
metro interno inferior o igual a 50,8 mm, con 
revestimiento epoxi.

1,13 Kg. GR4

7307.19.90
Uniones dobles moldeadas de fundicion nodu-
lar, de diametro interno inferior o igual a 50,8 
mm, cincadas.

1,43 Kg. GR4

7307.19.90
Uniones dobles moldeadas de fundicion nodu-
lar, de diametro interno inferior o igual a 50,8 
mm, con revestimiento epoxi.

1,61 Kg. GR4

7307.93.00

Accesorios de tubería obtenidos por proceso 
distinto del moldeado, para soldar a tope, de 
acero, distintos de los mencionados anterior-
mente, de diametro exterior inferior o igual a 
120 mm.

2,20 Kg. GR4

7307.93.00

Accesorios de tubería obtenidos por proceso 
distinto del moldeado, para soldar a tope, de 
acero, distintos de los mencionados anterior-
mente, de diametro exterior superior a 120 
mm.

2,50 Kg. GR4

7307.93.00

Accesorios de tubería obtenidos por proceso 
distinto del moldeado, para soldar a tope, de 
acero, distintos de los mencionados anterior-
mente.

2,50 Kg. GR4

7307.93.00

Codos obtenidos por proceso distinto del 
moldeado, para soldar a tope, de acero, de 
diametro exterior inferior o igual a 120 mm, 
de cuarenta y cinco grados (45º) radio lar-
go, según normas IRAM 2607 y ANSI/ASME 
B36.10M.

1,75 Kg. GR4

7307.93.00

Codos obtenidos por proceso distinto del 
moldeado, para soldar a tope, de acero, 
de diametro exterior inferior o igual a 120 
mm, de noventa grados (90º) radio corto, 
según normas IRAM 2607 y ANSI/ASME 
B36.10M.

1,70 Kg. GR4

7307.93.00

Codos obtenidos por proceso distinto del 
moldeado, para soldar a tope, de acero, 
de diametro exterior inferior o igual a 120 
mm, de noventa grados (90º) radio largo, 
según normas IRAM 2607 y ANSI/ASME 
B36.10M.

1,60 Kg. GR4

7307.93.00

Codos obtenidos por proceso distinto del mol-
deado, para soldar a tope, de acero, de diame-
tro exterior superior a 120 mm, de cuarenta y 
cinco grados (45º) radio largo, según normas 
IRAM 2607 y ANSI/ASME B36.10M.

2,05 Kg. GR4

7307.93.00

Codos obtenidos por proceso distinto del mol-
deado, para soldar a tope, de acero, de dia-
metro exterior superior a 120 mm, de noventa 
grados (90º) radio corto, según normas IRAM 
2607 y ANSI/ASME B36.10M.

2,00 Kg. GR4

7307.93.00

Codos obtenidos por proceso distinto del mol-
deado, para soldar a tope, de acero, de dia-
metro exterior superior a 120 mm, de noventa 
grados (90º) radio largo, según normas IRAM 
2607 y ANSI/ASME B36.10M.

1,90 Kg. GR4

7307.93.00

Tes de reducción obtenidas por proceso dis-
tinto del moldeado, para soldar a tope, de ace-
ro, de diametro exterior inferior o igual a 120 
mm, según normas IRAM 2607 y ANSI/ASME 
B36.10M.

1,87 Kg. GR4

7307.93.00

Tes de reducción obtenidas por proceso distin-
to del moldeado, para soldar a tope, de acero, 
de diametro exterior superior a 120 mm, según 
normas IRAM 2607 y ANSI/ASME B36.10M.

2,20 Kg. GR4

7307.93.00

Tes normales obtenidas por proceso distin-
to del moldeado, para soldar a tope, de ace-
ro, de diametro exterior inferior o igual a 120 
mm, según normas IRAM 2607 y ANSI/ASME 
B36.10M.

1,76 Kg. GR4

7307.93.00

Tes normales obtenidas por proceso distinto 
del moldeado, para soldar a tope, de acero, de 
diametro exterior superior a 120 mm, según 
normas IRAM 2607 y ANSI/ASME B36.10M.

2,09 Kg. GR4

7311.00.00
Cilindros para gas natural comprimido,de los 
tipos utilizados en vehiculos automoviles

3,50 Kg GR1

7312.10.90
Cables monocordones, tipo de construcción 1 
X 2 con contenido de carbono inferior al 0,6% 
en peso

Kg 1,25 GR4

7312.10.90
Cables monocordones, tipo de construcción 1 
X 2 con contenido de carbono superior al 0,6% 
en peso

Kg 1,25 GR4

7312.10.90
Cables monocordones, tipo de construcción 1 
X 3 con contenido de carbono inferior al 0,6% 
en peso

Kg 1,25 GR4

7312.10.90
Cables monocordones, tipo de construcción 1 
X 3 con contenido de carbono superior al 0,6% 
en peso

Kg 1,25 GR4

7312.10.90
Cables monocordones, tipo de construcción 1 
X 7, revestidos con cobre con una conductivi-
dad inferior al 20% del cobre recocido.

Kg 1,25 GR4

7312.10.90

Cables monocordones, tipo de construcción 1 
X 7, revestidos con cobre con una conducti-
vidad superior o igual al 20% pero inferior al 
30% del cobre recocido.

Kg 1,25 GR4

7312.10.90

Cables monocordones, tipo de construcción 1 
X 7, revestidos con cobre con una conducti-
vidad superior o igual al 30% pero inferior al 
40% del cobre recocido.

Kg 1,25 GR4

7312.10.90
Cables monocordones, tipo de construcción 1 
X 7, revestidos con cobre con una conductivi-
dad superior o igual 40% del cobre recocido.

Kg 1,25 GR4

7312.10.90
Cables monocordones, tipo de construcción 1 
X 7, sin revestir, de diámetro nominal del cable 
inferior o igual a 3 mm

Kg 1,25 GR4

7312.10.90
Cables monocordones, tipo de construcción 1 
X 7, sin revestir, de diámetro nominal del cable 
superior a 3 mm pero inferior o igual a 7,5 mm

Kg 1,25 GR4

7312.10.90
Cables monocordones, tipo de construcción 1 
X 7, sin revestir, de diámetro nominal del cable 
superior a 7,5 mm

Kg 1,25 GR4

7312.10.90
Cables monocordones, tipo de construcción 1 
X 12, de diámetro nominal del cable inferior o 
igual a 3 mm

Kg 1,25 GR4

7312.10.90
Cables monocordones, tipo de construcción 1 
X 12, de diámetro nominal del cable superior a 
3 mm pero inferior o igual a 7,5 mm

Kg 1,25 GR4

7312.10.90
Cables monocordones, tipo de construcción 1 
X 12, de diámetro nominal del cable superior a 
7,5 mm pero inferior o igual a 15 mm

Kg 1,25 GR4

7312.10.90
Cables monocordones, tipo de construcción 1 
X 12, de diámetro nominal del cable superior 
a 15 mm.

Kg 1,25 GR4

7312.10.90

Cables monocordones, tipo de construcción 1 
X 19 y 1 X 37, revestidos con cobre con una 
conductividad inferior al 20% del cobre reco-
cido.

Kg 1,25 GR4

7312.10.90

Cables monocordones, tipo de construcción 1 
X 19 y 1 X 37, revestidos con cobre con una 
conductividad superior o igual al 20% pero in-
ferior al 30% del cobre recocido.

Kg 1,25 GR4

7312.10.90

Cables monocordones, tipo de construcción 1 
X 19 y 1 X 37, revestidos con cobre con una 
conductividad superior o igual al 30% pero in-
ferior al 40% del cobre recocido.

Kg 1,25 GR4
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7312.10.90

Cables monocordones, tipo de construcción 1 
X 19 y 1 X 37, revestidos con cobre con una 
conductividad superior o igual 40% del cobre 
recocido.

Kg 1,25 GR4

7312.10.90
Cables monocordones, tipo de construcción 1 
X 19 y 1 X 37, sin revestir, de diámetro nominal 
del cable inferior o igual a 3 mm

Kg 1,25 GR4

7312.10.90

Cables monocordones, tipo de construcción 1 
X 19 y 1 X 37, sin revestir, de diámetro nominal 
del cable superior a 3 mm pero inferior o igual 
a 7,5 mm

Kg 1,25 GR5

7312.10.90

Cables monocordones, tipo de construcción 1 
X 19 y 1 X 37, de diámetro nominal del cable 
superior a 7,5 mm pero inferior o igual a 15 
mm

Kg 1,25 GR4

7312.10.90
Cables monocordones, tipo de construcción 1 
X 19 y 1 X 37, sin revestir, de diámetro nominal 
del cable superior a 15 mm

Kg. 1,25 GR4

7312.10.90
Cables, excepto los tipo de construccion 1 X 2, 
1 X 3, 1 X 7, 1 X 12, 1 X 19 y 1 X 37,

Kg. 1,25 GR4

7312.10.90
Cables monocordotes, tipo de construccion 5 
X 7 y 6 X 7, de diametro nominal del cable in-
ferior o igual a 3 mm.

Kg. 1,20 GR4

7312.10.90
Cables monocordotes, tipo de construccion 5 
X 7 y 6 X 7, de diametro nominal del cable su-
perior a 3 mm. pero inferior o igual a 7,5 mm.

Kg. 1,20 GR4

7312.10.90
Cables monocordotes, tipo de construccion 5 
X 7 y 6 X 7, de diametro nominal del cable su-
perior a 7,5 mm. pero inferior o igual a 15 mm.

Kg. 1,20 GR4

7312.10.90
Cables monocordones, tipo de construcción 5 
X 7 y 6 X 7, de diámetro nominal del cable su-
perior a 1,5 mm pero inferior o igual a 30 mm

Kg. 1,20 GR4

7312.10.90
Cables monocordones, tipo de construcción 5 
X 7 y 6 X 7, de diámetro nominal del cable su-
perior a 30 mm.

Kg 1,20 GR4

7312.10.90
Cables monocordones, tipo de construcción 7 
X 7 y 8 X 7, de diámetro nominal del cable in-
ferior o igual a 3 mm

Kg 1,70 GR4

7312.10.90

Cables monocordones, tipo de construcción 
7 X 7 y 8 X 7, de diámetro nominal del cable 
superior a 3 mm pero inferior o igual a 7,5 
mm

Kg 1,70 GR4

7312.10.90

Cables monocordones, tipo de construcción 
7 X 7 y 8 X 7, de diámetro nominal del cable 
superior a 7,5 Mm. pero inferior o igual a 15 
mm

Kg 1,70 GR4

7312.10.90

Cables monocordones, tipo de construcción 
7 X 7 y 8 X 7, de diámetro nominal del cable 
superior a 1,5 mm pero inferior o igual a 30 
mm

Kg 1,70 GR4

7312.10.90
Cables monocordones, tipo de construcción 7 
X 7 y 8 X 7, de diámetro nominal del cable su-
perior a 30 mm.

Kg 1,70 GR4

7312.10.90
Cables monocordones, tipo de construcción 
6X19, 6X24, 6X25 y 6X26, de diámetro nomi-
nal del cable inferior o igual a 3 mm

Kg 1,15 GR4

7312.10.90

Cables monocordones, tipo de construcción 
6X19, 6X24, 6X25 y 6X26, de diámetro nomi-
nal del cable superior a 3 mm pero inferior o 
igual a 7,5 mm

Kg 1,15 GR4

7312.10.90

Cables monocordones, tipo de construcción 
6X19, 6X24, 6X25 y 6X26, de diámetro nomi-
nal del cable superior a 7,5 mm pero inferior o 
igual a 15 mm

Kg 1,15 GR4

7312.10.90

Cables monocordones, tipo de construcción 
6X19, 6X24, 6X25 y 6X26, de diámetro nomi-
nal del cable superior a 1,5 mm pero inferior o 
igual a 30 mm

Kg 1,15 GR4

7312.10.90
Cables monocordones, tipo de construcción 
6X19, 6X24, 6X25 y 6X26, de diámetro nomi-
nal del cable superior a 30 mm.

Kg 1,15 GR4

7312.10.90
Cables monocordones, tipo de construcción 
6X36, 6X37 y 6X41, de diámetro nominal del 
cable inferior o igual a 3 mm

Kg 1,10 GR4

7312.10.90
Cables monocordones, tipo de construcción 6X36, 
6X37 y 6X41, de diámetro nominal del cable su-
perior a 3 mm pero inferior o igual a 7,5 mm

Kg 1,10 GR4

7312.10.90
Cables monocordones, tipo de construcción 6X36, 
6X37 y 6X41, de diámetro nominal del cable su-
perior a 7,5 mm pero inferior o igual a 15 mm

Kg 1,10 GR4

7312.10.90

Cables monocordones, tipo de construcción 
6X36, 6X37 y 6X41, de diámetro nominal del 
cable superior a 1,5 mm pero inferior o igual 
a 30 mm

Kg 1,10 GR4

7312.10.90
Cables monocordones, tipo de construcción 
6X36, 6X37 y 6X41, de diámetro nominal del 
cable superior a 30 mm.

Kg 1,10 GR4

7312.10.90
Cables monocordones, tipo de construcción 8 
X 19, de diámetro nominal del cable inferior o 
igual a 3 mm

Kg 1,50 GR4

7312.10.90
Cables monocordones, tipo de construcción 8 
X 19, de diámetro nominal del cable superior a 
3 mm pero inferior o igual a 7,5 mm

Kg 1,50 GR4

7312.10.90
Cables monocordones, tipo de construcción 8 
X 19, de diámetro nominal del cable superior a 
7,5 mm pero inferior o igual a 15 mm

Kg 1,50 GR4

7312.10.90
Cables monocordones, tipo de construcción 8 
X 19, de diámetro nominal del cable superior a 
1,5 mm pero inferior o igual a 30 mm

Kg 1,50 GR4

7312.10.90
Cables monocordones tipo de construcción 8 
X 19, de diámetro nominal del cable superior 
a 30 mm.

Kg 1,50 GR4

7312.10.90

Cables monocordones, tipo de construc-
ción 19X7, 18X7, 17X7, 34X7 Y 18X19 de 
diámetro nominal del cable inferior o igual 
a 3 mm

Kg 1,95 GR4

7312.10.90

Cables monocordones, tipo de construcción 
19X7, 18X7, 17X7, 34X7 Y 18X19, de diámetro 
nominal del cable superior a 3 mm pero inferior 
o igual a 7,5 mm

Kg 1,95 GR4

7312.10.90

Cables monocordones, tipo de construcción 
19X7, 18X7, 17X7, 34X7 Y 18X19, de diáme-
tro nominal del cable superior a 7,5 mm pero 
inferior o igual a 15 mm

Kg 1,95 GR4

7312.10.90

Cables monocordones, tipo de construcción 
19X7, 18X7, 17X7, 34X7 Y 18X19, de diáme-
tro nominal del cable superior a 1,5 mm pero 
inferior o igual a 30 mm

Kg 1,95 GR4

7312.10.90
Cables monocordones, tipo de construcción 
19X7, 18X7, 17X7, 34X7 Y 18X19, de diámetro 
nominal del cable superior a 30 mm.

Kg 1,95 GR4

7312.10.90

Cables, excepto monocordones y tipo de cons-
trucción 5 X 7, 6 X 7, 7 X 7, 8 X 7, 6X19, 6X24, 
6X25, 6X26, 6X36, 6X37, 6X41, 8 X 19, 19X7, 
18X7, 17X7, 34X7 Y 18X19.

Kg 1,70 GR4

7312.90.00
Trenzas, eslingas y articulos similares, de hie-
rro o acero, sin aislar para electricidad.

Kg 1,20 GR4

7315.82.00

Cadenas de eslabones soldados. Tipo patente 
pulidas, de diámetro del alambre del eslabón 
superior o igual a 2,5 mm pero inferior o igual 
a 25 mm.

0,71 Kg. GR4

7315.82.00
Cadenas de eslabones soldados. Tipo patente 
pulidas, de diámetro del alambre del eslabón 
inferior a 2,5 mm.

0,96 Kg GR4

7315.82.00
Cadenas de eslabones soldados. Tipo patente 
pulidas, de diámetro del alambre del eslabón 
superior a 25 mm. 

0,75 Kg GR4

7315.82.00

Cadenas de eslabones soldados. Tipo patente 
galvanizadas, de diámetro del alambre del es-
labón superior o igual a 2,5 mm pero inferior o 
igual a 25 mm.

0,87 Kg GR4

7315.82.00
Cadenas de eslabones soldados. Tipo patente 
galvanizadas, de diámetro del alambre del es-
labón inferior a 2,5 mm.

1,17 Kg GR4

7315.82.00
Cadenas de eslabones soldados. Tipo patente 
galvanizadas, de diámetro del alambre del es-
labón superior a 25 mm.

0,92 Kg GR4

7315.82.00

Cadenas de eslabones soldados, excepto las 
tipo patente pulidas o galvanizadas, de diáme-
tro del alambre del eslabón superior o igual a 
2,5 mm pero inferior o igual a 25 mm.

0,87 Kg GR4

7315.82.00
Cadenas de eslabones soldados, excepto las 
tipo patente pulidas o galvanizadas, de diáme-
tro del alambre del eslabón inferior a 2,5 mm.

1,17 Kg GR4

7315.82.00

Cadenas de eslabones soldados, excepto 
las tipo patente pulidas o galvanizadas, de 
diámetro del alambre del eslabón superior a 
25 mm.

0,92 Kg GR4

7318.11.00 Tirafondos 1,15 Kg. GR4

7318.12.00
Tornillos para madera de acero sin alear, con 
tratamiento termico. De diametro mayor de ros-
ca inferior o igual a 4,20 mm.

1,40 Kg. GR4

7318.12.00
Tornillos para madera de acero sin alear, con 
tratamiento termico. De diametro mayor de ros-
ca superior a 4,20 mm.

1,40 Kg. GR4

7318.12.00
Tornillos para madera de acero sin alear, sin 
tratamiento termico. De diametro mayor de ros-
ca inferior o igual a 4,20 mm.

1,40 Kg. GR4

7318.12.00
Tornillos para madera de acero sin alear, sin 
tratamiento termico. De diametro mayor de ros-
ca superior a 4,20 mm.

1,40 Kg. GR4

7318.12.00
Tornillos para madera de acero inoxidable. De 
diametro mayor de rosca inferior o igual a 4,20 
mm.

1,40 Kg. GR4

7318.12.00
Tornillos para madera de acero inoxidable. De 
diametro mayor de rosca superior a 4,20 mm.

1,40 Kg. GR4

7318.13.00 Escarpias y armellas, roscadas. 1,60 Kg. GR4

7318.14.00

Tornillos taladradores de acero sin alear con 
un contenido de carbono inferior o igual a 
0,25% en peso. Con tratamiento termico. De 
diametro exterior de rosca inferior o igual a 
4,2 mm.

1,40 Kg. GR4

7318.14.00

Tornillos taladradores de acero sin alear con un 
contenido de carbono inferior o igual a 0,25% 
en peso. Con tratamiento termico. De diametro 
exterior de rosca superior a 4,2 mm.

1,40 Kg. GR4
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7318.14.00

 Tornillos taladradores de acero sin alear con un 
contenido de carbono inferior o igual a 0,25% 
en peso. Sin tratamiento termico. De diametro 
exterior de rosca inferior o igual a 4,2 mm.

1,40 Kg. GR4

7318.14.00

 Tornillos taladradores de acero sin alear con un 
contenido de carbono inferior o igual a 0,25% 
en peso. Sin tratamiento termico. De diametro 
exterior de rosca superior a 4,2 mm.

1,40 Kg. GR4

7318.14.00

Tornillos taladradores de acero sin alear con 
un contenido de carbono superior a 0,25% en 
peso. Con tratamiento termico. De diametro ex-
terior de rosca inferior o igual a 4,2 mm.

1,40 Kg. GR4

7318.14.00

Tornillos taladradores de acero sin alear con 
un contenido de carbono superior a 0,25% en 
peso. Con tratamiento termico.De diametro ex-
terior de rosca superior a 4,2 mm.

1,40 Kg. GR4

7318.14.00

Tornillos taladradores de acero sin alear con 
un contenido de carbono superior a 0,25% en 
peso. Sin tratamiento termico. De diametro ex-
terior de rosca inferior o igual a 4,2 mm.

1,40 Kg. GR4

7318.14.00

Tornillos taladradores de acero sin alear con 
un contenido de carbono superior a 0,25% en 
peso. Sin tratamiento termico. De diametro ex-
terior de rosca superior a 4,2 mm.

1,40 Kg. GR4

7318.14.00
Tornillos taladradores de acero inoxidable. De 
diametro exterior de rosca inferior o igual a 4,2 
mm.

8,00 Kg. GR4

7318.14.00
Tornillos taladradores de acero inoxidable. De 
diametro exterior de rosca superior a 4,2 mm.

8,00 Kg. GR4

7318.14.00
Tornillos taladradores, excepto los de acero sin 
alear y los de acero inoxidable. 

1,40 Kg. GR4

7318.15.00
 Tornillos perforador-roscantes, de acero sin 
alear. Con arandela ensamblada. De diametro 
exterior de rosca inferior o igual a 4,20 mm.

1,70 Kg. GR4

7318.15.00
Tornillos perforador-roscantes, de acero sin 
alear. Con arandela ensamblada. De diametro 
exterior de rosca superior a 4,20 mm.

1,70 Kg. GR4

7318.15.00
Tornillos perforador-roscantes, de acero sin 
alear. Sin arandela ensamblada. De diametro 
exterior de rosca inferior o igual a 4,20 mm.

1,50 Kg. GR4

7318.15.00
Tornillos perforador-roscantes, de acero sin 
alear. Sin arandela ensamblada. De diametro 
exterior de rosca superior a 4,20 mm.

1,60 Kg. GR4

7318.15.00
Tornillos perforador-roscantes, de acero inoxi-
dable. De diametro exterior de rosca inferior o 
igual a 4,20 mm.

2,50 Kg. GR4

7318.15.00
Tornillos perforador-roscantes, de acero inoxi-
dable. De diametro exterior de rosca superior 
a 4,20 mm.

2,50 Kg. GR4

7318.15.00 Pernos (bulones) de acero inoxidable. 2,50 Kg. GR4

7318.15.00
Pernos(bulones), excepto los de acero inoxida-
ble. En U(U-bolt)

2,50 Kg. GR4

7318.15.00

Pernos(bulones), excepto los que sean de 
acero inoxidable o en U(U-bolt). Tipo clase 4,6 
y 4,8, según ISO 898 o equivalentes de otras 
normas.

1,40 Kg. GR4

7318.15.00

Pernos(bulones), excepto los que sean de 
acero inoxidable o en U(U-bolt). Tipo clase 5,6 
y 5,8, según ISO 898 o equivalentes de otras 
normas.

1,50 Kg. GR4

7318.15.00
Pernos(bulones), excepto los que sean de ace-
ro inoxidable o en U(U-bolt). Tipo clase 6,8, se-
gún ISO 898 o equivalentes de otras normas.

1,50 Kg. GR4

7318.15.00
Pernos(bulones), excepto los que sean de ace-
ro inoxidable o en U(U-bolt). Tipo clase 8,8, se-
gún ISO 898 o equivalentes de otras normas.

1,50 Kg. GR4

7318.15.00

Pernos(bulones), excepto los que sean de 
acero inoxidable o en U(U-bolt). Tipo clase 
10,9, según ISO 898 o equivalentes de otras 
normas.

1,70 Kg. GR4

7318.15.00

Pernos(bulones), excepto los que sean de 
acero inoxidable o en U(U-bolt). Tipo clase 
12,9, según ISO 898 o equivalentes de otras 
normas.

1,70 Kg. GR4

7318.15.00

Pernos(bulones), excepto los que sean de 
acero inoxidable o en U(U-bolt). Excepto las de 
Tipo clase 4,6, 4,8, 5,6, 5,8, 6,8, 8,8, 10,9 o 
12,9, según ISO 898 o equivalentes de otras 
normas.

1,90 Kg. GR4

7318.15.00
Tornillos para metales de acero sin alear. De 
diametro exterior de rosca inferior o igual a 
4,20 mm.

1,50 Kg. GR4

7318.15.00
Tornillos para metales de acero sin alear. De 
diametro exterior de rosca superior a 4,20 mm 
con cabeza cuadrada y punta copa.

1,60 Kg. GR4

7318.15.00
Tornillos para metales de acero sin alear.De 
diametro exterior de rosca superior a 4,20 mm 
sin cabeza cuadrada y punta copa.

1,50 Kg. GR4

7318.15.00
Tornillos para metales de acero inoxidable. De 
diametro exterior de rosca inferior o igual a 
4,20 mm.

2,50 Kg. GR4

7318.15.00
Tonillos para metales de acero inoxidable. De 
diametro exterior de rosca superior a 4,20 mm.

2,50 Kg. GR4

7318.15.00
 Tonillos para metales excepto los de acero sin 
alear o acero inoxidable. 

2,00 Kg. GR4

7318.15.00 Prisioneros. 1,50 Kg. GR4

7318.15.00 Espárragos de acero sin alear. 1,50 Kg. GR4

7318.15.00
Espárragos de acero aleado, excepto acero 
inoxidable.

1,70 Kg. GR4

7318.15.00
Espárragos de acero inoxidable u otros mate-
riales.

1,70 Kg. GR4

7318.15.00

Tornillos y pernos, incluso con tuercas y aran-
delas. Excepto los tornillos perforador-roscan-
tes de acero sin alear o de acero inoxidable, 
pernos(bulones), tornillos para metales, prisio-
neros o espárragos.

2,50 Kg. GR4

7318.16.00
Tuercas de acero sin alear con tratamiento ter-
mico con collar o arandela.

3,10 Kg. GR4

7318.16.00
Tuercas de acero sin alear con tratamiento 
termico. Autofrenantes, incluso con collar o 
arandela.

4,10 Kg. GR4

7318.16.00
Tuercas de acero sin alear con tratamiento 
termico. Hexagonales o Cuadradas, lisas, sin 
collar o arandela, excepto las autofrenantes.

1,50 Kg. GR4

7318.16.00
Tuercas de acero sin alear con tratamiento ter-
mico, excepto las nombradas anteriormente.

3,80 Kg. GR4

7318.16.00
Tuercas de acero sin alear sin tratamiento ter-
mico con collar o arandela. 

1,70 Kg. GR4

7318.16.00
Tuercas de acero sin alear sin tratamiento ter-
mico. Autofrenantes, incluso con collar o aran-
dela. 

1,50 Kg. GR4

7318.16.00
Tuercas de acero sin alear sin tratamiento ter-
mico. Hexagonales o cuadradas, lisas, sin co-
llar o arandela, excepto las autofrenantes.

1,20 Kg. GR4

7318.16.00
Articulos roscados. Tuercas de acero sin alear 
sin tratamiento termico, excepto las nombra-
das anteriormente.

1,90 Kg. GR4

7318.16.00 Tuercas de acero inoxidable. 5,00 Kg. GR4

7318.16.00
Tuercas de acero aleado excepto acero inoxi-
dable, u de otros materiales

1,80 Kg. GR4

7318.19.00
Barras totalmente roscadas de longitud supe-
rior a 1000 mm.

1,60 Kg. GR4

7318.19.00
Artículos roscados, de fundición, hierro o ace-
ro, distintos de los precedentemente mencio-
nados.

1,60 Kg. GR4

7318.21.00 Arandelas de muelle(resorte). 1,06 Kg. GR4

7318.21.00
Arandelas de seguridad, excepto las de mue-
lle.

1,06 Kg. GR4

7318.22.00
Arandelas, excepto las de de seguridad, de 
acero sin alear. 

1,90 Kg. GR4

7318.22.00
Arandelas, excepto las de de seguridad, de 
acero inoxidable.

1,90 Kg. GR4

7318.22.00
Arandelas, excepto las de de seguridad excep-
to las de acero sin alear o de acero inoxidable.

2,70 Kg. GR4

7318.23.00
Remaches parcialmente huecos de acero sin 
alear.

4,00 Kg. GR4

7318.23.00
Remaches parcialmente huecos de acero 
inoxidable.

4,00 Kg. GR4

7318.23.00
Remaches parcialmente huecos, excepto los 
de acero sin alear o de acero inoxidable.

4,00 Kg. GR4

7318.23.00
Remaches, excepto los parcialmente huecos, 
de acero sin alear.

4,00 Kg. GR4

7318.23.00
Remaches, excepto los parcialmente huecos, 
de acero inoxidable.

4,00 Kg. GR4

7318.23.00
Remaches, excepto los parcialmente huecos, 
excepto de acero sin alear o de acero inoxi-
dable.

4,00 Kg. GR4

7318.24.00 Pasadores, clavijas y chavetas. 1,51 Kg. GR4

7318.29.00
Articulos sin rosca, excepto arandelas, rema-
ches, pasadores, chavetas y clavijas.

2,40 Kg. GR4

7321.11.00

Cocina con horno incorporado, de ancho 
inferior o igual a 50 cm, con encendido e 
iluminación interior, con parrilla, con ta-
pahornalla de vidrio y/o plancha de acero 
inoxidable.

110,00 Unidad GR19

7321.11.00

Cocina con horno incorporado, de ancho infe-
rior o igual a 50 cm, con encendido e ilumina-
ción interior, con parrilla, sin tapahornalla de 
vidrio ni plancha de acero inoxidable.

95,00 Unidad GR19

7321.11.00

Cocina con horno incorporado, de ancho 
inferior o igual a 50 cm, con encendido e 
iluminación interior, sin parrilla, con ta-
pahornalla de vidrio y/o plancha de acero 
inoxidable.

105,00 Unidad GR19

7321.11.00

Cocina con horno incorporado, de ancho 
inferior o igual a 50 cm, con encendido 
e iluminación interior, sin parrilla, sin ta-
pahornalla de vidrio ni plancha de acero 
inoxidable.

90,00 Unidad GR19

7321.11.00

Cocina con horno incorporado, de ancho 
inferior o igual a 50 cm, sin encendido ni 
iluminación interior, con parrilla, sin ta-
pahornalla de vidrio ni plancha de acero 
inoxidable.

85,00 Unidad GR19
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7321.11.00

Cocina con horno incorporado, de ancho 
inferior o igual a 50 cm, sin encendido ni 
iluminación interior, sin parrilla, sin ta-
pahornalla de vidrio ni plancha de acero 
inoxidable.

80,00 Unidad GR19

7321.11.00

Cocina con horno incorporado, de ancho supe-
rior a 50 cm pero inferior o igual a 60 cm, con 
encendido e iluminación interior, con parrilla, 
con o sin tapahornalla de vidrio y/o plancha de 
acero inoxidable.

130,00 Unidad GR19

7321.11.00

Cocina con horno incorporado, de ancho supe-
rior a 50 cm pero inferior o igual a 60 cm, con 
encendido e iluminación interior, con parrilla, 
sin tapahornalla de vidrio ni plancha de acero 
inoxidable.

115,00 Unidad GR19

7321.11.00

Cocina con horno incorporado, de ancho su-
perior a 50 cm pero inferior o igual a 60 cm, 
con encendido e iluminación interior, sin parri-
lla, con tapahornalla de vidrio y/o plancha de 
acero inoxidable.

120,00 Unidad GR19

7321.11.00

Cocina con horno incorporado, de ancho supe-
rior a 50 cm pero inferior o igual a 60 cm, con 
encendido e iluminación interior, sin parrilla, 
sin tapahornalla de vidrio ni plancha de acero 
inoxidable.

105,00 Unidad GR19

7321.11.00

Cocina con horno incorporado, de ancho supe-
rior a 50 cm pero inferior o igual a 60 cm, sin 
encendido ni iluminación interior, con parrilla, 
sin tapahornalla de vidrio ni plancha de acero 
inoxidable.

105,00 Unidad GR19

7321.11.00

Cocina con horno incorporado, de ancho supe-
rior a 50 cm pero inferior o igual a 60 cm, sin 
encendido ni iluminación interior, sin parrilla, 
sin tapahornalla de vidrio ni plancha de acero 
inoxidable.

95,00 Unidad GR19

7321.11.00

Cocina con horno incorporado, de ancho su-
perior a 60 cm, con encendido e iluminación 
interior, con parrilla, con tapahornalla de vidrio 
y/o plancha de acero inoxidable.

140,00 Unidad GR19

7321.11.00

Cocina con horno incorporado, de ancho su-
perior a 60 cm, con encendido e iluminación 
interior, con parrilla, sin tapahornalla de vidrio 
ni plancha de acero inoxidable.

125,00 Unidad GR19

7321.11.00

Cocina con horno incorporado, de ancho su-
perior a 60 cm, con encendido e iluminación 
interior, sin parrilla, con tapahornalla de vidrio 
y/o plancha de acero inoxidable.

135,00 Unidad GR19

7321.11.00

Cocina con horno incorporado, de ancho su-
perior a 60 cm, sin encendido ni iluminación 
interior, con parrilla, sin tapahornalla de vidrio 
ni plancha de acero inoxidable.

115,00 Unidad GR19

7415.10.00
Puntas y clavos de cobre o con espiga de hie-
rro o de acero y cabeza de cobre.

2,00 Kg. GR4

7415.10.00
Chinchetas (chinches) de cobre o con espiga 
de hierro o de acero y cabeza de cobre.

2,00 Kg. GR4

7415.10.00
Grapas apuntadas y artículos similares de co-
bre o con espiga de hierro o de acero y cabeza 
de cobre.

2,00 Kg. GR4

7415.21.00
Arandelas de muelle(resorte) y las demás de 
seguridad, de cobre.

5,00 Kg. GR4

7415.21.00
Arandelas de cobre, excepto las arandelas se-
guridad.

5,00 Kg. GR4

7415.29.00 Remaches parcialmente huecos, de cobre. 11,00 Kg. GR4

7415.29.00
Los demas artículos sin rosca no mencionados 
anteriormente, de cobre.

11,00 Kg. GR4

7415.33.00
Tornillos de diametro mayor de rosca inferior o 
igual a 4,2 mm, de cobre

5,00 Kg. GR4

7415.33.00
Tornillos de diametro mayor de rosca superior 
a 4,2 mm, de cobre

5,00 Kg. GR4

7415.33.00 Pernos de cobre 5,00 Kg. GR4

7415.33.00 Tuercas de cobre 5,00 Kg. GR4

7415.39.00
Los demas articulos roscados no menciona-
dos anteriormente, de cobre.

8,50 Kg. GR4

7610.10.00
Puertas, ventanas y sus marcos, bastidores y 
umbrales, de aluminio.

8,00 Kg. GR1, GR3

7616.10.00 Tonillos de aluminio. 6,00 Kg. GR4

7616.10.00 Tuercas de aluminio. 6,00 Kg. GR4

7616.10.00 Remaches parcialmente huecos, de aluminio. 2,50 Kg. GR4

7616.10.00
Remaches, excepto los parcialmente huecos, 
de aluminio.

2,50 Kg. GR4

7616.10.00 Arandelas de Aluminio. 2,50 Kg. GR4

7616.10.00
Manufacturas de aluminio, excepto tornillos, 
tuercas, remaches y arandelas.

2,50 Kg. GR4

8203.20.10 Alicates, pinzas y artículos similares. 4,27 Kg. GR4

8203.20.90 Tenazas y artículos similares. 3,36 Kg. GR4

8205.40.00 Destornillador con buscapolo. 11,20 Kg. GR4

8205.40.00 Destornillador con punta tipo Torx. 5,26 Kg. GR4

8205.40.00

Destornillador, excepto con buscapolo o con 
punta tipo Torx o del tipo utilizado para tornillos 
de cabeza con hueco hexagonal, con varilla de 
diámetro inferior o igual a 4 mm.

4,68 Kg. GR4

8205.40.00

Destornillador, excepto con buscapolo o con 
punta tipo Torx o del tipo utilizado para tornillos 
de cabeza con hueco hexagonal, con varilla de 
diámetro superior a 4mm.

3,98 Kg. GR4

8205.40.00
Destornilladores, con punta tipo Torx, acondi-
cionados para la venta al por menor en juegos 
de hasta 4 unidades.

5,23 Kg. GR4

8205.40.00
Destornilladores, con punta tipo Torx, acondi-
cionados para la venta al por menor en juegos 
mayores a 5 unidades inclusive.

6,00 Kg. GR4

8205.40.00

Destornilladores, excepto con punta tipo Torx o 
Allen o con mango en T, acondicionados para 
la venta al por menor en juegos de 5 o más 
unidades.

2,70 Kg. GR4

8205.40.00

Destornilladores, excepto con punta tipo Torx o 
Allen o con mango en T, acondicionados para 
la venta al por menor en juegos de hasta 4 uni-
dades.

2,40 Kg. GR4

8210.00.90
Exprimidor de cítricos mecánico accionado a 
mano, de peso inferior o igual a 10 Kg.

3,30 Kg. GR4

8212.10.20
Máquina de afeitar descartable, de cabezal fijo, 
con parte operante de acero inoxidable.

0,06 Unidad GR4, GR14

8212.10.20
Máquina de afeitar descartable, de cabezal fijo, 
con parte operante de acero sin alear.

0,03 Unidad GR4, GR14

8301.10.00
 Candados, de bronce a cilindro, traba doble, 
desde 20 mm hasta 30 mm inclusive, de ancho 
de caja. 

4,80 Kg. GR4

8301.10.00
 Candados, de bronce a cilindro, traba doble, 
mayores de 30 mm hasta 40 mm inclusive, de 
ancho de caja. 

4,34 Kg. GR4

8301.10.00
 Candados, de bronce a cilindro, traba doble, 
mayores de 40 mm hasta 65 mm de ancho de 
caja. 

4,27 Kg. GR4

8301.10.00
 Candados, de bronce a cilindro, traba doble, 
mayores 65 mm de ancho de caja. 

4,27 Kg. GR4

8301.10.00
 Candados, excepto los de bronce a cilindro, 
traba doble. 

3,25 Kg. GR4

8302.10.00
Bisagras, distintas de las enumeradas ante-
riormente.

5,60 Kg. GR8

8302.10.00
Bisagras, distintas de las enumeradas ante-
riormente.

4,62 Kg. GR9

8302.10.00

Bisagras, excepto las pomelas, con munición 
o rodamiento, (excepto las de doble acción), 
de metales comunes, distintas del tipo para 
soldar.

5,20 Kg. GR8

8302.10.00

Bisagras, excepto las pomelas, con munición 
o rodamiento, (excepto las de doble acción), 
de metales comunes, distintas del tipo para 
soldar.

4,20 Kg. GR9

8302.10.00
Bisagras, excepto las pomelas, con munición 
o rodamiento, de doble acción, de metales co-
munes.

5,60 Kg. GR8

8302.10.00
Bisagras, excepto las pomelas, con munición 
o rodamiento, de doble acción, de metales co-
munes.

4,62 Kg. GR9

8302.10.00

Bisagras, excepto las pomelas, con mu-
nición o rodamiento, del tipo para soldar 
(excepto las de doble acción), de metales 
comunes.

4,00 Kg. GR8

8302.10.00

Bisagras, excepto las pomelas, con mu-
nición o rodamiento, del tipo para soldar 
(excepto las de doble acción), de metales 
comunes.

3,30 Kg. GR9

8302.10.00
Bisagras, excepto las pomelas, de acciona-
miento a muelle (resorte) excepto las de doble 
acción, de metales comunes.

5,60 Kg. GR8

8302.10.00
Bisagras, excepto las pomelas, de acciona-
miento a muelle (resorte) excepto las de doble 
acción, de metales comunes.

4,62 Kg. GR9

8302.10.00
Pomelas de acero inoxidable, cuyo espesor de 
ala sea inferior o igual a 3 mm.

3,64 Kg. GR8

8302.10.00
Pomelas de acero inoxidable, cuyo espesor de 
ala sea inferior o igual a 3 mm.

1,40 Kg. GR9

8302.10.00
Pomelas de acero inoxidable, cuyo espesor de 
ala sea superior a 10 mm.

4,90 Kg. GR8

8302.10.00
Pomelas de acero inoxidable, cuyo espesor de 
ala sea superior a 10 mm.

1,82 Kg. GR9

8302.10.00
Pomelas de acero inoxidable, cuyo espesor de 
ala sea superior a 3 mm., pero inferior o igual 
a 10 mm.

4,34 Kg. GR8

8302.10.00
Pomelas de acero inoxidable, cuyo espesor de 
ala sea superior a 3 mm., pero inferior o igual 
a 10 mm.

1,54 Kg. GR9

8302.10.00
Pomelas de acero sin alear, excepto las forja-
das, cuyo espesor de ala sea inferior o igual 
a 3 mm.

2,60 Kg. GR8

8302.10.00
Pomelas de acero sin alear, excepto las forja-
das, cuyo espesor de ala sea inferior o igual 
a 3 mm.

1,00 Kg. GR9

8302.10.00
Pomelas de acero sin alear, excepto las forja-
das, cuyo espesor de ala sea superior a 3 mm., 
pero inferior o igual a 10 mm.

3,10 Kg. GR8
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8302.10.00
Pomelas de acero sin alear, excepto las forja-
das, cuyo espesor de ala sea superior a 3 mm., 
pero inferior o igual a 10 mm.

1,10 Kg. GR9

8302.10.00
Pomelas de acero sin alear, excepto las for-
jadas, cuyo espesor de ala sea superior a 10 
mm.

3,50 Kg. GR8

8302.10.00
Pomelas de acero sin alear, excepto las for-
jadas, cuyo espesor de ala sea superior a 10 
mm.

1,30 Kg. GR9

8302.10.00
Pomelas de acero sin alear, forjadas, cuyo es-
pesor de ala sea inferior o igual a 1 mm.

2,60 Kg. GR8

8302.10.00
Pomelas de acero sin alear, forjadas, cuyo es-
pesor de ala sea inferior o igual a 1 mm.

1,00 Kg. GR9

8302.10.00
Pomelas de acero sin alear, forjadas, cuyo es-
pesor de ala sea superior a 1 mm., pero infe-
rior o igual a 6 mm.

2,80 Kg. GR8

8302.10.00
Pomelas de acero sin alear, forjadas, cuyo es-
pesor de ala sea superior a 1 mm., pero infe-
rior o igual a 6 mm.

1,20 Kg. GR9

8302.10.00
Pomelas de acero sin alear, forjadas, cuyo es-
pesor de ala sea superior a 6 mm., pero infe-
rior o igual a 8 mm.

3,10 Kg. GR8

8302.10.00
Pomelas de acero sin alear, forjadas, cuyo es-
pesor de ala sea superior a 6 mm., pero infe-
rior o igual a 8 mm.

1,30 Kg. GR9

8302.10.00
Pomelas de acero sin alear, forjadas, cuyo es-
pesor de ala sea superior a 8 mm., pero infe-
rior o igual a 13 mm.

3,50 Kg. GR8

8302.10.00
Pomelas de acero sin alear, forjadas, cuyo es-
pesor de ala sea superior a 8 mm., pero infe-
rior o igual a 13 mm.

1,40 Kg. GR9

8302.10.00
Pomelas de acero sin alear, forjadas, cuyo es-
pesor de ala sea superior a 13 mm.

3,70 Kg. GR8

8302.10.00
Pomelas de acero sin alear, forjadas, cuyo es-
pesor de ala sea superior a 13 mm.

1,50 Kg. GR9

8302.10.00
Pomelas de latón, cuyo espesor de ala sea in-
ferior o igual a 3 mm.

3,64 Kg. GR8

8302.10.00
Pomelas de latón, cuyo espesor de ala sea in-
ferior o igual a 3 mm.

1,40 Kg. GR9

8302.10.00
Pomelas de latón, cuyo espesor de ala sea su-
perior a 10 mm.

4,90 Kg. GR8

8302.10.00
Pomelas de latón, cuyo espesor de ala sea su-
perior a 10 mm.

1,82 Kg. GR9

8302.10.00
Pomelas de latón, cuyo espesor de ala sea su-
perior a 3 mm., pero inferior o igual a 10 mm.

4,34 Kg. GR8

8302.10.00
Pomelas de latón, cuyo espesor de ala sea su-
perior a 3 mm., pero inferior o igual a 10 mm.

1,54 Kg. GR9

8302.10.00
Pomelas de metales comunes distintos a los 
mencionados anteriormente.

3,90 Kg. GR8

8302.10.00
Pomelas de metales comunes distintos a los 
mencionados anteriormente.

2,40 Kg. GR9

8308.10.00

Gancho macho y hembra, montados sobre 
sendas partes de tejido de metal comun, de 
los utilizados para abrochar prendas de corse-
teria .

9,40 Kg. GR4

8308.10.00

Corchetes, ganchos y anillos para ojetes, ex-
cepto gancho macho y hembra, montados so-
bre sendas partes de tejido de metal comun, 
de los utilizados para abrochar prendas de 
corseteria.

9,40 Kg. GR4

8308.20.00
Remaches con espiga hendida, de acero sin 
alear con espiga de acero.

3,80 Kg. GR4

8308.20.00
Remaches con espiga hendida, de acero inoxi-
dable, con espiga de acero.

3,80 Kg. GR4

8308.20.00
Remaches con espiga hendida, de cobre, con 
espiga de acero.

3,80 Kg. GR4

8308.20.00
Remaches con espiga hendida, de cobre, con 
espiga de cobre.

3,80 Kg. GR4

8308.20.00
Remaches con espiga hendida, de aluminio, 
con espiga de acero.

3,80 Kg. GR4

8308.20.00
Remaches con espiga hendida, de aluminio, 
con espiga de aluminio.

3,80 Kg. GR4

8308.20.00 Remaches tubulares, de acero sin alear. 3,80 Kg. GR4

8308.20.00 Remaches tubulares, de acero inoxidable. 3,80 Kg. GR4

8308.20.00 Remaches tubulares, de cobre. 3,80 Kg. GR4

8308.20.00 Remaches tubulares, de aluminio. 3,80 Kg. GR4

8308.20.00
Remaches tubulares, excepto los de acero sin 
alear, acero inoxidable, cobre o aluminio.

3,80 Kg. GR4

8308.20.00
Los demas remaches tubulares o con espiga 
hendida no mencionados anteriormente.

3,80 Kg. GR4

8414.10.00
Bomba de vacío alternativa a membrana, ac-
cionada por polea, de uso en vehículos auto-
motores.

80,00 Unidad GR2

8414.10.00
Bomba de vacío alternativa a pistón, accio-
nada por botador o leva, de uso en vehículos 
automotores.

68,00 Unidad GR2

8414.10.00
Bomba de vacío alternativa de membrana,de 
accionamiento eléctrico.

95,00 Unidad GR2

8414.10.00
Bomba de vacio rotativa accionada a correa, 
de uso en vehículos automotores.

60,00 Unidad GR2

8414.10.00

Bomba de vacío rotativa accionada mediante 
árbol de levas, de acople por disco de arras-
tre, de diámetro superior o igual a 17mm. pero 
inferior a 26 mm., de uso en vehiculos auto-
motores.

40,00 Unidad GR2

8414.10.00

Bomba de vacío rotativa accionada mediante 
árbol de levas, de acople por disco de arras-
tre, de diámetro superior o igual a 26mm. pero 
inferior o igual a 34 mm., de uso en vehiculos 
automotores.

80,00 Unidad GR2

8414.10.00

Bomba de vacío rotativa accionada mediante 
árbol de levas, de acople por eje de bomba, de 
diámetro inferior a 17mm., de uso en vehiculos 
automotores.

22,00 Unidad GR2

8414.10.00
Bomba de vacío rotativa accionada por aco-
plamiento a engranaje, de uso en vehículos 
automotores.

40,00 Unidad GR2

8414.10.00
Bomba de vacio rotativa accionada por alter-
nador, de uso en vehículos automotores.

25,00 Unidad GR2

8414.51.10

Ventiladores de mesa, con motor eléctrico in-
corporado, de potencia inferior o igual a 125 W, 
de diámetro inferior o igual a 225 mm. inclusive 
entre extremos de aspas.

6,50 Unidad GR4 

8414.51.10

Ventiladores de mesa, con motor eléctrico in-
corporado, de potencia inferior o igual a 125 
W, de diámetro superior a 225 mm pero inferior 
o igual a 400 mm inclusive, entre extremos de 
aspas.

7,00 Unidad GR4 

8414.51.10

Ventiladores de mesa, con motor eléctrico in-
corporado, de potencia inferior o igual a 125 
W, de diámetro superior a 400 mm pero inferior 
o igual a 500 mm inclusive, entre extremos de 
aspas.

8,50 Unidad GR4 

8414.51.10

Ventiladores de mesa, con motor eléctrico in-
corporado, de potencia inferior o igual a 125 
W, de diámetro superior a 500 mm, entre ex-
tremos de aspas.

16,00 Unidad GR4 

8414.51.20

Ventiladores de techo, con motor eléctrico 
incorporado de potencia inferior o igual a 
125 W, con aspas de madera, de diámetro 
entre extremos de aspas inferior a 900 mm, 
combinados con artefactos de iluminación.

12,00 Unidad GR4 

8414.51.20

Ventiladores de techo, con motor eléctrico in-
corporado de potencia inferior o igual a 125 W, 
con aspas de madera, de diámetro entre extre-
mos de aspas inferior a 900 mm, sin artefactos 
de iluminación.

10,00 Unidad GR4 

8414.51.20

Ventiladores de techo, con motor eléctrico in-
corporado de potencia inferior o igual a 125 W, 
con aspas de madera, de diámetro entre extre-
mos de aspas superior o igual a 1200 mm pero 
inferior a 1500 mm, combinados con artefactos 
de iluminación.

16,00 Unidad GR4 

8414.51.20

Ventiladores de techo, con motor eléctrico in-
corporado de potencia inferior o igual a 125 
W, con aspas de madera, de diámetro entre 
extremos de aspas superior o igual a 1200 mm 
pero inferior a 1500 mm, sin artefactos de ilu-
minación.

14,00 Unidad GR4 

8414.51.20

Ventiladores de techo, con motor eléctrico in-
corporado de potencia inferior o igual a 125 
W, con aspas de madera, de diámetro entre 
extremos de aspas superior o igual a 1500 
mm, combinados con artefactos de ilumina-
ción.

18,00 Unidad GR4 

8414.51.20

Ventiladores de techo, con motor eléctrico in-
corporado de potencia inferior o igual a 125 W, 
con aspas de madera, de diámetro entre extre-
mos de aspas superior o igual a 1500 mm, sin 
artefactos de iluminación.

16,00 Unidad GR4 

8414.51.20

Ventiladores de techo, con motor eléctrico in-
corporado de potencia inferior o igual a 125 W, 
con aspas de madera, de diámetro entre extre-
mos de aspas superior o igual a 900 mm pero 
inferior a 1200 mm, combinados con artefactos 
de iluminación.

14,00 Unidad GR4 

8414.51.20

Ventiladores de techo, con motor eléctrico in-
corporado de potencia inferior o igual a 125 
W, con aspas de madera, de diámetro entre 
extremos de aspas superior o igual a 900 mm 
pero inferior a 1200 mm, sin artefactos de ilu-
minación.

12,00 Unidad GR4 

8414.51.20

Ventiladores de techo, con motor eléctrico 
incorporado de potencia inferior o igual a 
125 W, con aspas de materiales distintos 
a los precedentemente mencionados, de 
diámetro entre extremos de aspas inferior 
a 900 mm, combinados con artefactos de 
iluminación.

14,00 Unidad GR4 

8414.51.20

Ventiladores de techo, con motor eléctrico in-
corporado de potencia inferior o igual a 125 W, 
con aspas de materiales distintos a los prece-
dentemente mencionados, de diámetro entre 
extremos de aspas inferior a 900 mm, sin arte-
factos de iluminación.

12,00 Unidad GR4 
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8414.51.20

Ventiladores de techo, con motor eléctrico in-
corporado de potencia inferior o igual a 125 W, 
con aspas de materiales distintos a los prece-
dentemente mencionados, de diámetro entre 
extremos de aspas superior o igual a 1200 mm 
pero inferior a 1500 mm, combinados con arte-
factos de iluminación.

18,00 Unidad GR4 

8414.51.20

Ventiladores de techo, con motor eléctrico in-
corporado de potencia inferior o igual a 125 W, 
con aspas de materiales distintos a los prece-
dentemente mencionados, de diámetro entre 
extremos de aspas superior o igual a 1200 mm 
pero inferior a 1500 mm, sin artefactos de ilu-
minación.

16,00 Unidad GR4 

8414.51.20

Ventiladores de techo, con motor eléctrico in-
corporado de potencia inferior o igual a 125 
W, con aspas de materiales distintos a los 
precedentemente mencionados, de diámetro 
entre extremos de aspas superior o igual a 
1500 mm, combinados con artefactos de ilu-
minación.

20,00 Unidad GR4 

8414.51.20

Ventiladores de techo, con motor eléctrico 
incorporado de potencia inferior o igual a 
125 W, con aspas de materiales distintos a 
los precedentemente mencionados, de diá-
metro entre extremos de aspas superior o 
igual a 1500 mm, sin artefactos de ilumina-
ción.

18,00 Unidad GR4 

8414.51.20

Ventiladores de techo, con motor eléctrico in-
corporado de potencia inferior o igual a 125 W, 
con aspas de materiales distintos a los prece-
dentemente mencionados, de diámetro entre 
extremos de aspas superior o igual a 900 mm 
pero inferior a 1200 mm, combinados con arte-
factos de iluminación.

16,00 Unidad GR4 

8414.51.20

Ventiladores de techo, con motor eléctrico in-
corporado de potencia inferior o igual a 125 W, 
con aspas de materiales distintos a los prece-
dentemente mencionados, de diámetro entre 
extremos de aspas superior o igual a 900 mm 
pero inferior a 1200 mm, sin artefactos de ilu-
minación.

14,00 Unidad GR4 

8414.51.20

Ventiladores de techo, con motor eléctrico in-
corporado de potencia inferior o igual a 125 W, 
con aspas de metal, de diámetro entre extre-
mos de aspas inferior a 900 mm, combinados 
con artefactos de iluminación.

9,00 Unidad GR4 

8414.51.20

Ventiladores de techo, con motor eléctrico in-
corporado de potencia inferior o igual a 125 W, 
con aspas de metal, de diámetro entre extre-
mos de aspas inferior a 900 mm, sin artefactos 
de iluminación.

8,00 Unidad GR4 

8414.51.20

Ventiladores de techo, con motor eléctrico in-
corporado de potencia inferior o igual a 125 W, 
con aspas de metal, de diámetro entre extre-
mos de aspas superior o igual a 1200 mm pero 
inferior a 1500 mm, combinados con artefactos 
de iluminación.

13,00 Unidad GR4 

8414.51.20

Ventiladores de techo, con motor eléctrico in-
corporado de potencia inferior o igual a 125 W, 
con aspas de metal, de diámetro entre extre-
mos de aspas superior o igual a 1200 mm pero 
inferior a 1500 mm, sin artefactos de ilumina-
ción.

10,00 Unidad GR4 

8414.51.20

Ventiladores de techo, con motor eléctrico in-
corporado de potencia inferior o igual a 125 
W, con aspas de metal, de diámetro entre ex-
tremos de aspas superior o igual a 1500 mm, 
combinados con artefactos de iluminación.

15,00 Unidad GR4 

8414.51.20

Ventiladores de techo, con motor eléctrico in-
corporado de potencia inferior o igual a 125 W, 
con aspas de metal, de diámetro entre extre-
mos de aspas superior o igual a 1500 mm, sin 
artefactos de iluminación.

11,00 Unidad GR4 

8414.51.20

Ventiladores de techo, con motor eléctrico in-
corporado de potencia inferior o igual a 125 W, 
con aspas de metal, de diámetro entre extre-
mos de aspas superior o igual a 900 mm pero 
inferior a 1200 mm, combinados con artefactos 
de iluminación.

11,00 Unidad GR4 

8414.51.20

Ventiladores de techo, con motor eléctrico in-
corporado de potencia inferior o igual a 125 W, 
con aspas de metal, de diámetro entre extre-
mos de aspas superior o igual a 900 mm pero 
inferior a 1200 mm, sin artefactos de ilumina-
ción.

9,00 Unidad GR4 

8414.51.20

Ventiladores de techo, con motor eléctrico in-
corporado de potencia inferior o igual a 125 W, 
con aspas de plástico, de diámetro entre extre-
mos de aspas inferior a 900 mm, combinados 
con artefactos de iluminación.

14,00 Unidad GR4 

8414.51.20

Ventiladores de techo, con motor eléctrico in-
corporado de potencia inferior o igual a 125 W, 
con aspas de plástico, de diámetro entre extre-
mos de aspas inferior a 900 mm, sin artefactos 
de iluminación.

12,00 Unidad GR4 

8414.51.20

Ventiladores de techo, con motor eléctrico in-
corporado de potencia inferior o igual a 125 W, 
con aspas de plástico, de diámetro entre extre-
mos de aspas superior o igual a 1200 mm pero 
inferior a 1500 mm, combinados con artefactos 
de iluminación.

18,00 Unidad GR4 

8414.51.20

Ventiladores de techo, con motor eléctrico in-
corporado de potencia inferior o igual a 125 
W, con aspas de plástico, de diámetro entre 
extremos de aspas superior o igual a 1200 mm 
pero inferior a 1500 mm, sin artefactos de ilu-
minación.

16,00 Unidad GR4 

8414.51.20

Ventiladores de techo, con motor eléctrico in-
corporado de potencia inferior o igual a 125 
W, con aspas de plástico, de diámetro entre 
extremos de aspas superior o igual a 1500 
mm, combinados con artefactos de ilumina-
ción.

20,00 Unidad GR4 

8414.51.20

Ventiladores de techo, con motor eléctrico in-
corporado de potencia inferior o igual a 125 W, 
con aspas de plástico, de diámetro entre extre-
mos de aspas superior o igual a 1500 mm, sin 
artefactos de iluminación.

18,00 Unidad GR4 

8414.51.20

Ventiladores de techo, con motor eléctrico in-
corporado de potencia inferior o igual a 125 W, 
con aspas de plástico, de diámetro entre extre-
mos de aspas superior o igual a 900 mm pero 
inferior a 1200 mm, combinados con artefactos 
de iluminación.

16,00 Unidad GR4 

8414.51.20

Ventiladores de techo, con motor eléctrico in-
corporado de potencia inferior o igual a 125 
W, con aspas de plástico, de diámetro entre 
extremos de aspas superior o igual a 900 mm 
pero inferior a 1200 mm, sin artefactos de ilu-
minación.

14,00 Unidad GR4 

8414.51.90

Miniventiladores, de corriente continua 12V ó 
24V, del tipo de los utilizados en automóviles, 
con/sin terminal para conexión al toma-encen-
dedor.

2,50 Unidad GR4

8414.51.90
Otros ventiladores con motor eléctrico incorpo-
rado de potencia inferior o igual a 125 W.

8,00 Unidad GR4 

8414.51.90
Ventiladores de pared, con motor eléctrico in-
corporado de potencia inferior o igual a 125 
W.

10,00 Unidad GR4 

8414.51.90
Ventiladores de pie con caño extensible, con 
motor eléctrico incorporado de potencia infe-
rior o igual a 125 W.

8,00 Unidad GR4 

8415.10.11

Acondicionadores de aire frío o frío/calor, con 
capacidad inferior o igual a 2.500 frigorías/h, 
con motocompresor rotativo, del tipo sistemas 
de elementos separados.

230,00 Unidad GR8

8415.10.11

Acondicionadores de aire frío o frío/calor, con 
capacidad superior a 2.500 frigorías/h, pero in-
ferior o igual a 5.000 frigorías/h con motocom-
presor rotativo, del tipo sistemas de elementos 
separados.

310,00 Unidad GR8

8415.10.11

Acondicionadores de aire frío o frío/calor, con 
capacidad superior a 5.000 frigorías/h, pero in-
ferior o igual a 6.500 frigorías/h con motocom-
presor rotativo, del tipo sistemas de elementos 
separados.

480,00 Unidad GR8

8423.10.00
Balanza para pesar personas, de uso domes-
tico, analógicas.

4,00 Unidad GR3, GR4

8423.10.00
Balanza para pesar personas, de uso domes-
tico, digitales.

10,00 Unidad GR3, GR4

8450.11.00

Lavarropas de capacidad unitaria, expresada 
en peso de ropa seca, inferior o igual a 10Kg, 
de eje horizontal sin dispositivo de secado, de 
carga frontal.

200,00 Unidad
GR1, GR2, 
GR4, GR5, 

GR13

8450.11.00

Lavarropas de capacidad unitaria, expresada 
en peso de ropa seca, inferior o igual a 10Kg, 
de eje horizontal sin dispositivo de secado, de 
carga superior.

220,00 Unidad
GR1, GR2, 
GR4, GR5, 

GR13

8450.11.00

Lavarropas de capacidad unitaria, expresada 
en peso de ropa seca, inferior o igual a 10Kg, 
de eje vertical, excepto por sistema de chorro 
de agua.

190,00 Unidad GR1, GR3, GR4 

8450.11.00

Lavarropas de capacidad unitaria, expresa-
da en peso de ropa seca, inferior o igual a 
10Kg, de eje vertical, por sistema de chorro 
de agua.

140,00 Unidad GR1, GR3, GR4 

8450.20.90

Lavarropas de capacidad unitaria, expresada 
en peso de ropa seca, superior a 10Kg pero 
inferior o igual a 13Kg, de eje horizontal sin 
dispositivo de secado.

290,00 Unidad
GR1, GR2, 
GR4, GR5, 

GR13

8450.20.90

Lavarropas de capacidad unitaria, expresada 
en peso de ropa seca, superior a 10Kg pero 
inferior o igual a 13Kg, de eje vertical, excepto 
por sistema de chorro de agua.

220,00 Unidad GR1, GR3, GR4 

8450.20.90

Lavarropas de capacidad unitaria, expresada 
en peso de ropa seca, superior a 10Kg pero 
inferior o igual a 13Kg, de eje vertical, por sis-
tema de chorro de agua.

230,00 Unidad GR1, GR3, GR4 
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8470.10.00

Calculadoras electrónicas que puedadn fun-
cionar sin fuente de energía eléctrica exterior 
de hasta treinta y dos teclas, sin dispositivo de 
impresión, de bolsillo, excepto las que tengan 
capacidad de comunicación bidireccional con 
computadoras u otras máquinas numéricas 
digitales.

0,35 Unidad GR4

8470.10.00

Calculadoras electrónicas que puedadn fun-
cionar sin fuente de energía eléctrica exterior 
de hasta treinta y dos teclas, sin dispositivo de 
impresión, excepto las de bolsillo y las que ten-
gan capacidad de comunicación bidireccional 
con computadoras u otras máquinas numéri-
cas digitales.

0,40 Unidad GR4

8471.60.52 Teclados. 1,20 Unidad GR4

8471.60.53 Mouse. 0,90 Unidad GR4

8471.70.11
Unidades de discos magnéticos para discos 
flexibles.

4,50 Unidad GR4

8473.30.11
Gabinete con fuente de alimentación incorpo-
rada.

10,00 Unidad GR4

8477.10.11

Maquinas horizontales de moldear plástico por 
inyección, con mando a control numérico, con 
capacidad de inyección inferior o igual a 5.000 
gramos y fuerza de cierre igual o inferior a 800 
kN (80 t).

18.000,00 Unidad GR4

8477.10.11

Maquinas horizontales de moldear plástico por 
inyección, con mando a control numérico, con 
capacidad de inyección inferior o igual a 5.000 
gramos y fuerza de cierre superior a 1200 kN 
(120 t) pero igual o inferior a 1800 kN (180 t).

28.000,00 Unidad GR4

8477.10.11

Maquinas horizontales de moldear plástico por 
inyección, con mando a control numérico, con 
capacidad de inyección inferior o igual a 5.000 
gramos y fuerza de cierre superior a 1800 kN 
(180 t) pero igual o inferior a 2600 kN (260 t).

36.000,00 Unidad GR4

8477.10.11

Maquinas horizontales de moldear plástico por 
inyección, con mando a control numérico, con 
capacidad de inyección inferior o igual a 5.000 
gramos y fuerza de cierre superior a 2600 kN 
(260 t) pero igual o inferior a 3500 kN (350 t).

45.000,00 Unidad GR4

8477.10.11

Maquinas horizontales de moldear plástico por 
inyección, con mando a control numérico, con 
capacidad de inyección inferior o igual a 5.000 
gramos y fuerza de cierre superior a 3500 kN 
(350 t) pero igual o inferior a 4500 kN (450 t).

55.000,00 Unidad GR4

8477.10.11

Maquinas horizontales de moldear plástico por 
inyección, con mando a control numérico, con 
capacidad de inyección inferior o igual a 5.000 
gramos y fuerza de cierre superior a 4500 kN 
(450 t).

75.000,00 Unidad GR4

8477.10.11

Maquinas horizontales de moldear plástico por 
inyección, con mando a control numérico, con 
capacidad de inyección inferior o igual a 5.000 
gramos y fuerza de cierre superior a 800 kN 
(80 t) pero igual o inferior a 1200 kN (120 t).

22.000,00 Unidad GR4

8481.80.19
Juego de grifería sanitaria para lavatorio, de 
dos llaves, sin sistema de cierre cerámico.

20,92 Kg. GR4

8481.80.19
Juego de grifería sanitaria para lavatorio, mo-
nocomando, sin sistema de cierre cerámico.

22,51 Kg. GR4

8481.80.19
Juego de grifería sanitaria para bidé, dos lla-
ves, sin sistema de cierre cerámico.

20,66 Kg. GR4

8481.80.19
Juego de grifería sanitaria para bidé, monoco-
mando, sin sistema de cierre cerámico.

22,68 Kg. GR4

8481.80.19
Juego de grifería sanitaria para ducha, con 
transferencia dos llaves, sin sistema de cierre 
cerámico.

20,64 Kg. GR4

8481.80.19
Juego de grifería sanitaria para ducha, con 
transferencia monocomando, sin sistema de 
cierre cerámico.

24,93 Kg. GR4

8481.80.19
Juego de grifería sanitaria para baño, con sis-
tema de cierre cerámico.

20,64 Kg. GR4

8481.80.19
Juego de grifería sanitaria para cocina, dos lla-
ves, sin sistema de cierre cerámico.

20,92 Kg. GR4

8481.80.19
Juego de grifería sanitaria para cocina, mono-
comando, sin sistema de cierre cerámico.

22,31 Kg. GR4

8481.80.19
Juego de grifería sanitaria para cocina, con 
sistema de cierre cerámico.

20,35 Kg. GR4

8482.10.10

Rodamientos de bolas, radiales, de una hilera 
de bolas, de más de,100 Kg/Un, hasta 0,150 
Kg/Un, de diámetro interior igual a 20 mm y 
diámetro exterior igual a 47 mm. (Serie 6204 o 
designación equivalente a esa serie).

7,50 Kg. GR22

8482.10.10

Rodamientos de bolas, radiales, de una hi-
lera de bolas, de más de,100 Kg/Un, hasta 
0,150 Kg/Un, de diámetro interior igual a 
20 mm y diámetro exterior igual a 52 mm. 
(Serie 6304 o designación equivalente a esa 
serie).

8,25 Kg. GR22

8482.10.10

Rodamientos de bolas, radiales, de una hi-
lera de bolas, de más de,100 Kg/Un, hasta 
0,150 Kg/Un, de diámetro interior igual a 
25 mm y diámetro exterior igual a 52 mm. 
(Serie 6205 o designación equivalente a esa 
serie).

7,50 Kg. GR22

8482.10.10

Rodamientos de bolas, radiales, de una hi-
lera de bolas, de más de,100 Kg/Un, hasta 
0,150 Kg/Un, de diámetro interior igual a 
30 mm y diámetro exterior igual a 55 mm. 
(Serie 6006 o designación equivalente a esa 
serie).

10,25 Kg. GR22

8482.10.10

Rodamientos de bolas, radiales, de una hi-
lera de bolas, de más de,100 Kg/Un, hasta 
0,150 Kg/Un, de diámetro interior igual a 35 
mm y diámetro exterior igual a 62 mm. (Se-
rie 6007 o designación equivalente a esa 
serie).

10,15 Kg. GR22

8482.10.10

Rodamientos de bolas, radiales, de una hi-
lera de bolas, de más de 0,025 Kg/Un, hasta 
0,040 Kg/Un, de diámetro interior igual a 12 
mm y diámetro exterior igual a 32 mm. (Se-
rie 6201 o designación equivalente a esa 
serie).

15,25 Kg. GR22

8482.10.10

Rodamientos de bolas, radiales, de una hi-
lera de bolas, de más de 0,040 Kg/Un, has-
ta 0,060 Kg/Un, de diámetro interior igual a 
15 mm y diámetro exterior igual a 35 mm. 
(Serie 6202 o designación equivalente a esa 
serie).

12,40 Kg. GR22

8482.10.10

Rodamientos de bolas, radiales, de una hilera 
de bolas, de más de 0,060 Kg/Un, hasta 0,100 
Kg/Un, de diámetro interior igual a 17 mm y 
diámetro exterior igual a 40 mm. (Serie 6203 o 
designación equivalente a esa serie).

10,80 Kg. GR22

8482.10.10

Rodamientos de bolas, radiales, de una hilera 
de bolas, de más de 0,060 Kg/Un, hasta 0,100 
Kg/Un, de diámetro interior igual a 20 mm y 
diámetro exterior igual a 42 mm. (Serie 6004 o 
designación equivalente a esa serie).

10,95 Kg. GR22

8482.10.10

Rodamientos de bolas, radiales, de una hilera 
de bolas, de más de 0,060 Kg/Un, hasta 0,100 
Kg/Un, de diámetro interior igual a 25 mm y 
diámetro exterior igual a 47 mm. (Serie 6005 o 
designación equivalente a esa serie).

11,00 Kg. GR22

8482.10.10

Rodamientos de bolas, radiales, de una hile-
ra de bolas, de más de 0,150 Kg/Un, hasta 
0,250Kg/Un, de diámetro interior igual a 25 
mm y diámetro exterior igual a 62 mm. (Serie 
6305 o designación equivalente a esa serie).

7,00 Kg. GR22

8482.10.10

Rodamientos de bolas, radiales, de una hile-
ra de bolas, de más de 0,150 Kg/Un, hasta 
0,250Kg/Un, de diámetro interior igual a 30 
mm y diámetro exterior igual a 62 mm. (Serie 
6206 o designación equivalente a esa serie).

6,55 Kg. GR22

8482.10.10

Rodamientos de bolas, radiales, de una hile-
ra de bolas, de más de 0,150 Kg/Un, hasta 
0,250Kg/Un, de diámetro interior igual a 40 
mm y diámetro exterior igual a 68 mm. (Serie 
6008 o designación equivalente a esa serie).

5,00 Kg. GR22

8482.10.10

Rodamientos de bolas, radiales, de una hilera 
de bolas, de más de 0,250 Kg/Un, de diámetro 
interior igual a 30 mm y diámetro exterior igual 
a 72 mm. (Serie 6306 o designación equivalen-
te a esa serie).

5,25 Kg. GR22

8482.10.10

Rodamientos de bolas, radiales, de una hilera 
de bolas, de más de 0,250 Kg/Un, de diámetro 
interior igual a 35 mm y diámetro exterior igual 
a 72 mm. (Serie 6207 o designación equivalen-
te a esa serie).

6,45 Kg. GR22

8482.10.10

Rodamientos de bolas, radiales, de una hilera 
de bolas, de más de 0,250 Kg/Un, de diámetro 
interior igual a 35 mm y diámetro exterior igual 
a 80 mm. (Serie 6307 o designación equivalen-
te a esa serie).

5,25 Kg. GR22

8482.10.10

Rodamientos de bolas, radiales, de una hilera 
de bolas, de más de 0,250 Kg/Un, de diámetro 
interior igual a 40 mm y diámetro exterior igual 
a 80 mm. (Serie 6208 o designación equivalen-
te a esa serie).

7,00 Kg. GR22

8482.10.10

Rodamientos de bolas, radiales, de una hilera 
de bolas, de más de 0,250 Kg/Un, de diámetro 
interior igual a 40 mm y diámetro exterior igual 
a 90 mm. (Serie 6308 o designación equivalen-
te a esa serie).

6,00 Kg. GR22

8507.10.00

Acumuladores eléctricos, de plomo, del tipo de 
los utilizados para arranque de motores de ex-
plosión, de tensión inferior o igual a 6 voltios y 
capacidad menor o igual a 5 AH.

2,50 Unidad GR4

8507.10.00

Acumuladores eléctricos, de plomo, del tipo de 
los utilizados para arranque de motores de ex-
plosión, de tensión inferior o igual a 6 voltios y 
capacidad superior a 10 AH. 

5,00 Unidad GR4

8507.10.00

Acumuladores eléctricos, de plomo, del tipo de los 
utilizados para arranque de motores de explosión, 
de tensión inferior o igual a 6 voltios y capacidad 
superior a 5 AH pero menor o igual a 10 AH.

3,00 Unidad GR4

8507.10.00

Acumuladores eléctricos, de plomo, del tipo 
de los utilizados para arranque de motores de 
explosión, de tensión superior a 6 voltios pero 
inferior o igual a 12 voltios y capacidad menor 
o igual a 5 AH.

4,50 Unidad GR4
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8507.10.00

Acumuladores eléctricos, de plomo, del tipo de 
los utilizados para arranque de motores de ex-
plosión, de tensión superior a 6 voltios pero in-
ferior o igual a 12 voltios y capacidad superior 
a 10 AH pero inferior o igual a 20 AH. 

7,50 Unidad GR4

8507.10.00

Acumuladores eléctricos, de plomo, del tipo 
de los utilizados para arranque de motores de 
explosión, de tensión superior a 6 voltios pero 
inferior o igual a 12 voltios y capacidad supe-
rior a 100 AH.

35,00 Unidad GR4

8507.10.00

Acumuladores eléctricos, de plomo, del tipo de 
los utilizados para arranque de motores de ex-
plosión, de tensión superior a 6 voltios pero in-
ferior o igual a 12 voltios y capacidad superior 
a 20 AH pero inferior o igual a 40 AH.

10,00 Unidad GR4

8507.10.00

Acumuladores eléctricos, de plomo, del tipo de 
los utilizados para arranque de motores de ex-
plosión, de tensión superior a 6 voltios pero in-
ferior o igual a 12 voltios y capacidad superior 
a 40 AH pero inferior o igual a 55 AH.

13,00 Unidad GR4

8507.10.00

Acumuladores eléctricos, de plomo, del tipo de 
los utilizados para arranque de motores de ex-
plosión, de tensión superior a 6 voltios pero in-
ferior o igual a 12 voltios y capacidad superior 
a 5 AH pero menor o igual a 10 AH.

6,00 Unidad GR4

8507.10.00

Acumuladores eléctricos, de plomo, del tipo de 
los utilizados para arranque de motores de ex-
plosión, de tensión superior a 6 voltios pero in-
ferior o igual a 12 voltios y capacidad superior 
a 55 AH pero inferior o igual a 65 AH.

15,00 Unidad GR4

8507.10.00

Acumuladores eléctricos, de plomo, del tipo de 
los utilizados para arranque de motores de ex-
plosión, de tensión superior a 6 voltios pero in-
ferior o igual a 12 voltios y capacidad superior 
a 65 AH pero inferior o igual a 100 AH.

20,00 Unidad GR4

8508.11.00
Aspiradora de potencia mayor a 1000 w pero 
inferior o igual a 2500 w.

30,00 Unidad GR4

8508.19.00
Aspiradora de potencia mayor a 1000 w pero 
inferior o igual a 2500 w.

30,00 Unidad GR4

8509.10.00
Aspiradora de potencia mayor a 1000 w pero 
inferior o igual a 2500 w.

30,00 Unidad GR4

8509.40.10 Licuadoras. 10,00 Unidad GR4

8509.40.20 Batidoras con recipiente de batido. 10,00 Unidad GR4

8509.40.20 Batidoras sin recipiente de batido. 7,00 Unidad GR4

8509.40.40 Extractora centrifuga de jugos (juguera). 8,00 Unidad GR4

8509.40.90 Exprimidor de cítricos. 6,50 Unidad GR4

8511.40.00
Motores de arranque, aunque funcionen tam-
bién como generadores. De 1 kW de potencia.

30,00 Unidad GR 4

8511.40.00
Motores de arranque, aunque funcionen tam-
bién como generadores. De potencia distinta 
a 1 kW.

36,00 Unidad GR 4

8512.30.00
Bocinas del tipo de las utilizadas en vehículos 
automóviles.

8,10 Kg. GR1

8512.30.00
Bocinas del tipo de las utilizadas en vehículos 
automóviles.

6,80 Kg. GR17

8516.31.00
Secadores de cabello de potencia superior o 
igual a 300 w pero inferior o igual a 1000 w.

5,00 Unidad GR4

8516.31.00
Secadores de cabello de potencia superior a 
1000 w pero inferior o igual a 1200 w.

9,00 Unidad GR4

8516.31.00
Secadores de cabello de potencia superior a 
1200 w pero inferior o igual a 2000 w.

9,00 Unidad GR4

8516.40.00
Plancha eléctrica con dispositivo generador de 
vapor.

9,00 Unidad GR1

8516.40.00
Plancha eléctrica con dispositivo generador de 
vapor.

8,00 Unidad GR4

8516.40.00 Plancha sin dispositivo generador de vapor. 8,00 Unidad GR1

8516.71.00 Cafeteras de filtro con temporizador. 8,00 Unidad GR4

8516.72.00
Tostadoras con sistema de expulsión automá-
tica.

8,00 Unidad GR4

8516.79.20 Freidoras. 28,00 Unidad GR4

8517.18.91
Teléfono de abonado con hilos; excepto los 
inalámbricos; sin combinar con otros aparatos.

1,87 Unidad GR4

8518.10.10 Micrófonos. 0,50 Unidad GR4

8518.10.90 Micrófonos. 0,50 Unidad GR4

8519.81.10
Reproductores portátiles de discos con siste-
ma de lectura óptica por laser (discos compac-
tos), con sistema antichoque o antivibratorio.

9,00 Unidad
GR4, GR7, 

GR18

8519.81.10

Reproductores portátiles de discos con siste-
ma de lectura óptica por laser (discos com-
pactos), sin sistema antichoque o antivibra-
torio.

7,00 Unidad
GR4, GR7, 

GR18

8519.81.90

Dispositivo de bolsillo, de almacenamiento de 
datos a base de semiconductores y de repro-
ducción de sonido con formato digital compri-
mido (MP3, WMA, etc), sin radio.

15,72 Un GR4

8521.90.90
Reproductores de discos de video con sistema 
de lectura óptica por láser.

23,00 Unidad
GR4, GR7, 

GR18

8523.40.11

Discos para sistemas de lectura por rayos lá-
ser, con posibilidad de ser grabados sólo una 
vez, con capacidad inferior o igual a 850Mb 
(CD-R), en estuches delgados (slim).

0,15 Unidad
GR2, GR3, 

GR4.

8523.40.11

Discos para sistemas de lectura por rayos lá-
ser, con posibilidad de ser grabados sólo una 
vez, con capacidad inferior o igual a 850Mb 
(CD-R), en estuches estandar (jewel).

0,15 Unidad
GR2, GR3, 

GR4.

8523.40.11

Discos para sistemas de lectura por rayos lá-
ser, con posibilidad de ser grabados sólo una 
vez, con capacidad inferior o igual a 850Mb 
(CD-R), en estuches múltiples rígidos tubula-
res (spindle).

0,13 Unidad
GR2, GR3, 

GR4.

8523.40.11

Discos para sistemas de lectura por rayos lá-
ser, con posibilidad de ser grabados sólo una 
vez, con capacidad inferior o igual a 850Mb 
(CD-R), envueltos en película termoretráctil.

0,12 Unidad
GR2, GR3, 

GR4.

8523.40.11

Discos para sistemas de lectura por rayos lá-
ser, con posibilidad de ser grabados sólo una 
vez, con capacidad inferior o igual a 850Mb 
(CD-R), en los demás estuches.

0,15 Unidad
GR2, GR3, 

GR4.

8523.40.11

Discos para sistemas de lectura por rayos lá-
ser, con posibilidad de ser grabados sólo una 
vez, con capacidad superior a 850Mb (DVD-
R), en estuches delgados (slim).

0,27 Unidad GR4

8523.40.11

Discos para sistemas de lectura por rayos lá-
ser, con posibilidad de ser grabados sólo una 
vez, con capacidad superior a 850Mb (DVD-
R), en estuches estandar (jewel).

0,27 Unidad GR4

8523.40.11

Discos para sistemas de lectura por rayos lá-
ser, con posibilidad de ser grabados sólo una 
vez, con capacidad superior a 850Mb (DVD-
R), en estuches múltiples rígidos tubulares 
(spindle).

0,18 Unidad GR4

8523.40.11

Discos para sistemas de lectura por rayos lá-
ser, con posibilidad de ser grabados sólo una 
vez, con capacidad superior a 850Mb (DVD-
R), envueltos en película termoretráctil.

0,16 Unidad GR4

8523.40.11

Discos para sistemas de lectura por rayos lá-
ser, con posibilidad de ser grabados sólo una 
vez, con capacidad superior a 850Mb (DVD-
R), en los demás estuches.

0,27 Unidad GR4

8523.51.00
Dispositivo de almacenamiento de datos, de 
estado sólido, de los tipos denominados “flash 
memory card”.

9,50 Unidad GR4

8527.12.00 Radiocasetes de bolsillo. 1,15 Unidad GR4

8527.13.20
Aparatos receptores de radiodifusión, que pue-
dan funcionar sin fuente de energía exterior, 
con reproductor y grabador de cintas.

3,80 Unidad GR4

8527.13.90

Dispositivo de bolsillo, de almacenamiento de 
datos a base de semiconductores y de repro-
ducción de sonido con formato digital compri-
mido (MP3, WMA, etc), con radio.

17,68 Un GR4

8527.21.10

Aparatos receptores de radiodifusión AM/FM, 
estéreo, que solo funcionen con fuente de 
energía exterior, de los tipos utilizados en vehí-
culos automóviles, con reproductor de cintas, 
frente desmontable o código antirrobo.

6,88 Unidad GR4

8527.21.10

Aparatos receptores de radiodifusión AM/FM, 
que solo funcionen con fuente de energía ex-
terior, de los tipos utilizados en vehículos auto-
móviles, con reproductor de cintas.

4,99 Unidad GR4

8527.21.90

Aparatos receptores de radiodifusión AM/FM, 
estéreo, que solo funcionen con fuente de 
energía exterior, de los tipos utilizados en ve-
hículos automóviles, con reproductor de discos 
compactos. 

22,23 Unidad GR4

8527.92.00 Radio reloj, con alarma simple. 3,05 Unidad GR4

8527.92.00 Radio reloj, con alarma dual. 4,10 Unidad GR4

8534.00.00

Circuitos impresos doble faz, rígidos, con ais-
lante de resina epoxídica con tejido de fibra de 
vidrio, con agujeros metalizados, con ó sin im-
presión de componentes.

180,00 Kg. GR2

8534.00.00

Circuitos impresos doble faz, rígidos, con ais-
lante de resina epoxídica con tejido de fibra de 
vidrio, con agujeros metalizados, con ó sin im-
presión de componentes.

215,00 Kg. GR3

8534.00.00

Circuitos impresos doble faz, rígidos, con ais-
lante de resina epoxídica con tejido de fibra de 
vidrio, con agujeros metalizados, con ó sin im-
presión de componentes.

170,00 Kg. GR4

8534.00.00

Circuitos impresos multicapa, de 2 (dos) ó mas 
capas interiores, con aislante de resina epoxí-
dica ó fenólica, con papel celulósico ó tejido 
de fibra de vidrio, con ó sin impresión de com-
ponentes.

145,00 Kg. GR2

8534.00.00

Circuitos impresos multicapa, de 2 (dos) ó mas 
capas interiores, con aislante de resina epoxídica 
ó fenólica, con papel celulósico ó tejido de fibra 
de vidrio, con ó sin impresión de componentes.

190,00 Kg. GR3

8534.00.00

Circuitos impresos multicapa, de 2 (dos) ó mas 
capas interiores, con aislante de resina epoxí-
dica ó fenólica, con papel celulósico ó tejido 
de fibra de vidrio, con ó sin impresión de com-
ponentes.

118,00 Kg. GR4

8534.00.00
Circuitos impresos simple faz, rígidos, con ais-
lante de resina epoxídica con tejido de fibra de 
vidrio, con ó sin impresión de componentes.

74,00 Kg. GR2
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8534.00.00
Circuitos impresos simple faz, rígidos, con ais-
lante de resina epoxídica con tejido de fibra de 
vidrio, con ó sin impresión de componentes.

81,00 Kg. GR3

8534.00.00
Circuitos impresos simple faz, rígidos, con ais-
lante de resina epoxídica con tejido de fibra de 
vidrio, con ó sin impresión de componentes.

63,00 Kg. GR4

8534.00.00
Circuitos impresos simple faz, rígidos, con ais-
lante de resina fenólica con papel celulósico, 
con ó sin impresión de componentes.

33,00 Kg. GR2

8534.00.00
Circuitos impresos simple faz, rígidos, con ais-
lante de resina fenólica con papel celulósico, 
con ó sin impresión de componentes.

59,00 Kg. GR3

8534.00.00
Circuitos impresos simple faz, rígidos, con ais-
lante de resina fenólica con papel celulósico, 
con ó sin impresión de componentes.

32,00 Kg. GR4

8536.10.00

Fusibles NH tamaño 00 clase gL o gG, de 
tensión igual ó superior a 400 volt y corriente 
igual o superior a 125 A pero inferior o igual a 
160 A,apto para protección de líneas de baja 
tensión.

1,20 Unidad GR2

8536.10.00

Fusibles NH tamaño 00 clase gL o gG, de 
tensión igual ó superior a 400 volt y corriente 
igual o superior a 125 A pero inferior o igual a 
160 A,apto para protección de líneas de baja 
tensión.

0,55 Unidad GR4

8536.10.00

Fusibles NH tamaño 00 clase gL o gG, de 
tensión igual ó superior a 400 volt y corriente 
igual o superior a 2 A pero inferior o igual a 
100 A,apto para protección de líneas de baja 
tensión.

0,95 Unidad GR2

8536.10.00

Fusibles NH tamaño 00 clase gL o gG, de 
tensión igual ó superior a 400 volt y corriente 
igual o superior a 2 A pero inferior o igual a 
100 A,apto para protección de líneas de baja 
tensión.

0,55 Unidad GR4

8536.10.00

Fusibles NH tamaño 1 clase gL o gG, de ten-
sión igual ó superior a 400 volt y corriente igual 
o superior a 200 A pero inferior o igual a 250 
A,apto para protección de líneas de baja ten-
sión.

2,40 Unidad GR2

8536.10.00

Fusibles NH tamaño 1 clase gL o gG, de ten-
sión igual ó superior a 400 volt y corriente igual 
o superior a 200 A pero inferior o igual a 250 
A,apto para protección de líneas de baja ten-
sión.

1,25 Unidad GR4

8536.10.00

Fusibles NH tamaño 1 clase gL o gG, de ten-
sión igual ó superior a 400 volt y corriente igual 
o superior a 50 A pero inferior o igual a 160 
A,apto para protección de líneas de baja ten-
sión.

2,20 Unidad GR2

8536.10.00

Fusibles NH tamaño 1 clase gL o gG, de ten-
sión igual ó superior a 400 volt y corriente igual 
o superior a 50 A pero inferior o igual a 160 
A,apto para protección de líneas de baja ten-
sión.

1,25 Unidad GR4

8536.10.00

Fusibles NH tamaño 2 clase gL o gG, de ten-
sión igual ó superior a 400 volt y corriente igual 
o superior a 315 A pero inferior o igual a 400 
A,apto para protección de líneas de baja ten-
sión.

2,80 Unidad GR2

8536.10.00

Fusibles NH tamaño 2 clase gL o gG, de ten-
sión igual ó superior a 400 volt y corriente igual 
o superior a 315 A pero inferior o igual a 400 
A,apto para protección de líneas de baja ten-
sión.

1,65 Unidad GR4

8536.10.00

Fusibles NH tamaño 2 clase gL o gG, de ten-
sión igual ó superior a 400 volt y corriente igual 
o superior a 80 A pero inferior o igual a 250 
A,apto para protección de líneas de baja ten-
sión.

2,60 Unidad GR2

8536.10.00

Fusibles NH tamaño 2 clase gL o gG, de ten-
sión igual ó superior a 400 volt y corriente igual 
o superior a 80 A pero inferior o igual a 250 
A,apto para protección de líneas de baja ten-
sión.

1,65 Unidad GR4

8536.10.00

Fusibles NH tamaño 3 clase gL ó gG de ten-
sión igual ó superior a 400 volt y corriente igual 
a 500 A,apto para protección de líneas de baja 
tensión.

2,20 Unidad GR4

8536.10.00

Fusibles NH tamaño 3 clase gL ó gG, de ten-
sión igual ó superior a 400 volt y corriente igual 
a 500 A,apto para protección de líneas de baja 
tensión.

6,10 Unidad GR2

8536.10.00

Fusibles NH tamaño 3 clase gL o gG, de ten-
sión igual ó superior a 400 volt y corriente igual 
a 630 A,apto para protección de líneas de baja 
tensión.

6,80 Unidad GR2

8536.10.00

Fusibles NH tamaño 3 clase gL o gG, de ten-
sión igual ó superior a 400 volt y corriente igual 
a 630 A,apto para protección de líneas de baja 
tensión.

2,20 Unidad GR4

8536.10.00

Fusibles NH tamaño 3 clase gL o gG, de tensión 
igual ó superior a 400 volt y corriente igual o su-
perior a 100 A pero inferior o igual a 400 A,apto 
para protección de líneas de baja tensión.

5,10 Unidad GR2

8536.10.00

Fusibles NH tamaño 3 clase gL o gG, de ten-
sión igual ó superior a 400 volt y corriente igual 
o superior a 100 A pero inferior o igual a 400 
A,apto para protección de líneas de baja ten-
sión.

2,20 Unidad GR4

8536.20.00 Disyuntores termomagnéticos 19,10 Kg. GR2

8536.20.00 Disyuntores termomagnéticos 10,60 Kg. GR4

8536.90.90

Bornes de paso, aptos para ser montados en 
el riel DIN, según norma IEC 60947-7-1, de 
una entrada y una salida (simple piso), para 
conductores eléctricos de sección igual a 1,5 
mm2.

41,54 Kg.
GR2 GR3, GR4, 

GR5

8536.90.90

Bornes de paso, aptos para ser montados en 
el riel DIN, según norma IEC 60947-7-1, de 
una entrada y una salida (simple piso), para 
conductores eléctricos de sección igual a 2,5 
mm2.

39,01 Kg.
GR2 GR3, GR4, 

GR5

8536.90.90

Bornes de paso, aptos para ser montados en 
el riel DIN, según norma IEC 60947-7-1, de 
una entrada y una salida (simple piso), para 
conductores eléctricos de sección igual a 4 
mm2.

31,18 Kg.
GR2 GR3, GR4, 

GR5

8536.90.90

Bornes de paso, aptos para ser montados en 
el riel DIN, según norma IEC 60947-7-1, de 
una entrada y una salida (simple piso), para 
conductores eléctricos de sección igual a 6 
mm2.

27,53 Kg.
GR2 GR3, GR4, 

GR5

8536.90.90

Bornes de paso, aptos para ser montados en 
el riel DIN, según norma IEC 60947-7-1, de 
una entrada y una salida (simple piso), para 
conductores eléctricos de sección igual a 10 
mm2.

24,40 Kg.
GR2 GR3, GR4, 

GR5

8536.90.90

Bornes de paso, aptos para ser montados en 
el riel DIN, según norma IEC 60947-7-1, de 
una entrada y una salida (simple piso), para 
conductores eléctricos de sección igual a 16 
mm2.

23,74 Kg.
GR2 GR3, GR4, 

GR5

8536.90.90

Bornes de paso, aptos para ser montados en 
el riel DIN, según norma IEC 60947-7-1, de 
una entrada y una salida (simple piso), para 
conductores eléctricos de sección igual a 25 
mm2.

21,35 Kg.
GR2 GR3, GR4, 

GR5

8536.90.90

Bornes de paso, aptos para ser montados en 
el riel DIN, según norma IEC 60947-7-1, de 
una entrada y una salida (simple piso), para 
conductores eléctricos de sección igual a 35 
mm2.

20,77 Kg.
GR2 GR3, GR4, 

GR5

8536.90.90

Bornes de paso, aptos para ser montados en 
el riel DIN, según norma IEC 60947-7-1, de 
una entrada y una salida (simple piso), para 
los demás conductores.

20,77 Kg.
GR2 GR3, GR4, 

GR5

8536.90.90

Bornes de paso, aptos para ser montados en 
el riel DIN, según norma IEC 60947-7-1, de 
dos entradas y dos salidas (doble piso), para 
conductores eléctricos de sección igual a 1,5 
mm2.

31,83 Kg.
GR2 GR3, GR4, 

GR5

8536.90.90

Bornes de paso, aptos para ser montados en 
el riel DIN, según norma IEC 60947-7-1, de 
dos entradas y dos salidas (doble piso), para 
conductores eléctricos de sección igual a 2,5 
mm2.

31,83 Kg.
GR2 GR3, GR4, 

GR5

8536.90.90

Bornes de paso, aptos para ser montados en 
el riel DIN, según norma IEC 60947-7-1, de 
dos entradas y dos salidas (doble piso), para 
conductores eléctricos de sección igual a 4 
mm2.

26,64 Kg.
GR2 GR3, GR4, 

GR5

8536.90.90

Bornes de paso, aptos para ser montados en 
el riel DIN, según norma IEC 60947-7-1, de 
dos entradas y dos salidas (doble piso), para 
los demás conductores.

19,26 Kg.
GR2 GR3, GR4, 

GR5

8536.90.90

Bornes de paso, aptos para ser montados en 
el riel DIN, según norma IEC 60947-7-1, de 
tres entradas y tres salidas (triple piso), para 
conductores eléctricos de sección igual a 1,5 
mm2.

37,10 Kg.
GR2 GR3, 
GR4, GR5

8536.90.90

Bornes de paso, aptos para ser montados en el 
riel DIN, según norma IEC 60947-7-1, de tres 
entradas y tres salidas (triple piso), para con-
ductores eléctricos de sección igual a 2,5 mm2.

37,10 Kg.
GR2 GR3, GR4, 

GR5

8536.90.90

Bornes de paso, aptos para ser montados en 
el riel DIN, según norma IEC 60947-7-1, de 
tres entradas y tres salidas (triple piso), para 
conductores eléctricos de sección igual a 4 
mm2.

31,01 Kg.
GR2 GR3, GR4, 

GR5

8536.90.90

Bornes de paso, aptos para ser montados en 
el riel DIN, según norma IEC 60947-7-1, de 
tres entradas y tres salidas (triple piso), para 
los demás conductores.

23,28 Kg.
GR2 GR3, GR4, 

GR5

8536.90.90

Bornes de tierra, aptos para ser montados en 
el riel DIN, según norma IEC 60947-7-2, para 
conductores eléctricos de sección igual a 1,5 
mm2.

49,44 Kg.
GR2 GR3, GR4, 

GR5

8536.90.90
Bornes de tierra, aptos para ser montados en el 
riel DIN, según norma IEC 60947-7-2, para con-
ductores eléctricos de sección igual a 2,5 mm2.

40,25 Kg.
GR2 GR3, GR4, 

GR5
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8536.90.90

Bornes de tierra, aptos para ser montados en 
el riel DIN, según norma IEC 60947-7-2, para 
conductores eléctricos de sección igual a 4 
mm2.

32,84 Kg.
GR2 GR3, GR4, 

GR5

8536.90.90

Bornes de tierra, aptos para ser montados en 
el riel DIN, según norma IEC 60947-7-2, para 
conductores eléctricos de sección igual a 6 
mm2.

21,94 Kg.
GR2 GR3, GR4, 

GR5

8536.90.90

Bornes de tierra, aptos para ser montados en 
el riel DIN, según norma IEC 60947-7-2, para 
conductores eléctricos de sección igual a 10 
mm2.

15,86 Kg.
GR2 GR3, GR4, 

GR5

8536.90.90

Bornes de tierra, aptos para ser montados en 
el riel DIN, según norma IEC 60947-7-2, para 
conductores eléctricos de sección igual a 16 
mm2.

14,68 Kg.
GR2 GR3, GR4, 

GR5

8536.90.90

Bornes de tierra, aptos para ser montados en 
el riel DIN, según norma IEC 60947-7-2, para 
conductores eléctricos de sección igual a 25 
mm2.

14,24 Kg.
GR2 GR3, GR4, 

GR5

8536.90.90

Bornes de tierra, aptos para ser montados en 
el riel DIN, según norma IEC 60947-7-2, para 
conductores eléctricos de sección igual a 35 
mm2.

13,79 Kg.
GR2 GR3, GR4, 

GR5

8536.90.90
Bornes de tierra, aptos para ser montados en 
el riel DIN, según norma IEC 60947-7-2, para 
los demás conductores.

13,79 Kg.
GR2 GR3, GR4, 

GR5

8544.20.00

Conductores eléctricos, coaxiales, sin piezas 
de conexión, con una atenuación inferior o 
igual a 5,2 dB/100m, medida a una frecuencia 
de 10 MHz.

5,15 Kg. GR4

8544.49.00
Conductores eléctricos, para una tensión infe-
rior o igual a 80V, para transmisión de audio, 
sin piezas de conexión.

4,25 Kg. GR4

8544.49.00
Conductores eléctricos, para una tensión infe-
rior o igual a 80V, para transmisión de datos, 
sin piezas de conexión.

4,00 Kg. GR4

8544.49.00
Conductores eléctricos, para una tensión infe-
rior o igual a 80V, para transmisión de imagen, 
sin piezas de conexión.

8,70 Kg. GR4

8544.49.00
Conductores eléctricos, para una tensión infe-
rior o igual a 80V, para transmisión de telefo-
nía, sin piezas de conexión.

6,00 Kg. GR4

8546.20.00

Aisladores eléctricos de cerámica cuyas partes 
de porcelana unidas o acopladas por medios 
metálicos u otros no excedan los 1.100mm de 
altura o longitud o 400mm de diámetro.

1,50 Kg. GR4

8708.30.19 Guarniciones para frenos montadas. 5,00 Kg. GR1

8708.94.83
Cajas de dirección mecánica, del tipo de las 
utilizadas en vehículos automóviles de la par-
tida 8703.

4,00 Kg. GR2

8708.99.90
Crucetas de vehículos automóviles de las par-
tidas 8701 a 8705.

5,50 Kg. GR4

8708.99.90
Tricetas de vehículos automóviles de las parti-
das 8701 a 8705.

5,50 Kg. GR4

8711.10.00

Ciclomotor con motor de embolo (pistón) alter-
nativo de cilindrada inferior o igual a 50 cm3, 
completa o terminada, desmontada o sin mon-
tar todavía o incompleta o sin terminar, des-
montada o sin montar todavía en los términos 
de la R.G.I. 2 a) (CKD)

238,00 Unidad GR4

8711.10.00

Scooter con motor de embolo (pistón) alter-
nativo de cilindrada inferior o igual a 50 cm3, 
completa o terminada, desmontada o sin mon-
tar todavía o incompleta o sin terminar, des-
montada o sin montar todavía en los términos 
de la R.G.I. 2 a) (CKD)

357,00 Unidad GR4

8711.10.00

Motocicleta con motor de embolo (pistón) al-
ternativo de cilindrada inferior o igual a 50 cm3, 
completa o terminada, desmontada o sin mon-
tar todavía o incompleta o sin terminar, des-
montada o sin montar todavía en los términos 
de la R.G.I. 2 a) (CKD)

298,00 Unidad GR4

8711.10.00

Vehículos de dos o tres ruedas, distinto a ci-
clomotor, scooter o motocicleta, con motor de 
embolo (pistón) alternativo de cilindrada infe-
rior o igual a 50 cm3, completa o terminada, 
desmontada o sin montar todavía o incompleta 
o sin terminar, desmontada o sin montar toda-
vía en los términos de la R.G.I. 2 a) (CKD)

238,00 Unidad GR4

8711.10.00
Ciclomotor con motor de embolo (pistón) alter-
nativo de cilindrada inferior o igual a 50 cm3, 
completa, montada y terminada.

280,00 Unidad GR4

8711.10.00
Scooter con motor de embolo (pistón) alter-
nativo de cilindrada inferior o igual a 50 cm3, 
completa, montada y terminada.

420,00 Unidad GR4

8711.10.00
Motocicleta con motor de embolo (pistón) al-
ternativo de cilindrada inferior o igual a 50 cm3, 
completa, montada y terminada.

350,00 Unidad GR4

8711.10.00

Vehículos de dos o tres ruedas, distinto a ci-
clomotor, scooter o motocicleta, con motor de 
embolo (pistón) alternativo de cilindrada in-
ferior o igual a 50 cm3, completa, montada y 
terminada.

280,00 Unidad GR4

8711.20.10

Ciclomotor con motor de embolo (pistón) alter-
nativo de cilindrada superior a 50 cm3 pero in-
ferior o igual a 75 cm3, completa o terminada, 
desmontada o sin montar todavía o incompleta 
o sin terminar, desmontada o sin montar toda-
vía en los términos de la R.G.I. 2 a) (CKD)

238,00 Unidad GR4

8711.20.10

Scooter con motor de embolo (pistón) alterna-
tivo de cilindrada superior a 50 cm3 pero infe-
rior o igual a 75 cm3, completa o terminada, 
desmontada o sin montar todavía o incompleta 
o sin terminar, desmontada o sin montar toda-
vía en los términos de la R.G.I. 2 a) (CKD)

357,00 Unidad GR4

8711.20.10

Motocicleta con motor de embolo (pistón) al-
ternativo de cilindrada superior a 50 cm3 pero 
inferior o igual a 75 cm3, completa o terminada, 
desmontada o sin montar todavía o incompleta 
o sin terminar, desmontada o sin montar toda-
vía en los términos de la R.G.I. 2 a) (CKD)

298,00 Unidad GR4

8711.20.10

Vehículos de dos o tres ruedas, distinto a ciclo-
motor, scooter o motocicleta, con motor de em-
bolo (pistón) alternativo de cilindrada superior 
a 50 cm3 pero inferior o igual a 75 cm3, com-
pleta o terminada, desmontada o sin montar 
todavía o incompleta o sin terminar, desmon-
tada o sin montar todavía en los términos de la 
R.G.I. 2 a) (CKD)

238,00 Unidad GR4

8711.20.10

Ciclomotor con motor de embolo (pistón) al-
ternativo de cilindrada superior a 50 cm3 pero 
inferior o igual a 75 cm3, completa, montada y 
terminada.

280,00 Unidad GR4

8711.20.10

Scooter con motor de embolo (pistón) alterna-
tivo de cilindrada superior a 50 cm3 pero in-
ferior o igual a 75 cm3, completa, montada y 
terminada.

420,00 Unidad GR4

8711.20.10

Motocicleta con motor de embolo (pistón) al-
ternativo de cilindrada superior a 50 cm3 pero 
inferior o igual a 75 cm3, completa, montada y 
terminada.

350,00 Unidad GR4

8711.20.10

Vehículos de dos o tres ruedas, distinto a ci-
clomotor, scooter o motocicleta, con motor de 
embolo (pistón) alternativo de cilindrada supe-
rior a 50 cm3 pero inferior o igual a 75 cm3, 
completa, montada y terminada.

280,00 Unidad GR4

8711.20.10

Ciclomotor con motor de embolo (pistón) 
alternativo de cilindrada superior a 75 cm3 
pero inferior o igual a 100 cm3, completa o 
terminada, desmontada o sin montar todavía 
o incompleta o sin terminar, desmontada o sin 
montar todavía en los términos de la R.G.I. 2 
a) (CKD)

286,00 Unidad GR4

8711.20.10

Scooter con motor de embolo (pistón) alter-
nativo de cilindrada superior a 75 cm3 pero 
inferior o igual a 100 cm3, completa o ter-
minada, desmontada o sin montar todavía o 
incompleta o sin terminar, desmontada o sin 
montar todavía en los términos de la R.G.I. 2 
a) (CKD)

383,00 Unidad GR4

8711.20.10

Motocicleta con motor de embolo (pistón) 
alternativo de cilindrada superior a 75 cm3 
pero inferior o igual a 100 cm3, completa o 
terminada, desmontada o sin montar todavía 
o incompleta o sin terminar, desmontada o sin 
montar todavía en los términos de la R.G.I. 2 
a) (CKD)

306,00 Unidad GR4

8711.20.10

Vehículos de dos o tres ruedas, distinto a 
ciclomotor, scooter o motocicleta, con motor 
de embolo (pistón) alternativo de cilindrada 
superior a 75 cm3 pero inferior o igual a 100 
cm3, completa o terminada, desmontada o 
sin montar todavía o incompleta o sin termi-
nar, desmontada o sin montar todavía en los 
términos de la R.G.I. 2 a) (CKD)

286,00 Unidad GR4

8711.20.10

Ciclomotor con motor de embolo (pistón) al-
ternativo de cilindrada superior a 75 cm3 pero 
inferior o igual a 100 cm3, completa, montada 
y terminada.

336,00 Unidad GR4

8711.20.10

Scooter con motor de embolo (pistón) alterna-
tivo de cilindrada superior a 75 cm3 pero infe-
rior o igual a 100 cm3, completa, montada y 
terminada.

450,00 Unidad GR4

8711.20.10

Motocicleta con motor de embolo (pistón) al-
ternativo de cilindrada superior a 75 cm3 pero 
inferior o igual a 100 cm3, completa, montada 
y terminada.

360,00 Unidad GR4

8711.20.10

Vehículos de dos o tres ruedas, distinto a 
ciclomotor, scooter o motocicleta, con motor 
de embolo (pistón) alternativo de cilindrada 
superior a 75 cm3 pero inferior o igual a 100 
cm3, completa, montada y terminada.

336,00 Unidad GR4

8711.20.10

Ciclomotor con motor de embolo (pistón) al-
ternativo de cilindrada superior a 100 cm3 
pero inferior o igual a 110 cm3, completa o 
terminada, desmontada o sin montar todavía 
o incompleta o sin terminar, desmontada o sin 
montar todavía en los términos de la R.G.I. 2 
a) (CKD)

315,00 Unidad GR4
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8711.20.10

Scooter con motor de embolo (pistón) alterna-
tivo de cilindrada superior a 100 cm3 pero infe-
rior o igual a 110 cm3, completa o terminada, 
desmontada o sin montar todavía o incompleta 
o sin terminar, desmontada o sin montar toda-
vía en los términos de la R.G.I. 2 a) (CKD)

408,00 Unidad GR4

8711.20.10

Motocicleta con motor de embolo (pistón) al-
ternativo de cilindrada superior a 100 cm3 
pero inferior o igual a 110 cm3, completa o 
terminada, desmontada o sin montar todavía 
o incompleta o sin terminar, desmontada o sin 
montar todavía en los términos de la R.G.I. 2 
a) (CKD)

332,00 Unidad GR4

8711.20.10

Vehículos de dos o tres ruedas, distinto a ci-
clomotor, scooter o motocicleta, con motor de 
embolo (pistón) alternativo de cilindrada supe-
rior a 100 cm3 pero inferior o igual a 110 cm3, 
completa o terminada, desmontada o sin mon-
tar todavía o incompleta o sin terminar, des-
montada o sin montar todavía en los términos 
de la R.G.I. 2 a) (CKD)

315,00 Unidad GR4

8711.20.10

Ciclomotor con motor de embolo (pistón) alter-
nativo de cilindrada superior a 100 cm3 pero 
inferior o igual a 110 cm3, completa, montada 
y terminada.

370,00 Unidad GR4

8711.20.10

Scooter con motor de embolo (pistón) alter-
nativo de cilindrada superior a 100 cm3 pero 
inferior o igual a 110 cm3, completa, montada 
y terminada.

480,00 Unidad GR4

8711.20.10

Motocicleta con motor de embolo (pistón) al-
ternativo de cilindrada superior a 100 cm3 pero 
inferior o igual a 110 cm3, completa, montada 
y terminada.

390,00 Unidad GR4

8711.20.10

Vehículos de dos o tres ruedas, distinto a ci-
clomotor, scooter o motocicleta, con motor de 
embolo (pistón) alternativo de cilindrada supe-
rior a 100 cm3 pero inferior o igual a 110 cm3, 
completa, montada y terminada.

370,00 Unidad GR4

8711.20.10

Ciclomotor con motor de embolo (pistón) al-
ternativo de cilindrada superior a 110 cm3 
pero inferior o igual a 125 cm3, completa o 
terminada, desmontada o sin montar todavía 
o incompleta o sin terminar, desmontada o sin 
montar todavía en los términos de la R.G.I. 2 
a) (CKD)

391,00 Unidad GR4

8711.20.10

Scooter con motor de embolo (pistón) alterna-
tivo de cilindrada superior a 110 cm3 pero infe-
rior o igual a 125 cm3, completa o terminada, 
desmontada o sin montar todavía o incompleta 
o sin terminar, desmontada o sin montar toda-
vía en los términos de la R.G.I. 2 a) (CKD)

510,00 Unidad GR4

8711.20.10

Motocicleta con motor de embolo (pistón) al-
ternativo de cilindrada superior a 110 cm3 
pero inferior o igual a 125 cm3, completa o 
terminada, desmontada o sin montar todavía 
o incompleta o sin terminar, desmontada o sin 
montar todavía en los términos de la R.G.I. 2 
a) (CKD)

408,00 Unidad GR4

8711.20.10

Vehículos de dos o tres ruedas, distinto a ci-
clomotor, scooter o motocicleta, con motor de 
embolo (pistón) alternativo de cilindrada supe-
rior a 110 cm3 pero inferior o igual a 125 cm3, 
completa o terminada, desmontada o sin mon-
tar todavía o incompleta o sin terminar, des-
montada o sin montar todavía en los términos 
de la R.G.I. 2 a) (CKD)

391,00 Unidad GR4

8711.20.10

Ciclomotor con motor de embolo (pistón) alter-
nativo de cilindrada superior a 110 cm3 pero 
inferior o igual a 125 cm3, completa, montada 
y terminada.

460,00 Unidad GR4

8711.20.10

Scooter con motor de embolo (pistón) alter-
nativo de cilindrada superior a 110 cm3 pero 
inferior o igual a 125 cm3, completa, montada 
y terminada.

600,00 Unidad GR4

8711.20.10

Motocicleta con motor de embolo (pistón) al-
ternativo de cilindrada superior a 110 cm3 pero 
inferior o igual a 125 cm3, completa, montada 
y terminada.

480,00 Unidad GR4

8711.20.10

Vehículos de dos o tres ruedas, distinto a ci-
clomotor, scooter o motocicleta, con motor de 
embolo (pistón) alternativo de cilindrada supe-
rior a 110 cm3 pero inferior o igual a 125 cm3, 
completa, montada y terminada.

460,00 Unidad GR4

8712.00.10 Bicicletas de rodado inferior o igual a 12. 17,00 Unidad GR12, GR19

8712.00.10
Bicicletas de rodado superior a 12 pero inferior 
o igual a 14.

26,00 Unidad GR12, GR19

8712.00.10
Bicicletas de rodado superior a 14 pero inferior 
o igual a 16. 

34,00 Unidad GR12, GR19

8712.00.10
Bicicletas de rodado superior a 16 pero inferior 
o igual a 20.

39,00 Unidad GR12, GR19

8712.00.10
Bicicletas de rodado superior a 20 pero inferior 
o igual a 26, con cambios. 

47,00 Unidad GR12, GR19

8712.00.10
Bicicletas de rodado superior a 20 pero inferior 
o igual a 26, sin cambios. 

42,00 Unidad GR12, GR19

8714.91.00
Cuadros de bicicletas construidos esencial-
mente en acero, incluso con horquilla y/o sus-
pensión.

2,10 Kg. GR2, GR4

8714.91.00
Horquillas de bicicletas construidas esencial-
mente en acero con o sin suspensión.

2,10 Kg. GR2, GR4

8714.92.00
Llantas de bicicletas construidas esencialmen-
te en acero.

2,10 Kg. GR2, GR4

8715.00.00
Coches para el transporte de 1 (un) niño, tipo 
“paraguas”.

5,00 Unidad GR4

8715.00.00
Coches para el transporte de 1 (un) niño, tipo 
“telescópico”.

12,80 Unidad GR4

8715.00.00
Coches para el transporte de 1 (un) niño, tipo 
“troller”, con moisés separable.

16,00 Unidad GR4

8715.00.00
Coches para el transporte de 1 (un) niño, tipo 
“troller”, sin moisés separable.

9,60 Unidad GR4

8715.00.00
Coches para el transporte de niños, tipo “para-
guas”, para mellizos.

9,60 Unidad GR4

8715.00.00
Coches para el transporte de niños, tipo “tro-
ller”, para mellizos.

16,00 Unidad GR4

9003.11.00
Monturas de gafas, de plástico, coloreadas en 
la masa, con bisagra tipo flex.

1,10 Unidad GR4

9003.11.00
Monturas de gafas, de plástico, coloreadas en 
la masa, sin bisagra tipo flex.

0,90 Unidad GR4

9003.11.00
Monturas de gafas, de plástico, sin colorear en 
la masa, con bisagra tipo flex.

0,70 Unidad GR4

9003.11.00
Monturas de gafas, de plástico, sin colorear en 
la masa, sin bisagra tipo flex.

0,50 Unidad GR4

9003.19.10
Monturas de gafas, de metal común, excepto 
de titanio, con bisagra tipo flex.

1,20 Unidad GR4

9003.19.10
Monturas de gafas, de metal común, excepto 
de titanio, sin bisagra tipo flex.

0,80 Unidad GR4

9003.19.10
Monturas de gafas, de titanio (incluidas sus 
aleaciones), con bisagra tipo flex.

3,00 Unidad GR4

9003.19.10
Monturas de gafas, de titanio (incluidas sus 
aleaciones), sin bisagra tipo flex.

2,70 Unidad GR4

9003.19.90
Monturas de gafas, excepto las de plástico o 
metal común, con bisagra tipo flex.

0,80 Unidad GR4

9003.19.90
Monturas de gafas, excepto las de plástico o 
metal común, sin bisagra tipo flex.

0,60 Unidad GR4

9004.10.00
Gafas de sol de titanio (incluida sus aleacio-
nes), con bisagra tipo flex

8,00 Unidad GR8

9004.10.00
Gafas de sol de titanio (incluida sus aleacio-
nes), sin bisagra tipo flex

6,00 Unidad GR8

9004.10.00
Gafas de sol metálicas, excepto las de titanio, 
con bisagra tipo flex

1,20 Unidad GR8

9004.10.00
Gafas de sol metálicas, excepto las de titanio, 
sin bisagra tipo flex

0,80 Unidad GR8

9004.10.00
Gafas de sol, coloreadas en la masa, con bi-
sagra tipo flex

2,00 Unidad GR8

9004.10.00
Gafas de sol, coloreadas en la masa, sin bisa-
gra tipo flex

1,60 Unidad GR8

9004.10.00
Gafas de sol, excepto las metálicas y las colo-
readas en la masa, con bisagra tipo flex.

0,80 Unidad GR8

9004.10.00
Gafas de sol, excepto las metálicas y las colo-
readas en la masa, sin bisagra tipo flex.

0,60 Unidad GR8

9004.90.10 Gafas correctoras, excepto monofocales 1,60 Unidad GR4

9004.90.10 Gafas correctoras, monofocales 1,00 Unidad GR4

9006.53.10
Cámara fotográfica, sin visor de reflexión a tra-
vés del objetivo, de foco fijo, para películas en 
rollo de anchura igual a 35 mm.

4,80 Unidad GR4

9017.80.90
Escuadras divididas de 60 grados y cateto ma-
yor de largo inferior a 18 cm., a granel.

0,09 Unidad GR4

9017.80.90
Escuadras divididas de 60 grados y cateto ma-
yor de largo inferior a 18 cm., en envase plas-
tico individual.

0,10 Unidad GR4

9017.80.90
Escuadras divididas de 60 grados y cateto 
mayor de largo superior o igual a 18 cm. pero 
inferior a 23 cm., a granel.

0,12 Unidad GR4

9017.80.90
Escuadras divididas de 60 grados y cateto ma-
yor de largo superior o igual a 18 cm. pero infe-
rior a 23 cm., en envase plastico individual.

0,14 Unidad GR4

9017.80.90
Escuadras divididas de 60 grados y cateto 
mayor de largo superior o igual a 23 cm. pero 
inferior a 28 cm., a granel.

0,15 Unidad GR4

9017.80.90
Escuadras divididas de 60 grados y cateto ma-
yor de largo superior o igual a 23 cm. pero infe-
rior a 28cm., en envase plastico individual.

0,18 Unidad GR4

9017.80.90
Escuadras divididas de 60 grados y cateto 
mayor de largo superior o igual a 28 cm. pero 
inferior a 34 cm., a granel.

0,26 Unidad GR4

9017.80.90
Escuadras divididas de 60 grados y cateto ma-
yor de largo superior o igual a 28 cm. pero infe-
rior a 34 cm., en envase plastico individual.

0,29 Unidad GR4

9017.80.90
Escuadras divididas de 45 o 60 grados e hi-
potenusa o cateto mayor, respectivamente, de 
largo superior o igual a 34 cm., a granel.

0,41 Unidad GR4

9017.80.90

Escuadras divididas de 45 o 60 grados e hi-
potenusa o cateto mayor, respectivamente, de 
largo superior o igual a 34 cm., en envase plas-
tico individual.

0,45 Unidad GR4
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9017.80.90
Transportadores divididos de 180 grados y dia-
metro inferior a 11 cm., a granel.

0,06 Unidad GR4

9017.80.90
Transportadores divididos de 180 grados y 
diametro inferior a 11 cm., en envase plastico 
individual.

0,08 Unidad GR4

9017.80.90
Transportadores divididos de 180 grados y dia-
metro superior o igual a 11 cm., a granel.

0,09 Unidad GR4

9017.80.90
Transportadores divididos de 180 grados y 
diametro superior o igual a 11 cm., en envase 
plastico individual.

0,11 Unidad GR4

9017.80.90
Transportadores divididos de 360 grados y dia-
metro inferior a 11 cm., a granel.

0,12 Unidad GR4

9017.80.90
Transportadores divididos de 360 grados y 
diametro inferior a 11 cm., en envase plastico 
individual.

0,14 Unidad GR4

9017.80.90
Transportadores divididos de 360 grados y dia-
metro superior o igual a 11 cm., a granel.

0,15 Unidad GR4

9017.80.90
Transportadores divididos de 360 grados y 
diametro superior o igual a 11 cm., en envase 
plastico individual.

0,17 Unidad GR4

9017.80.90
Juegos de articulos pertenecientes, por lo me-
nos, a dos de las posiciones SIM anteriores, de 
3 articulos, en envase plastico individual.

0,24 Unidad GR4

9017.80.90
Juegos de articulos pertenecientes, por lo me-
nos, a dos de las posiciones SIM anteriores, de 
4 articulos, en envase plastico individual.

0,36 Unidad GR4

9017.80.90

Juegos de articulos pertenecientes, por lo me-
nos, a dos de las posiciones SIM anteriores, 
excepto los de 3 y 4 articulos, en envase plas-
tico individual.

0,40 Unidad GR4

9017.80.90
Reglas divididas, del estilo dobledecímetro 
(con lomo o asa y dos escalas), a granel.

0,13 Unidad GR4

9017.80.90
Reglas divididas, del estilo dobledecímetro 
(con lomo o asa y dos escalas), en envase 
plastico individual.

0,15 Unidad GR4

9017.80.90
Reglas divididas, del estilo tripledecímetro (con 
lomo o asa y dos escalas), a granel.

0,18 Unidad GR4

9017.80.90
Reglas divididas, del estilo tripledecímetro (con 
lomo o asa y dos escalas), en envase plastico 
individual.

0,20 Unidad GR4

9017.80.90
Reglas divididas, excepto las dobledecímetro 
y tripledecímetro, de largo inferior a 17 cm., a 
granel.

0,06 Unidad GR4

9017.80.90
Reglas divididas, excepto las dobledecímetro 
y tripledecímetro, de largo inferior a 17 cm., en 
envase plastico individual.

0,08 Unidad GR4

9017.80.90
Reglas divididas, excepto las dobledecímetro y 
tripledecímetro, de largo superior o igual a 17 
cm. pero inferior a 25 cm., a granel.

0,07 Unidad GR4

9017.80.90

Reglas divididas, excepto las dobledecímetro y 
tripledecímetro, de largo superior o igual a 17 
cm. pero inferior a 25 cm., en envase plastico 
individual.

0,09 Unidad GR4

9017.80.90

Reglas divididas, excepto las dobledecímetro y 
tripledecímetro, de largo superior o igual a 25 
cm. pero inferior a 35 cm. y ancho inferior a 3,5 
cm., a granel.

0,09 Unidad GR4

9017.80.90

Reglas divididas, excepto las dobledecíme-
tro y tripledecímetro, de largo superior o 
igual a 25 cm. pero inferior a 35 cm. y an-
cho inferior a 3,5 cm., en envase plastico 
individual.

0,12 Unidad GR4

9017.80.90

Reglas divididas, excepto las dobledecímetro y 
tripledecímetro, de largo superior o igual a 25 
cm. pero inferior a 35 cm. y ancho superior o 
igual a 3,5 cm., a granel.

0,12 Unidad GR4

9017.80.90

Reglas divididas, excepto las dobledecímetro 
y tripledecímetro, de largo superior o igual a 
25 cm. pero inferior a 35 cm. y ancho superior 
o igual a 3,5 cm., en envase plastico indivi-
dual.

0,15 Unidad GR4

9017.80.90
Reglas divididas, excepto las dobledecímetro y 
tripledecímetro, de largo superior o igual a 35 
cm. pero inferior a 45 cm., a granel.

0,30 Unidad GR4

9017.80.90

Reglas divididas, excepto las dobledecímetro 
y tripledecímetro, de largo superior o igual a 
35 cm. pero inferior a 45 cm., en envase plas-
tico individual.

0,33 Unidad GR4

9017.80.90
Reglas divididas, excepto las dobledecímetro y 
tripledecímetro, de largo superior o igual a 45 
cm. pero inferior a 55 cm., a granel.

0,38 Unidad GR4

9017.80.90

Reglas divididas, excepto las dobledecímetro y 
tripledecímetro, de largo superior o igual a 45 
cm. pero inferior a 55 cm., en envase plastico 
individual.

0,42 Unidad GR4

9017.80.90
Reglas divididas, excepto las dobledecímetro y 
tripledecímetro, de largo superior o igual a 55 
cm., a granel.

0,47 Unidad GR4

9017.80.90
Reglas divididas, excepto las dobledecímetro y 
tripledecímetro, de largo superior o igual a 55 
cm., en envase plastico individual.

0,51 Unidad GR4

9017.80.90
Escuadras divididas de 45 grados e hipote-
nusa de largo inferior a 18 cm., a granel.

0,09 Unidad GR4

9017.80.90
Escuadras divididas de 45 grados e hipotenusa 
de largo inferior a 18 cm., en envase plastico 
individual.

0,10 Unidad GR4

9017.80.90
Escuadras divididas de 45 grados e hipote-
nusa de largo superior o igual a 18 cm. pero 
inferior a 23 cm., a granel.

0,12 Unidad GR4

9017.80.90
Escuadras divididas de 45 grados e hipotenusa 
de largo superior o igual a 18 cm. pero inferior 
a 23 cm., en envase plastico individual.

0,14 Unidad GR4

9017.80.90
Escuadras divididas de 45 grados e hipote-
nusa de largo superior o igual a 23 cm. pero 
inferior a 28 cm., a granel.

0,15 Unidad GR4

9017.80.90
Escuadras divididas de 45 grados e hipotenusa 
de largo superior o igual a 23cm. pero inferior a 
28 cm., en envase plastico individual.

0,18 Unidad GR4

9017.80.90
Escuadras divididas de 45 grados e hipote-
nusa de largo superior o igual a 28 cm. pero 
inferior a 34 cm., a granel.

0,26 Unidad GR4

9017.80.90

Escuadras divididas de 45 grados e hipote-
nusa de largo superior o igual a 28 cm. pero 
inferior a 34 cm., en envase plastico indivi-
dual.

0,29 Unidad GR4

9021.21.10 Dientes artificiales de acrílico de tres capas. 1,20 Unidad GR1

9021.21.10 Dientes artificiales de acrílico de dos capas. 0,50 Unidad GR1

9202.90.00
Guitarra clásica, de concierto, sin micrófono ni 
ecualizador

26,00 Unidad GR4

9202.90.00
Guitarra clásica, de concierto, con micrófono 
pero sin ecualizador

36,00 Unidad GR4

9202.90.00
Guitarra clásica, de concierto, con micrófono 
y ecualizador

51,00 Unidad GR4

9202.90.00
Guitarra clásica, de medio concierto, sin micró-
fono ni ecualizador

23,00 Unidad GR4

9202.90.00
Guitarra clásica, de medio concierto, con mi-
crófono pero sin ecualizador

33,00 Unidad GR4

9202.90.00
Guitarra clásica, de medio concierto, con mi-
crófono y ecualizador

48,00 Unidad GR4

9202.90.00
Guitarra clásica, de estudio, sin micrófono ni 
ecualizador

15,00 Unidad GR4

9202.90.00
Guitarra clásica, de estudio, con micrófono 
pero sin ecualizador

27,00 Unidad GR4

9202.90.00
Guitarra clásica, de estudio, con micrófono y 
ecualizador

42,00 Unidad GR4

9202.90.00 Guitarra acústica, sin micrófono ni ecualizador 23,00 Unidad GR4

9202.90.00
Guitarra acústica, con micrófono pero sin 
ecualizador

33,00 Unidad GR4

9202.90.00 Guitarra acústica, con micrófono y ecualizador 48,00 Unidad GR4

9401.51.00 Silla de ratan, incluso con apoyabrazos. 20,00 Unidad GR1, GR4

9401.61.00
Silla con armazón de madera, rellena, tapiza-
da con tejidos de los capítulos 50 a 55.

11,00 Unidad GR1

9403.10.00 Mesa de computación. 18,00 Unidad GR4

9403.20.00 Estanterías Metálicas. 1,20 Kg. GR2

9403.50.00
Cama de dos plaza constituida mayoritaria-
mente con productos de la partida 4410.

30,00 Unidad GR1

9403.50.00
Cunas constituidas mayoritariamente con pro-
ductos de la partida 4410.

30,00 Unidad GR1

9403.50.00

Roperos constituidos mayormente con pro-
ductos de la partida S.A. 44.10, cuya mayor 
dimensión en el sentido vertical sea superior 
a 180 cm pero inferior o igual a 200 cm y cuya 
mayor dimensión en el sentido horizontal del 
frente sea inferior o igual a 100 cm, con una 
profundidad superior a 45 cm pero inferior o 
igual a 50 cm, con dos puertas, con dos o tres 
cajones.

31,00 Unidad GR1

9403.50.00

Roperos constituidos mayormente con pro-
ductos de la partida S.A. 44.10, cuya mayor 
dimensión en el sentido vertical sea superior 
a 180 cm pero inferior o igual a 200 cm y cuya 
mayor dimensión en el sentido horizontal del 
frente sea inferior o igual a 100 cm, con una 
profundidad superior a 45 cm pero inferior o 
igual a 50 cm, con tres puertas, con dos o tres 
cajones.

44,00 Unidad GR1

9403.50.00

Roperos constituidos mayormente con pro-
ductos de la partida S.A. 44.10, cuya mayor 
dimensión en el sentido vertical sea supe-
rior a 180 cm pero inferior o igual a 200 cm 
y cuya mayor dimensión en el sentido hori-
zontal del frente sea superior a 100 cm pero 
inferior o igual a 150 cm, con una profundi-
dad superior a 45 cm pero inferior o igual 
a 50 cm, con cinco puertas, con dos o tres 
cajones.

64,00 Unidad GR1

9403.50.00

Roperos constituidos mayormente con pro-
ductos de la partida S.A. 44.10, cuya mayor 
dimensión en el sentido vertical sea supe-
rior a 180 cm pero inferior o igual a 200 cm 
y cuya mayor dimensión en el sentido hori-
zontal del frente sea superior a 150 cm pero 
inferior o igual a 200 cm, con una profundi-
dad superior a 45 cm pero inferior o igual 
a 50 cm, con seis puertas, con dos o tres 
cajones.

73,00 Unidad GR1
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9403.50.00

Roperos constituidos mayormente con pro-
ductos de la partida S.A. 44.10, cuya mayor 
dimensión en el sentido vertical sea superior 
a 180 cm pero inferior o igual a 200 cm, cuya 
mayor dimensión en el sentido horizontal del 
frente sea superior a 100 cm pero inferior o 
igual a 150 cm, con una profundidad superior a 
45 cm pero inferior o igual a 50 cm, con cuatro 
puertas, con dos o tres cajones.

53,00 Unidad GR1

9403.70.00 Muebles de plástico. 1,50 Kg. GR4, GR19

9405.10.99
Aparatos para iluminación de emergencia, con 
tubos fluorescentes, con acumulador incorpo-
rado, de potencia inferior o igual a 16W. 

4,10 Kg. GR4

9405.10.99

Aparatos para iluminación de emergencia, con 
tubos fluorescentes, con acumulador incorpo-
rado, de potencia superior a 16W pero inferior 
o igual a 20W.

3,80 Kg. GR4

9405.10.99
Aparatos para iluminación de emergencia, con 
tubos fluorescentes, con acumulador incorpo-
rado, de potencia superior a 20W.

3,80 Kg. GR4

9503.00.10

Triciclos, coches y otros juguetes de ruedas, 
concebidos para que se monten los niños, di-
señados para ser impulsados por los pies de 
los niños en el piso, de plástico sin reforzar con 
fibra de vidrio.

3,00 Kg. GR4

9503.00.10

Triciclos, coches y otros juguetes de ruedas, 
concebidos para que se monten los niños, a 
pedal, de plástico sin reforzar con fibra de vi-
drio.

4,00 Kg. GR4

9503.00.10

Triciclos, coches y otros juguetes de ruedas, 
concebidos para que se monten los niños, con 
motor eléctrico, de plástico sin reforzar con fi-
bra de vidrio.

4,00 Kg. GR4

9503.00.10

Triciclos, coches y otros juguetes de ruedas, 
concebidos para que se monten los niños, a 
pedal, de plástico reforzado con fibra de vi-
drio.

4,50 Kg. GR4

9503.00.10

Triciclos, coches y otros juguetes de ruedas, 
concebidos para que se monten los niños, con 
motor eléctrico, de plástico reforzado con fibra 
de vidrio.

4,00 Kg. GR4

9503.00.10
Coches y sillas de ruedas para muñecas o mu-
ñecos, de plástico.

4,00 Kg. GR4

9503.00.21
Muñecas y muñecos, incluso vestidos, con me-
canismo a cuerda o eléctrico, de plástico.

7,00 Kg. GR4

9503.00.22
Muñecas y muñecos, incluso vestidos, sin me-
canismo a cuerda o electrico, de plastico.

6,50 Kg. GR4

9503.00.31
Muñecos rellenos que representen figuras de 
animales o seres no humanos.

4,00 Kg. GR4

9503.00.39
Juguetes que representen animales o seres no 
humanos, sin relleno, de plástico.

4,00 Kg. GR4

9503.00.60
Juegos o surtidos y juguetes de construcción, 
de plástico.

6,00 Kg. GR4

9503.00.80

Juguetes, distintos de mobiliarios sanitarios o 
artefactos domésticos para muñecas, presen-
tados en juegos o surtidos o en panoplias, de 
plástico.

5,50 Kg. GR4

9503.00.80
Panoplias de mobiliarios sanitarios o artefac-
tos domésticos para muñecas, de plástico.

4,00 Kg. GR4

9503.00.91 Organos musicales de juguete de plástico. 4,00 Kg. GR4

9503.00.97 Vehículos a control remoto alambricos. 2,50 Kg. GR4

9503.00.98 Vehículos a fricción. 3,00 Kg. GR4

9503.00.98
Otros juguetes, a fricción, a cuerda o a resorte, 
de plástico.

4,00 Kg. GR4

9503.00.99 Pelotas inflables. 2,00 Kg. GR4

9503.00.99
Inflables que recuperan el equilibrio al volcar-
se, (punching bags)

2,00 Kg. GR4

9503.00.99
Otros juguetes,de plástico, excepto a fricción, 
a cuerda o a resorte.

4,00 Kg. GR4

9503.00.99 Globos de caucho, impresos. 5,20 Kg. GR4

9503.00.99 Globos de caucho, sin impresiones. 4,15 Kg. GR4

9504.40.00 Otros naipes, plastificados 0,40
Mazo de 
naipes

GR4

9504.40.00 Otros naipes, sin plastificar 0,30
Mazo de 
naipes

GR4

9504.40.00 Naipes españoles de 40 cartas 0,40
Mazo de 
naipes

GR8

9504.40.00 Naipes españoles de 50 cartas 0,50
Mazo de 
naipes

GR8

9504.40.00
Naipes franceses o ingleses de 52, 54 o 55 
cartas

0,60
Mazo de 
naipes

GR8

9504.90.90 Juegos de sociedad de tablero, de plástico. 5,00 Kg. GR4

9505.10.00
Árboles y demás artículos para fiestas de Na-
vidad, de plástico.

6,50 Kg. GR4

9505.90.00 Globitos de caucho, para agua. 4,25 Kg. GR1, GR4

9506.62.00 Cámaras para pelotas inflables deportivas. 0,40 Unidad GR4

9506.62.00 Pelotas de baloncesto, de cuero natural. 4,00 Unidad GR4

9506.62.00
Pelotas de baloncesto, de materias distintas a 
las mencionadas anteriormente.

2,80 Unidad GR4

9506.62.00
Pelotas de baloncesto, de materias plásticas, 
excepto de poliuretano o policloruro de vinilo.

2,80 Unidad GR4
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9606.21.00

Botones de plástico, sin forrar con materia tex-
til, de polímeros de estireno, veteados, de diá-
metro superior a 13,5 mm pero inferior o igual 
a 15,5 mm.

1,75 Gruesa GR1 GR4

9606.21.00

Botones de plástico, sin forrar con materia tex-
til, de polímeros de estireno, veteados, de diá-
metro superior a 15,5 mm pero inferior o igual 
a 20,5 mm.

2,00 Gruesa GR1 GR4

9606.21.00

Botones de plástico, sin forrar con materia tex-
til, de polímeros de estireno, veteados, de diá-
metro superior a 20,5 mm pero inferior o igual 
a 28 mm.

2,70 Gruesa GR1 GR4

9606.21.00

Botones de plástico, sin forrar con materia 
textil, de polímeros de estireno, veteados, de 
diámetro superior a 28 mm pero inferior o igual 
a 30,5 mm.

3,70 Gruesa GR1 GR4

9606.21.00
Botones de plástico, sin forrar con materia 
textil, de polímeros de estireno, veteados, de 
diámetro superior a 30,5 mm. 

5,80 Gruesa GR1 GR4

9606.21.00

Botones de plástico, sin forrar con materia 
textil, de polímeros de estireno, de más de un 
color, no veteados, de diámetro inferior o igual 
a 10 mm.

0,35 Gruesa GR1 GR4

9606.21.00

Botones de plástico, sin forrar con materia 
textil, de polímeros de estireno, de más de un 
color, no veteados, de diámetro superior a 10 
mm pero inferior o igual a 11 mm.

0,48 Gruesa GR1 GR4

9606.21.00

Botones de plástico, sin forrar con materia 
textil, de polímeros de estireno, de más de un 
color, no veteados, de diámetro superior a 11 
mm pero inferior o igual a 12,5 mm.

0,48 Gruesa GR1 GR4

9606.21.00

Botones de plástico, sin forrar con materia 
textil, de polímeros de estireno, de más de un 
color, no veteados, de diámetro superior a 12,5 
mm pero inferior o igual a 13,5 mm.

0,60 Gruesa GR1 GR4

9606.21.00

Botones de plástico, sin forrar con materia 
textil, de polímeros de estireno, de más de un 
color, no veteados, de diámetro superior a 13,5 
mm pero inferior o igual a 15,5 mm.

1,30 Gruesa GR1 GR4

9606.21.00

Botones de plástico, sin forrar con materia 
textil, de polímeros de estireno, de más de un 
color, no de más de un color, no veteados, de 
diámetro superior a 15,5 mm pero inferior o 
igual a 20,5 mm.

1,40 Gruesa GR1 GR4

9606.21.00

Botones de plástico, sin forrar con materia 
textil, de polímeros de estireno, de más de un 
color, no veteados, de diámetro superior a 20,5 
mm pero inferior o igual a 28 mm.

1,90 Gruesa GR1 GR4

9606.21.00

Botones de plástico, sin forrar con materia 
textil, de polímeros de estireno, de más de un 
color, no veteados, de diámetro superior a 28 
mm pero inferior o igual a 30,5 mm.

3,20 Gruesa GR1 GR4

9606.21.00

Botones de plástico, sin forrar con materia 
textil, de polímeros de estireno, de más de un 
color, no veteados, de diámetro superior a 30,5 
mm. 

4,50 Gruesa GR1 GR4

9607.11.00
Cierres de cremallera, con dientes de bronce, 
fijos.

6,48 Kg. GR1, GR4, GR6

9607.19.00
Cierres de cremallera, con dientes de plástico 
distinto de poliamida o poliéster, fijos.

8,79 Kg. GR1, GR4, GR6

9607.19.00
Cierres de cremallera, con dientes de plástico 
distinto de poliamida o poliéster, separables.

9,09 Kg. GR1, GR4, GR6

9607.19.00
Cierres de cremallera, con dientes de poliami-
da o poliéster, fijos.

6,90 Kg. GR1, GR4, GR6

9607.19.00
Cierres de cremallera, con dientes de poliami-
da o poliéster, separables.

8,60 Kg. GR1, GR4, GR6

9607.20.00
Cinta de cierre de cremallera, con dientes de 
poliamida o poliéster.

3,87 Kg. GR1, GR4, GR6

9613.10.00
Encendedores de gas, no recargables, de bol-
sillo, piezoeléctrico, no catalíticos.

0,09 Unidad GR4

9613.10.00
Encendedores de gas, no recargables, de bol-
sillo, no piezoeléctrico.

0,07 Unidad GR4

9613.20.00
Encendedores de gas, recargables, de bolsillo, 
piezoeléctrico, catalítico, no de metal precioso.

0,12 Unidad GR4

9613.20.00
Encendedores de gas, recargables, de bolsillo, 
piezoeléctrico, no catalítico, no de metal pre-
cioso.

0,09 Unidad GR4

9613.20.00
Encendedores de gas, recargables, de bolsillo, 
no piezoeléctrico, no de metal precioso.

0,07 Unidad GR4

9613.80.00
Encendedores utilizados en las cocinas, de 
gas, recargables, piezoeléctricos multichispa.

0,40 Unidad GR4

9613.80.00
Encendedores utilizados en las cocinas, de 
gas, recargables, piezoeléctricos de chispa 
simple.

0,35 Unidad GR4

9613.80.00
Encendedores utilizados en las cocinas, de 
gas, recargables, de rueda chispera.

0,30 Unidad GR4

9613.80.00
Encendedores utilizados en las cocinas, de 
gas, no recargables, de rueda chispera.

0,23 Unidad GR4

9613.80.00
Encendedores utilizados en las cocinas, de 
gas, no recargables, piezoeléctricos de chispa 
simple.

0,25 Unidad GR4

9613.80.00
Encendedores utilizados en las cocinas, de gas, 
no recargables, piezoeléctricos multichispa.

0,28 Unidad GR4

9506.62.00 Pelotas de baloncesto, de policloruro de vinilo. 3,00 Unidad GR4

9506.62.00 Pelotas de baloncesto, de poliuretano. 3,40 Unidad GR4

9506.62.00
Pelotas de fútbol, de cuero natural o regene-
rado.

3,50 Unidad GR4

9506.62.00
Pelotas de fútbol, de materias distintas a las 
mencionadas anteriormente.

1,50 Unidad GR4

9506.62.00
Pelotas de fútbol, de materias plásticas, excep-
to de poliuretano o policloruro de vinilo.

1,50 Unidad GR4

9506.62.00 Pelotas de fútbol, de policloruro de vinilo. 2,80 Unidad GR4

9506.62.00 Pelotas de fútbol, de poliuretano. 3,00 Unidad GR4

9506.62.00 Pelotas de otros deportes, de cuero natural. 3,50 Unidad GR4

9506.62.00
Pelotas de otros deportes, de materias distin-
tas a las mencionadas anteriormente.

1,50 Unidad GR4

9506.62.00
Pelotas de otros deportes, de materias plás-
ticas, excepto de poliuretano o policloruro de 
vinilo.

1,50 Unidad GR4

9506.62.00
Pelotas de otros deportes, de policloruro de 
vinilo.

2,80 Unidad GR4

9506.62.00 Pelotas de otros deportes, de poliuretano. 3,00 Unidad GR4

9506.62.00 Pelotas de rugby, de cuero natural. 3,80 Unidad GR4

9506.62.00
Pelotas de rugby, de materias distintas a las 
mencionadas anteriormente.

2,20 Unidad GR4

9506.62.00
Pelotas de rugby, de materias plásticas, excep-
to de poliuretano o policloruro de vinilo.

2,20 Unidad GR4

9506.62.00 Pelotas de rugby, de policloruro de vinilo. 2,90 Unidad GR4

9506.62.00 Pelotas de rugby, de poliuretano. 3,20 Unidad GR4

9506.62.00 Pelotas de voleibol, de cuero natural. 3,60 Unidad GR4

9506.62.00
Pelotas de voleibol, de materias distintas a las 
mencionadas anteriormente.

1,80 Unidad GR4

9506.62.00
Pelotas de voleibol, de materias plásticas, ex-
cepto de poliuretano o policloruro de vinilo.

1,80 Unidad GR4

9506.62.00 Pelotas de voleibol, de policloruro de vinilo. 2,80 Unidad GR4

9506.62.00 Pelotas de voleibol, de poliuretano. 3,10 Unidad GR4

9603.21.00
Cepillos de dientes, incluidos los cepillos para 
dentaduras postizas

0,15 Unidad GR4 

9603.29.00
Cepillo para cabello, de plástico moldeado en 
una sola pieza.

0,65 Unidad GR4, GR18

9603.29.00
Cepillo para cabello, de plástico moldeado en 
más de una pieza.

0,80 Unidad GR4, GR18

9603.29.00
Cepillo para cabello, de plástico, con montura 
de otros materiales.

0,90 Unidad GR4, GR18

9603.29.00 Cepillo para cabello, distinto de plástico. 1,10 Unidad GR4, GR18

9606.21.00
Botones de plástico, sin forrar con materia tex-
til, de polímeros de estireno, de un solo color, 
de diámetro inferior o igual a 10 mm.

0,35 Gruesa GR1 GR4

9606.21.00

Botones de plástico, sin forrar con materia tex-
til, de polímeros de estireno, de un solo color, 
de diámetro superior a 10 mm pero inferior o 
igual a 11 mm.

0,48 Gruesa GR1 GR4

9606.21.00

Botones de plástico, sin forrar con materia tex-
til, de polímeros de estireno, de un solo color, 
de diámetro superior a 11 mm pero inferior o 
igual a 12,5 mm.

0,48 Gruesa GR1 GR4

9606.21.00

Botones de plástico, sin forrar con materia tex-
til, de polímeros de estireno, de un solo color, 
de diámetro superior a 12,5 mm pero inferior o 
igual a 13,5 mm.

0,60 Gruesa GR1 GR4

9606.21.00

Botones de plástico, sin forrar con materia tex-
til, de polímeros de estireno, de un solo color, 
de diámetro superior a 13,5 mm pero inferior o 
igual a 15,5 mm.

1,30 Gruesa GR1 GR4

9606.21.00

Botones de plástico, sin forrar con materia tex-
til, de polímeros de estireno, de un solo color, 
de diámetro superior a 15,5 mm pero inferior o 
igual a 20,5 mm.

1,40 Gruesa GR1 GR4

9606.21.00

Botones de plástico, sin forrar con materia tex-
til, de polímeros de estireno, de un solo color, 
de diámetro superior a 20,5 mm pero inferior o 
igual a 28 mm.

1,90 Gruesa GR1 GR4

9606.21.00

Botones de plástico, sin forrar con materia tex-
til, de polímeros de estireno, de un solo color, 
de diámetro superior a 28 mm pero inferior o 
igual a 30,5 mm.

3,20 Gruesa GR1 GR4

9606.21.00
Botones de plástico, sin forrar con materia tex-
til, de polímeros de estireno, de un solo color, 
de diámetro superior a 30,5 mm. 

4,50 Gruesa GR1 GR4

9606.21.00
Botones de plástico, sin forrar con materia 
textil, de polímeros de estireno, veteados, de 
diámetro inferior o igual a 10 mm.

0,51 Gruesa GR1 GR4

9606.21.00

Botones de plástico, sin forrar con materia 
textil, de polímeros de estireno, veteados, de 
diámetro superior a 10 mm pero inferior o igual 
a 11 mm.

0,70 Gruesa GR1 GR4

9606.21.00

Botones de plástico, sin forrar con materia 
textil, de polímeros de estireno, veteados, de 
diámetro superior a 11 mm pero inferior o igual 
a 12,5 mm.

0,70 Gruesa GR1 GR4

9606.21.00

Botones de plástico, sin forrar con materia tex-
til, de polímeros de estireno, veteados, de diá-
metro superior a 12,5 mm pero inferior o igual 
a 13,5 mm.

0,96 Gruesa GR1 GR4
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Descripción de la Mercadería
Valor FOB 

u$s
Unidad

Grupos de 
Origen

9613.80.00
Encendedores utilizados en las cocinas, única-
mente piezoeléctricos, multichispa.

0,43 Unidad GR4

9613.80.00
Encendedores utilizados en las cocinas, de 
pila, multichispa.

1,26 Unidad GR4

9613.80.00
Encendedores utilizados en las cocinas, piezo-
eléctricos, de chispa simple.

0,35 Unidad GR4

9613.80.00
Encendedores utilizados en las cocinas, no 
piezoeléctrico, de chispa simple.

0,28 Unidad GR4

9615.11.00
Peines, peinetas, pasadores y artículos simila-
res, de caucho endurecido o plástico

2,00 Kg GR4 

9617.00.10
Termos y demás recipientes isotérmicos, con 
ampolla de metal común, incluso de acero 
inoxidable.

10,10 Kg.
GR1, GR8, 

GR18

9617.00.10
Termos y demás recipientes isotérmicos, con 
ampolla de otros materiales.

10,10 Kg.
GR1, GR8, 

GR18

9617.00.10
Termos y demás recipientes isotérmicos, con 
ampolla de vidrio.

6,40 Kg.
GR1, GR8, 

GR18

Anexo II

Países de Origen

GRUPO 1 GRUPO 8 GRUPO 14

203 BRASIL 308 COREA DEMOCRATICA 113 EGIPTO

205 COLOMBIA 309 COREA REPUBLICANA 413 GRECIA

208 CHILE 312 FILIPINAS 426 REINO UNIDO

210 ECUADOR 341 HONG KONG

221 PARAGUAY 315 INDIA GRUPO 15

225 URUGUAY 316 INDONESIA 438 ALEMANIA

326 MALASIA 406 BELGICA

GRUPO 2 332 PAKISTAN 409 DINAMARCA

438 ALEMANIA 313 TAIWAN 410 ESPAÑA

406 BELGICA 335 THAILANDIA 412 FRANCIA

409 DINAMARCA 333 SINGAPUR 423 HOLANDA

410 ESPAÑA 337 VIETNAM 417 ITALIA

412 FRANCIA 425 PORTUGAL

423 HOLANDA GRUPO 9

417 ITALIA 310 CHINA GRUPO 16

320 JAPON 113 EGIPTO

425 PORTUGAL GRUPO 10 413 GRECIA

308 COREA DEMOCRATICA

GRUPO 3 310 CHINA GRUPO 18

204 CANADA 312 FILIPINAS 345 BANGLADESH

212 ESTADOS UNIDOS 341 HONG KONG 346 BRUNEI

218 MEXICO 315 INDIA 306 CAMBODYA

316 INDONESIA 324 LAOS

GRUPO 4 326 MALASIA 304 MYANMAR

308
COREA DEMOCRA-
TICA

332 PAKISTAN 307 SRI LANKA

309
COREA REPUBLI-
CANA 

335 THAILANDIA

310 CHINA 333 SINGAPUR GRUPO 19

312 FILIPINAS 337 VIETNAM 203 BRASIL

341 HONG KONG 208 CHILE

315 INDIA GRUPO 11 221 PARAGUAY

316 INDONESIA 438 ALEMANIA 225 URUGUAY

326 MALASIA 406 BELGICA

332 PAKISTAN 409 DINAMARCA

313 TAIWAN 410 ESPAÑA

335 THAILANDIA 412 FRANCIA

333 SINGAPUR 423 HOLANDA

337 VIETNAM 320 JAPON

425 PORTUGAL

GRUPO 5 GRUPO 12 GRUPO 17

159 SUDAFRICA 308 COREA DEMOCRATICA 407 BULGARIA

411 FINLANDIA 309 COREA REPUBLICANA 310 CHINA

414 HUNGRIA 312 FILIPINAS 308
COREA DEMOCRA-
TICA

422 NORUEGA 341 HONG KONG 309
COREA REPUBLI-
CANA 

424 POLONIA 315 INDIA 448 ESLOVAQUIA

426 REINO UNIDO 316 INDONESIA 449 ESLOVENIA

427 RUMANIA 326 MALASIA 312 FILIPINAS

429 SUECIA 332 PAKISTAN 341 HONG KONG

430 SUIZA 335 THAILANDIA 414 HUNGRIA

436 TURQUIA 333 SINGAPUR 315 INDIA

445 UCRANIA 337 VIETNAM 320 JAPON

451
REPUBLICA CHE-
CA

326 MALASIA

444 RUSIA GRUPO 13 453 MONTENEGRO

438 ALEMANIA 424 POLONIA

406 BELGICA 451 REPUBLICA CHECA

GRUPO 6 409 DINAMARCA 427 RUMANIA

202 BOLIVIA 412 FRANCIA 444 RUSIA

222 PERU 423 HOLANDA 454 SERBIA

226 VENEZUELA 320 JAPON 333 SINGAPUR

425 PORTUGAL 313 TAIWAN

GRUPO 7 448 ESLOVAQUIA 335 THAILANDIA

128 ISLA MAURICIO 445 UCRANIA

345 BANGLADESH GRUPO 21

344 MACAO 308 COREA DEMOCRATICA

310 CHINA

GRUPO 20 312 FILIPINAS

308
COREA DEMOCRA-
TICA

341 HONG KONG

309
COREA REPUBLI-
CANA 

315 INDIA

310 CHINA 326 MALASIA

312 FILIPINAS 332 PAKISTAN

341 HONG KONG 313 TAIWAN

315 INDIA 335 THAILANDIA

316 INDONESIA 333 SINGAPUR

332 PAKISTAN 337 VIETNAM

313 TAIWAN

333 SINGAPUR

337 VIETNAM

GRUPO 22

407 BULGARIA

308
COREA DEMOCRA-
TICA

309
COREA REPUBLI-
CANA 

448 ESLOVAQUIA

449 ESLOVENIA

312 FILIPINAS

341 HONG KONG

414 HUNGRIA

315 INDIA

320 JAPON

326 MALASIA

453 MONTENEGRO

424 POLONIA

451 REPUBLICA CHECA

427 RUMANIA

444 RUSIA

454 SERBIA

333 SINGAPUR

313 TAIWAN

335 THAILANDIA

445 UCRANIA
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